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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Familias en Victoria de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HÉCTOR MORENO RÍOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA FAMILIAS EN 

VICTORIA DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA FAMILIAS EN VICTORIA DE MÉXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Segunda Calle Poniente, Lote Número 40, Manzana 36, Zona Uno, Barrio Reforma, 
Motozintla, Chiapas, C.P. 30900. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia 
Cristiana Familia en Victoria de México, ubicado en Segunda Calle Poniente, Lote Número 40, Manzana 36, 
Zona Uno, Barrio Reforma, Motozintla, Chiapas, C.P. 30900, manifestado de manera unilateral bajo contrato 
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la bilblia, 
manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Héctor Moreno Ríos. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Héctor Moreno Ríos, Presidente; 
Hermí Darinel Sánchez Moreno, Secretario; Héctor Eduardo Moreno Moreno, Tesorero, María del Rosario 
Moreno Albores, Primer Vocal; Leticia Lorena González Roblero, Segundo Vocal; y Mayra Dolores Zavala 
Vázquez, Tercer Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Héctor Moreno Ríos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Tierra Prometida Hoy, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ DEL CARMEN CRUZ ROMERO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “LA TIERRA PROMETIDA HOY”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada “LA TIERRA PROMETIDA HOY”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 24, Manzana 475, entre 45 y 47, Colonia Esperanza, Municipio de Escárcega, 
Campeche, 24350. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 24, 
Manzana 475, entre 45 y 47, Colonia Esperanza, Municipio de Escárcega, Campeche, 24350, manifestado de 
manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 
el siguiente: “Promover por todos los medios a su alcance el pensamiento religioso ya descrito impulsando su 
enseñanza y práctica entre los habitantes de nuestro País, de todas las edades, fomentando la integración 
familiar y desarrollo personal de sus miembros asociados.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Del Carmen Cruz Romero y/o Miguel Arcángel Uriostegui Peña. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: José del Carmen Cruz Romero, 
Presidente; Miguel Arcángel Uriostegui Peña, Vicepresidente; Anayeli Zacarías Torres, Secretaria; Flor María 
Torrez González, Tesorera; José Ángel Cruz Eligio, Consejo de Vigilancia; Gabriela Eligio Mora, Vocal 1; y 
Ana María Torrez González, Vocal 2. 

IX.- Ministros de culto: José del Carmen Cruz Romero, Miguel Arcángel Uriostegui Peña, José 
Ángel Cruz Eligio, Edwin Eliber Domínguez Jiménez, Andrés Auriyozetdh Rodríguez Salas y Eder Fabián 
Rodríguez Salas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evángelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Confraternidad Nacional Cristiana Casa 
sobre la Roca, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. YENI PATRICIA TORRES FONSECA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CONFRATERNIDAD NACIONAL 

CRISTIANA CASA SOBRE LA ROCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CONFRATERNIDAD NACIONAL CRISTIANA CASA 

SOBRE LA ROCA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Xicoténcatl Número 57, Colonia Playón Sur, Municipio de Minatitlán, Estado de 

Veracruz, Código Postal 96757. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Centro Cristiano 

Casa sobre la Roca, ubicado en Calle Xicoténcatl Número 57, Colonia Playón Sur, Municipio de Minatitlán, 

Estado de Veracruz, Código Postal 96757, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Anunciar el Evangelio de acuerdo a las Sagradas Escrituras y de acuerdo a nuestra Declaración 

de Fe, con el firme propósito de evangelizar con la fe fundada por el Señor Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Yeni Patricia Torres Fonseca. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Yeni Patricia Torres Fonseca, Presidente; 

Yolanda Fonseca Marcelino, Vicepresidente; Alberto Ruiz Mil, Secretario; Magdiel Alfredo Torres Fonseca, 

Tesorero; Yazmín Galindo Regules, Supervisor Estatal; y Martha Severo Zetina, Director de Departamentos. 

IX.- Ministros de Culto: Yeni Patricia Torres Fonseca, Yolanda Fonseca Marcelino, Israel Torres Fonseca, 

Martha Severo Zetina, Alberto Ruiz Mil, Carlos Alberto Rojas Palacios, Berenice de Jesús Severo Zetina, 

Yazmín Galindo Regules, Alma Delia Quinto Ambrosio y Maricela Cruz López 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la rama 
Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

MAXIMILIANO REYES ZÚÑIGA, Subsecretario para América Latina y el Caribe de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, en su carácter de Encargado de despacho, conforme a los artículos 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 75 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y el oficio SRE/108/2023 del 22 de febrero de 2023, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 26 y fracción II del 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 30, 31 y 33 de la 

Ley del Servicio Exterior Mexicano y del 34 al 37 de su Reglamento; 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, así como las demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconoce la importancia del trabajo que realiza el personal que 

integra la rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano, por lo que busca su fortalecimiento con 

el ingreso de personas, con capacidad y preparación suficientes para contribuir al buen funcionamiento de las 

representaciones diplomáticas y consulares del Estado Mexicano; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores necesita utilizar los más avanzados sistemas administrativos 

que constituyen una herramienta de gran utilidad para la puesta en práctica de las acciones de política exterior 

al hacer más eficiente el uso de los recursos y promover la eficacia en el desarrollo de sus procedimientos en 

todos los órdenes; 

Que el grado de complejidad de los procesos administrativos y contables hace indispensable el contar con 

personas calificadas y eficientes para trabajar en las representaciones diplomáticas y consulares de México 

en el exterior, así como en la propia Secretaría; 

Que en apego al Objetivo prioritario 5 del Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024 

(PROIGUALDAD), “Posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones en los 

ámbitos político, social, comunitario y privado”, la Secretaría de Relaciones Exteriores promueve la igualdad 

de género y el acceso a las mujeres a laborar en el servicio público; 

Que en aras de propiciar condiciones de igualdad y equidad en el ingreso al Servicio Exterior y de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Subcomisión de Ingreso fomentará 

la participación de las mujeres en los procesos de ingreso y adoptará metodologías y mecanismos que 

tiendan a favorecer la paridad de género en el Servicio Exterior; 

Que de acuerdo con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 

y la certificación ORO de la misma con que cuenta la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la Dependencia 

se promueven condiciones de equidad que favorezcan el avance en igualdad; y los proyectos familiares, el 

embarazo y las responsabilidades de cuidados se consideran parte esencial de la vida humana, por lo que no 

constituyen impedimentos para tener acceso a las mismas oportunidades durante el Concurso de Ingreso, ni 

argumentos para discriminar en razón de género. Asimismo, que vivir con VIH no se considera impedimento 

para tener acceso a las mismas oportunidades; 

Que con el propósito de ofrecer certidumbre y seguridad jurídica a quienes tengan interés en ingresar al 

Servicio Exterior Mexicano, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 33 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, el ingreso como personal de carrera a la rama Técnico-Administrativa se realizará por 

oposición, mediante concursos públicos que serán organizados en etapas eliminatorias; y 

Que con el propósito de brindar igualdad de oportunidades, esta convocatoria invita a todas las personas 

mexicanas por nacimiento para que se inscriban y participen en el Concurso Público General de Ingreso a la 

rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano del año 2023. 
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Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior 

Mexicano, y por recomendación de la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, se convoca al 

Concurso Público General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2023, 

para cubrir entre 35 y 45 plazas de Agregada Administrativa “D” o Agregado Administrativo “D” para 

especialistas en administración. El número definitivo de plazas, conforme a la disponibilidad de vacantes 

prevista en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, se hará del conocimiento 

de los participantes de manera oportuna, en el vínculo del Concurso www.gob.mx/sre en la sección Acciones 

y programas, al finalizar la primera etapa eliminatoria. 

El Concurso se desarrollará en los siguientes términos: 

1. PERFIL 

Este Concurso está dirigido a las personas que posean al menos el grado de técnico superior universitario, 

con interés en formar parte del Servicio Exterior Mexicano de carrera, con vocación de servicio público, 

disciplina, que posean facilidad de adaptación a diferentes ambientes culturales, así como habilidad para 

atender situaciones complejas y que cuenten, entre otros, con los siguientes conocimientos en materia de 

Administración: diseño, análisis, administración, planeación, integración y ejecución del presupuesto en las 

representaciones de México en el exterior, así como el seguimiento y administración de los recursos 

financieros, materiales y humanos, conocimiento de la normatividad relacionada a la Ley Federal del 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector 

Público y fiscalización de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto. 

2. REQUISITOS 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, quienes 

aspiren a ingresar a la rama Técnico-Administrativa deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Ser mexicana o mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

 Las mexicanas y los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 

nacionales, deberán presentar el certificado de nacionalidad mexicana y el documento de renuncia 

de la otra nacionalidad; 

b. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenada o  

condenado penalmente; 

c. Ser apta o apto para el desempeño de las funciones del Servicio Exterior; 

d. No ser ministra o ministro de algún culto religioso; 

e. Haber obtenido al menos el grado académico de técnico superior universitario o equivalente por una 

institución de enseñanza superior mexicana o extranjera, con reconocimiento de validez oficial, 

asimismo deberá tomar los cursos que formen parte de los programas de capacitación que, en 

materia diplomática y consular, imparta el Instituto Matías Romero; y 

f. Dominio de un idioma extranjero reconocido como lengua oficial de la Organización de las  

Naciones Unidas (árabe, chino, francés o ruso), así como los idiomas alemán o japonés, 

preferentemente el inglés. 

Los cursos a los que se refiere el inciso e. de este apartado son aquellos que forman parte de la tercera 

etapa eliminatoria del presente Concurso. 
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3. PERIODO DE INSCRIPCIÓN 

El periodo de inscripción al Concurso Público General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del 

Servicio Exterior Mexicano 2023 iniciará el martes 7 de marzo de 2023 a las 11:00 a.m. y concluirá el viernes 

17 de marzo de 2023 a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México. 

En el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones 

y programas, se localiza el vínculo de este Concurso en donde estará disponible la solicitud de inscripción y el 

instructivo para su llenado y envío electrónico a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Cabe destacar que la 

liga electrónica para ingresar a la solicitud de inscripción y su instructivo estarán disponibles únicamente 

durante el periodo de inscripción de este Concurso. 

Para cualquier consulta relacionada con el envío de la solicitud de inscripción, las personas interesadas 

deberán comunicarse al número telefónico (55) 3686-5100 extensiones: 6814 o 6889, de lunes a viernes en el 

horario de 9:30 a.m. a 2:00 p.m. y de 4:00 p.m. a 6:00 p.m., o dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 

ingresorta2023@sre.gob.mx 

El viernes 31 de marzo de 2023 se publicará, en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, la lista con los números de folio que 

corresponden a las personas aspirantes cuya solicitud de inscripción fue aceptada y que, por lo tanto, deberán 

enviar toda la documentación señalada en el siguiente apartado. 

4. PERIODO DE ENTREGA DOCUMENTAL 

El periodo de entrega documental iniciará el martes 4 de abril de 2023 a las 11:00 a.m. y concluirá el 

viernes 14 de abril de 2023 a las 11:00 a.m., hora de la Ciudad de México. 

Las personas aspirantes deberán enviar los documentos durante el periodo señalado, en el portal de 

internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, en el 

vínculo de este Concurso en el campo DOCUMENTOS, en donde también estará disponible el instructivo que 

señala el procedimiento para incorporar la documentación y su envío electrónico. 

Las personas que hayan sido aceptadas para el periodo de entrega documental deberán enviar en formato 

PDF la siguiente documentación: 

a. Solicitud de inscripción firmada. La solicitud de inscripción que deberá enviar es la que le proporcionó 

el sistema; 

b. Acta de nacimiento; 

c. Currículum vítae en español con una extensión máxima de dos cuartillas y sin anexos; 

d. Constancia expedida por la Secretaría de la Función Pública de la no existencia de sanción 

administrativa, en caso de haberse desempeñado como servidora pública o servidor público federal; 

o Constancia emitida por la autoridad competente, en caso de haber laborado en el sector público 

estatal o municipal. O presentar Constancia de antecedentes no penales otorgada por la autoridad 

federal competente o de la entidad federativa en donde resida la persona aspirante. Dichas 

constancias deberán ser expedidas dentro de los seis meses previos al periodo de entrega 

documental. 

e. Documento que acredite que la persona aspirante obtuvo al menos el grado de técnico superior 

universitario o equivalente. Para lo cual deberá enviar uno de los siguientes documentos: título o 

cédula profesional de dicho grado o del último grado de estudios. 
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 Cualquiera de los documentos antes mencionados, deberá estar expedido por una institución de 

educación superior mexicana. En caso de tratarse de certificados o títulos expedidos por instituciones 

extranjeras de educación superior, los documentos deberán presentarse, sin excepción, legalizados 

o apostillados, así como traducidos (por perito traductor oficial). No se aceptarán documentos 

certificados ante Notario Público. 

 Los documentos antes mencionados deberán ser presentados, en su versión original, al inicio de la 

tercera etapa eliminatoria, en el entendido de que únicamente se les devolverá el original del 

documento académico, después de cotejarlo. 

Para cualquier consulta relacionada con la documentación requerida, deberá comunicarse al número 

telefónico (55) 3686-5100 extensiones: 6814 o 6889, o dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 

ingresorta2023@sre.gob.mx 

El jueves 25 de mayo de 2023 se publicará en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, la lista con los números de folio de  

las personas aspirantes que hayan sido aceptadas para participar en la primera etapa eliminatoria  

del presente Concurso. 

5. ETAPAS DEL CONCURSO 

El Concurso se desarrollará en tres etapas eliminatorias y los resultados de cada una de ellas  

es inapelable. 

En la primera etapa eliminatoria del Concurso, no se permitirá el acceso al recinto para contestar el 

examen correspondiente a quien llegue después de que la primera persona concursante de cualquier  

sede haya entregado su examen resuelto. 

Durante el desarrollo de los exámenes de la primera y la segunda etapas eliminatorias del Concurso,  

no se permitirá a las personas participantes consultar ningún dispositivo electrónico como tampoco materiales 

de apoyo. 

Quienes no presenten o aprueben alguna de las evaluaciones de cada una de las etapas eliminatorias, 

perderán el derecho de continuar participando en el proceso de selección del presente Concurso. 

5.1 Primera etapa eliminatoria 

La primera etapa eliminatoria estará integrada por los siguientes exámenes: 

a. Examen de conocimientos generales orientado al perfil señalado en la presente convocatoria: martes 

13 de junio de 2023; 

b. Examen de español: miércoles 14 de junio de 2023; y 

c. Examen escrito para comprobar el dominio de uno de los siguientes idiomas extranjeros: alemán, 

árabe, chino, francés, inglés, japonés o ruso: miércoles 14 de junio de 2023. Este examen 

corresponde al idioma extranjero de dominio que seleccionó voluntariamente en su solicitud de 

inscripción y, por tal motivo, a ninguna persona aspirante se le autorizará cambiar de idioma. 

Las sedes de la primera etapa eliminatoria en donde se aplicarán los exámenes son las siguientes: 

 Ciudad de México, en las instalaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Edificio Tlatelolco, 

ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010. En caso de 

que el número de personas aspirantes sea mayor al previsto, los exámenes se realizarán en otro 

recinto, cuyo domicilio se publicará en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

www.gob.mx/sre, y 

 Chihuahua, Chihuahua; Guadalajara, Jalisco; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León; Oaxaca, 

Oaxaca; y Tijuana, Baja California, en caso de que el número de personas aspirantes lo justifique. 
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Las personas aspirantes quedarán registradas en la sede que eligieron voluntariamente en su solicitud de 

inscripción y, por tal motivo, a ninguna persona aspirante se le autorizará cambiar de sede. 

El número definitivo de plazas, así como la lista con los números de folio y calificaciones de las personas 

concursantes que hayan aprobado, así como las que no hayan aprobado la primera etapa eliminatoria, se 

publicará el jueves 6 de julio de 2023 en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas. 

Participarán en la segunda etapa eliminatoria hasta un máximo de 135 concursantes que hayan  

logrado los promedios más altos en los tres exámenes que integran la primera etapa eliminatoria,  

siempre y cuando hayan obtenido una calificación mínima de 8 (ocho) puntos sobre 10 (diez) puntos en cada 

uno de los exámenes. 

En caso de que existiera más de una persona con la misma calificación que la ubicada en el lugar  

número 135, todas las personas con esa misma calificación serán consideradas para participar en la segunda 

etapa eliminatoria. 

5.2 Segunda etapa eliminatoria 

La segunda etapa eliminatoria se realizará únicamente en la Ciudad de México y estará integrada por los 

siguientes exámenes: 

a. Examen psicológico: miércoles 26 de julio de 2023; 

b. Examen de redacción para comprobar el dominio de un idioma extranjero: jueves 27 de julio  

de 2023. Este examen corresponde al idioma extranjero que seleccionó voluntariamente en su 

solicitud de inscripción. 

c. Examen oral para comprobar el dominio de un idioma extranjero: viernes 28 y lunes 31 de julio, así 

como el martes 1 de agosto de 2023. Este examen corresponde al idioma extranjero que seleccionó 

voluntariamente en su solicitud de inscripción; y 

d. Entrevistas que serán aplicadas por personas sin ningún nexo con las personas concursantes: 

miércoles 2, jueves 3 y viernes 4 de agosto de 2023. Si el número de concursantes lo amerita, el 

periodo de entrevistas podría ampliarse hasta el martes 8 de agosto de 2023. 

La lista con los números de folio y calificaciones de las personas concursantes que hayan aprobado la 

segunda etapa eliminatoria, así como las que no hayan aprobado la segunda etapa eliminatoria, se publicará 

el miércoles 30 de agosto de 2023 en el portal de internet de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas. 

Participarán en la tercera etapa eliminatoria las personas concursantes que hayan logrado los promedios 

más altos, siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima de 8 (ocho) puntos sobre 10 (diez) puntos 

en cada una de las evaluaciones de la segunda etapa eliminatoria, con excepción del examen psicológico en 

el cual será necesario haber obtenido una evaluación recomendable. 

5.3 Tercera etapa eliminatoria 

La tercera etapa eliminatoria se realizará únicamente en la Ciudad de México y estará integrada por los 

siguientes componentes: 

a. Examen médico: miércoles 13 y jueves 14 de septiembre de 2023. El lugar de su aplicación se dará a 

conocer en su oportunidad; 

b. Cursos especializados en el Instituto Matías Romero: lunes 18 de septiembre de 2023 al martes 7 de 

noviembre de 2023; y 

c. Periodo de experiencia práctica en la Secretaría de Relaciones Exteriores: lunes 18 de septiembre de 

2023 al martes 7 de noviembre de 2023. 
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De conformidad con el artículo 31 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, durante el tiempo que 

transcurran los incisos b. y c. de este apartado, las personas concursantes serán consideradas como becarias 

o becarios y se beneficiarán de una beca. En ese sentido, y sin excepción alguna, no formarán parte del 

personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores como tampoco del Servicio Exterior Mexicano de carrera. 

El monto de la beca a recibir en esta etapa será de $13,046.83 (trece mil cuarenta y seis pesos 

83/100 M.N.) netos mensuales, o bien, las percepciones que determine la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. El pago de la beca abarcará del lunes 18 de septiembre de 2023 al martes 7 de noviembre de 

2023. Por tal motivo, la beca cesará al término de la tercera etapa eliminatoria del Concurso. 

Para aprobar la presente etapa las personas becarias deberán cumplir con lo dispuesto en las fracciones 

VII y VIII del artículo 28 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, así como las fracciones VI y VII del artículo 

37 de su Reglamento. 

Luego de que finalicen el curso especializado y el periodo de experiencia práctica, a los que se refieren las 

fracciones VII y VIII del artículo 28 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Comisión de Personal del 

Servicio Exterior Mexicano evaluará el desempeño de quienes hayan participado en esta etapa del presente 

Concurso, para determinar si recomienda su ingreso como integrante de carrera del Servicio Exterior 

Mexicano con el nombramiento de Agregada Administrativa “D” o Agregado Administrativo “D”. Lo anterior,  

se les comunicará en un plazo máximo de hasta dos meses después de que concluya la tercera  

etapa eliminatoria. 

6. DISPOSICIONES FINALES 

Todos los exámenes y formatos de evaluación que sean utilizados en el presente Concurso, serán 

elaborados y calificados con el apoyo de instituciones educativas con reconocimiento de validez oficial o 

empresas especialistas en la materia, miembros del Servicio Exterior Mexicano, servidoras públicas 

o servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, académicas o académicos de reconocido 

prestigio y personalidades de la sociedad civil, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Todos los datos personales recabados en el presente Concurso se encuentran protegidos, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Aviso de 

Privacidad Integral de la presente convocatoria, el cual puede consultarse en la dirección electrónica: 

http://sre.gob.mx/avisos-de-privacidad-convocatorias 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por la Comisión de 

Personal del Servicio Exterior Mexicano de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TERCERO.- Las fechas señaladas en el proceso de selección de este Concurso son improrrogables. Sin 

embargo, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá modificar cualquier fecha, ante situaciones de carácter 

administrativo, casos fortuitos o de fuerza mayor que le impidan actuar en las fechas establecidas en la 

presente convocatoria. En caso de algún suceso imprevisto, se colocarán avisos en el portal de internet de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores www.gob.mx/sre en la sección Acciones y programas, en el vínculo 

correspondiente a este Concurso. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Encargado de 

despacho, conforme a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 75 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el oficio SRE/108/2023 del 22 de febrero de 

2023, el Subsecretario para América Latina y El Caribe, Maximiliano Reyes Zúñiga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio 
portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, publicado el 31 de enero de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  
de Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 14, 16 y 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 26, 

primer párrafo, renglón cuatro, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 y 61, 

de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos; la Regulación Tarifaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II,  

inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X, XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de enero de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso por el que se dan a 

conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos 

puertos de México”, mismo que puede ser consultado en la página electrónica 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/0151_2023.pdf. 

Que en la publicación antes referida obra el oficio 0151/2023 de 12 de enero de 2023, mediante el cual la 

Dirección General de Puertos actualizó las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de 

pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, sin embargo en la página 4 de 8 del oficio señalado, se 

indica una fecha que podría inducir a confusión y que amerita su corrección como Nota Aclaratoria, a fin de 

otorgar certeza a los interesados a quienes les resulte aplicable, por lo que he tenido a bien emitir la siguiente: 

“NOTA ACLARATORIA AL OFICIO 0151/2023 DE 12 DE ENERO DE 2023, POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO DEL SERVICIO 

PORTUARIO DE PILOTAJE, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

En la página 4 de 8 Dice: 

APLICABLES A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2023 AL 31 DE ENERO DE 2024. 

Debe decir: 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2023 AL 25 DE MARZO DE 2024. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de febrero de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de  

Altura María Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 31/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 04 al 10 de marzo de 2023, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de marzo 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 42.73% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

18.13% 

Diésel 47.61% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de marzo de 
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.5296 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.9064 

Diésel $3.0973 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 04 al 10 de marzo de 2023, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.3899 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.0923 

Diésel $3.4082 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 04 al 10 de marzo de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 32/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

04 al 10 de marzo de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 33/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 04 al 10 de marzo de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la misma  
se señalan para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los  
sectores que en la misma se señalan para 2023. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y 77 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y 

Considerando 

Que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece regímenes de base de efectivo, aplicables a los 
contribuyentes de los sectores primario y de autotransporte de carga y de pasajeros; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las facultades que le fueron conferidas 
por el Congreso de la Unión para establecer reglas de carácter general, considera necesario otorgar para el 
ejercicio fiscal de 2023 a los referidos contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a fin de 
simplificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el ejercicio fiscal de 2023 
continuará publicando folletos y llevará a cabo talleres, con el objeto de que estos contribuyentes, mediante 
ejemplos prácticos y situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de cumplirlas; 

Que este órgano desconcentrado, por medio de sus servicios de orientación, informará y resolverá las 
dudas que formulen los contribuyentes de los sectores a que se refiere la presente Resolución, conforme al 
desarrollo de sus actividades, a efecto de que los mismos puedan cumplir adecuadamente con sus 
obligaciones fiscales, y 

Que la atención de las características operativas propias de dichos contribuyentes, requiere que este 
órgano expida la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS CONTRIBUYENTES DE LOS 
SECTORES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2023 

Contenido 

Título 1. Sector Primario. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte Terrestre de 
Pasajeros Urbano y Suburbano. 

Glosario 

Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 

A. ADSC, las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente. 

B. CFDI, el comprobante fiscal digital por Internet. 

C. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

D. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

E. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

F. ISR, el impuesto sobre la renta. 

G. IVA, el impuesto al valor agregado. 

H. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

I. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

J. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

K. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 

L. UMA, la Unidad de Medida y Actualización. 
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Disposición preliminar 

La presente Resolución contiene las facilidades administrativas aplicables a los contribuyentes de cada 
uno de los sectores que se señalan en los Títulos de la misma. 

Título 1. Sector Primario 

Definición de actividades ganaderas 

1.1. Para los efectos de los artículos 74 y 113-E, párrafos noveno y décimo de la Ley del ISR, según 
corresponda, los contribuyentes dedicados exclusivamente a actividades ganaderas considerarán 
como tales las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y animales, así como la 
primera enajenación de sus productos que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

 También se considerará actividad ganadera la adquisición de la primera enajenación de ganado a 
que se refiere el párrafo anterior, cuando los adquirentes realicen exclusivamente actividades de 
engorda de ganado, siempre y cuando el proceso de engorda se realice en un periodo mayor a tres 
meses contados a partir de la adquisición. 

 Lo dispuesto en esta regla en ningún caso resultará aplicable a los contribuyentes que no sean 
propietarios del ganado, aves de corral y animales a que se refiere la misma. 

Facilidades de comprobación 

1.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del artículo 74 de la Ley del ISR, podrán deducir la suma de las erogaciones que realicen 
por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y 
gastos menores, hasta por el 10 por ciento del total de sus ingresos propios, sin exceder de 
$800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, siempre que para ello 
cumplan, al menos, con lo siguiente: 

I. Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. Que se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma acumulativa durante el 
ejercicio fiscal. 

III. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos la siguiente 
información: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes, del 
prestador de los servicios o del trabajador eventual del campo. 

b) Lugar y fecha de expedición. 

c) Cantidad y clase de mercancías, descripción del servicio o tipo de trabajo eventual. 

d) Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

 En el caso de que la suma de las erogaciones exceda del por ciento o cantidad citados en el primer 
párrafo de esta regla, la cantidad que se podrá deducir conforme a esta disposición se determinará 
manteniendo la misma estructura porcentual de cada una de ellas. 

 Cada uno de los gastos menores a que se refiere el primer párrafo de esta regla no podrá exceder 
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 Para determinar el monto total de los gastos menores sujetos a la facilidad de comprobación a que 
se refiere esta regla, se deberá considerar la proporción que estos gastos representen en el 
ejercicio fiscal de que se trate, respecto de la suma del total de sus erogaciones por concepto de 
mano de obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores, 
del mismo ejercicio fiscal, siempre que esta proporción no sea mayor a la que se determine 
conforme a esta regla para el ejercicio fiscal inmediato anterior. En el caso de que la proporción del 
ejercicio fiscal de que se trate resulte mayor, se considerará la proporción del ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
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 Al monto total de gastos menores determinado conforme al párrafo anterior, se le aplicará el factor 
que resulte de restar a la unidad, la proporción menor a que se refiere el párrafo anterior.  
El resultado obtenido será el monto máximo de los gastos menores que se podrá deducir en los 
términos de esta regla. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR, por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 
que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 
se refiere la presente Resolución. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

 Los contribuyentes personas morales deberán informar en la declaración anual del ISR, el monto 
de la deducción que corresponda, en el campo "Facilidades administrativas y estímulos deducibles" 
en las opciones “Deducción de gastos menores sin requisitos fiscales” y “Deducción de mano de 
obra de trabajadores eventuales del campo y alimentación de ganado”. 

 La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no incluirá los gastos que realicen los 
contribuyentes por adquisición de combustibles para realizar su actividad. 

Pagos provisionales semestrales y del ejercicio fiscal 2023 

1.3. Para los efectos del artículo 74 de la Ley del ISR, los contribuyentes que deban cumplir con sus 
obligaciones fiscales conforme al régimen establecido en el Título II, Capítulo VIII del citado 
ordenamiento, podrán optar por realizar pagos provisionales semestrales del ISR, siempre que las 
retenciones de este impuesto que efectúen a terceros y las declaraciones correspondientes al IVA, 
las enteren y presenten en los mismos plazos que realicen sus pagos provisionales del ISR. 

 Las personas morales que por el ejercicio fiscal de 2023 opten por realizar pagos provisionales y 
efectuar el entero del ISR retenido a terceros, así como la presentación de la declaración 
correspondiente de IVA en forma semestral, deberán presentar el aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones fiscales ante las autoridades fiscales a más tardar dentro de 
los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en términos de lo 
establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF 
"Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la 
RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores ya hubieran presentado el aviso de opción 
para presentar sus pagos provisionales relativos al ISR y al IVA en forma semestral, no deberán 
presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 

 Las personas morales para determinar los pagos provisionales del ISR del ejercicio fiscal de 2023, 
en lugar de aplicar lo establecido en el artículo 74 de la Ley del ISR, podrán determinarlos 
aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate, el coeficiente de utilidad que 
corresponda en los términos del artículo 14 de la citada Ley, considerando el total de sus ingresos. 
Una vez ejercida la opción a que se refiere esta regla, la misma no podrá variarse durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

Retención del ISR a trabajadores eventuales del campo 

1.4. Los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de los artículos 74 y 113-E, 
párrafos noveno y décimo de la Ley del ISR, según corresponda, para los efectos del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales en materia de retenciones del ISR por 
los pagos efectuados a sus trabajadores eventuales del campo, en lugar de aplicar las 
disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 4 por ciento por concepto de 
retenciones del ISR, correspondiente a los pagos efectivamente realizados por concepto de mano 
de obra, siempre que los pagos efectuados a cada trabajador eventual del campo no excedan al 
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día de $625.00 (seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) en el área geográfica de la Zona Libre 
de la Frontera Norte definida de conformidad con el Resolutivo Primero de la Resolución del  
H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 
salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2022, y de $415.00 
(cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.) en el resto del país, en cuyo caso, deberán elaborar y 
presentar a más tardar el 15 de febrero de 2024, aviso que contenga una relación individualizada 
de dichos trabajadores que indique el monto de las cantidades que les fueron pagadas en el 
ejercicio anterior, así como del impuesto retenido, en términos de la ficha de trámite 92/ISR "Aviso 
que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca que 
ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR" contenida en el 
Anexo 1-A de la RMF, además deberán emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina 
correspondiente. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla, que por sus trabajadores eventuales del campo se 

hayan adherido al "Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 

eventuales del campo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007 y 

modificado mediante los diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de enero y 

el 30 de diciembre de 2008; el 28 de diciembre de 2010; el 20 de diciembre de 2012; el 30 de 

diciembre de 2013; el 29 de diciembre de 2014; el 29 de diciembre de 2016; el 31 de diciembre de 

2018; el 30 de diciembre de 2020 y el 20 de diciembre de 2022, en lugar de aplicar lo dispuesto en 

el primer párrafo de esta regla, podrán considerar el salario base de cotización que manifiesten 

para pagar las cuotas obrero patronales al IMSS en los términos del citado Decreto para el ejercicio 

2023, para determinar la retención a que se refiere el párrafo anterior. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 

regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

Liquidaciones de distribuidores 

1.5. Cuando los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, 

ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 74 

de la Ley del ISR, operen a través de distribuidores residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México o de uniones de crédito en el país, las liquidaciones que se obtengan de 

dichos distribuidores harán las veces de comprobantes de ventas, siempre que los contribuyentes 

referidos emitan el comprobante fiscal o el CFDI correspondiente, según corresponda. El productor 

por cuenta del cual el distribuidor realice las operaciones correspondientes deberá conservar como 

parte de su contabilidad la copia de la liquidación. 

 Cuando dicha liquidación consigne gastos realizados por el distribuidor, por cuenta del 

contribuyente, la misma hará las veces de comprobante fiscal de tales erogaciones, siempre que 

éstas estén consideradas como deducciones y cumplan con los requisitos de deducibilidad, 

establecidos en las disposiciones fiscales aplicables para dichas erogaciones. Los únicos gastos 

que serán deducibles conforme a este párrafo, son aquellos consignados en dicha liquidación. 

 En las liquidaciones emitidas por distribuidores residentes en el extranjero, en sustitución de los 

datos relativos al RFC, se deberán consignar los datos correspondientes al nombre, denominación 

o razón social, domicilio fiscal y, en su caso, número de identificación fiscal. 

 Cuando el distribuidor residente en territorio nacional realice gastos por cuenta del contribuyente 

podrá emitir el CFDI con la clave en el RFC de éste, a fin de que sean considerados como 

deducciones, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 

aplicables para dichas erogaciones; cuando se opte por lo dispuesto en este párrafo, los únicos 

gastos que serán deducibles, son aquellos que consten en dicho CFDI. Tratándose de pagos 

realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la regla 

2.7.1.14. de la RMF. 
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Obligaciones de las personas morales de derecho agrario exentas del ISR 

1.6. Para los efectos del artículo 74 de la Ley del ISR, tratándose de personas morales de derecho 
agrario que deban cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al régimen establecido en el 
Título II, Capítulo VIII del citado ordenamiento, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan de 
20 veces el valor anual de la UMA por cada uno de sus integrantes, sin exceder en su conjunto de 
200 veces el valor anual de la UMA, no estarán obligados a presentar declaraciones de pago 
provisional ni anual del ISR por los ingresos propios de su actividad, incluyendo las declaraciones 
de información por las cuales no se realiza el pago, así como las correspondientes al IVA. 
Tratándose de ejidos y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el valor anual  
de la UMA. 

 La facilidad prevista en el párrafo anterior no será aplicable a los contribuyentes cuyos ingresos 
excedan de los limites señalados, por lo que deberán presentar la totalidad de las declaraciones 
correspondientes al ejercicio de que se trate. 

Opción de facilidades para personas morales que no realicen actividades por cuenta  
de sus integrantes 

1.7. Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, que no realicen las actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, podrán 
aplicar las facilidades a que se refieren las reglas anteriores, siempre que tributen en el Régimen 
de Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras a que se refiere el Título II, Capítulo 
VIII de la Ley del ISR. 

No obligación de pago mediante cheque nominativo, tarjetas o monederos electrónicos 

1.8. Las personas físicas o morales que efectúen pagos de erogaciones a contribuyentes dedicados 
exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyo monto no exceda 
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) a una misma persona en un mismo mes de calendario, 
estarán liberadas de la obligación de pagarlas con cheque nominativo del contribuyente; tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 
SAT. 

Adquisición de combustibles 

1.9. Los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de los artículos 74 y 113-E, 
párrafos noveno y décimo de la Ley del ISR, según corresponda, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando los 
pagos por consumo de combustible se realicen con medios distintos a cheque nominativo de la 
cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o monederos electrónicos 
autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos 
efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad, y en el comprobante fiscal 
conste la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley de Hidrocarburos al 
proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se encuentre suspendido al 
momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

1.10. Para los efectos del artículo 75 de la Ley del ISR, las personas morales dedicadas exclusivamente 
a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones en 
los términos del artículo 74 de la citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia 
del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC de la persona moral, así como 
el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 
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III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán expedir el CFDI de retenciones e 
información de pagos, al cual se le deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al 
efecto publique el SAT en su portal de Internet. En dicho CFDI además, deberán asentar la 
información correspondiente al valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan 
trasladado, así como, en su caso, el pagado en la importación. 

 Las personas morales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, 
presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las 
de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral. 

Ingresos de la persona moral 

1.11. En los términos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, las sociedades o 
asociaciones de productores, así como las demás personas morales, que se dediquen 
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas 
exclusivamente por socios o asociados personas físicas, y que los ingresos de la persona moral en 
el ejercicio, por cada socio, no excedan de 423 veces el valor anual de la UMA, sin exceder en su 
totalidad de 4,230 veces el valor anual de la UMA, podrán reducir el impuesto determinado 
conforme al citado artículo 74, en un 30 por ciento. 

Información con proveedores del IVA 

1.12. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, la 
información podrá presentarse en los mismos plazos en los que realicen los pagos provisionales 
del ISR. Tratándose de personas morales a que se refiere el artículo 74 de la Ley del ISR que 
cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la información a 
que se refiere esta regla en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

1.13. Los contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 74 de la Ley del 
ISR, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos totales anuales para los efectos del ISR menores a 
60 millones de pesos, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal que les corresponda 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción II, último párrafo de la LIF, contra el 
ISR propio causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio 
en que se importe o adquiera combustible, o contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros 
en el mismo ejercicio. 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán optar por aplicar el acreditamiento 
del estímulo mencionado contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, siempre que los 
pagos provisionales que acrediten en la declaración del ejercicio no consideren los montos del 
estímulo fiscal mencionado que hayan acreditado en dichos pagos provisionales. Las facilidades 
administrativas a que se refiere la presente regla no serán aplicables para los contribuyentes que 
soliciten la devolución a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción III de la LIF. 

 Los contribuyentes considerarán como ingreso acumulable para los efectos del ISR el estímulo a 
que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente lo acrediten. 

 Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, cuando los ingresos 
totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla sean iguales o excedan en cualquier momento del ejercicio de 60 millones de pesos, dejarán 
de aplicar desde el inicio del ejercicio el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere esta 
regla, por lo cual deberán presentar declaraciones complementarias de los meses anteriores y, en 
su caso, enterar la diferencia del impuesto no cubierta con su respectiva actualización y recargos. 
El impuesto que resulte se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se 
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presentó la declaración en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el 
pago correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del CFF; además, el contribuyente 
deberá cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del  
Código citado. 

 Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el primer y segundo 

párrafos de esta regla, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán 

el monto establecido en el artículo 16, apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF. Cuando en el 

ejercicio inicial realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar el monto 

citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el periodo y el 

resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida es igual o excede del monto referido, 

la facilidad del primer y segundo párrafos de esta regla se dejará de aplicar desde el inicio del 

ejercicio y se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo de la misma. 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

1.14. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 1.13. de la presente Resolución, los 

contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales establecidos en el artículo 16, apartado A, 

fracciones I y II, numeral 2 de la LIF, únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el 

citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración del pago 

provisional, definitiva o en la declaración anual, según se trate, dentro de los quince días siguientes 

a la presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, de conformidad con la 

ficha de trámite 4/LIF "Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que 

realicen actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o 

biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para su consumo final, siempre que se utilice 

exclusivamente como combustible en maquinaria en general", contenida en el Anexo 1-A  

de la RMF. 

Aviso de socios, accionistas, asociados y otros 

1.15. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas 

morales dedicadas exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 74 de la Ley del ISR, 

quedarán relevadas de presentar el aviso ante el RFC en el que informen el nombre y la clave del 

RFC de los socios, accionistas, asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el 

que se les designe, que ostenten dicho carácter conforme a sus estatutos o legislación bajo la cual 

se constituyan, excepto cuando la autoridad fiscal requiera su presentación. 

Opción para socios o integrantes de sociedades cooperativas de producción  
pesqueras o silvícolas 

1.16. Las personas físicas que sean socios de sociedades cooperativas de producción dedicadas 

exclusivamente a actividades pesqueras o silvícolas que cuenten con concesión o permiso del 

Gobierno Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas, podrán optar por la exención de 

$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.) a que se refiere el artículo 113-E, párrafo noveno 

de la Ley del ISR, a través de dichas sociedades cooperativas, considerando para dicho monto  

el total de los ingresos que perciban por las citadas actividades efectivamente cobrados en el 

ejercicio, siempre que la totalidad de los socios de la sociedad cooperativa de que se trate ejerzan 

la referida opción y dichas sociedades cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Se integren únicamente por personas físicas. 

II. No apliquen la exención establecida en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR 

por cada uno de sus socios. 

III. Calculen y enteren el ISR que corresponda a los rendimientos y anticipos que se distribuyan 

en el ejercicio fiscal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de la Ley del 

ISR, por los ingresos que excedan de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

cada uno de sus socios. 
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IV. Presenten a más tardar el 1 de julio de 2023, la relación de socios actualizada, ingresando al 
Portal del SAT, y requisitar el formulario conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de 
modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan 
control, influencia significativa o poder de mando”, contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal, la sociedad registre cambios en la información de 
sus socios, deberá llevar a cabo la actualización correspondiente a través del procedimiento 
descrito en el párrafo anterior, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se 
llevó a cabo la modificación o incorporación de socios, de no ser así, se entenderá que la 
sociedad cooperativa y sus socios dejan de aplicar lo dispuesto en esta regla y deberán estar, 
una vez transcurrido el plazo señalado, a lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley del ISR y 
demás disposiciones aplicables. 

V. Proporcione a través del Portal del SAT, mediante una solicitud en “Mi Portal” mediante un 
caso de “Servicio o solicitudes”, seleccionando la opción “SOC COOP PES O SILVI 
INGRESOS”, un archivo en formato Excel (*XLSX), que contenga un reporte mensual 
acumulado de los ingresos percibidos por cada socio en cada uno de los meses del ejercicio. 
Dicho reporte se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que 
correspondan los ingresos. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal 

Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas 

2.1. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo 
II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 
trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
efectivamente realizados a operadores, macheteros y maniobristas, tomando como referencia el 
salario base de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores al 
IMSS, conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar a más 
tardar el 15 de febrero de 2024, una relación individualizada de dicho personal en la que se indique 
el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en 
que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS de conformidad con la 
ficha de trámite 91/ISR "Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de 
autotransporte terrestre de carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por 
concepto de retenciones de ISR", contenida en el Anexo 1-A de la RMF, además de emitir el CFDI 
y su complemento por concepto de nómina correspondiente. 

 Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable, siempre que los contribuyentes a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 
en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

Facilidades de comprobación 

2.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el 
equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos 
fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 
concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 
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III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 
considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 
efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 
se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 
ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 
pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 
concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 
personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 
coordinados, impuesto propio o de sus integrantes respectivamente, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquel por el que se efectúe la deducción, o aquel que corresponda de 
conformidad con el artículo 5.1., del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 
que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 
se refiere esta Resolución. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 
declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo “Facilidades 
administrativas y estímulos deducibles” en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 
propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 
exclusivamente al autotransporte”. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 
concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

2.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas 2.1. y 2.2. de la 
presente Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán 
responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones que 
hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 
autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 
tributar en lo individual. 

Cuentas maestras 

2.4. Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de carga federal que constituyan 
empresas de autotransporte, podrán abrir y utilizar para realizar las erogaciones correspondientes a 
las actividades de dichas empresas, cuentas maestras dinámicas o empresariales a nombre de 
cualquiera de las personas físicas permisionarias integrantes de la persona moral de que se trate, 
siempre que los movimientos efectuados en dichas cuentas, coincidan con los registros realizados 
en la contabilidad de la empresa y con la liquidación que al efecto se emita a las permisionarias 
personas físicas. 
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Concepto de coordinado 

2.5. Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a la 
actividad de autotransporte terrestre de carga federal, considerarán como coordinado a toda 
persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, 
que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales similares y 
complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad común de 
autotransporte terrestre de carga federal. Estos elementos integran una unidad económica con 
intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con 
los propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 
que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de carga federal. Tratándose de centrales o paraderos de autotransporte que no 
sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la Ley del 
ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al autotransporte de 
carga federal y presten sus servicios preponderantemente a empresas de autotransporte 
terrestre de carga federal y dichas centrales o paraderos no apliquen las facilidades 
contenidas en las reglas 2.1., 2.2. y 2.9. de la presente Resolución. 

II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Donativos a organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal 

2.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán considerar como 
deducibles para efectos de dicho impuesto, los donativos que realicen a organismos públicos 
descentralizados del Gobierno Federal, siempre que cumplan con los requisitos que establece 
dicha Ley y se trate de proyectos que se destinen exclusivamente a inversiones productivas y 
creación de infraestructura, para operar en la actividad de autotransporte de carga federal. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte  
terrestre de carga 

2.7. En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales dedicadas a la actividad de 
autotransporte terrestre de carga federal que tributen en el Régimen de los Coordinados del Título 
II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas exclusivamente a 
la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente de las mismas de 
la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere el artículo 126, cuarto 
párrafo de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a los ingresos 
propios de la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, la utilidad que se determine por 
dicha enajenación, en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su 
caso, el coordinado a través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar 
un dictamen de enajenación de acciones por contador público inscrito, conforme a lo establecido en 
la regla 2.10.1. de la RMF. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

2.8. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 
pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre de 
carga federal de los que sean integrantes, deberán presentar, además del aviso de opción, el de 
actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por 
escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el 
aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V 
del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 
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 Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de opción para 
tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a 
que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no se 
modifiquen sus actividades, no cambien la opción elegida, o no tengan derecho a cambiarla en los 
términos de la propia Ley del ISR. 

Adquisición de combustibles 

2.9. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo 
II, Sección I de la Ley del ISR, considerarán cumplida la obligación a que se refiere el artículo 27, 
fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se 
realicen con medios distintos a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, 
de débito o de servicios, o monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no 
excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para 
realizar su actividad, y en el comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido 
en los términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho 
permiso no se encuentre suspendido al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

2.10. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual, se le 
deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal de 
Internet. En dicho CFDI, además deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado 
en la importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 
varios coordinados de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, 
manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un Coordinado 
que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 
ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la 
autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 
y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF; asimismo, dentro del plazo señalado deberán informar al 
coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 
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Información con proveedores del IVA 

2.11. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados del autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la información en forma global por 
sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

2.12. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo 
fiscal que les corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV, tercer 
párrafo de la LIF, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se importe o adquiera 
el combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.2., fracción IV; contra el 
ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 2.2. de la presente Resolución, o contra 
las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos 
totales anuales para los efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 16, apartado A, fracción V, segundo párrafo de la LIF, podrán efectuar el 
acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición, contra el ISR propio causado 
en el mismo ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de 
cuota; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.2., fracción IV, o contra el ISR 
anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 2.2. de la presente Resolución. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán optar por aplicar el acreditamiento de los 
estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a 
lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la 
declaración del ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que 
hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 

 El acreditamiento de los estímulos mencionados se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 
cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 2.2. de esta Resolución, calculados 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 
provisionales que acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de los 
estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 
a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

 Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los 
ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla sean iguales o excedan en cualquier momento del ejercicio de 300 millones de 
pesos, dejarán de aplicar desde el inicio del ejercicio el acreditamiento del estímulo fiscal a que se 
refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, por lo cual, deberán presentar 
declaraciones complementarias de los meses anteriores y en su caso, enterar la diferencia del 
impuesto no cubierta con su respectiva actualización y recargos correspondientes. El impuesto que 
resulte se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la 
declaración en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago 
correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del CFF, además, el contribuyente deberá 
cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 

 Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de esta 
regla, respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer 
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el 
monto establecido en la citada disposición. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
un periodo menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos 
entre el número de días que comprenda el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
cantidad obtenida es igual o excede del monto referido, la facilidad a que se refiere esta regla se 
dejará de aplicar desde el inicio del ejercicio y se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

2.13. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 2.12. de esta Resolución, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 
dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 
trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 
el estímulo, de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 
manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 
diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 
en el Anexo 1-A de la RMF. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

Comprobación de erogaciones 

3.1. Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la Ley del ISR, las personas 
a que se refieren las fracciones siguientes podrán considerar deducibles las erogaciones realizadas 
en el ejercicio fiscal, que correspondan al vehículo o vehículos que administren, siempre que 
cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para ello: 

I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto individualmente. 

II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que hayan optado por pagar el impuesto por conducto de los coordinados de las que 
son integrantes. 

III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de coordinados. 

 Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se encuentre a nombre 
del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el contribuyente para dar cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales. 

Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros 

3.2. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 
trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
efectivamente realizados a operadores, cobradores, mecánicos y maestros, tomando como 
referencia el salario base de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos 
trabajadores al IMSS, conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y 
entregar a más tardar el 15 de febrero de 2024, una relación individualizada de dicho personal que 
indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los 
términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS, de 
conformidad con la ficha de trámite 94/ISR "Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la 
actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar 
el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR", contenida en el Anexo 1-A de la RMF, 
además de emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina correspondiente. 

 Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta regla, se 
estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 
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Facilidades de comprobación 

3.3. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 

exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos 

del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el 

equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 

(un millón de pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos 

fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 

vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 

concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 

concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 

considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 

caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 

efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 

pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 

se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 

ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 

pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 

concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 

personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 

coordinados, impuesto propio, respectivamente o de sus integrantes, a más tardar el día 17 

del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción, o aquél que corresponda de 

conformidad con el artículo 5.1. del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 

establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre de 2013. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 

trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 

aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 

que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 

deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 

se refiere la presente Resolución. 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 

facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 

refiere la presente regla. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 

declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo "Facilidades 

administrativas y estímulos deducibles" en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 

propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 

exclusivamente al autotransporte”. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 

concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 
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Concepto de coordinado 

3.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, considerarán como 
coordinado a toda persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre 
de pasaje y turismo, que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales 
similares y complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad 
común de autotransporte de pasaje y turismo. Estos elementos integran una unidad económica con 
intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con 
los propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 
que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de pasaje y turismo. Tratándose de centrales camioneras o terminales de autobuses 
que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la 
Ley del ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al autotransporte 
terrestre de pasaje y turismo y presten sus servicios preponderantemente a empresas de 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo y que dichas centrales camioneras o terminales 
de autobuses no apliquen las facilidades contenidas en las reglas 3.2., 3.3. y 3.12. de la 
presente Resolución. 

II. Administrar los fondos que les fueron autorizados en los términos de la Resolución de 
Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001. 

III. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

IV. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

3.5. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas 3.1., 3.2., 3.3. y 
3.4. de la presente Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, 
serán responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 
autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 
tributar en lo individual. 

Servicios de paquetería 

3.6. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los contribuyentes personas físicas y morales, así como 
los coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, 
que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del 
ISR, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las mercancías en 
transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de envío, siempre que se cumpla 
con la obligación de acompañar la guía de envío respectiva y emitan el CFDI con complemento 
Carta Porte en los casos en que proceda conforme a la legislación aplicable. 

Guías de envío sin orden cronológico 

3.7. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán utilizar una numeración consecutiva en las guías de 
envío que expidan sus áreas de envío simultáneamente en todas sus sucursales, sin que tengan la 
obligación de que la numeración sea utilizada en estricto orden cronológico, siempre y cuando se 
lleve un control por fecha de entrega y número de las guías de envío entregadas a cada una de las 
sucursales, que permita determinar el ingreso de cada una de ellas, así como la numeración de  
las guías de envío pendientes de utilizar. 
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 En las guías de envío que sean expedidas por las sucursales de los contribuyentes a que se refiere 

esta regla, éstos podrán abstenerse de utilizar series por cada sucursal, así como de anotar el 

domicilio del establecimiento que la expide, debiendo anotar, en este último caso, el domicilio fiscal 

de la casa matriz. 

Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos 

3.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del CFF, los contribuyentes personas 

físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, 

que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del 

ISR, podrán anotar en los CFDI o en los boletos que expidan como domicilio fiscal el que 

corresponda a la casa matriz, en lugar de señalar el domicilio fiscal del local o establecimiento en 

donde se expiden dichos comprobantes. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte  
terrestre foráneo de pasaje y turismo 

3.9. En el caso de enajenación de acciones emitidas específicamente por personas morales dedicadas 

exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que tributen 

en los términos del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas 

dedicadas a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, se releva al 

adquirente de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere 

el artículo 126, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones 

acumule a sus ingresos propios de la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, la 

utilidad que se determine por dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto 

párrafo y 126 de la citada Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su 

caso, el coordinado a través del cual este cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar 

un dictamen de enajenación de acciones por contador público inscrito, conforme a lo establecido en 

la regla 2.10.1. de la RMF. 

Adquisición de diésel, biodiésel y sus mezclas 

3.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, se considera 

que los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 

turismo podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicha fracción cuando el diésel o biodiésel 

y sus mezclas, sean adquiridos en las estaciones de servicio de autoconsumo de los citados 

contribuyentes, y en el comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en 

los términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho 

permiso no se encuentre suspendido al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

3.11. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 

pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre foráneo 

de pasaje y turismo de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el 

de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar 

por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el 

aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada 

en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V 

del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por 

ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de opción para tributar a través de un 

coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta 

regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no se modifiquen sus 

actividades, no cambien la opción elegida, o no tengan derecho a cambiarla en los términos de la 

propia Ley del ISR. 
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Adquisición de combustibles 

3.12. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos 
del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, 
considerarán cumplida la obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III 
de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos 
a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, de débito o de servicios; o 
monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento 
del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad, y en el 
comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley 
de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se encuentre 
suspendido al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

3.13. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal de 
Internet. En dicho CFDI, además deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado 
en la importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 
varios coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un 
Coordinado que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo, el folio y la fecha del trámite 
presentado ante la autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 
y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF; asimismo, dentro del plazo mencionado deberán informar al 
coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 
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Información con proveedores del IVA 

3.14. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la información en forma 
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

3.15. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán efectuar el acreditamiento del 
estímulo fiscal que les corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción 
IV, tercer párrafo de la LIF, contra el ISR propio causado en el ejercicio en que se importe o 
adquiera el combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 3.3., fracción IV; 
contra el ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 3.3. de la presente Resolución; 
o contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos 
totales anuales para efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16, apartado A, fracción V, segundo párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento 
del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición, contra el ISR propio causado en el mismo 
ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de cuota; contra los 
pagos provisionales a que se refiere la regla 3.3., fracción IV; o contra el ISR anual a que se refiere 
la fracción III de la propia regla 3.3. de la presente Resolución. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán optar por aplicar el acreditamiento de los 
estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a 
lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la 
declaración del ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que 
hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 

 El acreditamiento de los estímulos mencionados se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 
cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 3.3. de esta Resolución, calculados 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 
provisionales que acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de los 
estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 
a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

 Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los 
ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla sean iguales o excedan en cualquier momento del ejercicio de 300 millones de 
pesos, dejarán de aplicar desde el inicio del ejercicio el acreditamiento del estímulo fiscal a que se 
refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, por lo cual, deberán presentar 
declaraciones complementarias de los meses anteriores y, en su caso, enterar la diferencia del 
impuesto no cubierta con su respectiva actualización y recargos correspondientes. El impuesto que 
resulte se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la 
declaración en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago 
correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del CFF; además, el contribuyente deberá 
cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 

 Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de esta 
regla respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer 
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el 
monto establecido en la citada disposición. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
un periodo menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos 
entre el número de días que comprenda el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
cantidad obtenida es igual o excede del monto referido, la facilidad a que se refiere esta regla se 
dejará de aplicar desde el inicio del ejercicio y se estará a lo dispuesto en el quinto párrafo  
de la misma. 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 37 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

3.16. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 3.15. de esta Resolución, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 
dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 
trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 
el estímulo, de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 
manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 
diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 
en el Anexo 1-A de la RMF. 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y  
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano 

Contribuyentes que prestan servicios locales o servicios públicos de grúas 

4.1. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga, que presten 
servicios locales o servicios públicos de grúas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII 
o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán optar por cumplir con 
sus obligaciones fiscales conforme a lo establecido en este Título, siempre que los servicios no se 
proporcionen a integrantes del coordinado. 

Facilidades de comprobación 

4.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de 
pasajeros urbano y suburbano, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los 
ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 
concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 
considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 
efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 
se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 
ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 
pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 
concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 
personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 
coordinados, impuesto propio, respectivamente o de sus integrantes, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción, o aquél que corresponda de 
conformidad con el artículo 5.1. del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013. 

 El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 
que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 
se refiere la presente Resolución. 



38 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

 Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 
declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo "Facilidades 
administrativas y estímulos deducibles" en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 
propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 
exclusivamente al autotransporte”. 

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 
concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

4.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refiere la regla 4.1. de la presente 
Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán 
responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que 
hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 
autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 
tributar en lo individual. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

4.4. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 
pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre de 
carga de materiales o de pasajeros urbanos y suburbanos de los que sean integrantes, deberán 
presentar además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y 
obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean 
integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el aviso de actualización ante el RFC, a 
más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en 
los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF y en la ficha de 
trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", contenida en el 
Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su 
aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, a que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso 
correspondiente hasta en tanto no se modifiquen sus actividades, no cambien la opción elegida, o 
no tengan derecho a cambiarla en los términos de la propia Ley del ISR. 

Adquisición de combustibles 

4.5. Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, 
considerarán cumplida la obligación a que se refiere el artículo 27, fracción III, segundo párrafo de 
la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, de débito o de servicios; o 
monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento 
del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad, y en el 
comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley 
de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se encuentre 
suspendido al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

4.6. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados del autotransporte terrestre de 
carga de materiales que cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de 
la citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 
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 Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

 Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal  
de Internet. 

 En dicho CFDI, además deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, el 
IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

 Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 
varios coordinados, del autotransporte terrestre de carga de materiales, de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un 
coordinado que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite 
presentado ante la autoridad fiscal. 

 Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 
y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF; asimismo, deberán informar al coordinado del que sean 
integrantes que ejercen dicha opción. 

 Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

4.7. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los coordinados del autotransporte 
terrestre de carga de materiales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán la información en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

4.8. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, que 
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del 
ISR, según sea el caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV, tercer 
párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha 
disposición, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se importe o adquiera el 
combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 4.2., fracción IV; contra el ISR 
anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 4.2., o contra las retenciones del ISR 
efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior también podrán optar por aplicar el 
acreditamiento del estímulo mencionado contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio a que 
se refiere el párrafo anterior, calculados conforme a lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre 
que los pagos provisionales que acrediten en la declaración del ejercicio no consideren los montos 
del estímulo fiscal mencionado que hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 
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 El acreditamiento del estímulo mencionado se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 
cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 4.2. de esta Resolución, calculados 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 
provisionales que se acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de 
los estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 
a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

4.9. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 4.8. de esta Resolución, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 
dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 
trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 
el estímulo de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 
manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 
diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 
en el Anexo 1-A de la RMF. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. No obstante lo anterior, las facilidades 
contenidas en la presente Resolución serán aplicables para todo el ejercicio fiscal de 2023. 

Segundo. Para los efectos de las reglas 1.10., 2.10., 3.13. y 4.6., de la presente Resolución, los 
contribuyentes deberán emitir las liquidaciones a sus integrantes o a los permisionarios de que se trate, a 
través de un CFDI de retenciones e información de pagos, a partir de los treinta días siguientes a aquel en 
que se publique el "Complemento de Liquidación" en el Portal de Internet del SAT. 

Para efectos del párrafo anterior, en tanto no sea publicado el aludido complemento en el Portal del SAT, 
los contribuyentes que estén obligados a emitir las liquidaciones a sus integrantes conforme a las reglas 1.10., 
2.10., 3.13. y 4.6. de la presente Resolución, deberán emitirlas en los términos establecidos en la Resolución 
de Facilidades Administrativas para los Sectores de Contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Tercero. Para los efectos de la regla 1.16., las sociedades cooperativas de producción dedicadas 
exclusivamente a actividades pesqueras o silvícolas que cuenten con concesión o permiso del Gobierno 
Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas, podrán optar por aplicar la facilidad establecida en la 
citada regla por el ejercicio fiscal 2022, siempre que dichas sociedades cumplan con lo siguiente: 

I. Que a más tardar el 31 de marzo del 2023 presenten la declaración anual del ejercicio 2022. 

II. Que a más tardar al 20 de marzo del 2023 se hayan emitido los CFDI con complemento de nómina 
y enterado las retenciones de ISR que hubieran resultado por la aplicación de esta facilidad 
respecto a la totalidad de los rendimientos y anticipos que hayan pagado a sus socios durante 
2022. 

III. Que a más tardar el 31 de marzo del 2023 lleven a cabo la actualización de sus socios en el Portal 
del SAT a través de la siguiente ruta: www.sat.gob.mx/Empresas/Trámites del RFC/Actualización 
en el RFC/Actualiza la información de socios o accionistas/INICIAR y requisitar el formulario 
conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando”, 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco  
Varona.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-4046 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-4046 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal 
de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de 
enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 
primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio 
de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho 
oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis 
a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados 
a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 
del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 
resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 
dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 
admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2023.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
C.P. José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-4046 de fecha 31 de enero de 2023 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio individual de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por 
Buzón Tributario 

Fecha de fijación 
en los estrados 
de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 ICJ150713IS4 

IMAGEN Y 

COMUNICACIÓN 

JRYG S, DE R.L. 

DE C.V. 

500-48-00-04-00-

2018-4018 de fecha 

18 de octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "1" 

    

26 de 

octubre 

de 2018 

29 de octubre 

de 2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del oficio 
global 

de presunción 

Fecha de notificación en la página de 
internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ICJ150713IS4 
IMAGEN Y 
COMUNICACIÓN JRYG 
S, DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 

2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

9 de enero de 2019 
10 de enero 

de 2019 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 
 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del oficio 
global de presunción 

Fecha de notificación en el 
Diario Oficial de la Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ICJ150713IS4 
IMAGEN Y COMUNICACIÓN JRYG S, 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-2519 de 
fecha 9 de enero de 

2019 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de febrero de 2019 
5 de febrero 

de 2019 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, 

denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora de 
la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 ICJ150713IS4 

IMAGEN Y 
COMUNICACIÓN 
JRYG S, DE R.L. 

DE C.V. 

500-49-00-03-
01-2019-002217 
de fecha 06 de 
mayo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

    
13 de mayo 

de 2019 
14 de mayo de 

2019 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ICJ150713IS4 
IMAGEN Y COMUNICACIÓN JRYG S, DE R.L. 

DE C.V. 
Chetumal, 

Quintana Roo 
Comercio al por menor de ropa 

nueva 
Ausencia de activos, Ausencia de personal, 

Falta de Infraestructura, Sin capacidad material 

______________________________ 

 
 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros otorgada a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No. 06-C00-
41100-11952/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

BUPA MÉXICO, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Av. Montes Urales No. 745, Piso 1 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros otorgada a BUPA 
México, Compañía de Seguros, S.A. de 
C.V. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. (Bupa México), fue autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficio 101.-01606 del 31 de octubre de 2003, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 21 de enero de 2004, para organizarse y funcionar como 
institución de seguros. Dicha autorización fue modificada por última vez por esta Comisión mediante Oficio 
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06-C00-41100/54702 del 1 de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 31 de enero del 2019. La referida 
institución se encuentra autorizada para practicar en seguros la operación de accidentes y enfermedades, en 
el ramo de gastos médicos. 

SEGUNDO.- Por escrito del 10 de enero y 13 de octubre de 2022, Bupa México solicitó autorización, entre 
otras, para modificar la autorización bajo la cual opera por virtud de su desincorporación del régimen de filiales 
y, por tanto, operar como una institución de seguros mexicana, con capital extranjero, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50, fracción I, cuarto párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

TERCERO.- A través del Oficio 06-C00-41100-10975/2022 del 18 de noviembre de 2022, esta Comisión 
aprobó la modificación de los artículos 1°, 6°, 9°, 13°, 14°, 23°, 26°, 27°, 30° y 32° de los estatutos sociales a 
efecto de que esa institución de seguros deje de ser Filial de Bupa Insurance Company. 

CUARTO.- Mediante escrito del 22 de noviembre de 2022, Bupa México exhibió el original del primer 
testimonio de la escritura pública 44,376 del 22 de noviembre de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Ponciano 
López Juárez, Titular de la Notaría Pública número 222, de la Ciudad de México, en la que consta la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de 18 de noviembre de 2022. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, 
tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Bupa México, Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las reformas realizadas en los estatutos 
sociales de dicha institución por eliminación de las referencias a una institución de 
seguros filial. 

“Ello con fundamento en los artículos 11 y 369, fracción II, de la LISF, y en las 
Disposiciones 2.3.1. a 2.3.3. y 2.3.7. de la CUSF.” 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Quinto del presente Oficio, la Junta 
de Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, acordó modificar la 
autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero, segundo y tercero, bases II, inciso a), 
y III de la autorización otorgada a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BUPA MÉXICO, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO. - En uso de la facultad que confería el artículo 5º de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 le 
confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Bupa México, Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros. 

“ARTÍCULO SEGUNDO. - La institución de seguros está autorizada para practicar en 
seguros la operación de accidentes y enfermedades, en el ramo de gastos médicos. 

“ARTÍCULO TERCERO. - La institución de seguros se sujetará a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter 
general que deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las 
demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- … 
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“II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga 
autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en 
moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“b) … 

“III. El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO. - …” 

SEGUNDA. - La autorización otorgada a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A BUPA MÉXICO, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO. - En uso de la facultad que confería el artículo 5º de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 le 
confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Bupa México, Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La institución de seguros está autorizada para practicar en 
seguros la operación de accidentes y enfermedades, en el ramo de gastos médicos. 

ARTÍCULO TERCERO. - La institución de seguros se sujetará a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter 
general que deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las 
demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será “Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

II.- El capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga 
autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión y cubrirse en 
moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III. El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO. - Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible. 

TERCERA. - Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 
su notificación a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Bupa México, 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V., en los términos descritos que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a 
cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, 
fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez 
de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 532614) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, Séptimo y Décimo 
Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73 párrafo primero, 74 y 76, párrafo segundo de la Ley General de 
Mejora Regulatoria en vigor, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicas las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión Oficial, dentro de los primeros siete días 
hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de 
los títulos de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, 
así como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; por lo que ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE ENERO DE 2023 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió, así 
como los que dictaminó durante el mes de enero del año 2023. 

Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición 
del público en general y pueden solicitarse a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria por escrito, por 
medios electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a dicho 
análisis. 

La lista actualizada puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de enero de 2023 

Asuntos recibidos  

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 

06/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 

12/01/2023 Nueva versión de la 
Propuesta Regulatoria 
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Aviso mediante el cual se informa la publicación en la página Web de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de 
los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023.

12/01/2023 Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de plazos y 
términos para el ejercicio fiscal 2023, en el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

10/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, de las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

11/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el 
calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para el año 2023. 

13/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de pasaportes y visas a 
cargo de las Oficinas Consulares de México en el exterior. 

20/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se habilitan días y horas para las unidades administrativas 
que se indican, a efecto de que lleven a cabo procedimientos de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como para la 
ejecución y formalización de los actos e instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

26/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Manual de Organización General del Servicio de Protección Federal.  16/01/2023 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la apertura de las sedes en diversos Estados 
de la República Mexicana, de la Autoridad de Supervisión de Medidas 
Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso de la Dirección General 
de Seguridad Procesal en la Guardia Nacional. 

16/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría del Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar, para el ejercicio fiscal 2023. 

03/01/2023 Formato para Reglas 
de Operación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS VICEPRESIDENCIAS, DIRECCIONES GENERALES Y 
COORDINACIONES DE LA PROPIA COMISIÓN. 

09/01/2023 Exención de AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

09/01/2023 Exención de AIR 

Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que 
se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento 

25/01/2023 Respuesta a Dictamen 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición Octogésima Quinta Transitoria). 

27/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES 
EN MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA. 

31/01/2023 Exención de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 271, CON PREMIOS EN 
ESPECIE Y EN EFECTIVO. 

06/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022. 

06/01/2023 Exención de AIR 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS A6, UBICADA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 Y EL 06 DE 
ENERO DE 2023. 

04/01/2023 Exención de AIR 

Casa de Moneda de México Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días del
año 2023 y algunos del 2024 en que se suspenderán labores, así como otros 
días inhábiles 

20/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE INICIO DE EMERGENCIA POR 
OCURRENCIA DE SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN 
CUENCAS PARA EL AÑO 2023. 

20/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A FAVOR DE LOS TITULARES DE 
LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL, SUELOS Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO, AMBOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, LA FACULTAD PARA ATENDER Y GESTIONAR 
LOS ASUNTOS QUE SE SEÑALAN. 

27/01/2023 Exención de AIR 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

31/01/2023 Exención de AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE LOS PROGRAMAS 
QUE OPERA LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

10/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE II. 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y AGROFORESTALES 
(PFCA) DEL PROGRAMA DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA 
EL BIENESTAR 2023 PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD. 

16/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE II. 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y AGROFORESTALES 
(PFCA) DEL PROGRAMA DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA 
EL BIENESTAR 2023 EN LA REGIÓN NORTE. 

16/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE I. MANEJO 
FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR (MFCCV), 
COMPONENTE II. PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y 
AGROFORESTALES (PFCA) Y COMPONENTE IV. SERVICIOS 
AMBIENTALES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2023 DEL PROGRAMA 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL BIENESTAR EN LA 
REGIÓN DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC. 

17/01/2023 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS LINEAMIENTOS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL POR 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES 

20/01/2023 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los días de suspensión de labores de las 
unidades administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural para el 
año 2023. 

06/01/2023 Exención de AIR 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan 

facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de 

consumo básico de las familias. 

06/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía 

emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

11/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 113 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de diciembre de 2022. 

12/01/2023 Exención de AIR 

Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan 

facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta básica y de 

consumo básico de las familias. 

16/01/2023 Solicitud de baja de 

expediente 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

25/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico, para la República de Chile. 

31/01/2023 Exención de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 

procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona Pacífico de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

16/01/2023 AIR de Emergencia 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 

labores para el año 2023 y principios de 2024 en el Centro Nacional

de Metrología. 

06/01/2023 Exención de AIR 

Actualización del precio del trámite CENAM-2020-013-002-A Aprobación de 

modelo de instrumentos de medición sujetos a Normas Oficiales Mexicanas

de metrología legal, previo a su comercialización. 

10/01/2023 Exención de AIR 

Actualización del precio del trámite CENAM-2020-013-002-A Aprobación de 

modelo de instrumentos de medición sujetos a Normas Oficiales Mexicanas

de metrología legal, previo a su comercialización. 

17/01/2023 Baja de expediente 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

NOM-EM-001-ARTF-2022, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes 

Monolíticos-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

03/01/2023 AIR de Emergencia 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y 

Dispositivos Viales para Calles y Carreteras. 

10/01/2023 AIR de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-091/2-SCT3-2018, Que 

Establece las Especificaciones de Instalación en las Aeronaves del Equipo de 

Vigilancia Dependiente Automática -Radiofusión (ADS-B) Out. 

11/01/2023 Nueva versión de la 

Propuesta Regulatoria 

Aviso mediante el cual se comunica al público en general sobre la emisión del 

documento de Prospectiva de Infraestructura Carretera 2022-2031. 

16/01/2023 Exención de AIR 

Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad

de México “Benito Juárez”, para las operaciones del servicio al público de 

transporte aéreo que se indica. 

17/01/2023 AIR de Impacto 

Moderado 

Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad

de México “Benito Juárez”, para las operaciones del servicio al público de 

transporte aéreo que se indica. 

20/01/2023 Información adicional 

enviada por la 

Dependencia 

Acuerdo modificatorio al diverso “Acuerdo por el que se dan a conocer las 

disposiciones técnico administrativas de carácter aeronáutico de la Agencia 

Federal de Aviación Civil, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes”. 

23/01/2023 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se establecen las actividades en materia de medicina de 
aviación a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones
y Transportes. 

23/01/2023 Exención de AIR 

Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México “Benito Juárez”, para las operaciones del servicio al público de 
transporte aéreo que se indica. 

25/01/2023 Información adicional 
enviada por la 
Dependencia 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se habilitan días y horas inhábiles, para que las áreas 
administrativas competentes de CAPUFE realicen los eventos de las visitas al 
sitio de los trabajos, las juntas de aclaraciones y las presentaciones y aperturas 
de proposiciones, que deriven de los procedimientos de contratación de 
licitación pública en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a fin 
de atender en tiempo y forma los eventos antes referidos apegados a la 
normatividad aplicable. 

18/01/2023 Exención de AIR 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado de México Fecha Descripción 

Actualización del Programa Institucional 2020-2024 del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano. 

18/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se adiciona la fracción II bis al artículo 15 y se derogan los 
artículos 2, fracción XII y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

25/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Plan de implementación de la Política Nacional de Educación Inicial PIPNEI. 10/01/2023 Exención de AIR 

Plan de implementación de la Política Nacional de Educación Inicial PIPNEI. 16/01/2023 Nueva versión 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Lineamientos generales para la innovación en los materiales educativos 
impresos: Libros de Texto Gratuitos de Telebachillerato Comunitario que 
contribuyan a la mejora de la educación en los planteles. 

09/01/2023 Exención de AIR 

Lineamientos generales para la innovación en los materiales educativos 
impresos dirigidos a estudiantes de preescolar, primaria y secundaria que 
contribuyan a la mejora de la educación en las escuelas. 

09/01/2023 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de labores en el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo en el año 2023. 

02/01/2023 Exención de AIR 

Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García 

Fecha Descripción 

Lineamientos para la instalación/rehabilitación, equipamiento y operación de las 
sedes educativas del programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
García en el programa presupuestal U083, correspondiente al Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García. 

10/01/2023 Formato para Reglas 
de Operación 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Lineamientos para el otorgamiento de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

13/01/2023 Exención de AIR 

Bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
del CONALEP. 

13/01/2023 Exención de AIR 

Lineamientos para la Administración de los Ingresos Propios del CONALEP. 13/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2021 Para la prevención y control de la 
Infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 

16/01/2023 Respuesta a Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2021 Para la prevención y control de la 
Infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 

20/01/2023 Información adicional 
enviada por la 
Dependencia 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 51 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al inciso a) del apartado a de la fracción V del numeral 6.5.2. de 

las Reglas de operación del Programa S200 fortalecimiento a la atención 

médica, para el ejercicio fiscal 2023, emitidas mediante acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2022. 

17/01/2023 Exención de AIR 

Instituto Nacional de Pediatría Fecha Descripción 

Políticas, Bases y Lineamentos para la Contratación de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con la mismas, en el Instituto Nacional de Pediatría. 

11/01/2023 Exención de AIR 

Políticas, Bases y Lineamentos para la Contratación de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con la mismas, en el Instituto Nacional de Pediatría. 

13/01/2023 Solicitud de baja de 

expendiente 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad 

federativa del fondo de aportaciones múltiples en su componente de asistencia 

social para el ejercicio fiscal 2023, así como la fórmula utilizada para la 

distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información 

de las mismas. 

19/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2023 

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SUBSTANCIA LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

18/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 

año 2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, 

procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto en Oficinas Centrales, como 

en sus Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones. 

12/01/2023 Exención de AIR 

Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 

Propiedad y Catastros 2023. 

19/01/2023 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de 

Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal

y Pesquero. 

11/01/2023 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueban las modificaciones al Estatuto Orgánico del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

27/01/2023 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de 

Representación en la Zona Norte del ISSSTE en la Ciudad de México. 

20/01/2023 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios 

Jurídicos para que supla las ausencias del Doctor Luis Rafael López Ocaña, 

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 

Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y 

despachar la documentación, incluyendo la suscripción de las resoluciones que 

debe emitir este Órgano. 

04/01/2023 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de las oficinas 

del Órgano interno de control del órgano de operación administrativa 

desconcentrada estatal Querétaro, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

06/01/2023 Exención de AIR 
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Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

04/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

10/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles en el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

16/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles en el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

18/01/2023 Exención de AIR 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A.C. 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación 
y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A. C. para el periodo 
que se indica.  

11/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación 
y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A. C. para el periodo 
que se indica.  

11/01/2023 Información adicional 
enviada por la 
Dependencia 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024. 26/01/2023 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Química Aplicada Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación 
en Química Aplicada para el año 2023 y enero de 2024. 

10/01/2023 Exención de AIR 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A. C.  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 
labores del año 2023 y principios de 2024 en el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A. C.  

05/01/2023 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Acuerdo General Número 001/2023 mediante el cual se dan a conocer los días 
inhábiles y los periodos generales de vacaciones de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente para el año 2023. 

02/01/2023 Exención de AIR 

Acuerdo General Número 002/2023 que establece el horario hábil de atención 
de los servicios que proporciona la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente y el de recepción de documentación oficial en las unidades 
presenciales y virtual de recepción de documentos, notificaciones y archivo. 

02/01/2023 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Aviso mediante el cual se informa la publicación en la página Web de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de 
los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2023.

18/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de plazos y 
términos para el ejercicio fiscal 2023, en el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 
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Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, de las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el 
calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para el año 2023. 

13/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de pasaportes y visas a 
cargo de las Oficinas Consulares de México en el exterior. 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se habilitan días y horas para las unidades administrativas 
que se indican, a efecto de que lleven a cabo procedimientos de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como para la 
ejecución y formalización de los actos e instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

27/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la apertura de las sedes en diversos Estados 
de la República Mexicana, de la Autoridad de Supervisión de Medidas 
Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso de la Dirección General 
de Seguridad Procesal en la Guardia Nacional. 

20/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Manual de Organización General del Servicio de Protección Federal.  23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría del Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el Informe Anual sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social de las Entidades, Municipios y Demarcaciones 
Territoriales para el Ejercicio Fiscal 2023. 

02/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Microcréditos para el Bienestar, para el ejercicio fiscal 2023. 

11/01/2023 Dictamen Regulatorio 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS VICEPRESIDENCIAS, DIRECCIONES GENERALES Y 
COORDINACIONES DE LA PROPIA COMISIÓN 

11/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

11/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que 
se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento 

17/01/2023 Dictamen Preliminar 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

25/01/2023 Dictamen Preliminar 

Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que 
se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento 

30/01/2023 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición Octogésima Quinta Transitoria). 

31/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL 
CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, LA SUSPENSIÓN DE LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS A6, UBICADA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 Y EL 06 DE 
ENERO DE 2023 

09/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 
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Casa de Moneda de México Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual la Casa de Moneda de México da a conocer los días del
año 2023 y algunos del 2024 en que se suspenderán labores, así como otros 
días inhábiles 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

REGLAMENTO DEL GRAN SORTEO ESPECIAL 271, CON PREMIOS EN 
ESPECIE Y EN EFECTIVO 

10/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 18 DE ENERO DE 2022 

22/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE INICIO DE EMERGENCIA POR 
OCURRENCIA DE SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN 
CUENCAS PARA EL AÑO 2023 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN A FAVOR DE LOS TITULARES DE 
LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL, SUELOS Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO, AMBOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, LA FACULTAD PARA ATENDER Y GESTIONAR 
LOS ASUNTOS QUE SE SEÑALAN. 

31/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS TÉCNICOS DE LOS PROGRAMAS 
QUE OPERA LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

13/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE II. 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y AGROFORESTALES 
(PFCA) DEL PROGRAMA DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA 
EL BIENESTAR 2023 PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD. 

17/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE II. 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y AGROFORESTALES 
(PFCA) DEL PROGRAMA DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA 
EL BIENESTAR 2023 EN LA REGIÓN NORTE. 

17/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA REGIONAL PARA 
LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL COMPONENTE I. MANEJO 
FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR (MFCCV), 
COMPONENTE II. PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES Y 
AGROFORESTALES (PFCA) Y COMPONENTE IV. SERVICIOS 
AMBIENTALES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2023 DEL PROGRAMA 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL BIENESTAR EN LA 
REGIÓN DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC. 

18/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS LINEAMIENTOS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL POR 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES. 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los días de suspensión de labores de las 
unidades administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural para el 
año 2023. 

13/01/2023 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen las especificaciones de los 
requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, los 
formatos de solicitudes de permiso y los modelos de los títulos de permisos para 
realizar las actividades de almacenamiento, transporte, distribución y expendio 
de Gas Licuado de Petróleo. 

19/01/2023 Dictamen Preliminar 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 113 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de diciembre de 2022. 

16/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden las labores y los términos de los 
procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona Pacífico de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

18/01/2023 Autorización de 
emergencia y Dictamen 

Final 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 
labores para el año 2023 y principios de 2024 en el Centro Nacional
de Metrología. 

11/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

NOM-EM-001-ARTF-2022, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes 
Monolíticos-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

04/01/2023 Autorización de 
emergencia y Dictamen 

Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-091/2-SCT3-2018, Que 
Establece las Especificaciones de Instalación en las Aeronaves del Equipo de 
Vigilancia Dependiente Automática -Radiofusión (ADS-B) Out. 

13/01/2023 Reiteración de 
Dictamen Final 

Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México “Benito Juárez”, para las operaciones del servicio al público de 
transporte aéreo que se indica. 

20/01/2023 Dictamen Final 

Acuerdo modificatorio al diverso “Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones técnico administrativas de carácter aeronáutico de la Agencia 
Federal de Aviación Civil, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes”. 

23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se establecen las actividades en materia de medicina de 
aviación a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Aviso mediante el cual se comunica al público en general sobre la emisión del 
documento de Prospectiva de Infraestructura Carretera 2022-2031. 

23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México “Benito Juárez”, para las operaciones del servicio al público de 
transporte aéreo que se indica. 

25/01/2023 Reiteración de 
Dictamen Final 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se habilitan días y horas inhábiles, para que las áreas 
administrativas competentes de CAPUFE realicen los eventos de las visitas al 
sitio de los trabajos, las juntas de aclaraciones y las presentaciones y aperturas 
de proposiciones, que deriven de los procedimientos de contratación de 
licitación pública en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a fin 
de atender en tiempo y forma los eventos antes referidos apegados a la 
normatividad aplicable. 

24/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado de México Fecha Descripción 

Actualización del Programa Institucional 2020-2024 del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano. 

23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se adiciona la fracción II bis al artículo 15 y se derogan los 
artículos 2, fracción XII y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

30/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 



56 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Plan de implementación de la Política Nacional de Educación Inicial PIPNEI. 17/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Lineamientos generales para la innovación en los materiales educativos 
impresos: Libros de Texto Gratuitos de Telebachillerato Comunitario que 
contribuyan a la mejora de la educación en los planteles. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Lineamientos generales para la innovación en los materiales educativos 
impresos dirigidos a estudiantes de preescolar, primaria y secundaria que 
contribuyan a la mejora de la educación en las escuelas. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de labores en el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo en el año 2023. 

03/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García 

Fecha Descripción 

Lineamientos para la instalación/rehabilitación, equipamiento y operación de las 
sedes educativas del programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
García en el programa presupuestal U083, correspondiente al Organismo 
Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García. 

24/01/2023 Dictamen Regulatorio 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Lineamientos para el otorgamiento de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

18/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Lineamientos para la Administración de los Ingresos Propios del CONALEP. 18/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
del CONALEP. 

20/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los requisitos y características con las que 
deberá contar la lista textual y escrita de los productos de tabaco para su 
comercialización en los puntos de venta. 

03/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2021 Para la prevención y control de la 
Infección por virus de la inmunodeficiencia humana. 

25/01/2023 Dictamen Preliminar 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al inciso a) del apartado a de la fracción V del numeral 6.5.2. de 
las Reglas de operación del Programa S200 fortalecimiento a la atención 
médica, para el ejercicio fiscal 2023, emitidas mediante acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2022. 

19/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad 
federativa del fondo de aportaciones múltiples en su componente de asistencia 
social para el ejercicio fiscal 2023, así como la fórmula utilizada para la 
distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información 
de las mismas. 

24/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS DEL AÑO 2023 
CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SUBSTANCIA LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

19/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
año 2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos, 
procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada y su Órgano Desconcentrado, tanto en Oficinas Centrales, como 
en sus Oficinas de Representación en las Entidades Federativas o Regiones. 

16/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Lineamientos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros 2023. 

26/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 
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Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de 
Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal
y Pesquero. 

16/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de 
Representación en la Zona Norte del ISSSTE en la Ciudad de México. 

25/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de las oficinas 
del órgano interno de control del órgano de operación administrativa 
desconcentrada estatal Querétaro, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

03/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

AVISO mediante el cual se designa al Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos para que supla las ausencias del Doctor Luis Rafael López Ocaña, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y 
despachar la documentación, incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
debe emitir este Órgano. 

10/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de las oficinas 
del Órgano interno de control del órgano de operación administrativa 
desconcentrada estatal Querétaro, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

11/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles en el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

23/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles en el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

24/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Centro de Investigación en Química Aplicada Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación 
en Química Aplicada para el año 2023 y enero de 2024. 

12/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A. C.  Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 
labores del año 2023 y principios de 2024 en el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A. C.  

09/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A. C. 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación 
y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A. C. para el periodo 
que se indica.  

16/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial Fecha Descripción 

Programa Institucional 2022-2024. 27/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Acuerdo General Número 002/2023 que establece el horario hábil de atención 
de los servicios que proporciona la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente y el de recepción de documentación oficial en las unidades 
presenciales y virtual de recepción de documentos, notificaciones y archivo. 

04/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

Acuerdo General Número 001/2023 mediante el cual se dan a conocer los días 
inhábiles y los periodos generales de vacaciones de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente para el año 2023. 

04/01/2023 Aceptar exención de 
AIR 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0380,  
0381 y 0384. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Abogada General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2° fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 1°, 3° fracción XII, 4°, 7°, 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la Ley 

Federal de Variedades Vegetales; 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1°, 2° 

Inciso A fracción III y 9° fracción XI del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 

compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 

Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 

estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7° de la citada ley. 

Que con fecha 14 de enero de 2008 se expidieron 2 Títulos de Obtentor a favor del INSTITUTO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS, con motivo de haber 

obtenido variedades vegetales de CHILE SERRANO (Capsicum annuum var annum) con denominación: 

“HS 44” Título de Obtentor 0380 y de MAÍZ (Zea mays L.) con denominación: “H 376” Título de Obtentor 0381. 

En los Títulos de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de su vigencia el 14 de enero de 2023. 

Que con fecha 15 de enero de 2008 se expidió 1 Título de Obtentor a favor de NUNHEMS, B.V., con 

motivo de haber obtenido una variedad vegetal de LECHUGA (Lactura sativa L.) con denominación: 

OLMECA” Título de Obtentor 0384. 

En el Título de Obtentor, se especificó como fecha de conclusión de su vigencia el 15 de enero de 2023. 

Que en términos del artículo 4° de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 

que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 

reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 

forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 

material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 

de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 

plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 

Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aún cuando expire la vigencia del mismo y la 

variedad pase al dominio público, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES  

PROTEGIDAS CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 0380, 0381 Y 0384 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales de CHILE SERRANO con denominación “HS 44”, de 

MAÍZ con denominación: H 376 y de LECHUGA con denominación “OLMECA”, han pasado al dominio 

público, para los efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de 

otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido su vigencia. 

SEGUNDO. - Queda inalterado el derecho del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS y NUNHEMS, B.V., para ser reconocidos respectivamente como 

Obtentores de las Variedades Vegetales con las denominaciones referidas, mismas que también quedan 

firmes e inalterables. 
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TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 

Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X, inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 

Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

En la Ciudad de México, al día veintiuno del mes de febrero de dos mil veintitrés.- La Abogada General, 

Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2023, publicado  
el 30 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO 2023, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 

DE DICIEMBRE DE 2022. 

Las fracciones XVI y XIX, del Artículo 3, dicen: 

Artículo 3. … 

XVI. Plan Anual de Trabajo.- Instrumento que contiene las actividades a desarrollar para el 

Subcomponente "Cooperación regional en materia fitozoosanitaria", del Componente V. Soporte a la Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria; 

(…) 

XIX. Programa Operativo.- Instrumento que contiene las actividades a desarrollar para el Subcomponente 

"Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y Administrativa del SENASICA" del Componente V. 

Soporte a la Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, de acuerdo con los conceptos autorizados por el GID; 

Deben decir: 

Artículo 3. … 

XVI. Plan Anual de Trabajo.- Instrumento que contiene las actividades a desarrollar para el 

Subcomponente "Cooperación regional en materia fitozoosanitaria", del Componente IV. Soporte a la Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria; 

(…) 

XIX. Programa Operativo.- Instrumento que contiene las actividades a desarrollar para el Subcomponente 

"Fortalecimiento de la Capacidad Técnica, Operativa y Administrativa del SENASICA" del Componente IV. 
Soporte a la Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, de acuerdo con los conceptos autorizados por el GID; 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de México. 

 

04-CM-AFASPE-EDOMEX/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 
DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 
TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL 
DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MTRO. FRANCISCO 
JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 11,836,349.00 1,664,112.80 13,500,461.80

S u b t o t a l  11,836,349.00 1,664,112.80 13,500,461.80

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 1,736,328.42 0.00 1,736,328.42

 1 Salud Mental P018 1,736,328.42 0.00 1,736,328.42

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,736,328.42 0.00 1,736,328.42

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 606,500.00 0.00 606,500.00

 1 Seguridad Vial P018 181,500.00 0.00 181,500.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  606,500.00 0.00 606,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 3,054,447.00 0.00 3,054,447.00

 1 Emergencias U009 1,590,099.00 0.00 1,590,099.00

 2 Monitoreo U009 1,464,348.00 0.00 1,464,348.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,073,407.00 2,638,740.80 3,712,147.80

S u b t o t a l  4,127,854.00 2,638,740.80 6,766,594.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 9,684,871.00 16,484,339.54 26,169,210.54

2 Virus de Hepatitis C P016 2,606,880.00 0.00 2,606,880.00

S u b t o t a l  12,291,751.00 16,484,339.54 28,776,090.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 38,488,061.33 34,699,206.51 73,187,267.84

 1 SSR para Adolescentes P020 5,199,908.50 162,175.42 5,362,083.92

 2 PF y Anticoncepción P020 5,364,075.18 454,206.58 5,818,281.76

 3 Salud Materna P020 12,816,961.25 33,941,600.00 46,758,561.25

 4 Salud Perinatal P020 8,284,011.40 0.00 8,284,011.40

 5 Aborto Seguro P020 1,091,950.00 24.50 1,091,974.50

 6 Violencia de Género P020 5,731,155.00 141,200.00 5,872,355.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,103,150.92 9,940.09 2,113,091.01

3 Igualdad de Género P020 985,996.00 0.00 985,996.00

S u b t o t a l  41,577,208.25 34,709,146.59 76,286,354.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 66,480.00 1,120,179.00 1,186,659.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 1,649,728.00 3,839,889.59 5,489,617.59

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 146,634.00 0.00 146,634.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 131,634.00 0.00 131,634.00

 5 Dengue U009 1,213,570.00 3,839,889.59 5,053,459.59

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018, U009 176,681.00 407,095.17 583,776.17

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 97,068.45 0.00 97,068.45

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 291,134.91 0.00 291,134.91

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 11,762,731.25 0.00 11,762,731.25

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 719,946.00 0.00 719,946.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 199,380.00 0.00 199,380.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 187,893.66 0.00 187,893.66

S u b t o t a l  15,151,043.27 5,367,163.76 20,518,207.03

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,837,915.00 318,530,440.43 320,368,355.43

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,837,915.00 318,530,440.43 320,368,355.43

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 89,164,948.94 379,393,943.92 468,558,892.86

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $468,558,892.86 (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
86/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $89,164,948.94 (OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 94/100 M.N.), 
se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$379,393,943.92 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría 
de Salud del Estado de México. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11,836,349.00 0.00 11,836,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,836,349.00

TOTALES 11,836,349.00 0.00 11,836,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,836,349.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 1,736,328.42 1,736,328.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736,328.42

 1 Salud Mental 0.00 1,736,328.42 1,736,328.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736,328.42

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,736,328.42 1,736,328.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,736,328.42

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

606,500.00 0.00 606,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 606,500.00

 1 Seguridad Vial 181,500.00 0.00 181,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,500.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 606,500.00 0.00 606,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 606,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 3,054,447.00 0.00 3,054,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,054,447.00

 1 Emergencias 1,590,099.00 0.00 1,590,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,590,099.00

 2 Monitoreo 1,464,348.00 0.00 1,464,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,464,348.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,073,407.00 0.00 1,073,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,073,407.00

TOTALES 4,127,854.00 0.00 4,127,854.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,127,854.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 9,684,871.00 0.00 9,684,871.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,684,871.00

2 Virus de Hepatitis C 2,606,880.00 0.00 2,606,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,606,880.00

TOTALES 12,291,751.00 0.00 12,291,751.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,291,751.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 7,609,485.25 30,878,576.08 38,488,061.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,488,061.33

 1 SSR para Adolescentes 2,254,920.00 2,944,988.50 5,199,908.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,199,908.50

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,364,075.18 5,364,075.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,364,075.18

 3 Salud Materna 3,159,550.25 9,657,411.00 12,816,961.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,816,961.25

 4 Salud Perinatal 2,195,015.00 6,088,996.40 8,284,011.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,284,011.40
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 5 Aborto Seguro 0.00 1,091,950.00 1,091,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,091,950.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,731,155.00 5,731,155.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,731,155.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,103,150.92 2,103,150.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,103,150.92

3 Igualdad de Género 985,996.00 0.00 985,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,996.00

TOTALES 8,595,481.25 32,981,727.00 41,577,208.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,577,208.25

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

66,480.00 0.00 66,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,480.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,649,728.00 0.00 1,649,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,649,728.00

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 146,634.00 0.00 146,634.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,634.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

131,634.00 0.00 131,634.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,634.00

 5 Dengue 1,213,570.00 0.00 1,213,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,213,570.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 176,681.00 176,681.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,681.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

97,068.45 0.00 97,068.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 97,068.45

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 291,134.91 291,134.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 291,134.91



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

67 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,449.25 11,662,282.00 11,762,731.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,762,731.25

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 719,946.00 719,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,946.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

199,380.00 0.00 199,380.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,380.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

66,601.15 121,292.51 187,893.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,893.66

TOTALES 2,179,706.85 12,971,336.42 15,151,043.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,151,043.27

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,837,915.00 1,837,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,915.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,837,915.00 1,837,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,915.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 39,637,642.10 49,527,306.84 89,164,948.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,164,948.94

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 3,555,738.00

 Julio 8,280,611.00

Subtotal de ministraciones 11,836,349.00

 U008 / OB010 11,583,744.00

 P018 / CS010 252,605.00

Subtotal de programas institucionales 11,836,349.00

  

Total 11,836,349.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 1,736,328.42

Subtotal de ministraciones 1,736,328.42

 P018 / SSM30 1,736,328.42

Subtotal de programas institucionales 1,736,328.42

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,736,328.42

  

Total 1,736,328.42
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 181,500.00

Subtotal de ministraciones 181,500.00

 P018 / AC020 181,500.00

Subtotal de programas institucionales 181,500.00
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 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 606,500.00
  

Total 606,500.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 295,104.00

 Julio 1,169,244.00

 Octubre 125,751.00

Subtotal de ministraciones 1,590,099.00

 U009 / EE030 1,590,099.00

Subtotal de programas institucionales 1,590,099.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 273,075.00

 Julio 1,191,273.00

Subtotal de ministraciones 1,464,348.00

 U009 / EE030 1,464,348.00

Subtotal de programas institucionales 1,464,348.00

Total Programa 3,054,447.00
  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,073,407.00

Subtotal de ministraciones 1,073,407.00

 U009 / EE040 1,073,407.00

Subtotal de programas institucionales 1,073,407.00

  

Total 4,127,854.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,064,593.00

 Julio 6,620,278.00

Subtotal de ministraciones 9,684,871.00

 P016 / VH030 9,684,871.00

Subtotal de programas institucionales 9,684,871.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 782,064.00

 Julio 1,824,816.00

Subtotal de ministraciones 2,606,880.00

 P016 / VH030 2,606,880.00

Subtotal de programas institucionales 2,606,880.00

  

Total 12,291,751.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,648,887.00

 Julio 551,021.50

Subtotal de ministraciones 5,199,908.50

 P020 / SR010 5,199,908.50

Subtotal de programas institucionales 5,199,908.50

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,377,439.18

 Julio 986,636.00

Subtotal de ministraciones 5,364,075.18

 P020 / SR020 5,364,075.18

Subtotal de programas institucionales 5,364,075.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,903,868.25

 Julio 1,913,093.00

Subtotal de ministraciones 12,816,961.25

 P020 / AP010 12,816,961.25

Subtotal de programas institucionales 12,816,961.25

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 8,037,247.40

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 8,284,011.40

 P020 / AP010 8,284,011.40

Subtotal de programas institucionales 8,284,011.40
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 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 612,108.00

 Julio 479,842.00

Subtotal de ministraciones 1,091,950.00

 P020 / PG020 1,091,950.00

Subtotal de programas institucionales 1,091,950.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,460,489.00

 Julio 3,270,666.00

Subtotal de ministraciones 5,731,155.00

 P020 / PG020 5,731,155.00

Subtotal de programas institucionales 5,731,155.00

Total Programa 38,488,061.33

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,833,652.92

 Julio 269,498.00

Subtotal de ministraciones 2,103,150.92

 P020 / CC050 2,103,150.92

Subtotal de programas institucionales 2,103,150.92

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 672,532.00

 Julio 313,464.00

Subtotal de ministraciones 985,996.00

 P020 / MJ030 985,996.00

Subtotal de programas institucionales 985,996.00

  

Total 41,577,208.25
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 66,480.00

Subtotal de ministraciones 66,480.00

 U009 / EE070 66,480.00

Subtotal de programas institucionales 66,480.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 43,878.00

 Julio 102,756.00

Subtotal de ministraciones 146,634.00

 U009 / EE020 146,634.00

Subtotal de programas institucionales 146,634.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 43,878.00

 Julio 87,756.00

Subtotal de ministraciones 131,634.00

 U009 / EE020 131,634.00

Subtotal de programas institucionales 131,634.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 420,765.00

 Julio 792,805.00

Subtotal de ministraciones 1,213,570.00

 U009 / EE020 1,213,570.00

Subtotal de programas institucionales 1,213,570.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,649,728.00
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 55,794.00

 Julio 120,887.00

Subtotal de ministraciones 176,681.00

 U009 / EE060 176,681.00

Subtotal de programas institucionales 176,681.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 77,040.00

 Julio 20,028.45

Subtotal de ministraciones 97,068.45

 U009 / EE010 97,068.45

Subtotal de programas institucionales 97,068.45

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 291,134.91

Subtotal de ministraciones 291,134.91

 U009 / EE060 291,134.91

Subtotal de programas institucionales 291,134.91

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,024,231.00

 Julio 8,738,500.25

Subtotal de ministraciones 11,762,731.25

 U008 / OB010 11,762,731.25

Subtotal de programas institucionales 11,762,731.25

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 544,824.00

Subtotal de ministraciones 719,946.00

 U008 / OB010 719,946.00

Subtotal de programas institucionales 719,946.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 138,270.00

Subtotal de ministraciones 199,380.00

 U009 / EE080 199,380.00

Subtotal de programas institucionales 199,380.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 187,893.66

Subtotal de ministraciones 187,893.66

 U009 / EE010 187,893.66

Subtotal de programas institucionales 187,893.66

  

Total 15,151,043.27
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 831,033.00

 Julio 1,006,882.00

Subtotal de ministraciones 1,837,915.00

 E036 / VA010 1,837,915.00

Subtotal de programas institucionales 1,837,915.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,837,915.00
 

Gran total 89,164,948.94

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el 
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera una red 
activa aquella que se ha instalado, que cuenta con 
su acta de instalación firmada.  

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la respuesta a 
los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública para 
incidir en los principales problemas de salud a nivel 
local. 

30

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 
del control de los determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

19

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

60

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

65
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos 
de la salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 
vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico 
POST intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas 
en medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción de 
la salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del municipio con 
toma decisión en los asuntos del ayuntamiento, tales 
como presidente municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha recibido capacitación en 
temas de salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado de un programa 
de trabajo municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental contratado No aplica 97 Expresa la contratación de recursos humanos en 

salud mental 
1

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

3,000

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 8,195 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

199

 1 
Salud Mental 2.3.1 Proceso Artículos científicos publicados en 

revistas de impacto alto (grupos III a VII) 
en el periodo 2022 

No aplica 8 Artículos científicos publicados en revistas de 
impacto alto (grupos III a VII) en el periodo 2022 

1

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de las 
condiciones de salud mental, adicciones y signos de 
alerta de conducta suicida. 

130

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 47,475 Número de personas que reciben atención integral 
relacionada con el consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares. 

8,600

 1 
Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto suficiente 

de medicamentos esenciales para el 
tratamiento de trastornos mentales 

No aplica 166 Refiere el número de unidades de salud con 
medicamentos esenciales para el tratamiento de los 
trastornos mentales 

6

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80 La aplicación de puntos de control de alcoholimetría 
se refiere a la instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de alcohol en aire 
expirado a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

4

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades en 

primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 

Respuesta. 
2,500
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes medios 
de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales operando en 

el año bajo la normatividad establecida. 
Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en el 
año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con Informe del 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias al 
final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales de 
Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 
capacitación sobre temas de Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico y 
de referencia que realiza el InDRE a la RNLSP por 
no contar con la metodología diagnóstica, 
infraestructura o los recursos necesarios para 
brindar este servicio en el nivel estatal, para 
garantizar el blindaje epidemiológico en el país, 
contra las principales enfermedades de importancia 
en salud pública, así como la cobertura del servicio 
de los diagnósticos que realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en 
el servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con 
base en los estándares de servicio establecidos en 
el InDRE y la RNLSP que contribuyen directamente 
con la oportuna toma de decisiones. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación anual a la RNLSP, 
con la finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar la calidad 
de la información emitida, así como la correcta y 
oportuna toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH 
e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 
de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto al personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

125

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto 
del total de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80
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 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante 
el año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

152

 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

27

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la 

red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

17

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

84

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

14

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

86

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

100

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

98,268

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 

métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

853,425

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia 

que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

300
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

26

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

86

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

89

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

5,139

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias con 
al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal acreditado para 
realizar este procedimiento quirúrgico 

17

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 

en jurisdicciones que carecen del servicio 
2

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

13,939

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
5,400

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a 

la salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas a las 

que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / 
Sífilis que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida gestacional y 
depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de Referencia 

y Contrarreferencia obstétrica instalados 
No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 

Contra referencia obstétrica instalados 
1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia 

para la atención de mujeres embarazadas migrantes 
o en contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas 
de salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 

en Reanimación neonatal 
300

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño 
y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1
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 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechojabiencia con tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con tamiz metabólico 
Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 
Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño 
y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en el manejo de CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas contratadas No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios 
de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades 
de salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

4



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

85 

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

43

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de detección de 
la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

26

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 
1,042

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 
20

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 

comunidades con población indígena 
1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

80

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

76

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 22

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29
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2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 5

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 

cuentan con evaluación diagnóstica 
Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres 
con cáncer de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" funcionales, 

con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe 
de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
3,040

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en salud 

1,580

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 
Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año 
anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades 
de prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100
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 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 
Numero de casas que requieren 
de acciones de control integral 
del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con acciones de 
mejoramiento a través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda con 
recursos locales a través de la participación 
comunitaria . 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90

 2 
Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento terapéutico 
Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con vigilancia 

entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas Número de capacitaciones 

programadas 
100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas residiendo o 

procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres embarazadas 
con infección por T. cruzi 

90

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 años 
con tamizaje para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 
15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos de 
transmisión activa. 

90

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método de 
barrera física. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por araña 
violinista tratados dentro de las primeras 
6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios de alacranes para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

3

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

3

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

3

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito) 

Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 
2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de 
Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 
para que el personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la atención integral 
del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 
con prueba de espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60
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6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico e ingresaron a 
tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos 
tres meses en tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y más 
en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la población 
de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años 
y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer nivel 
de atención en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

813

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2



 
92 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 3 de m

arzo de 2023 

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

649,868

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

3,504,098

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra 
y extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

148,333

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud bucal. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

813

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

488,426

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

3,073

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de diarreas 
en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 
1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de cuatro 
años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último 
trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez 
en el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
2.12 18,000 38,210.40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
2.12 438,000 929,786.40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
1.97 136,000 268,192.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
1.97 217,000 427,924.00

TOTAL 1,664,112.80

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 11,212 11,212.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, de 1,500 microlitros, con 
tapa y sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. Libre 
de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Etanol grado biología molecular. Frasco con 500 mililitros 
1,710.32 5 8,551.60
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. Envase con 
500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. Caja con 25 tubos 
1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 DNA and Viral NA Small Volume Kit. Estuche 
19,200.00 8 153,600.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas inferiores a 
menos 120°C. Envase con mínimo 500 piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR "SuperScript III Platinum One-Step 
qRT-PCR System. 500 rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para la dectección preliminar de 
las variantes VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), 
Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 Processing Cartridge. Caja con 36 cartuchos 
11,190.00 4 44,760.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure Sealing Foil. Caja con 100 hojas 
9,000.00 1 9,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 cm 
de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 External lysis buffer. Botella con 100 mililiros 
1,632.00 12 19,584.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure Tip 1000 µL. Caja con 3840 puntas 
(40 racks x 96 puntas). 

50,100.00 4 200,400.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 Output Plate.. Caja con 60 placas 
13,300.00 1 13,300.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. 
Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 System Fluid (Internal). Caja con 2 contenedores 
2,700.00 9 24,300.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de influenza 
A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: 
FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de 
especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 61 1,128,500.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. TA. 
951.20 5 4,756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 
Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: “Respirador desechable NIOSH 95 ó N95. Caja con 20 piezas 
657.72 2 1,315.44

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche para la detección mediante qPCR duplex del 
Orthopoxvirus causante de la viruela símica. Estuche 

34,800.00 10 348,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Goggle de protección ocular, resistente a químicos e impactos, 
color transparente, con ventilación indirecta, lente de policarbonato anti-empañante. Estándares 
ANSI Z87.1-2003, CSA Z94.3-2002.. Pieza 

324.80 3 974.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 
Hipoclorito 

Descripción complementaria: Hipoclorito de sodio solución al 13 %, . Porrón de 20 litros. 
909.44 5 4,547.20

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: Paños de fibra dimensiones 12x12 pulgadas. Rollo con 475 paños 
incluye despachador 

4,440.48 2 8,880.96

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.30 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche Mezcla maestra de PCR rápida universal TaqMan™ (2X), 
sin UNG AmpErase para 250 reacciones 

8,335.76 15 125,036.40

TOTAL 2,638,740.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 38,356 3,455,323.27

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 254,954 3,208,851.04

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 
y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo con IVA 

59.88 55,250 3,308,325.80
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 7,788 695,624.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 
péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo con IVA K 

97.44 1,947 189,715.68

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente 
a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 235 211,241.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC 
(Costo con IVA) 

23,686.04 52 1,231,674.08

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 86,075 3,993,880.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 
Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 
51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 
1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 

95.00 248 23,560.00
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Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 
Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 
?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 
100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 
100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 
38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 
57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 
25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 
Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo 
/100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 
kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido 
fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: 
Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 
equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. 

35.20 4,720 166,144.00
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Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. 
Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 
kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 
mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g 
NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos 
de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos 
de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 
única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 16,484,339.54

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 



 
100 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 3 de m

arzo de 2023 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le hago? 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 2,400 2,199.36 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por El CENTRO. 

• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 6,560 72,291.20 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los Servicios Amigables 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

1.15 6,560 7,533.50 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 2022 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 2,400 2,199.36 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 2,400 77,952.00 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 
11.09 400 4,435.84 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad 
9.37 3,830 35,897.82

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico VSB 
3.24 32,000 103,564.80

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 
1.74 16,750 29,145.00

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de Métodos 
Anticonceptivos en México 

80.62 1,490 120,123.80

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo Reproductivo 
32.48 3,480 113,030.40

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 
8.98 3,900 35,015.76

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 carteles 
11.30 1,150 12,993.16

 3 Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada 
Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 280,000 33,941,600.00



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

101 

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad SAS 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre Couche adhesivo brillante 

Tintas: Cuatro tintas 

Suaje: redondo 

Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 50 24.50

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado 
plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al rebase 

Acabad 

0.38 60,000 22,800.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado 
plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios Especializados 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 60,000 22,800.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: Tarjeta Detección de violencia 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 

Tamaño final: 15 x 8 cms 

Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 10,000 10,600.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder NOM-046 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos solapas interiores de 7.5 cms c/u 

Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 10,000 85,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, de acuerdo a especificaciones de la 
dirección de cáncer de la mujer 

7.22 465 3,355.07

2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de acuerdo a especificaciones de la 
dirección de cáncer de la mujer 

7.22 465 3,355.07

2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de cáncer de mama. tarjeta plastificada 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 604 3,229.95

TOTAL 34,709,146.59
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml 
(Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 167 83,333.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
550.00 1,666 916,300.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 666 120,546.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

41,796.00 20 835,920.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 
208 litros 

215,000.00 3 645,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
21,641.92 109 2,358,969.59

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 
544.12 29 15,779.48

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 
351.85 37 13,018.45

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 18 3,191.76

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 
364.31 161 58,653.91

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 
232.82 111 25,843.02

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 
84 tabletas dispersables 

147.77 13 1,921.01

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

70.68 1 70.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.40 1,300 520.00



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

103 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 
4.99 364 1,816.36

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 
10.48 2,000 20,960.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 
2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
14.84 2,152 31,935.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 
0.53 27,992 14,835.76

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
33.40 160 5,344.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
36.08 2,632 94,962.56

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 
5.25 7,844 41,181.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 
9.89 5,012 49,568.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 
0.68 520 353.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 
1.83 10 18.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 
53.03 336 17,818.08
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 
2.13 3,056 6,509.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula 300 mg 
3.64 416 1,514.24

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 
0.44 1,690 743.60

TOTAL 5,367,163.76

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis 
Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 
tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 627,030 171,465,742.71

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

677.24 217,153 147,064,697.72

TOTAL 318,530,440.43

 

Gran total 379,393,943.92

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 

ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 

de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11,836,349.00 1,664,112.80 13,500,461.80 798,956.00 0.00 0.00 0.00 798,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,299,417.80 

Total: 11,836,349.00 1,664,112.80 13,500,461.80 798,956.00 0.00 0.00 0.00 798,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,299,417.80 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 1,736,328.42 0.00 1,736,328.42 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 0.00 8,948,119.92 

 1 Salud Mental 1,736,328.42 0.00 1,736,328.42 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 0.00 8,948,119.92 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,736,328.42 0.00 1,736,328.42 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 7,211,791.50 0.00 0.00 0.00 0.00 8,948,119.92 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad 
Vial 

606,500.00 0.00 606,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 606,500.00 

 1 Seguridad Vial 181,500.00 0.00 181,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,500.00 

 2 PA en Grupos Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 606,500.00 0.00 606,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 606,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 3,054,447.00 0.00 3,054,447.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,304,447.00 

 1 Emergencias 1,590,099.00 0.00 1,590,099.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,840,099.00 

 2 Monitoreo 1,464,348.00 0.00 1,464,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,464,348.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,073,407.00 2,638,740.80 3,712,147.80 11,651,435.99 0.00 0.00 0.00 11,651,435.99 0.00 0.00 0.00 0.00 15,363,583.79 

Total: 4,127,854.00 2,638,740.80 6,766,594.80 11,901,435.99 0.00 0.00 0.00 11,901,435.99 0.00 0.00 0.00 0.00 18,668,030.79 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 9,684,871.00 16,484,339.54 26,169,210.54 47,857,000.00 0.00 0.00 0.00 47,857,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,026,210.54 

2 Virus de Hepatitis C 2,606,880.00 0.00 2,606,880.00 3,882,460.00 0.00 0.00 0.00 3,882,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,489,340.00 

Total: 12,291,751.00 16,484,339.54 28,776,090.54 51,739,460.00 0.00 0.00 0.00 51,739,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,515,550.54 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 38,488,061.33 34,699,206.51 73,187,267.84 37,805,443.20 0.00 0.00 0.00 37,805,443.20 0.00 0.00 0.00 0.00 110,992,711.04 

 1 SSR para Adolescentes 5,199,908.50 162,175.42 5,362,083.92 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,662,083.92 

 2 PF y Anticoncepción 5,364,075.18 454,206.58 5,818,281.76 297,500.00 0.00 0.00 0.00 297,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,115,781.76 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 3 Salud Materna 12,816,961.25 33,941,600.00 46,758,561.25 15,901,439.20 0.00 0.00 0.00 15,901,439.20 0.00 0.00 0.00 0.00 62,660,000.45 

 4 Salud Perinatal 8,284,011.40 0.00 8,284,011.40 21,057,760.00 0.00 0.00 0.00 21,057,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,341,771.40 

 5 Aborto Seguro 1,091,950.00 24.50 1,091,974.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,091,974.50 

 6 Violencia de Género 5,731,155.00 141,200.00 5,872,355.00 248,744.00 0.00 0.00 0.00 248,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,121,099.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,103,150.92 9,940.09 2,113,091.01 1,652,999.94 0.00 0.00 0.00 1,652,999.94 0.00 0.00 0.00 0.00 3,766,090.95 

3 Igualdad de Género 985,996.00 0.00 985,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,996.00 

Total: 41,577,208.25 34,709,146.59 76,286,354.84 39,458,443.14 0.00 0.00 0.00 39,458,443.14 0.00 0.00 0.00 0.00 115,744,797.98 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

66,480.00 1,120,179.00 1,186,659.00 112,825,970.00 0.00 0.00 0.00 112,825,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,012,629.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,649,728.00 3,839,889.59 5,489,617.59 91,647,270.80 0.00 0.00 0.00 91,647,270.80 0.00 0.00 0.00 0.00 97,136,888.39 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 341,860.00 0.00 0.00 0.00 341,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,750.00 

 2 Enfermedad de Chagas 146,634.00 0.00 146,634.00 568,120.00 0.00 0.00 0.00 568,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 714,754.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 131,634.00 0.00 131,634.00 5,253,705.00 0.00 0.00 0.00 5,253,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,385,339.00 

 5 Dengue 1,213,570.00 3,839,889.59 5,053,459.59 85,483,585.80 0.00 0.00 0.00 85,483,585.80 0.00 0.00 0.00 0.00 90,537,045.39 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

176,681.00 407,095.17 583,776.17 732,150.00 0.00 0.00 0.00 732,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,926.17 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

97,068.45 0.00 97,068.45 801,170.92 0.00 0.00 0.00 801,170.92 0.00 0.00 0.00 0.00 898,239.37 

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 188,000.00 0.00 0.00 0.00 188,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,000.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

291,134.91 0.00 291,134.91 829,000.00 0.00 0.00 0.00 829,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,134.91 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 11,762,731.25 0.00 11,762,731.25 19,702,054.40 0.00 0.00 0.00 19,702,054.40 0.00 0.00 0.00 0.00 31,464,785.65 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

719,946.00 0.00 719,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,946.00 

9 
Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

199,380.00 0.00 199,380.00 130,683,208.00 0.00 0.00 0.00 130,683,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,882,588.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

187,893.66 0.00 187,893.66 1,416,516.82 0.00 0.00 0.00 1,416,516.82 0.00 0.00 0.00 0.00 1,604,410.48 

Total: 15,151,043.27 5,367,163.76 20,518,207.03 358,825,340.94 0.00 0.00 0.00 358,825,340.94 0.00 0.00 0.00 0.00 379,343,547.97 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,837,915.00 318,530,440.43 320,368,355.43 389,999.40 0.00 0.00 0.00 389,999.40 0.00 0.00 0.00 0.00 320,758,354.83 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 120,296.00 0.00 0.00 0.00 120,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,296.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 3,236,960.00 0.00 0.00 0.00 3,236,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,236,960.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,837,915.00 318,530,440.43 320,368,355.43 3,747,255.40 0.00 0.00 0.00 3,747,255.40 0.00 0.00 0.00 0.00 324,115,610.83 

 
Gran Total: 89,164,948.94 379,393,943.92 468,558,892.86 473,682,682.97 0.00 0.00 0.00 473,682,682.97 0.00 0.00 0.00 0.00 942,241,575.83 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de 
Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud del Estado de México y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica. 
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CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Michoacán. 

 

04-CM-AFASPE-MICH/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 

EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 

TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL 

DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 5 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el 
Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 6,825,641.00 357,813.60 7,183,454.60

S u b t o t a l  6,825,641.00 357,813.60 7,183,454.60

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 488,170.39 0.00 488,170.39

 1 Salud Mental P018 488,170.39 0.00 488,170.39

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  488,170.39 0.00 488,170.39

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 909,300.00 0.00 909,300.00

 1 Seguridad Vial P018 584,300.00 0.00 584,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 325,000.00 0.00 325,000.00

S u b t o t a l  909,300.00 0.00 909,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,802,610.40 0.00 1,802,610.40

 1 Emergencias U009 965,498.90 0.00 965,498.90

 2 Monitoreo U009 837,111.50 0.00 837,111.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,673,738.00 939,084.40 2,612,822.40

S u b t o t a l  3,476,348.40 939,084.40 4,415,432.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,585,780.00 4,306,080.03 5,891,860.03

2 Virus de Hepatitis C P016 434,480.00 0.00 434,480.00

S u b t o t a l  2,020,260.00 4,306,080.03 6,326,340.03

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 22,794,406.53 1,471,593.12 24,265,999.65

 1 SSR para Adolescentes P020 3,175,737.00 122,605.04 3,298,342.04

 2 PF y Anticoncepción P020 3,525,610.38 160,333.58 3,685,943.96

 3 Salud Materna P020 8,530,800.55 1,090,980.00 9,621,780.55

 4 Salud Perinatal P020 3,538,511.60 0.00 3,538,511.60

 5 Aborto Seguro P020 1,424,355.00 24.50 1,424,379.50

 6 Violencia de Género P020 2,599,392.00 97,650.00 2,697,042.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,161,099.63 3,499.77 2,164,599.40

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

S u b t o t a l  25,820,953.16 1,475,092.88 27,296,046.04

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 33,240.00 87,399.00 120,639.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 862,989.00 6,627,726.34 7,490,715.34

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 15,000.00 0.00 15,000.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 690,099.00 6,627,726.34 7,317,825.34

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 112,247.26 112,247.26

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

P018, U009 139,222.82 183,085.92 322,308.74

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 54,669.60 0.00 54,669.60

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 4,326,443.01 0.00 4,326,443.01

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 220,245.00 0.00 220,245.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 115,991.26 0.00 115,991.26

S u b t o t a l  6,141,960.69 7,010,458.52 13,152,419.21

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,999,420.00 79,989,312.92 81,988,732.92

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,999,420.00 79,989,312.92 81,988,732.92

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 47,682,053.64 94,077,842.35 141,759,895.99

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $141,759,895.99 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $47,682,053.64 (CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.), se radicarán 
a la Secretaria de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$94,077,842.35 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 35/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

6,825,641.00 0.00 6,825,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,825,641.00

TOTALES 6,825,641.00 0.00 6,825,641.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,825,641.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 488,170.39 488,170.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 488,170.39

 1 Salud Mental 0.00 488,170.39 488,170.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 488,170.39

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 488,170.39 488,170.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 488,170.39

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

909,300.00 0.00 909,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 909,300.00

 1 Seguridad Vial 584,300.00 0.00 584,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00

TOTALES 909,300.00 0.00 909,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 909,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,802,610.40 0.00 1,802,610.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,802,610.40

 1 Emergencias 965,498.90 0.00 965,498.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 965,498.90

 2 Monitoreo 837,111.50 0.00 837,111.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 837,111.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,673,738.00 0.00 1,673,738.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,738.00

TOTALES 3,476,348.40 0.00 3,476,348.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,476,348.40

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,585,780.00 0.00 1,585,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,585,780.00

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

TOTALES 2,020,260.00 0.00 2,020,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,020,260.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 6,522,935.50 16,271,471.03 22,794,406.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,794,406.53

 1 SSR para Adolescentes 2,177,893.00 997,844.00 3,175,737.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,175,737.00

 2 PF y Anticoncepción 78,201.50 3,447,408.88 3,525,610.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,610.38

 3 Salud Materna 1,866,310.00 6,664,490.55 8,530,800.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,530,800.55
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 4 Salud Perinatal 2,400,531.00 1,137,980.60 3,538,511.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,538,511.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,424,355.00 1,424,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,424,355.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,599,392.00 2,599,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,599,392.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 2,161,099.63 2,161,099.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,161,099.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 7,388,382.50 18,432,570.66 25,820,953.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,820,953.16

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

33,240.00 0.00 33,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,240.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

862,989.00 0.00 862,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 862,989.00

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 690,099.00 0.00 690,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 690,099.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
139,222.82 0.00 139,222.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,222.82

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

0.00 54,669.60 54,669.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,669.60
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 100,805.01 4,225,638.00 4,326,443.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,326,443.01

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

220,245.00 0.00 220,245.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 220,245.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

81,534.38 34,456.88 115,991.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,991.26

TOTALES 1,438,036.21 4,703,924.48 6,141,960.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,141,960.69

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,999,420.00 1,999,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,420.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,999,420.00 1,999,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,420.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,057,968.11 25,624,085.53 47,682,053.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,682,053.64

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,751,214.00

 Julio 5,074,427.00

Subtotal de ministraciones 6,825,641.00

 U008 / OB010 5,809,044.50

 P018 / CS010 1,016,596.50

Subtotal de programas institucionales 6,825,641.00

  

Total 6,825,641.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 488,170.39

Subtotal de ministraciones 488,170.39

 P018 / SSM30 488,170.39

Subtotal de programas institucionales 488,170.39

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 488,170.39
  

Total 488,170.39
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 584,300.00

Subtotal de ministraciones 584,300.00

 P018 / AC020 584,300.00

Subtotal de programas institucionales 584,300.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 325,000.00

Subtotal de ministraciones 325,000.00

 P018 / AC040 325,000.00

Subtotal de programas institucionales 325,000.00

Total Programa 909,300.00
  

Total 909,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 360,474.00

 Julio 476,637.50

 Octubre 128,387.40

Subtotal de ministraciones 965,498.90

 U009 / EE030 965,498.90

Subtotal de programas institucionales 965,498.90

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 211,422.00

 Julio 625,689.50

Subtotal de ministraciones 837,111.50

 U009 / EE030 837,111.50

Subtotal de programas institucionales 837,111.50

Total Programa 1,802,610.40
  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,673,738.00

Subtotal de ministraciones 1,673,738.00

 U009 / EE040 1,673,738.00

Subtotal de programas institucionales 1,673,738.00

  

Total 3,476,348.40
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 555,814.00

 Julio 1,029,966.00

Subtotal de ministraciones 1,585,780.00

 P016 / VH030 1,585,780.00

Subtotal de programas institucionales 1,585,780.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

 Julio 304,136.00

Subtotal de ministraciones 434,480.00

 P016 / VH030 434,480.00

Subtotal de programas institucionales 434,480.00

  

Total 2,020,260.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,618,915.00

 Julio 556,822.00

Subtotal de ministraciones 3,175,737.00

 P020 / SR010 3,175,737.00

Subtotal de programas institucionales 3,175,737.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,785,633.38

 Julio 739,977.00

Subtotal de ministraciones 3,525,610.38

 P020 / SR020 3,525,610.38

Subtotal de programas institucionales 3,525,610.38

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 6,632,498.55

 Julio 1,898,302.00

Subtotal de ministraciones 8,530,800.55

 P020 / AP010 8,530,800.55

Subtotal de programas institucionales 8,530,800.55

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,291,747.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 3,538,511.60

 P020 / AP010 3,538,511.60

Subtotal de programas institucionales 3,538,511.60

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 691,280.00

 Julio 733,075.00

Subtotal de ministraciones 1,424,355.00

 P020 / PG020 1,424,355.00

Subtotal de programas institucionales 1,424,355.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,630,277.00

 Julio 969,115.00

Subtotal de ministraciones 2,599,392.00

 P020 / PG020 2,599,392.00

Subtotal de programas institucionales 2,599,392.00

Total Programa 22,794,406.53
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,731,796.63

 Julio 429,303.00

Subtotal de ministraciones 2,161,099.63

 P020 / CC050 2,161,099.63

Subtotal de programas institucionales 2,161,099.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ030 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 25,820,953.16
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 33,240.00

Subtotal de ministraciones 33,240.00

 U009 / EE070 33,240.00

Subtotal de programas institucionales 33,240.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

 Julio 15,000.00

Subtotal de ministraciones 15,000.00

 U009 / EE020 15,000.00

Subtotal de programas institucionales 15,000.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.5 Dengue 

 Marzo 217,926.00

 Julio 472,173.00

Subtotal de ministraciones 690,099.00

 U009 / EE020 690,099.00

Subtotal de programas institucionales 690,099.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 862,989.00
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 139,222.82

Subtotal de ministraciones 139,222.82

 U009 / EE010 139,222.82

Subtotal de programas institucionales 139,222.82

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 54,669.60

Subtotal de ministraciones 54,669.60

 U009 / EE060 54,669.60

Subtotal de programas institucionales 54,669.60

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,474,833.00

 Julio 2,851,610.01

Subtotal de ministraciones 4,326,443.01

 U008 / OB010 4,326,443.01

Subtotal de programas institucionales 4,326,443.01

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 159,135.00

Subtotal de ministraciones 220,245.00

 U009 / EE080 220,245.00

Subtotal de programas institucionales 220,245.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 115,991.26

Subtotal de ministraciones 115,991.26

 U009 / EE010 115,991.26

Subtotal de programas institucionales 115,991.26

  

Total 6,141,960.69
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,391,563.00

Subtotal de ministraciones 1,999,420.00

 E036 / VA010 1,999,420.00

Subtotal de programas institucionales 1,999,420.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,999,420.00
 

Gran total 47,682,053.64
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes estatales de 
municipios por la salud en el 
año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera una red 
activa aquella que se ha instalado, que cuenta con 
su acta de instalación firmada.  

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la respuesta a 
los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública para 
incidir en los principales problemas de salud a nivel 
local. 

36

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 
del control de los determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos programados 
para certificar como saludables 
en los lugares donde intervenga 
el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones 
integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y 
lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

7

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

74
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

69

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos 
de la salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y 
post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 
vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los puntos 
de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que han 
implementado un programa de 
trabajo municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del municipio con 
toma decisión en los asuntos del ayuntamiento, tales 
como presidente municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha recibido capacitación en 
temas de salud pública, con respecto a los 
municipios que están implementado de un programa 
de trabajo municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena 
con programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

6
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental contratado No aplica 97 Expresa la contratación de recursos humanos en 

salud mental 
1

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

780

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 8,195 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

400

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 47,475 Número de personas que reciben atención integral 
relacionada con el consumo de sustancias, salud 
mental y atención a familiares. 

2,222

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80 La aplicación de puntos de control de alcoholimetría 
se refiere a la instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de alcohol en aire 
expirado a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

7

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades en 

primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 

Respuesta. 
1,500

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben platicas 

de sensibilización sobre seguridad vial. 
No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante pláticas sobre 

prevención de accidentes. 
63,559

 1 
Seguridad Vial 5.2.1 Proceso Número de campañas sobre prevención 

de accidentes viales difundidas en las 
entidades federativas. 

No aplica 19 Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes medios 
de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar 
en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con Informe del 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias al final 
del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener Informe 
del Diagnóstico de Brechas, 
Capacidades y Ruta Crítica para 
la consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias al 
inicio del periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 
consolidación de los Centros Estatales de 
Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 
capacitación sobre temas de Preparación y 
Respuesta Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 
de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto 
es mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento 
del programa de capacitación anual a la RNLSP, con 
la finalidad de fortalecer las competencias técnicas 
del capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y oportuna 
toma de decisiones. 

100



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

127 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH 
e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría 
de Salud.  

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta en 
la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 
de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con respecto al personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 
de difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

105

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto 
del total de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante 
el año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 
salud de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

120

 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios amigables 
en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

16

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la 

red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

2

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

96

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

13

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

37

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

76
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 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año 
(no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

18,074

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 

métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

113,154

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia 

que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

9

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

69

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 
año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final del año 

85

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

1,400

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias con 
al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal acreditado para 
realizar este procedimiento quirúrgico 

8

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí 

en jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

5,192
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 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
3,600

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a 

la salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron consulta 

de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada 
en el análisis de la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia 
de abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de Referencia 

y Contrarreferencia obstétrica instalados 
No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 

Contra referencia obstétrica instalados 
1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia 

para la atención de mujeres embarazadas migrantes 
o en contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5
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 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día donación, semanas 
de salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 

en Reanimación neonatal 
100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño 
y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechojabiencia con tamiz auditivo 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con tamiz metabólico 
Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que participa 
en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 
Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y de la 
Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que participa 
en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en el manejo de CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas contratadas No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios 
de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos de 
aborto seguro. 

3
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios 
de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades 
de salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación 
de las rutas de atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
3

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

8

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de detección de 
la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

27

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 

comunidades con población indígena 
1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

8

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

8



 
V

iernes 3 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

133 

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 19

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 23

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 7

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

21

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 

cuentan con evaluación diagnóstica 
Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres 
con cáncer de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" funcionales, 

con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe 
de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en salud 

220

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 
Número de profilaxis antirrábicas 
humanas iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato doméstico  

Total de agresiones o contacto 
con perro o gato doméstico 
por 100 

10
Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de la rabia por agresión o 
contacto de perro o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de 
las personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 100,000 
habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 
Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben tratamiento, 
reportados en el SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 
rickettsiosis reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año 
anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en 
los operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 
Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 20

 2 
Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento terapéutico 
Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

30

 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con vigilancia 

entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

20

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas Número de capacitaciones 

programadas 
100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos 
de competencia. 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

30

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

30

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por araña 
violinista tratados dentro de las primeras 
6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

15

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

50

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios aracnológicos para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

30
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios de alacranes para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

30

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

8

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los que 
terminan y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan 
a tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

/Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con 
el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de 
Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 
para que el personal de salud adquiera las 
competencias necesarias para la atención integral 
del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 
con prueba de espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos 
tres meses en tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

60
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 
para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años y más 
en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la población 
de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años 
y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer 
nivel de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de equipamiento 
por tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que contribuyen 
a la gestión de equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que se les 
realiza detección (tamizaje) para riesgo 
de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas que se les aplico el cuestionario 
para su detección de AIVD y de ABVD 

5
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-
normativos elaborados o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 
elaborados o actualizados para la atención de 
enfermedades de mayor relevancia en la persona 
adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones realizadas por 
la entidad federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en minuta por 
el programa a través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación 
generada por minuta y seguimiento de los acuerdos 
y compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que se les 
realiza detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años 
y más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de atención en 
las entidades federativas en atención a la persona 
mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo curso de la OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia, homologando los 
datos clínicos que se incluyen en la nota aplicables 
a las personas mayores en el primer nivel 
de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores con 
detecciones (por tamizaje) realizadas 
de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas mayores 
en unidades de primer nivel de 
atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de primer 
nivel con programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las unidades 
de salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud 
sobre el tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección 
de riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a 
las personas mayores en el primer nivel 
de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer nivel de atención, 
para prevenir la discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más que se les da tratamiento no farmacológico 
para síndrome de caídas en el primer nivel de 
atención 

40
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que se les 
realiza detección (por tamizaje) para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta (por tamizaje) 
alteraciones de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 
las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

2,050,000

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

1,027,907

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud bucal. 

3

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 
de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

300

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

160,543

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 
de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población de cuatro años 
de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre 
del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud adscrito a unidades 
ubicadas en municipios de 
atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de atención 
integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, 
para que estén en posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso 
y obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con 
EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A 
de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez 
en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en 
niñas y niños menores de 24 meses que acuden a 
las unidades de salud del primer nivel de atención. 

20

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la prueba EDI 
de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron a 
los talleres de estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez 
en el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia 

18

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años de edad 

2.12 104,000 220,771.20

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 

1.97 37,500 73,950.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años de edad 

1.97 18,000 35,496.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años 
de edad 

2.12 13,000 27,596.40

TOTAL 357,813.60

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 40,210 40,210.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 
Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para la dectección 
preliminar de las variantes VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 
rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 
plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 
RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 
H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o 
SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 
evaluación realizada por el InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 21 388,500.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas 
inferiores a menos 120°C. Envase con mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 18.0 mm. 
Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, de 1,500 
microlitros, con tapa y sello de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Etanol grado biología molecular. Frasco con 
500 mililitros 

1,710.32 5 8,551.60

TOTAL 939,084.40

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 10,761 969,411.14

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 68,191 858,251.93

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, 
o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo con IVA 

59.88 12,950 775,435.64

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo con IVA K 

97.44 577 56,222.88
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539. Costo 
con IVA C 

89.32 2,308 206,150.56

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 42 37,753.80

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 
detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 
asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, 
integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos 
RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 17 402,662.68

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado 
de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 19,600 909,440.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías 
Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 
100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx 
SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 
3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad 
% 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 
0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 
1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 
3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 
60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 
100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g 
Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml 
Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 
100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g 
Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 
1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 
204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina 
E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 
100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 
100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 
100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 
31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 
100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 
425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 
1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 
300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido 

95.00 119 11,305.00
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fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml 
Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 
100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal 
Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 
Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 
100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal 
Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 
Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml 
Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal 
Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 
Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos 
Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 
Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 
Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g 
y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: 
Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente 
exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 
líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 
Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 
U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 
kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 
300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 
000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 
180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 
mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 
2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): 
Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio 
(Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol 
(Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 
1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g 

35.20 2,257 79,446.40
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Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 
kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: 
S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 
kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: 
Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones 
Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 
De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en 
las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así 
como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 
evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 
ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 
piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para 
ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 
añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser 
al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) 
no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: 
Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 4,306,080.03

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le hago? 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 1,800 1,649.52

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos para 
Adolescentes de bolsillo 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por El CENTRO. 

• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 5,000 55,100.00
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 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los Servicios Amigables 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

1.15 5,000 5,742.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 2022 

Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR 

0.92 1,800 1,649.52

 1 SSR para Adolescentes 2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 

Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 1,800 58,464.00

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 
11.09 760 8,428.10

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para la Prescripción y Uso de 
Métodos Anticonceptivos en México 

80.62 570 45,953.40

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Tríptico VSB 
3.24 7,100 22,978.44

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 
8.98 950 8,529.48

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 carteles 
11.30 480 5,423.23

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo Reproductivo 
32.48 1,370 44,497.60

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad 
9.37 1,510 14,152.93

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 
1.74 5,960 10,370.40

 3 Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 9,000 1,090,980.00

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 

Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad SAS 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre Couche adhesivo brillante 

Tintas: Cuatro tintas 

Suaje: redondo 

Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 50 24.50
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 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, 
acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios Especializados 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 12,500 4,750.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina sulfatada tamaño 1/2 carta, 
acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al rebase 
Acabad 

0.38 12,500 4,750.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Folder NOM-046 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos solapas interiores de 
7.5 cms c/u 
Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 8,500 72,250.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y 
plastificada 
Descripción complementaria: Tarjeta Detección de violencia 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 
Tamaño final: 15 x 8 cms 
Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 15,000 15,900.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

7.22 161 1,161.65

2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

7.22 161 1,161.65

2 Prevención y Control del Cáncer 2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a doble cara y 
plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de cáncer de mama. tarjeta 
plastificada de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 220 1,176.47

TOTAL 1,475,092.88

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 
100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 13 6,487.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 52 9,412.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 130 71,500.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

41,796.00 23 961,308.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en Saco de 
18.18 kilogramos 

36,516.80 6 219,100.80

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 1%, caja con 12 tarros de 
1 litro cada uno 

9,465.60 8 75,724.80

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, bidon con 5 litros 

17,829.20 35 624,022.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja con 
dos bidones de 10 litros 

21,518.00 30 645,540.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 120 2,597,030.74

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.74%, 
tambos de 208 litros 

215,000.00 7 1,505,000.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Pregabalina 75 mg Envase con 
28 Cápsulas 
Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes con neuropatia por 
discapacidad por lepra 

25.19 6 151.14

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 5 mg Envase con 
20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Tratamiento de reacciones leprosas tipo 1 

3.70 8 29.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 5 738.85

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 46 10,709.72

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva 
(R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 6 1,063.92

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 66 24,044.46

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 12 6,529.44

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 15 5,277.75

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 1,548 8,127.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 768 7,595.52

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 624 6,539.52

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 5,200 2,756.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

1.83 10 18.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 216 86.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

70.68 1 70.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 308 135.52

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,596 23,684.64

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 
ámpula. 

68.32 1 68.32

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 
125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 400 12,800.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 250 2,120.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

7.51 200 1,502.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 
30 Tabletas. 

10.26 250 2,565.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 
500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

17.00 250 4,250.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro 
de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o 
Tabletas. 

6.84 100 684.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 100 977.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

6.50 100 650.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 
equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

7.60 150 1,140.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 
30 Tabletas. 

10.58 150 1,587.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 500 5,835.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 
Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 50 1,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 
15 Cápsulas. 

31.00 150 4,650.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 7.19 500 3,595.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 
40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

6.90 250 1,725.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 
3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

16.90 250 4,225.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato 
de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o 
Cápsulas. 

7.15 50 357.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 
10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 200 938.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 
20 Tabletas. 

4.50 50 225.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o 
Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.12 250 1,030.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 
10 tabletas. 

4.10 1,000 4,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o 
Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 
200 dosis de 100 µg. 

3.43 25 85.75

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg 
de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

16.00 400 6,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg. 
Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 250 38,187.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: 
Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

5.00 100 500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 
250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 50 183.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

7.39 250 1,847.50
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. 
Envase con 100 piezas. 

74.99 8 599.92

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 
20 ml. 

3.14 500 1,570.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 mg. 
envase con 10 comprimidos. 

3.16 100 316.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 
10 mg Envase con 20 Tabletas. 

3.80 250 950.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.00 1,000 30,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato 
de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

30.50 500 15,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 
2 Tabletas. 

3.28 500 1,640.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

5.15 250 1,287.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 3,000 7,260.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 
50 tabletas. 

3.50 200 700.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 
ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 750 2,827.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg 
de salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 25 399.25

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 4.30 500 2,150.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

25.00 500 12,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

5.02 50 251.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 
20 g. 

3.95 500 1,975.00

TOTAL 7,010,458.52

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 
Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 166,000 45,393,862.00
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 51,083 34,595,450.92

TOTAL 79,989,312.92

 
Gran total 94,077,842.35

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos 
de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,825,641.00 357,813.60 7,183,454.60 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,399,374.60 

Total: 6,825,641.00 357,813.60 7,183,454.60 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,399,374.60 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 488,170.39 0.00 488,170.39 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,826,734.39 

 1 Salud Mental 488,170.39 0.00 488,170.39 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,826,734.39 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 488,170.39 0.00 488,170.39 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 1,338,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,826,734.39 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad 
Vial 

909,300.00 0.00 909,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 909,300.00 

 1 Seguridad Vial 584,300.00 0.00 584,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,300.00 

 2 PA en Grupos Vulnerables 325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00 

Total: 909,300.00 0.00 909,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 909,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,802,610.40 0.00 1,802,610.40 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,163,510.40 

 1 Emergencias 965,498.90 0.00 965,498.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 965,498.90 

 2 Monitoreo 837,111.50 0.00 837,111.50 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,198,011.50 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,673,738.00 939,084.40 2,612,822.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,612,822.40 

Total: 3,476,348.40 939,084.40 4,415,432.80 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,776,332.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,585,780.00 4,306,080.03 5,891,860.03 10,550,647.00 0.00 0.00 0.00 10,550,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,442,507.03 

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 484,480.00 

Total: 2,020,260.00 4,306,080.03 6,326,340.03 10,600,647.00 0.00 0.00 0.00 10,600,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,926,987.03 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 22,794,406.53 1,471,593.12 24,265,999.65 14,202,132.24 0.00 0.00 0.00 14,202,132.24 0.00 0.00 0.00 0.00 38,468,131.89 

 1 SSR para Adolescentes 3,175,737.00 122,605.04 3,298,342.04 296,305.00 0.00 0.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,594,647.04 

 2 PF y Anticoncepción 3,525,610.38 160,333.58 3,685,943.96 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,200,110.96 

 3 Salud Materna 8,530,800.55 1,090,980.00 9,621,780.55 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 0.00 15,886,042.83 

 4 Salud Perinatal 3,538,511.60 0.00 3,538,511.60 2,142,050.00 0.00 0.00 0.00 2,142,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,680,561.60 

 5 Aborto Seguro 1,424,355.00 24.50 1,424,379.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,424,379.50 

 6 Violencia de Género 2,599,392.00 97,650.00 2,697,042.00 1,985,347.96 0.00 0.00 0.00 1,985,347.96 0.00 0.00 0.00 0.00 4,682,389.96 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,161,099.63 3,499.77 2,164,599.40 12,561,600.00 0.00 0.00 0.00 12,561,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,726,199.40 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00 

Total: 25,820,953.16 1,475,092.88 27,296,046.04 26,763,732.24 0.00 0.00 0.00 26,763,732.24 0.00 0.00 0.00 0.00 54,059,778.28 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 87,399.00 120,639.00 24,104,441.89 0.00 0.00 0.00 24,104,441.89 0.00 0.00 0.00 0.00 24,225,080.89 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

862,989.00 6,627,726.34 7,490,715.34 109,492,083.99 0.00 0.00 0.00 109,492,083.99 0.00 0.00 0.00 0.00 116,982,799.33 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 1,328,876.80 0.00 0.00 0.00 1,328,876.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,766.80 

 2 Enfermedad de Chagas 15,000.00 0.00 15,000.00 437,685.56 0.00 0.00 0.00 437,685.56 0.00 0.00 0.00 0.00 452,685.56 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 11,030,521.63 0.00 0.00 0.00 11,030,521.63 0.00 0.00 0.00 0.00 11,030,521.63 

 5 Dengue 690,099.00 6,627,726.34 7,317,825.34 96,695,000.00 0.00 0.00 0.00 96,695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 104,012,825.34 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 112,247.26 112,247.26 2,427,800.00 0.00 0.00 0.00 2,427,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,540,047.26 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

139,222.82 183,085.92 322,308.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 322,308.74 

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 202,480.00 0.00 0.00 0.00 202,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 202,480.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

54,669.60 0.00 54,669.60 605,900.00 0.00 0.00 0.00 605,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,569.60 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 4,326,443.01 0.00 4,326,443.01 4,977,847.00 0.00 0.00 0.00 4,977,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,304,290.01 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 3,048,235.00 0.00 0.00 0.00 3,048,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,437,395.00 

9 
Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

220,245.00 0.00 220,245.00 14,684,558.80 0.00 0.00 0.00 14,684,558.80 0.00 0.00 0.00 0.00 14,904,803.80 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

115,991.26 0.00 115,991.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,991.26 

Total: 6,141,960.69 7,010,458.52 13,152,419.21 159,543,346.68 0.00 0.00 0.00 159,543,346.68 0.00 0.00 0.00 0.00 172,695,765.89 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,999,420.00 79,989,312.92 81,988,732.92 54,422,186.50 0.00 0.00 0.00 54,422,186.50 0.00 0.00 0.00 0.00 136,410,919.42 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 497,500.00 0.00 0.00 0.00 497,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 497,500.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 9,816,582.21 0.00 0.00 0.00 9,816,582.21 0.00 0.00 0.00 0.00 9,816,582.21 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,999,420.00 79,989,312.92 81,988,732.92 64,736,268.71 0.00 0.00 0.00 64,736,268.71 0.00 0.00 0.00 0.00 146,725,001.63 

 
Gran Total: 47,682,053.64 94,077,842.35 141,759,895.99 266,559,378.63 0.00 0.00 0.00 266,559,378.63 0.00 0.00 0.00 0.00 408,319,274.62 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 

de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica 
del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de 
Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se declara de utilidad pública y se ordena la ocupación temporal de 137,622.43 m2 (ciento 
treinta y siete mil seiscientos veintidós punto cuarenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez) 
inmuebles de propiedad privada, en el municipio de Solidaridad, Quintana Roo (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos constitucionales 27, primer y segundo párrafos; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., segundo párrafo, fracción III Bis, 2 Bis, 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 
9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 
bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o., fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, ocupación temporal o la simple limitación de los 
derechos de dominio, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante la indemnización a quien en derecho 
corresponda (artículos 2 Bis y 4o.); 

Que en el caso de la ocupación temporal, la ley establece que el Ejecutivo Federal hará la declaratoria de 
utilidad pública, decretará la medida correspondiente y ordenará su ejecución inmediata (artículo 2 Bis, párrafo 
segundo de la Ley de Expropiación); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo por medio de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan nacional, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 
kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península 
de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona –desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies– y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 



158 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

Que el Tren Maya, a su vez, funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán 
apoyos alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste 
mexicano. Tendrá un flujo constante y, solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera 
pronta y eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la 
zona fronteriza con Centroamérica; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal”, publicada en el DOF el 12 de agosto de 2022, creada mediante escritura pública número 
98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de diciembre de 2018, la cual tiene por objeto 
social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república mexicana. 

  Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte ferroviario de 
carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera conjunta con concesionarios. 

  Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, así como 
todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

  Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y aprovechamiento de 
bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, comprendidos en instalaciones 
turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, polos de desarrollo 
turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional 
del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la República Mexicana. 

Que, el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y el 3 de julio de 2020, respectivamente, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que, el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
“…Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números FTM/AZH/103/2023 del 19 de enero de 
2023 y FTM/APAT/043/2023 del 15 de febrero de 2023, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu) que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las 
disposiciones aplicables vigentes, sean incluidos en el decreto de ocupación temporal los inmuebles que se 
requieren para el Proyecto Tren Maya, señalados en el dictamen técnico emitido por esa entidad; 
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Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Sedatu, por conducto de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, integró el expediente de ocupación temporal número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2023, en el cual 
consta el dictamen técnico en el que Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. señala que los inmuebles ahí indicados 
son más apropiados e idóneos para el desarrollo del Tramo 5 del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de ocupación temporal número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2023, se acredita que el Proyecto Tren Maya es una obra mediante la cual se 
prestará un servicio público que comprende supuestos económicos, sociales, sanitarios y estéticos que 
benefician a la región, pues con ella se atenderán las necesidades sociales y económicas de la colectividad, 
por lo que se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., fracción III Bis, de la Ley de 
Expropiación; 

Que, derivado de la importancia que representa el Proyecto Tren Maya, y a efecto de evitar pérdidas 
económicas innecesarias al erario, es preciso fortalecer la viabilidad técnica durante la construcción del 
proyecto, por lo que resulta procedente decretar la ocupación temporal inmediata de los polígonos 
identificados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y que se señalan en el presente decreto, en términos de 
los artículos 2 Bis, 4o. y 7o., de la Ley de Expropiación, y llevar a cabo las inscripciones correspondientes con 
base en el artículo 8 Bis de la misma ley; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios por 
cada uno de los inmuebles sobre los que se decreta la ocupación temporal, en los que se determinó la 
indemnización de cada una de las superficies a que se refiere el presente decreto; 

Que, en el dictamen técnico elaborado por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., se comprueba que los bienes 
inmuebles que se pretenden ocupar temporalmente son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren Maya, 
conforme a los planos topográficos de los inmuebles en los que se advierten las coordenadas UTM de cada 
uno de ellos, los cuales se detallan a continuación: 

Municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura Folio Clave Catastral 
Superficie 

metros 
cuadrados 

1. 5SUR-063 64425 108015000050056- 1,850.82 

2. 5SUR-068 33175 108008000020003-031 1,243.76 

3. 5SUR-069 30482 1040802144- 10,425.16 

4. 5SUR-071 11431 1080802138- 2,702.83 

5. 5SUR-072 11432 1080802139- 4,044.02 

6. 5SUR-073 47895 108008000020003-1 27,561.51 

7. 5SUR-074 11359 108008000040001- 413.68 

8. 5SUR-075 39340 108004000003020- 28,888.01 

9. 5SUR-076 4819 108010000001001- 55,809.19 

10. 5SUR-144 91951 108007001114001 4,683.45 

 

Lo que resulta en una superficie total de 137,622.43 m2 (ciento treinta y siete mil seiscientos veintidós 
punto cuarenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez) inmuebles de propiedad privada. 

Que se acredita la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., segundo párrafo, fracción III Bis, de 
la Ley de Expropiación, consistente en la construcción de la obra de infraestructura pública Tren Maya, con la 
finalidad de atender el principio de interés general para comunicar de manera eficiente a los habitantes de la 
península de Yucatán, y dada la magnitud e importancia del Proyecto Tren Maya, se reactivará la economía y 
el desarrollo en diversos sectores, como el comercial y el turístico, que se traducirá en bienestar de la 
población de dicha región; 
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Que debido a la trascendencia del Proyecto Tren Maya y a efecto de evitar pérdidas económicas 

innecesarias al erario, es preciso fortalecer la viabilidad técnica durante la construcción del proyecto, por lo 

que resulta procedente decretar la ocupación temporal inmediata de los 10 (diez) inmuebles identificados por 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en términos de los artículos 2 Bis, 4o. y 7o. de la Ley de Expropiación, y 

llevarse a cabo las inscripciones correspondientes con base en el artículo 8 Bis de la misma ley; 

Que las indemnizaciones que procedan por la ocupación temporal deben consistir en una compensación a 

valor de mercado, y su pago se realizará a quienes acrediten legalmente su derecho respecto de los bienes 

inmuebles señalados en este decreto, y 

Que en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de utilidad pública y de ocupación 

temporal no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al término 

de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el expediente, la 

reversión total o parcial del bien de que se trate, o la insubsistencia de la ocupación temporal, o el pago de los 

daños causados, en términos de la normativa aplicable, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la infraestructura, desarrollo socioeconómico y turismo del 

Proyecto Tren Maya, que se materializa en la construcción de obras de infraestructura pública sobre terrenos 

de propiedad privada, que suman una superficie de 137,622.43 m2 (ciento treinta y siete mil seiscientos 

veintidós punto cuarenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez) inmuebles detallados en la 

parte considerativa de este decreto. 

SEGUNDO. Se decreta la ocupación temporal de 137,622.43 m2 (ciento treinta y siete mil seiscientos 

veintidós punto cuarenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez) inmuebles de propiedad 

privada, detallados en la parte considerativa del presente documento. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de los bienes 

materia de este decreto. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado, el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos 

conste en el expediente correspondiente. En los que se ignora quiénes son los titulares o bien se desconozca 

su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme 

a lo establecido en el artículo 4o. de la Ley de Expropiación. 

Dado en la residencia del Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 2 de marzo de 2023.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer 
Falcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, información, 
operación y equipamiento para la prestación de servicios turísticos de buceo (cancelará la NOM-012-TUR-2016). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-TUR-2016, PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE BUCEO. PARA QUEDAR COMO PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-012-TUR-2022, REQUISITOS DE SEGURIDAD, INFORMACIÓN, OPERACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE BUCEO. (CANCELARÁ LA NOM-012-TUR-2016). 

HUMBERTO HERNÁNDEZ HADDAD, Subsecretario de Turismo y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Turística (CCNNT), con fundamento en los artículos 2, fracción I, 14, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XII, 3, fracciones XI y XVIII, 4, fracciones I y V, 
54 y 56 de la Ley General de Turismo; 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 82 y 83 del Reglamento de la Ley 
General de Turismo; 3, 10, fracción VI, 24, 30, 32, 34, 37, 38 y 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10, fracciones XXVII y XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Turismo expedir las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la 
prestación de servicios turísticos. 

Que el 2 de septiembre de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo, cancelando la NOM-05-TUR-2003 
publicada en el DOF el 18 de febrero de 2004. 

Que el 25 de octubre de 2021, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística (CCNNT), en su 
Segunda Sesión Ordinaria de 2021, aprobó el resultado del informe de revisión sistemática para modificación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, Para la prestación de servicios turísticos de buceo, 
incluyéndose en el programa de trabajo de 2022 a cargo del CCNNT aprobado en la misma sesión, para su 
integración en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad de 2022. 

Que el 28 de octubre de 2021, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, 
se notificó al Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el resultado del 
informe de revisión sistemática, por el cual se determinó el Acuerdo de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-TUR-2016, a efecto de conservar su vigencia en tanto se publica su actualización en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Que se hace necesaria la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, Para la 
prestación de servicios turísticos de buceo, con el objetivo de armonizar las disposiciones que regulan esta 
actividad con la Ley General de Turismo y su Reglamento; actualizar las especificaciones de operación, 
información e higiene; así como las condiciones de seguridad, instalaciones y equipamiento en las que los 
prestadores de servicios turísticos de buceo deben prestar sus servicios al turista o usuario, para contar con 
un instrumento normativo que contribuya a brindar seguridad y calidad, así como del manejo sustentable de 
las actividades turísticas de buceo. Además de establecer acciones y medidas orientadas a asegurar la 
adecuada realización de la actividad de dicha actividad, a fin de evitar accidentes e integrar las demandas de 
la sociedad, como son: el respeto al medio ambiente, la oferta diversificada y el turismo accesible. 

Que el 28 de febrero de 2022, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 35, fracción III 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística (CCNNT) 
en su Primera Sesión Ordinaria de 2022, aprobó la constitución del grupo de trabajo para la revisión y 
discusión del Anteproyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2016, Para la 
prestación de servicios turísticos de buceo, para quedar como Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 
ANTEPROY-NOM-012-TUR-2022, el cual quedó instalado el 25 de abril de 2022, para desarrollar los trabajos 
de revisión y discusión del Anteproyecto, concluyendo el 8 de noviembre de 2022 con la aprobación del 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana ANTEPROY-NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, 
información, operación y equipamiento para la prestación de servicios turísticos de buceo. (Cancelará la  
NOM-012-TUR-2016). 
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Que el 13 de diciembre de 2022, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido en los artículos 35, 
fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, en su Sexta Sesión Extraordinaria de 2022 el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística (CCNNT), aprobó el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, información, operación y equipamiento para 
la prestación de servicios turísticos de buceo. (Cancelará la NOM-012-TUR-2016), para consulta pública, para 
que dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
mismo que estará disponible en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad, los 
interesados presenten en idioma español y con el sustento técnico suficiente, comentarios ante el citado 
Comité, sito en Avenida Presidente Masaryk 172, primer piso, Colonia Bosques de Chapultepec, Demarcación 
territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México, teléfono 5530026300, extensiones 1243 y 
1244 o al correo electrónico: consultapublicaccnnt@sectur.gob.mx 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración de dicho Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, así como del Análisis de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 36 de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad, estará a disposición del público en general para su consulta en el domicilio 
del Comité. 

Que derivado de lo anterior y de acuerdo con las atribuciones conferidas en los artículos 3, fracción I y 10, 
fracciones XXVII y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-TUR-2022, REQUISITOS DE 
SEGURIDAD, INFORMACIÓN, OPERACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN  

DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE BUCEO (Cancelará la NOM-012-TUR-2016) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Turística (CCNNT), instaló el Grupo de Trabajo en el cual participaron de manera voluntaria las 
siguientes dependencias, instituciones y organismos: 

• Secretaría de Turismo: 

• Dirección General de Normalización y Verificación; 

• Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

• Dirección General de Innovación del Producto Turístico; 

• Dirección General de Certificación Turística; 

• Dirección General de Profesionalización y Competitividad Turística; 

• Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico; 

• Dirección General de Sustentabilidad Turística. 

• Secretaría de Marina; 

• Instituto Nacional de Antropología e Historia: 

• Coordinación Nacional de Centros INAH; 

• Subdirección de Arqueología Subacuática; 

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 

• Unidad de Inspección, Factual Services, S.C.; 

• Asociación Mexicana de Turismo de Aventura y Ecoturismo, A.C.; 

• Escuela Superior de Turismo del Instituto Politécnico Nacional; 

• Federación Mexicana de Actividades Subacuáticas, A.C.; 

• Phantom Divers; 

• Professional Association of Diving Instructors; 

• Saving Our Sharks A.C.; 

• Scuba Educators International; 

• Instructora de buceo PADI, Biol. Virginia Esmeralda Urbieta Ubilla 
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INTRODUCCIÓN 

El creciente arribo de turistas nacionales y extranjeros a las costas con fines de descanso y recreación ha 

generado un crecimiento y especialización en el conjunto de servicios turísticos que se prestan a los 

visitantes, constituyendo cadenas de valor cada vez más integradas y de vital importancia local, regional 

y nacional. 

Las actividades asociadas al buceo y la práctica del mismo han registrado un marcado crecimiento debido 

al aumento en la demanda y a la iniciativa de los prestadores de servicio para fortalecer y mejorar la oferta. El 

buceo es una actividad turística muy popular, que genera altos ingresos a los prestadores de servicio 

especializados en esta actividad. 

Cómo se ha referido, la actividad de buceo mantiene relación con el crecimiento de la población en 

litorales y la demanda sostenida de servicios turísticos. Esta tendencia expansiva genera la necesidad de 

actualizar la normatividad aplicable a efecto de mantenerla acorde a los estándares internacionales, brindando 

con ello la mayor seguridad posible a los turistas nacionales y extranjeros y, de manera simultánea propiciar y 

catalizar la competitividad de las empresas prestadoras de servicios, todo ello en un contexto de cuidado 

y protección del medio ambiente. 
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El fenómeno de la pandemia y otros factores, han limitado la capacidad de vigilancia de la autoridad sobre 
la actividad del buceo, generando el surgimiento de mercados de servicios alternos e irregulares. El contexto 
post pandemia plantea la necesidad de que toda actividad turística se realice considerando estándares de 
seguridad sanitaria que no se contemplaban hace cinco años y que ahora son indispensables para fomentar la 
seguridad y confianza de los usuarios, promoviendo buenas prácticas de seguridad sanitaria. 

México cuenta con un considerable patrimonio biocultural que es necesario proteger y conservar. Nuestro 
país se encuentra entre los dos océanos más grandes del planeta. De las 32 entidades federativas, 17 tienen 
apertura al mar y 150 municipios cuentan con frente litoral. La longitud de sus costas, sin considerar la parte 
insular, es de 11,122 km. Adicionalmente hay diversos ecosistemas lagunares, cenotes, pozas y humedales 
del interior, lo que hace del país un lugar privilegiado para la práctica del buceo. 

La creciente llegada de turistas nacionales y extranjeros a territorio nacional con fines de descanso y 
recreación ha generado un sensible crecimiento y diversificación en los servicios turísticos de buceo. 

Entre las principales actividades de turismo que ofrece México, se encuentra el buceo, pues es 
considerado como uno de los mejores países para practicar esta actividad en el mundo, ya que se encuentra 
rodeado por diferentes océanos, mares y aguas interiores que son ricos en flora y fauna. 

La práctica de esta actividad implica un desafío impuesto por la naturaleza para el usuario o turista por lo 
que se requiere contar con estándares técnicos y de información para la prestación de servicios turísticos 
seguros y de alta calidad, considerando el respeto al medio ambiente y patrimonio cultural. La dinámica del 
turismo implica un uso constante de nuevas prácticas y técnicas por lo cual se hace necesario mantener 
actualizados los estándares para la prestación de estos servicios. 

Esta actividad es relacionada también con el crecimiento de la población en ciudades y destinos turísticos 
costeros y el aumento de esta práctica en cuerpos de agua interiores. Por ello, la necesidad de una regulación 
orientada a consolidar conocimientos, habilidades y destrezas de los prestadores de servicio y con ello 
aumentar los umbrales de seguridad para los turistas. 

La práctica del buceo turístico implica necesariamente la observancia de estándares y regulaciones, lo que 
incrementará la competitividad turística del país. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, información, 
operación y equipamiento para la prestación de servicios turísticos de buceo 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las condiciones de seguridad y 
especificaciones de información, operación, y equipamiento que el prestador de servicios turísticos de buceo 
debe proporcionar al usuario o turista. Así como, para la protección de ecosistemas acuáticos, biodiversidad y 
respeto a los recursos naturales y patrimonio cultural que se requieren para la prestación de los servicios. 

1.2 Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es obligatorio en territorio nacional para las personas físicas o 
morales que ofrezcan, proporcionen o contraten con los turistas o usuarios, servicios turísticos de buceo; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, fracciones XI y XVIII, 53, 54, 56 y 58 de la Ley General de 
Turismo; 2, fracción VII, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 82 y 83 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana son indispensables las siguientes 
Normas Oficiales Mexicanas o aquellas que las modifiquen o sustituyan: 

2.1 NORMA Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben sujetarse los 
guías especializados en actividades específicas. (Cancela a la Norma Oficial Mexicana NOM-TUR-1997). 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2003. 

2.2 NORMA Oficial Mexicana NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos 
que celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. (Cancela la Norma Oficial 
Mexicana NOM-010-TUR-1999). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 2002. 
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2.3 NORMA Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación que 
deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de julio de 2002. 

2.4 NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2010. MODIFICACIÓN del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, publicada el 14 de noviembre de 2019. 

2.5 NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SEMARNAT-2010, Que establece lineamientos y especificaciones 
para el desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y la conservación de su 
hábitat. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2011. 

2.6 NORMA Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la 
protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2013. 

2.7 NORMA Oficial Mexicana NOM-171-SEMARNAT-2018, Que establece las especificaciones para el 
desarrollo de actividades de aprovechamiento no extractivo para la observación y nado con Tiburón Ballena 
(Rhincodon typus), relativas a su protección y a la conservación de su hábitat. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de noviembre de 2019. 

2.8 NORMA Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2013. 

2.9 NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SCT4-2015, Especificaciones técnicas que deben cumplir los 
chalecos salvavidas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016. 

2.10 NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

2.11 NORMA Oficial Mexicana NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones ambientales 
anormales-Condiciones de seguridad e higiene. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2000. 

2.12 NORMA Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 
manejo en los centros de trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008. 

3. Definiciones y términos 

Para los efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se consideran las definiciones 
contenidas en la Ley General de Turismo y su Reglamento, la Ley Federal de Protección al Consumidor y su 
Reglamento, así como las siguientes: 

3.1 Aguas abiertas: 

Cuerpo de agua considerablemente más grande que una piscina de natación, que ofrece condiciones 
típicas de un cuerpo de agua natural. 

3.2 Aguas confinadas: 

Sitio que ofrece condiciones similares a una alberca, respecto a claridad, calma y profundidad. 

3.3 Aire enriquecido con oxígeno: 

Cualquier mezcla respirable a base de oxígeno y nitrógeno, en donde el oxígeno rebase el 21% de 
la mezcla. 

3.4 Áreas naturales protegidas (ANP): 

Zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde 
los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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3.5 Buceo: 

Actividad en la cual el ser humano se sumerge total o parcialmente en cualquier cuerpo de agua, 
conteniendo la respiración o con ayuda de equipo. 

3.6 Buceo autónomo: 

Actividad en la que el equipo de suministro de aire y/o mezcla de gases respirables es portado por el buzo 
y no depende de una fuente respirable y su desplazamiento no está limitado. 

3.7 Buceo libre con o sin tubo respirador (esnórquel): 

Actividad que consiste en sumergirse parcialmente en cualquier cuerpo de agua con la ayuda de un tubo 
de respiración (esnórquel), o sin ayuda de este. 

3.8 Buceo autónomo en ambientes cubiertos (Bajo Techo): 

Actividad subacuática que consiste en aplicar técnicas específicas de buceo autónomo en ambientes 
cubiertos, bajo techo, ya sea naturales (cuevas, sistemas de ríos, manantiales, buceo bajo hielo, pozos y 
sifones); o artificiales (minas, estructuras o arrecifes artificiales y pecios). 

3.9. Buceo no autónomo: 

Actividad en la que el buzo depende de superficie y puede no estar delimitado su movimiento, esto incluye 
hooka, snuba. 

3.10. Buceo autónomo o libre de interacción con fauna marina: 

Aquellas inmersiones en donde el objetivo principal sea el de interactuar tanto directa como indirectamente 
con fauna pelágica. En función de los requisitos de seguridad necesarios para la interacción con los distintos 
grupos faunísticos. 

3.11 Capacidad de carga: 

Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus componentes, tal que no rebase su capacidad 
de recuperarse en el corto plazo sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer 
el equilibrio ecológico. 

3.12 Capacidad de carga turística: 

Número máximo de turistas que pueden usar un espacio, permitiendo preservar el estado de equilibrio del 
entorno natural y cultural de un sitio turístico sin disminuir la calidad de la experiencia conseguida por el 
turista. 

3.13 Certificación: 

El documento que avala el nivel de buceo del titular, emitido por instituciones con validez nacional o 
internacional, facultadas para ello. 

3.14 Credencial de reconocimiento: 

Documento que expide exclusivamente la Secretaría para acreditar al guía de turistas en cualquiera de 
sus modalidades, de conformidad con la clasificación que le otorguen los Lineamientos o las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia turística. 

3.15 Derelicto: 

Embarcaciones u objetos abandonados o sobre los cuales el propietario haya perdido la posesión, que 
sean encontrados ya sea flotando o en el fondo del mar o en cualquier vía navegable o aguas en donde los 
Estados Unidos Mexicanos ejerzan soberanía o jurisdicción. 

3.16 Equipo de buceo: 

Aparatos, dispositivos, materiales o elementos que permiten el buceo de forma segura. 

3.17 Establecimiento: 

Lugar donde se contrata la prestación de los servicios turísticos de buceo. 

3.18 Guía de turistas especializado en buceo: 

Persona que tiene conocimientos y experiencia acreditable sobre alguna de las modalidades de buceo de 
conformidad con lo que establezcan los Lineamientos. 
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3.19 Instructor: 

Persona debidamente certificada en cualquiera de los niveles de instrucción por alguna institución con 
validez a nivel nacional o internacional que brinde capacitación de buceo. 

3.20 Ley: 

Ley General de Turismo. 

3.21 Lineamientos: 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la acreditación de guías de turistas, publicada en el 
DOF el 29/09/2015, o el que los sustituya. 

3.22 Mezcla: 

Combinación de 2 o más gases o sustancias en diferente proporción del aire que pueden separarse por un 
medio físico. 

3.23 Monumento arqueológico: 

Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al 
establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, 
relacionados con esas culturas (Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, Art. 28, 28 TER). 

3.24 Monumento histórico: 

Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento 
de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la Ley 
(Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Art. 28 TER, 35). 

3.25 NOM: 

Norma Oficial Mexicana. 

3.26 Operadora turística de buceo: 

La persona física o moral que habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el turista, la prestación 
de los servicios; asimismo, el que tiene a su cargo la administración, el mantenimiento del equipo y la 
responsabilidad de la operación del servicio turístico de buceo. 

3.27 Patrimonio cultural: 

Conjunto de bienes culturales, tangibles e intangibles, valorados socialmente como importantes y propios. 
Este conjunto está determinado a partir de un proceso histórico. Abarca zonas, monumentos, sitios 
paleontológicos, arqueológicos e históricos, obras de arte, así como las costumbres, conocimientos, sistemas 
de significados, habilidades y formas de expresión simbólica. 

3.28 Patrimonio cultural subacuático: 

Rastros de existencia humana que tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, localizados en 
cualquier cuerpo acuático, que hayan estado bajo el agua, parcial o totalmente, de forma periódica o continua, 
tales como: los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, los buques, aeronaves, otros medios 
de transporte o cualquier parte de ellos, su cargamento u otro contenido, junto con su contexto arqueológico y 
natural y los objetos de carácter prehistórico. 

3.29 Patrimonio paleontológico: 

Conjunto de fósiles y sus yacimientos, que son la evidencia del pasado geológico y biológico del país. 

3.30 Pecio: 

Son los restos de un artefacto o embarcación, hundido total o parcialmente en una masa de agua. 

3.31 Prestador de servicios turísticos de buceo: 

Personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen o contraten con el turista o usuario, la prestación 
de los servicios turísticos de buceo a que se refiere esta norma. 

3.32 Programa: 

Programa de introducción al buceo impartido a los turistas o usuarios que no cuenten con experiencia o 
una certificación de buceo, para la práctica de servicios turísticos de buceo. 
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3.33 Proporción máxima en condiciones óptimas: 

La relación entre el número máximo de turistas o usuarios y la supervisión mínima requerida de guías o 
instructores para el desarrollo de la actividad en aguas abiertas o confinadas (turistas o usuarios: supervisión 
por guías y/o instructores). 

3.34 RNT: 

Registro Nacional de Turismo. 

3.35 Reglamento: 

Reglamento de la Ley General de Turismo. 

3.36 Secretaría: 

Secretaría de Turismo. 

3.37 Servicio turístico de buceo: 

Todas las operaciones turísticas relacionadas con el buceo, dirigidas a atender las solicitudes de los 
turistas o usuarios a cambio de una contraprestación. 

3.38 Turistas: 

Personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los 
servicios turísticos a que se refiere la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley 
de Migración. 

3.39 Turismo de Aventura: 

Aquellos viajes que tienen como fin realizar actividades recreativas, asociadas a desafíos implícitos en la 
naturaleza, así como los riesgos inherentes a ellos que requieren de equipamiento, instalaciones y conducción 
especializada. 

3.40 Usuario: 

Persona que utiliza los servicios turísticos a que se refiere esta norma. 

4. Disposiciones generales 

El prestador de servicios turísticos de buceo objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe 
estar acreditado por alguna asociación con los estándares internacionales dictados por WRSTC, RSTC, ISO, 
EN y CMAS, además de cumplir con lo siguiente:  

4.1 A fin de salvaguardar la vida e integridad física del turista o usuario, debe cumplir con las disposiciones 
generales de información y seguridad en los términos previstos en el presente Proyecto NOM, así como los 
Apéndices Normativos A, B, C y D. 

4.2 Contar con su certificado vigente de inscripción en el Registro Nacional de Turismo (RNT) 
debidamente expedido por la Secretaría. 

4.3 Dar a conocer por medios impresos o electrónicos, que proporciona sus servicios sin discriminación 
por motivos de género, edad, condición social, discapacidad, religión, y/o afinidad política, salvo por causas 
que afecten de forma justificada la seguridad de los turistas, usuarios o el propio guía, lo cual deberá ser 
hecho del conocimiento del turista o usuario previo a la contratación del servicio. 

Que la información personal sensible proporcionada por el turista o usuario debe de estar resguardada por 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

4.4 Al contratarse con una persona física o moral, debe extender de manera electrónica o impresa un 
contrato o carta de prestación de servicios que garantice los servicios contratados. 

4.4.1 El contrato o carta de prestación de servicios debe contar con la información necesaria en dónde 
conste de manera clara las especificaciones del servicio contratado, el cual debe contener como mínimo lo 
previsto en el Apéndice Normativo D de este Proyecto de NOM. 
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4.5 Debe emplear y contratar los servicios de guías de turistas especializados en buceo, acreditados por la 
Secretaría que cuenten con su credencial de reconocimiento vigente en los términos de los Lineamientos 
vigentes. 

4.5.1 La prestación del servicio de guía de turistas especializado en buceo, en cualquiera de sus 
modalidades y niveles de instrucción, la debe desempeñar la persona que cuente con su credencial de 
reconocimiento vigente debidamente expedida por la Secretaría. 

4.5.2 Para la prestación del servicio, el guía de turistas especializado en buceo debe cumplir con las 
disposiciones generales y especificas contenidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, o la que 
la sustituya. 

4.5.3 El guía de turistas especializado en buceo, antes de iniciar con la actividad debe proporcionar al 
usuario o turista una plática general introductoria de las actividades a realizar. 

4.6 En caso de subcontratar los servicios de terceras personas, físicas o morales, para la realización de 
los servicios turísticos de buceo, se hará responsable por la prestación del servicio. 

4.7 Contar con un contrato de seguro de responsabilidad civil celebrado con una institución de seguros 
debidamente autorizada en territorio nacional. El seguro de responsabilidad civil deberá cubrir los daños 
ocasionados a terceros, turistas o usuarios en sus bienes o personas, e incluirá el medio de transporte que se 
utilice en la prestación de sus servicios. 

4.8 Contar con la información oportuna de las condiciones meteorológicas locales y generales 
pronosticadas, antes, durante y después de la inmersión. 

4.9 El establecimiento en el que se ofrezcan, proporcionen o contraten los servicios turísticos de buceo 
debe cumplir con lo siguiente: 

a. Estar limpio y en buenas condiciones; 

b. Contar con servicios sanitarios; 

c. Contar con área de atención en la que se proporcione a los turistas o usuarios toda la información 
respecto a temporadas, reservaciones, tarifas, instalaciones, servicios, política de cancelaciones y en 
su caso de reembolsos, paquetes o servicios adicionales, así como para atención de consultas, 
aclaraciones, notificaciones, quejas o cualquier otra responsabilidad legal; 

d. En su caso, un área de trabajo destinada al llenado de tanques y reparación de equipo, la cual debe 
estar bien ventilada e iluminada y separada del área de atención. 

4.10 Las embarcaciones que utilice el prestador de servicios turísticos de buceo, deberán contar con el 
permiso de servicio de turismo náutico, que otorga la Secretaría de Marina. Además de contar con 
condiciones de acceso y estancias seguras para el usuario o turista durante la prestación del servicio. 

4.10.1 Las embarcaciones deben cumplir con los elementos de seguridad señalados en el punto 13 del 
Apéndice Normativo A de este Proyecto de NOM. 

4.11 Para la práctica de buceo, el prestador de servicios turísticos de buceo debe de observar y cumplir 
con lo siguiente: 

4.11.1 Informar que las actividades de buceo deben realizarse sin dañar o extraer la flora y fauna silvestre 
acuática (viva o muerta), así como sin intervenir, alterar o extraer monumentos y vestigios paleontológicos, 
arqueológicos, históricos o artísticos, o derelictos. 

4.11.2 En caso de realizar inmersiones en lugares donde se encuentren patrimonio cultural ya sea 
subacuático, paleontológico, o derelictos, por seguridad del turista o usuario y del mismo patrimonio deben 
mantener una distancia mínima de un metro del mismo. 

4.11.3 Deben verificar que todos los instrumentos que porten los turistas o usuarios estén debidamente 
sujetos para que no arrastren y no dañen evitar el daño sobre el patrimonio cultural o natural. 

En caso de practicarse el buceo en cavidades naturales, lo anterior debe aplicarse también para no 
ocasionar daño a las formaciones geológicas ahí presentes. 

4.12 Cuando desarrolle la actividad de buceo en ANP debe informar a los turistas o usuarios de manera 
verbal las especificaciones a seguir y proporcionar de manera escrita o electrónica o por cualquier otro medio, 
la información disponible y pública sobre su categoría, objetivo, características y reglamentación de uso con 
fines de educación ambiental y acciones de conservación. 
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4.12.1 En el caso de que el prestador de servicios turísticos de buceo realice actividad turística en ANP, 
deberán contar con el permiso/autorización que otorga la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), así como cumplir con lo establecido con el programa de manejo del ANP. 

4.13 Debe observar, en caso de que exista, la capacidad de carga y la capacidad de carga turística 
establecida por las autoridades competentes, a fin de salvaguardar y proteger el medio ambiente y el 
patrimonio cultural ya sea subacuático o paleontológico de los sitios donde se realice la actividad de buceo. 

5. Disposiciones específicas 

5.1 De la información y la seguridad 

5.1.1 Para brindar mayor seguridad a los turistas o usuarios durante la prestación del servicio, el prestador 
de servicios turísticos de buceo debe contar como mínimo con lo siguiente: 

a. Persona capacitada en primeros auxilios y RCP; 

b. Protocolo de atención en caso de emergencia, para actuar y manejar la situación y en su caso 
solicite el socorro necesario; 

c. Protocolo de comunicación en caso de emergencia; 

d. Llevar botiquín de primeros auxilios con Manual de primeros auxilios actualizado y equipo de 
oxigenoterapia, para el desarrollo de la actividad; y 

e. Contar, por escrito, con un plan de contingencias y tener identificado el lugar más próximo de 
atención médica. 

5.1.2 Debe informar al turista o usuario las reglas mínimas de información y seguridad para la prestación 
de los servicios de buceo, contenidas en el Apéndice A del presente Proyecto de NOM. 

5.1.3 Debe entregar un formato de responsabilidad compartida, el cual debe estar impreso en idioma 
español sin perjuicio en la utilización de otros idiomas, que debe llenar el turista o usuario previo al desarrollo 
de la actividad. 

5.1.3.1 El formato de responsabilidad compartida debe ser llenado y firmado por el turista o usuario, donde 
manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad, la información necesaria y obligatoria para el adecuado 
desarrollo de la actividad contratada, el cual debe contener como mínimo lo previsto en el Apéndice B del 
presente Proyecto de NOM. 

5.1.3.2 Tratándose de menores de edad el formato de responsabilidad compartida debe ser llenado y 
firmado por alguien de los siguientes: madre, padre o tutor. 

5.1.4 Debe observar lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, para el manejo de la información 
proporcionada por el turista o usuario. Asimismo, está obligado a diseñar y dar a conocer su aviso de 
privacidad, salvo excepción de que los datos sean solicitados por autoridad judicial o mandato de Ley. 

5.1.5 Debe proporcionar, junto con el formato de responsabilidad compartida, el reglamento interno, que 
incluya como mínimo los términos y condiciones en materia de información y seguridad contenidos en el 
Apéndice normativo A del presente Proyecto de NOM. Las disposiciones establecidas en dicho documento 
deben ser aplicadas por el prestador de servicios turísticos de buceo y su personal, además debe informar y 
vigilar que sea cumplido por los turistas o usuarios. 

5.1.6 Debe informar claramente a los turistas o usuarios de manera electrónica o impresa las 
características de los servicios ofrecidos, así como, en caso de existir alguna limitante para prestación del 
servicio respecto al lugar o al turista o usuario. Además, las especificaciones para personas con discapacidad, 
menores de edad o de la tercera edad. Dicha información debe estar plasmada de manera gráfica o escrita en 
español, sin menoscabo de la utilización de otros idiomas. 

5.1.7 Debe exhibir de manera electrónica o impresa la tarifa de los servicios que ofrece, con caracteres 
claramente legibles y de igual forma, en caso de que existan cobros adicionales o restricciones debe 
informarlo al turista o usuario. 

5.1.7.1 Cuando se desarrolle la actividad de buceo dentro de ANP, debe informar al turista o usuario que 
se deberá cubrir con el cobro de derechos por el uso o aprovechamiento no extractivo de los elementos 
naturales y escénicos, de conformidad con el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos. 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 171 

6. Del servicio 

6.1 El prestador de servicios turísticos de buceo debe solicitar al turista o usuario la certificación de buceo 
vigente y que corresponda al servicio requerido. 

6.2 En caso de que el turista o usuario no cuente con la certificación, el prestador de servicios turísticos de 
buceo debe asegurarse de que tome un programa de introducción al buceo, el cual tendrá una vigencia de 30 
días, de acuerdo con la actividad solicitada, impartido por un instructor, en caso contrario, el prestador de 
servicios turísticos de buceo negará el servicio. 

6.2.1 El programa impartido por el Instructor, debe contener como mínimo lo establecido en el Apéndice C 
de este Proyecto de NOM. 

6.2.1.1 El Instructor de buceo debe verificar que el turista o usuario haya adquirido y aplicado 
correctamente los conocimientos teóricos y prácticos del programa. 

6.2.2 Las inmersiones que sean parte de los programas de introducción, deben realizarse acompañadas 
por instructores y/o guías de turistas especializados de buceo, de acuerdo con la proporción establecida en la 
TABLA 1 y la TABLA 3, según sea el caso. 

6.3 Las instrucciones de inmersión deben ser dadas en idioma español sin menoscabo de la utilización de 
otros idiomas, recabando la manifestación expresa de entendimiento del turista o usuario a través de su firma 
de aceptación al momento de la contratación del servicio. 

6.4 El prestador de servicios turísticos de buceo debe proporcionar el servicio, de acuerdo con la edad, al 
nivel de conocimientos teóricos y prácticos del turista o usuario y al nivel de instrucción acreditado en la 
certificación de buceo vigente, conforme a lo establecido en las siguientes tablas: 

6.4.1 En la TABLA 1, se describe la clasificación de especificaciones de profundidad, supervisión y 
conducción, por nivel de instrucción en la prestación de los servicios objeto de este Proyecto de NOM para 
turistas o usuarios menores de edad. 

TABLA 1. Para menores de edad 

Nivel de instrucción Edad Mínima 
Límites de 

máxima 
profundidad 

Supervisión 

Proporción de conducción máxima 
en condiciones óptimas 

(Turistas o usuarios: Guías de 
turistas especializados de buceo) 

Buceo Infantil 8 años 
5 metros/ 

15 pies 
Instructor 

4:1 en aguas confinadas 

2:1 en aguas abiertas 

Programa de 

Introducción al buceo 
10 años 

12 metros/ 

40 pies 
Instructor 

4:1 en aguas confinadas 

2:1 en aguas abiertas 

Introductorio 

Complementario 
10 años 

12 metros/ 

40 pies 
Guía 2:1 en aguas abiertas 

Básico 
12 años 18 metros/ 

60 pies 
Guía 

2:1 en aguas abiertas 

14 años 6:1 en aguas abiertas 

Intermedio 

12 años 
21 metros/ 

70 pies 
Guía 

6:1 en aguas abiertas 

15 años 
30 metros/ 

100 pies 
6:1 en aguas abiertas 

 

6.4.1.1 En caso de grupos con edades y/o niveles de instrucción diferentes, la prestación del servicio se 
sujetará, a lo dispuesto para el turista o usuario de menor nivel. 

6.4.1.2 En el caso de menores de 12 años, el programa de introducción al buceo, e introductorio 
complementario, podrán agregar dos adultos sin tener que incorporar otro instructor y/o guía de turistas 
especializados de buceo. 
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6.4.2 En la TABLA 2, se describen las especificaciones para equivalencias de conocimientos y experiencia 

por nivel de instrucción, en la prestación de los servicios objeto de este Proyecto de NOM para menores 

de edad. 

TABLA 2. Equivalencias para menores de edad 

Nivel de instrucción 
Conocimientos y Experiencia 

Teoría y práctica Experiencia previa Documento requerido 

Buceo Infantil  

El programa contempla como mínimo: 

quitar y recuperar, así como purgar el 

regulador, limpieza de la máscara, 

compensación de los oídos y reglas de 

respiración 

No aplica No aplica 

Programa de introducción 

al buceo 

Contenidos del Apéndice C del presente 

Proyecto de norma 
No aplica No aplica 

Introductorio 

complementario 

Contenidos del programa de introducción al 

buceo 

Programa de 

introducción al 

buceo 

Constancia vigente de 

Programa de introducción 

al buceo 

Básico No aplica 
Mínimo 4 buceos 

en bitácora 

Certificación de nivel 

básico o equivalente 

Intermedio No aplica 
Mínimo 9 buceos 

en bitácora 

Certificación de nivel 

intermedio o equivalente 

 

6.4.3 En la TABLA 3, se describe la clasificación de especificaciones de profundidad, supervisión y 
conducción, por nivel de instrucción en la prestación de los servicios objeto de este Proyecto de NOM para 
turistas o usuarios mayores de edad. 

TABLA 3. Para mayores de edad 

Nivel de instrucción 
Limites Máxima 

Profundidad 
Supervisión 

Proporción de conducción máxima 
en condiciones óptimas 

(Turistas o usuarios: Guías de 
turistas especializados de buceo) 

Programa de Introducción al 

buceo 
12 metros/40 pies Instructor y/o Guía 4:1 

Introductorio complementario 12 metros/40 pies Guía 4:1 

Básico 18 metros/60 pies Guía 8:1 

Intermedio 30 metros/100 pies Guía 8:1 

Avanzado 39 metros/130 pies Guía 8:1 

 

6.4.3.1 En caso de grupos con edades y/o niveles diferentes, la prestación del servicio se sujetará, a lo 
dispuesto para el turista o usuario de menor nivel. Asimismo, en el caso de menores de 12 años, el programa 
de introducción al buceo e introductorio complementario podrán agregar dos adultos sin tener que incorporar 
otro instructor y/o guía de turistas especializados de buceo. 

6.4.3.2 En el caso de los niveles de instrucción de programa de introducción al buceo, e introductorio 
complementario. Una vez excedida la proporción máxima debe contratarse un guía de turistas especializados 
de buceo adicional por cada uno o dos turistas o usuarios adicionales, siendo el límite máximo del grupo 6 
usuarios o turistas. 

6.4.3.3 En el caso de los niveles de instrucción básica, intermedio y avanzado, una vez excedida la 
proporción máxima debe contratarse un guía adicional por cada uno o dos turistas o usuarios adicionales, 
siendo el límite máximo del grupo 12 usuarios o turistas. 
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6.4.4 En la TABLA 4, se describen las especificaciones para equivalencias de conocimientos y experiencia 
por nivel de instrucción, en la prestación de los servicios objeto de este Proyecto de NOM para mayores 
de edad. 

TABLA 4. Equivalencias para mayores de edad 

Nivel de instrucción 
Conocimientos y Experiencia 

Profundidad máxima Experiencia previa Documento requerido 

Programa de 
introducción al buceo 

12 metros/40 pies No aplica 

Cualquier programa 
introductorio al buceo 
conforme al Apéndice C del 
presente Proyecto NOM  

Introductorio 
complementario 

12 metros/40 pies No aplica 
Programa Introductorio 
vigente (30 días) 

Básico 18 metros/60 pies Tener mínimo 4 buceos en bitácora 
Prueba de una credencial 
nivel básico o equivalente  

Intermedio 30 metros/100 pies 

a. Tener mínimo 9 buceos en 
bitácora; 

b. Experiencia en buceo profundo 
y de navegación 

Prueba de una credencial 
nivel intermedio o 
equivalente 

Avanzado 39 metros /130 pies 

a. Tener mínimo 60 buceos en 
bitácora; 

b. Experiencia en buceo profundo 
y buceo de navegación; 

c. Experiencia en 3 condiciones 
diferentes de buceo, por 
ejemplo: buceo de altitud, 
buceo nocturno, buceo en 
pecios o derelicto, multinivel, 
naturalismo; 

d. Conocimientos de 
procedimientos de emergencia 
y rescate de buzos; y 

e. Conocimientos de primeros 
auxilios, reanimación cardio-
pulmonar (RCP) y 
oxigenoterapia 

Prueba de una credencial 
nivel avanzado o equivalente 

 

6.4.5 Adicional a las especificaciones de profundidad y equivalencia el prestador de servicios turísticos de 
buceo debe observar factores de seguridad relativos a: 

a. Altitud, sin rebasar 3,000 metros o 10,000 pies sobre el nivel del mar; 

b. Presión parcial de oxígeno no mayor a 1.4 atmósferas absolutas; 

c. Techo virtual y físico; y 

d. Tiempo sin caer en descompresión. 

7. De los aparatos y equipo de buceo 

7.1 El prestador de servicios turísticos de buceo es responsable del funcionamiento del equipo que 
proporcione o rente y de las condiciones de seguridad e higiene en los servicios que se ofrecen a los turistas o 
usuarios, tanto a bordo de la embarcación como debajo del agua. 

7.2 El prestador de servicios turísticos de buceo debe: 

a. Contar con el equipo específico para la prestación de servicios que ofrezca; 

b. Observar la normatividad nacional o internacional y/o las recomendaciones del fabricante o 
proveedor, aplicables para la conservación y mantenimiento del equipo de buceo que proporcione al 
usuario o turista; 
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c. Someter el equipo utilizado a una revisión anual o con la periodicidad indicada por el fabricante; la 
que resulte menor, a fin de asegurarse que se encuentran en óptimas condiciones de seguridad y 
funcionamiento. Dicha revisión deberá ser realizada por personal capacitado y adiestrado para tal fin; 

d. Conservar los registros de mantenimiento, servicio, inspección, limpieza y sanitización de los equipos 
que proporcione al usuario o turista, en la que debe asentarse lo siguiente: fechada y firmada por 
personal que realizó el mantenimiento, limpieza, sanitización y conservación del equipo, de acuerdo 
a las recomendaciones del fabricante o proveedor en cada recorrido que opere; 

e. Proporcionar el equipo de buceo adecuado para el tipo de servicio contratado y las necesidades del 
turista o usuario; 

f. Inspeccionar el equipo que proporcione al turista o usuario al momento de su entrega a fin de que se 
encuentre en óptimas condiciones de funcionamiento; 

g. Observar que el llenado de tanques con mezclas diferentes al aire, se realiza por personal calificado 
que demuestra sus conocimientos con documentación; y 

h. Asegurarse de tener disponible un analizador de oxígeno para que los turistas o usuarios se 
cercioren del porcentaje de oxígeno en la mezcla, antes de realizar la inmersión, en caso de ofrecer 
servicios con aire enriquecido. 

7.2.1 Para el uso del desfibrilador dentro del equipo indicado para la prestación del servicio, se revisará lo 
señalado en el Apéndice informativo A, del presente Proyecto de NOM. 

7.3 El Equipo dependiendo la modalidad de buceo y nivel de instrucción debe estar compuesto de los 
siguientes elementos: 

a. Aletas; 

b. Máscara; 

c. Snorkel; 

d. Regulador de buceo; 

e. Sistema de respiración alterno; 

f. Cilindro; 

g. Sistema de soporte de cilindro; 

h. Compensador de flotabilidad con manguera de inflado automático; 

i. Sistema de lastre de liberación rápida (si es necesario); 

j. Manómetro sumergible (monitor de presión del gas o mezcla de respiración); 

k. Profundímetro sumergible; 

l. Medios para medir la profundidad, el tiempo y para limitar con seguridad la exposición al gas inerte 
(por lo menos el guía); y 

m. Traje de buceo (si es necesario). 

7.3.1 El sistema de respiración alterno a que se refiere el punto anterior, puede ser un sistema pulpo 
(octopus) hasta un sistema de respiración duplicado con suministro separado de gas de respiración. 

7.3.2 Ambientes específicos pueden requerir equipo adicional, como pueden ser: un apoyo de navegación 
bajo el agua, cuchillo o dispositivo de corte, sistema de iluminación, entre otros. 

8. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 

8.1 Para efectos de este procedimiento de evaluación de la conformidad (PEC), se deben considerar las 
definiciones contenidas en la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

8.2 La Evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana será realizada en términos de 
este PEC por la Secretaría o por las Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas en los términos 
establecidos en la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

8.3 Tanto las Unidades de Inspección como la Secretaría, podrán llevar a cabo los muestreos y estudios 
de campo que consideren necesarios para determinar la conformidad de esta NOM. 

8.4 La Secretaría o los organismos de evaluación de la conformidad podrán evaluar la conformidad a 
petición de parte, para fines particulares u oficiales. Los resultados de la Evaluación de la Conformidad se 
harán constar por escrito. 
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8.5 Cuando como resultado de la verificación se genere un informe técnico de no conformidades, el 
prestador de servicios objeto de esta NOM tendrá que subsanar cualquier no conformidad, de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

8.6 Los dictámenes de las Unidades de Inspección serán reconocidos en los términos que determine 
la Secretaría. 

8.7 Durante la Evaluación de la Conformidad que se realice a los prestadores de servicios objeto de esta 
NOM se debe constatar que cumple con los siguientes criterios. 

8.7.1 Presenta de manera física o electrónica a nombre del representado conforme lo establecen las 
disposiciones 4.2, 4.4, 4.5, 4.7, 4.9, 5.1.3, 5.1.4, y 5.1.5 de esta NOM, la siguiente evidencia documental física 
o electrónica: 

a. Credencial(es) de reconocimiento vigente(s) debidamente expedida(s) por la Secretaría a los Guías 
de turistas especializados en buceo contratados para la prestación del servicio, las cuales deben 
ostentar la modalidad y nivel acreditado en la que presta el servicio; 

b. Certificado de inscripción al RNT vigente, bajo la modalidad de operadora de buceo; 

c. Certificado(s) de inscripción al RNT vigente, bajo la modalidad y nivel acreditado en la que presta el 
servicio de guianza; 

d. Certificado de inscripción al RNT vigente, de las embarcaciones utilizadas para la prestación del 
servicio; 

e. Comprobante fiscal que garantice los servicios contratados; 

f. Contrato o carta de servicios de prestación de servicios que cuente con la información necesaria en 
dónde conste de manera clara las especificaciones de contratación, conforme al apéndice D de esta 
NOM; 

g. Contrato de seguro de responsabilidad civil vigente y con recibo de pago, que cubra por daños 
ocasionados a terceros en sus bienes o personas, así como el medio de transporte, derivadas de las 
actividades en las que preste sus servicios; 

h. Formato de responsabilidad compartida en idioma español prioritariamente y conforme lo previsto en 
el Apéndice B de esta NOM; 

i. Aviso de privacidad; y 

j. Reglamento Interior. 

8.7.2 Previo a la contratación del servicio turístico de buceo cumple con las especificaciones de 
información y seguridad, conforme a lo establecido en las disposiciones 4.3, 4.5, 4.6, 4.8, 4.9, 4.10, 4.10.1, 
4.12.1 y el Apéndice normativo A de esta NOM, según la prestación del servicio, con la siguiente evidencia 
física, visual o documental: 

a. Evidencia verbal, impresa o electrónica, de la información proporcionada para garantizar que los 
servicios serán proporcionados sin discriminación por motivos de género, edad, condición social, 
religión, afinidad política y/o discapacidad, salvo por causas que afecten de forma justificada la 
seguridad de los turistas, usuarios o guía de turistas; 

b. Establecimiento limpio y ventilado con servicios sanitarios, área de atención al público y área de 
operaciones apto para revisión del equipo; 

c. Acceso seguro a la embarcación, así como su respectivo permiso vigente turístico náutico y en su 
caso de las ANP; 

d. Evidencia verbal, impresa o electrónica, de información proporcionada para garantizar que su 
servicio se presta conforme a las disposiciones de la NOM-09-TUR-2002 o la que la sustituya; 

e. Prestar el servicio en el nivel de instrucción acreditado conforme a su credencial de reconocimiento, 
o en uno inferior; y 

f. Evidencia física, impresa o electrónica, de información sobre los servicios prestados, características, 
costos, tarifas y en su caso cobros adicionales. Dicha información deberá presentarse en español, 
sin prejuicio de la utilización de otros idiomas. 

8.7.3 Previo y durante la prestación del servicio en cuanto a la información que proporciona al turista o 
usuario, conforme a lo establecido en las disposiciones 4.11, 4.11.1, 4.11.2, 4.11.3, 4.12, 4.13, 5.1.1 5.1.2, 
5.1.6, y 5.1.7 de esta NOM, conforme a la siguiente evidencia física, visual o documental: 

a. Información actualizada sobre las condiciones meteorológicas del lugar a visitar; 
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b. Evidencia impresa o electrónica, de información general introductoria que integre los temas conforme 
a las actividades que proporcionará según el servicio contratado y de conformidad con las 
especificaciones señaladas en el apéndice D de esta NOM; 

c. Evidencia verbal, impresa o electrónica, de Información qué se debe observar, en caso de que 
existan, la capacidad de carga y la capacidad de carga turística/intensidad de uso público establecida 
por las autoridades competentes, de los sitios a visitar durante el recorrido; y 

d. Evidencia verbal, impresa o electrónica, de información de las reglas mínimas de seguridad qué se 
debe observar, antes, durante y después de la prestación del servicio. 

8.7.4 Para la prestación del servicio proporcionará al turista o usuario, las medidas de seguridad en cuanto 
al equipo y conducción conforme a lo establecido en las disposiciones 6.2, 6.2.1, 6.4, 6.4.5, 6.5, 7.2 y 7.3 de 
esta NOM, con la siguiente evidencia documental, física o visual: 

a. Evidencia de que cuenta con instructores certificados para proporcionar el Programa de introducción 
al buceo; 

b. Evidencia de información para dar las instrucciones de inmersión en español y de la recabación de 
firma de aceptación por parte de los turistas; 

c. Bitácora de recorrido donde asienta conforme al servicio contratado e integrantes del grupo, las 
especificaciones de preparación y revisión señaladas en las Tablas de la NOM conforme al servicio 
contratado; 

d. Plan de contingencias y técnicas de rescate, así como la ubicación del lugar más próximo de 
atención médica, de acuerdo con la prestación del servicio; 

e. Programa y bitácora de revisión del equipo de protección de las actividades y recorridos que opera, 
en las que se asienta lo siguiente: número de identificación del equipo revisado, fecha y firma del 
personal que realizó el mantenimiento y conservación del equipo; 

f. Bitácora de revisión anual del equipo de protección o con la periodicidad indicada por el fabricante; la 
que resulte menor, a fin de asegurarse que se encuentran en óptimas condiciones de seguridad y 
funcionamiento. Dicha revisión deberá ser realizada por el personal capacitado que cuente con la 
correspondiente constancia de competencias o habilidades laborales (Formato DC-3). 

g. Evidencia de que conoce el protocolo de seguridad y atención de emergencias y seguir el 
procedimiento para la comunicación con el exterior en caso de ser necesario; 

h. Conduce el grupo con el máximo de turistas o usuarios, según su modalidad de acreditación y de 
acuerdo con la edad y nivel; 

i. Lleva el equipo requerido para él, los turistas o usuarios, según su modalidad de acreditación y de 
acuerdo con el número de turistas que integran el grupo; y 

j. Dispone de un analizador de oxígeno para el chequeo de los tanques en caso de utilizar aire 
enriquecido. 

9. Vigilancia de la norma 

La Secretaría, será la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, quien 
promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, sin 
afectar las facultades que tienen en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones que tienen 
las demás dependencias de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las atribuciones que tiene la 
Procuraduría Federal del Consumidor para vigilar a los prestadores de servicios turísticos de buceo objeto de 
esta norma en cuanto a la prestación de servicios. 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana en materia de prestación de 
servicios turísticos de buceo será realizada por la Secretaría y/o organismos de evaluación de la conformidad 
acreditados y aprobados en los términos que estipula la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, 
en cuyo caso la Secretaría debe contar con las actas y/o dictámenes que garanticen el cabal cumplimiento de 
esta norma. 

El incumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado de conformidad con la Ley de 
General de Turismo y su Reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, la Ley General del Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y su 
reglamento en materia de ANP y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de febrero de 2023.- Subsecretario de Turismo de la 
Secretaría de Turismo y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística, Humberto 
Hernández Haddad.- Rúbrica. 
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APÉNDICE NORMATIVO A 

REGLAS MÍNIMAS DE INFORMACIÓN Y SEGURIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Este apéndice establece las reglas mínimas de información y seguridad para la prestación de los servicios 

turísticos a que refiere el numeral 5.1.2 de esta NOM, las cuales pueden plasmarse de manera escrita, física o 

virtual en el formato institucional que consideren, contener más información y en idioma español sin perjuicio 

en la utilización de otros idiomas. 

El prestador de servicios turísticos de buceo debe incorporar a la información que provee de manera 

escrita, física o virtual al turista o usuario como mínimo lo siguiente:  

1. El prestador de servicios turísticos de buceo negará el servicio cuando el turista o usuario se 

encuentre en estado inconveniente; por ejemplo, en estado de ebriedad, bajo el influjo de cualquier 

droga, psicotrópico, enervante, estupefaciente, entre otros. 

2. Se prohíbe en todo momento el consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas. 

3. El prestador de servicios turísticos de buceo debe proporcionar el servicio con guías de turistas 

especializados acreditados por la Secretaría de acuerdo con el nivel que acredite el turista o usuario. 

4. El turista o usuario debe cumplir las instrucciones del prestador de servicios turísticos de buceo y del 

guía de turistas especializado de buceo. 

5. El turista o usuario debe proporcionar la información que requiera el prestador de servicios turísticos 

de buceo para el adecuado desarrollo de la actividad. 

6. El prestador de servicios turísticos de buceo debe informar al turista o usuario que cuenta con 

botiquín de primeros auxilios, unidad de oxígeno, sistema de comunicación, protocolo de sistema de 

emergencia, así como su ubicación. 

7. En caso de que el prestador de servicio proporcione el equipo de buceo necesario para la actividad, 

éste debe estar en óptimas condiciones para el desarrollo de la actividad. 

8. El prestador de servicios turísticos de buceo verificará que el equipo de buceo sea transportado de 

manera segura. 

9. El prestador de servicios turísticos de buceo y el turista o usuario deben respetar las profundidades 

máximas establecidas para el nivel de certificación que se acredite o la establecida para el nivel 

introductorio. 

10. El prestador de servicios turísticos de buceo debe elaborar la bitácora del servicio conforme a lo 

establecido en esta NOM. 

11. El prestador de servicios turísticos de buceo debe informar al turista o usuario sobre el plan de buceo 

y cumplir con el llenado de la bitácora (de viaje o de buceo) que deberá de contener los pormenores 

del mismo. 

12. Respetar la capacidad de carga de los sitios turísticos otorgados por la autoridad competente. 

13. Respetar el número mínimo de tripulantes de la embarcación autorizados en el Certificado Nacional 

de Seguridad Marítima. 

14. El prestador de servicios turísticos de buceo que utilice una embarcación deberá constatar que 

cuente con el permiso de turismo náutico correspondiente, expedido por la Secretaría de Marina. 

15. En caso de que el prestador de servicio turístico de buceo realice actividades dentro de ANP, 

este debe contar con el permiso y autorización otorgado por la CONANP correspondiente para 

dicha actividad. 
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16. Cuando la embarcación esté navegando, se deben atender las indicaciones del capitán o patrón de 
la embarcación y acatar lo siguiente: 

a. Llevar puesto el chaleco salvavidas durante la navegación; 

b. Colocar el lastre en el piso de la embarcación y no portarlo hasta el momento del buceo; 

c. Permanecer sentado en la bancada; 

d. Mantener las manos y pies dentro de la embarcación; 

e. Mantenerse alejado del área de maniobras y sistemas de anclaje; y 

f. En caso de requerir algún tipo de bronceador y/o bloqueador, éste debe ser de tipo 
biodegradable y aplicárselo una hora antes de la actividad. 

17. El prestador de servicios turísticos de buceo y el turista o usuario deben bucear con el equipo 
completo de acuerdo con esta NOM; 

18. El prestador de servicios turísticos de buceo debe brindar información sobre los servicios de buceo 
que proporciona; 

a. Descripción de las actividades que ofrece; 

b. Porte de equipo si la actividad lo demanda; 

c. Conformación de grupos de turistas o usuarios de acuerdo con la modalidad y nivel de 

instrucción de buceo; 

d. Nivel de la actividad de buceo considerando: 

I. Condición física de los turistas o usuarios; 

II. Duración de la(s) actividad(es); 

III. Conocimientos y habilidades necesarias; 

IV. Obstáculos técnicos a superar durante la actividad; 

V. Explicación del criterio para determinar el nivel de instrucción; 

VI. Disponibilidad de facilidades para personas con discapacidad; 

VII. Características físicas, así como la edad mínima y máxima que debe tener el turista o 
usuario para la realización de las actividades; y 

VIII. Estado de salud bajo las cuales no es posible realizar las actividades; 

19. El prestador de servicios turísticos de buceo debe brindar información clara y específica sobre 
seguridad respecto de lo siguiente: 

a. Condiciones meteorológicas bajo las cuales no es posible realizar las actividades; 

b. Riesgos intrínsecos de las actividades a realizar; 

c. Comportamiento que debe guardar el turista o usuario durante su estancia y/o en el desarrollo 
de las actividades; 

d. Medidas de seguridad que debe cumplir el turista o usuario mientras se presten los servicios; 

e. Responsabilidades del turista o usuario al realizar las actividades; 

f. Equipo de protección personal que debe llevar el turista o usuario, en caso, de que no sea 

proporcionado por el prestador de servicios de buceo; 

g. Seguros que cubre la empresa durante y después de la prestación del servicio; y 

h. Información de los servicios de emergencia con los que cuenta en caso de requerirlo. 

20. Revisar que la flotabilidad de los turistas o usuarios sea neutra (sin contacto) para evitar el daño el 
entorno natural y patrimonio cultural subacuático. 
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APÉNDICE NORMATIVO B 

FORMATO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
Este apéndice establece la información requerida en el formato a que refiere el numeral 5.1.3.1, de esta 

NOM, la cual pueden plasmarse de manera escrita, física o virtual en el formato institucional que consideren, y 
en idioma español sin perjuicio en la utilización de otros idiomas. El formato contendrá como mínimo 
lo siguiente:  

Apartado A. 
I. Del prestador de servicios turísticos: 

a. Fecha de llenado del formato: 

b. Nombre del prestador de servicios turísticos de buceo, denominación o razón social, domicilio 
fiscal, teléfono, RFC, número de inscripción al RNT y vigencia y, correo electrónico. 

c. Datos del Guía de turistas especializado de buceo: Nombre, teléfono, correo electrónico, RFC, 
número de inscripción al RNT y vigencia, número de credencial de reconocimiento vigente, 
modalidad y nivel acreditado. 

d. Fecha, lugar y actividad a realizar. 

Apartado B. 
I. Información personal del turista o usuario: 

a. Nombre completo: 

b. Edad: 

c. Sexo: 

d. Nacionalidad: 

e. Dirección: 

f. Ciudad, estado o país de procedencia: 

g. Correo electrónico: 

h. Teléfono: 

i. Datos del lugar donde se hospeda: 

j. En caso de accidente avisar a (nombre y teléfono): 

k. Fecha de su próximo vuelo (si aplica): 

II. Historial de Buceo: 
a. Certificación: 

1. Agencia: 

2. Nivel de buceo acreditado: 

3. No. de certificado: 

4. Fecha de expedición: 

5. Vigencia: 

b. Programa de introducción al buceo: 

1. Nombre del prestador de servicios turísticos de buceo: 

2. Nombre del Instructor de buceo: 

3. Fecha: 

4. Aplica correctamente los conocimientos teóricos y prácticos sí____ no____ 

c. Profundidad máxima permitida de acuerdo a la NOM: 

d. Profundidad máxima histórica y número de inmersiones: 

e. Lugar, fecha y profundidad de la última inmersión: 

III. Perfil Médico: 
a. Tipo de sangre (si lo conoce): 

b. Enfermedades que padece: 

c. Problemas de oídos o gripe: 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 181 

d. Medicamento(s) que consume periódicamente: 

d-1. En caso de ser niños la dosis de medicamento indicada por un médico: 

e. Alergias: 

f. ¿Ha padecido de COVID?: 

g. ¿Cuenta con el permiso de su médico para bucear?: 

IV. Declaro bajo protesta de decir verdad: 
a. Estar sano y no padecer ninguna enfermedad o condición que me impida la práctica del buceo 

con o sin aparatos, como: problemas cardiacos, pulmonares, cirugías recientes, epilepsia, 
diabetes, incluyendo el embarazo; 

b. Que en caso de tener algún padecimiento, debo presentar una autorización médica para realizar 
las actividades de buceo; 

c. No estar cansado, desvelado ni bajo influencia de alcohol o drogas, durante las inmersiones 
a realizar; 

d. Estar enterado que existen leyes que protegen tanto el patrimonio natural como el cultural 
subacuático y que cualquier intervención, alteración o extracción de este patrimonio es penado 
por las disposiciones jurídicas aplicables; 

e. Haber verificado que el equipo proporcionado por la empresa o el de mi propiedad se encuentra 
en óptimo estado y cubriré los gastos que se generen en caso de pérdida o avería, bajo mi 
responsabilidad; 

f. Estar consciente de los peligros que implica la práctica del buceo recreativo, incluyendo aquellos 
que pueden ocurrir durante el trayecto en la embarcación, en las actividades realizadas en 
superficie o bajo el agua; 

g. Que el prestador de servicios turísticos de buceo, en el caso de que la actividad se desarrolle en 
ANP, me ha informado verbalmente sobre las especificaciones a seguir y la normatividad vigente 
aplicable, así como las reglas administrativas contenidas en los programas de manejo; y 

h. Que he comprendido las instrucciones de inmersión. 

V.  Me comprometo a: 
a. Seguir el plan de buceo acordado y que me fue explicado por el prestador de servicio turístico. 

b. No tocar, remover o extraer ningún objeto u organismo y mantener una flotabilidad y técnica de 
pateo adecuados para no dañar o remover el entorno. 

c. Respetar los reglamentos internos de los sitios a visitar. 

d. Participar únicamente en buceo de acuerdo con mi nivel de certificación o programa. 

e. Permanecer con mi compañero y grupo de buceo asignado durante la inmersión. 

f. No exceder los límites de profundidad de acuerdo con mi nivel de certificación o programa. 

g. Ascender a no más de 9 metros/min y hacer la parada de seguridad siempre y cuando sea 
factible. 

h. Inflar mi chaleco llegando a la superficie y esperar instrucciones del guía especializado en 
buceo, instructor de buceo o capitán de la embarcación. 

i. No realizar vuelos en un periodo menor a 18 horas posteriores a mi última inmersión. 

j. Estoy de acuerdo en que la prestación del servicio se realice conforme a lo establecido en las 
TABLAS 1, 2, 3 y 4 contenidas en esta NOM o la que la sustituya, según aplique. 

VI. Firma: 
a. Fecha (día/mes/año): 

b. Nombre completo: 

c. Firma del turista o usuario: 

d. Nombre y firma del padre, madre o tutor en caso de menores de edad: 

e. Firma de conocimiento y lectura del Aviso de Privacidad: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los 
particulares, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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APÉNDICE NORMATIVO C 

PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN AL BUCEO PARA EL TURISTA O USUARIO 
El programa que señala el numeral 6.2 esta NOM, contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. Apartado teórico: 
a. Explicar en qué consiste el buceo con aparatos; 

b. Explicar las características del equipo de buceo con aparatos o con tubo respirador, según sea 
el caso; 

c. Señalar los riesgos que puede implicar el buceo realizado de manera incorrecta; 

d. Explicar la importancia del manejo correcto de la flotabilidad; 

e. Enseñar las señales básicas; 

f. Riesgos potenciales del aparato cardio-respiratorio; 

g. Introducción a los procedimientos de seguridad y de emergencia; 

h. Indicaciones sobre la conservación y preservación de la flora y fauna acuáticas; y 

i. Indicaciones sobre la conservación del patrimonio cultural subacuático. 
II. Apartado práctico (en condiciones de seguridad adecuadas): 

a. Ejercicios de control de la flotabilidad; 

b. Vaciado de visor y tubo respirador; 

c. Técnicas de compensación de oídos y visor; 

d. Técnicas de recuperación y vaciado de regulador; 

e. Técnicas de respiración con fuente alterna de aire; 

f. Ejercicios de señales bajo el agua; 

g. Técnicas de desplazamiento; 

h. Técnicas de descenso y ascenso; y 

i. Técnicas de vómito bajo el agua. 

APÉNDICE NORMATIVO D 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS PARA EL CONTRATO O CARTA DE  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE BUCEO 

Este apéndice conforme a lo establecido en la disposición 4.4.1 de esta NOM establece las 
especificaciones mínimas que debe contener el contrato o carta de prestación de servicios que celebre el 
prestador de servicios turísticos de buceo con los turistas o usuarios con la información necesaria en el que 
conste de manera clara las especificaciones del servicio contratado, las cuales pueden plasmarse en el 
formato institucional de manera física o virtual que consideren y contener información adicional. 

Descripción mínima del contrato o carta de prestación de servicios: 
Para los efectos de este contrato o carta de prestación de servicios, se entiende por: 

De “Las partes”. - 
a. “El Prestador”: Al prestador de servicios turísticos de buceo. 

b. “El Cliente”: Al turista o usuario. 

I. Declara “El Prestador”: 
a. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, teléfono, RFC, número de inscripción al RNT 

vigente y correo electrónico. Datos del Guía de turistas especializado de buceo, número de 
credencial vigente y RNT vigente. 

b. Cuenta con la infraestructura, los elementos propios, los recursos técnicos y el personal capacitado 
para cumplir con sus obligaciones, conforme a lo establecido en el contrato. 

II. Declara “El Cliente”: 
a. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico. 

b. Recibe del prestador de manera previa, la información útil, precisa, veraz y detallada sobre todas y 
cada una de las condiciones de la prestación del servicio objeto del presente contrato, así como del 
seguro de responsabilidad civil que lo cubre durante la prestación del servicio turístico. 
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Objeto.- Descripción del objeto del presente contrato de manera detallada (servicios que incluyen, 
actividades a desarrollar, destino, fecha de inicio, término y otras). 

Forma y lugar de pago.- Tarifas, formas y medios de pago. “El prestador”, se obliga a emitir y entregar 
a “El Cliente”, recibo, factura o nota de consumo que ampare los cobros realizados por la prestación del 
servicio turístico proporcionado. 

Obligaciones de “Las partes” - 
“El prestador” se obliga a: 
a. Cumplir con lo establecido en el contrato. 

b. Entregar a “El Cliente” copia del contrato. 

c. Proporcionar la información necesaria que sea solicitada por “El Cliente” en relación con el contrato 
y los servicios turísticos. 

d. Proporcionar a “El Cliente” los servicios turísticos que se especifican en el presente contrato. 

e. Reservar los datos personales proporcionados por “El Cliente” conforme a la Ley Federal de 
protección de datos personales en posesión de los particulares, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

“El Cliente” se obliga a: 
a. Cumplir con lo establecido en el contrato. 

b. Proporcionar a “El prestador”, datos personal veraces y correcto, incluido los referentes a su estado 
de salud y en su caso, los datos de los menores de edad que lo acompañen. 

c. Realizar el pago conforme a lo pactado en el contrato. 

d. Respetar los reglamentos, reglas o condiciones establecidas por cada uno de los servicios turísticos 
contratados. 

Vigencia.- La vigencia del contrato será por el tiempo que dure la prestación del servicio turístico y hasta 
en tanto las obligaciones de pago hayan sido cubiertas. El contrato surtirá todos sus efectos legales una vez 
que ha sido aceptado y firmado por “Las partes” contratantes. 

Reservaciones y cancelación.- Los mecanismos válidos de reservación deberán ser informadas al turista 
o usuario, así como sobre las políticas de cancelación y devolución. 

Causas de rescisión.- Serán las siguientes: 
a. Por seguridad de “El Cliente”. 

b. Causas de fuerza mayor condiciones meteorológicas u otras ajenas a “Las partes” contratantes. 

c. Que “El prestador” no pueda realizar la actividad establecida en el contrato podrá rescindir el 
mismo previa devolución del pago efectuado por “El Cliente”. Por así convenirlo, el servicio podrá 
ser prestado en fecha posterior. 

Jurisdicción.- Todo lo relativo a la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente contrato, 
“Las partes” acuerdan someterse en la vía administrativa a la Procuraduría Federal del Consumidor, 
y en caso de subsistir diferencias, a la jurisdicción de los tribunales competentes del lugar donde se celebra 
este contrato. 

Leído que fue y una vez hecha la explicación de su alcance legal y contenido, este contrato se firma por 
duplicado en cada una de sus hojas y al calce, en ____________, ______________, a los ____ días del mes 
de _________ del año ______ entregándosele una copia del mismo a “El Cliente”. 

“El Prestador” 
 

_____________________________ 

"El Cliente” 
 

______________________________ 

 

APÉNDICE INFORMATIVO A 

Las disposiciones que señala el numeral 7.2 de esta NOM, deben ser observadas para la prestación del 
servicio y de manera adicional como mínimo lo siguiente: 

1. El desfibrilador automático externo es altamente recomendado sin ser obligatorio en todos los 
servicios de buceo, sólo en el caso de los «vida a bordo» será obligatorio contar con el equipo y el 
personal capacitado para su uso. 

_________________________________ 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-MOR-17 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y POR EL DR. HÉCTOR 
BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 185 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 20 y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, acredita tener facultades para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción 
VIII, 13 fracción VI y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 6 y 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
acredita su cargo con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco 
Bravo. La Secretaría de Salud interviene en el presente instrumento únicamente como cabeza 
de sector, con fundamento en los artículos 3 incisos A y B, 6, 7 y 8 de la Ley de Salud del Estado 
de Morelos. 

II.3. La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en 
el Estado, con fecha 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 1996 y merced de lo anterior se creó en el Estado de Morelos 
bajo Decreto número 824, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 3,829 de 
fecha 27 de noviembre de 1996, y reformado mediante Decreto número 1,234, publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5,167 de fecha 05 de marzo de 2014, y su 
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modificación al artículo 9 mediante Decreto número 2,137 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5,327, de fecha 09 de septiembre de 2015. Por tanto, Servicios de 
Salud de Morelos es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del 
Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 fracción II, 43 y 44 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.4. El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 64 fracción I, 81 y 82 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto Número 824 por el que 
se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 
4, 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, y acredita su cargo con el nombramiento de fecha 01 de octubre 
de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda número Tres, Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a 
“LA ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

● Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

● Médico Especialista. 

● Médico General. 

● Enfermera General. 

● Auxiliar de Enfermería. 

● Nutricionista. 

● Psicólogo. 

● Terapeuta de Lenguaje. 

● Terapeuta de Rehabilitación Física. 

● Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

● Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de Morelos, se 
sujetará a los periodos de tolerancia y de retardos que para tal efecto le sean comunicados por 
el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a 
dichas plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 
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Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención 
a la Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de 
este Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de Morelos. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención 
a la Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Morelos el 
presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Servicios de Salud de Morelos, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 
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II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de la 
Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”, a través de Servicios 
de Salud de Morelos. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 
Morelos, y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de Servicios de Salud de Morelos, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 
Morelos, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 
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V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el 
Anexo 5. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Subdirección de Atención Primaria a la Salud, y de la Subdirección Jurídica de Servicios de Salud de Morelos. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de Morelos, a través 
del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la 
corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 
Servicios de Salud de Morelos, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 
sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Servicios de Salud de Morelos, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Dr. Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón 
Olivares.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $64,364,883.24 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 
Médico Especialista 5 

Médico General 58 
Enfermera General 38 

Auxiliar de Enfermería 15 
Nutricionista 7 

Psicólogo 5 
Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 
Oficial y/o Despachador de Farmacia 8 

TOTAL 136 
 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS BASE 

(11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: Reporte: 
“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con Diabetes 
Mellitus con control glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto riesgo

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social 

Números de muertes maternas sin 
seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado (%) 

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 

años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 

diarreicas agudas en niños 

menores de 10 años sin seguridad 

social 

 

Número total de menores de 

10 años sin seguridad social, 

atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 

cervicales realizadas en las 

mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 

social a las cuales se les realizó 

citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 

de 17 años sin seguridad 

social, atendidas en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 

seguridad social con 

Hipertensión Arterial 

controlada 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial controlada en 

población sin seguridad social 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 

tratamiento en población sin 

seguridad social, atendidas 

en el Establecimiento de 

Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 

realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

Firma de los Anexos 1, 1 A, 2, 3, 4 y 5 del Convenio de Colaboración para Fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la 

Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta 

marginación, mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el ejecutivo del Estado libre y Soberano de Morelos. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, 

Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado delega en las personas Titulares de las Subdirecciones adscritas 
a la misma, la facultad y atribución que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DELEGA EN LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA MISMA, LA FACULTAD Y ATRIBUCIÓN QUE 
SE INDICAN. 

LIC. ALMENDRA LORENA ORTIZ GENIS, Directora de Administración y Finanzas del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 1, último 
párrafo, 4, fracción I, inciso g), 50, último párrafo, 51, fracción XIII y 60, fracción VII, incisos p) y s) del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123, Apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 3°, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1º, 2º, 5º, 15 y 58, fracciones VII y VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1º, 4º, 5º, 
207, 208, fracciones V, X y XI, 221, 228 y 230 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Que de conformidad con los artículos 51, fracción XIII y 60, fracción VII, incisos p) y s) del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, la persona 
Titular de la Dirección de Administración y Finanzas tiene las atribuciones y facultades de suscribir en 
representación del Instituto, de acuerdo con las facultades legales y normativas, así como las otorgadas por el 
poder notarial correspondiente, los actos jurídicos, convenios, contratos y documentos que sean necesarios 
con el sector público, privado y social para el cumplimiento de sus atribuciones; así como aplicar la política 
general en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, contratación y administración de servicios en su modalidad de asociaciones público-privadas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y ejercer las acciones que, en el ámbito administrativo procedan, 
en materia de administración de contratos de adquisiciones, arrendamiento de bienes, contratación de 
servicios, obra pública, servicios relacionados a la misma, aplicar penas convencionales, recuperar pagos en 
exceso, emitir finiquitos, determinar montos de gastos no recuperables, ejecutar garantías, rescindir contratos, 
suscribir convenios modificatorios o de reconocimiento de adeudo, así como los esquemas de asociación 
público-privada, en cumplimiento a las normas, criterios, lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se emitan en dichas materias. 

Que las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, como áreas requirentes y áreas contratantes son las 
responsables de integrar, validar y llevar a cabo los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

Que para agilizar los plazos y procesos, así como optimizar los trámites administrativos que se deben 
realizar para llevar a cabo la formalización de los contratos y convenios derivados de los procedimientos de 
contratación celebrados al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, es 
necesario que las personas titulares de las Subdirecciones cuenten con la facultad y atribución de suscribirlos, 
a efecto de que los mismos se formalicen dentro de los plazos que señala la normatividad aplicable. 

Que para lograr la formalización oportuna de los contratos y convenios de acuerdo con los plazos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, es necesario delegar la 
facultad y atribución de suscribirlos a las personas titulares de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
dentro del ámbito de su competencia; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente. 
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ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A LA 
MISMA, LA FACULTAD Y ATRIBUCIÓN QUE SE INDICAN: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en las personas titulares de las Subdirecciones adscritas a la Dirección 
de Administración y Finanzas, la facultad y atribución de suscribir y formalizar los contratos y convenios que 
se lleven a cabo en apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La facultad y atribución referidas en el artículo que antecede, tendrán vigencia 
hasta en tanto se emita una revocación a la misma. 

ARTÍCULO TERCERO.- La delegación de la facultad y atribución a que se refiere el presente instrumento, 
no excluye la posibilidad de su ejercicio directo por la persona titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las personas titulares de las Subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Administración y Finanzas, mantendrán permanentemente informada a la persona titular de la citada 
Dirección, sobre el ejercicio de la facultad y atribución que, mediante este acuerdo, se delegan. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- La Directora 
de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Almendra Lorena Ortiz Genis.- Rúbrica. 

(R.- 532970) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
100/2021 y SU ACUMULADA 101/2021 
PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
SECRETARIO ADJUNTO: REYNALDO DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día trece de septiembre de dos mil veintidós. 

VISTOS los autos para resolver la acción de inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021, 
promovidas, respectivamente, por el Poder Ejecutivo Federal y por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; y 

RESULTANDO: 

1 PRIMERO. Escritos iniciales. A través de sendos escritos recibidos el veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Julio Scherer Ibarra, en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y María del 
Rosario Piedra Ibarra, en su calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
promovieron acción de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez de diversas disposiciones 
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, las cuales fueron 
reformadas mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintiocho de mayo de dos 
mil veintiuno. 

2 Las porciones normativas impugnadas son las que a continuación se precisan: 

Promovente Disposiciones impugnadas 
Poder Ejecutivo Federal. Artículo 21, fracción I, en la porción normativa 

“por nacimiento”. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Artículo 21, fracciones I, en la porción normativa 
“por nacimiento” y IV, en sus porciones 
normativas “doloso que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare” y “u 
otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena”.  

 

3 SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. Los promoventes sostienen que 
las normas combatidas transgreden los artículos 1, 5, 14, 16, 30, 32, y 35, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 23 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 2, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 
2, 4 y 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

4 TERCERO. Conceptos de invalidez 

5 I. Poder Ejecutivo Federal. Este accionante impugna el artículo 21o, fracción I, de la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, que establece que para ser 
visitador de ese organismo se requiere tener la calidad de mexicano por nacimiento. Esto, bajo los 
siguientes argumentos: 
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• La medida impugnada no resiste un examen de proporcionalidad o razonabilidad, puesto que 
la restricción a la participación de las personas naturalizadas mexicanas no obedece a 
ninguna razón objetiva, excepción o supuesto constitucionalmente válido. El legislador estatal 
pretende discriminar caprichosamente a los mexicanos que obtuvieron su nacionalidad por 
naturalización al negarles la posibilidad de ser nombrados visitadores de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos. 

• Toda vez que no se trata de un cargo o función ligada a conceptos de lealtad, identidad o 
soberanía nacionales, respecto de los que deban evitarse compromisos con estados 
extranjeros, los requisitos deben ceñirse a méritos y capacidades, mas no al origen nacional 
de las personas. 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos precedentes que son 
inconstitucionales las normas expedidas por las legislaturas locales que exigen el requisito de 
ser mexicano por nacimiento, pues esa facultad es exclusiva del Congreso de la Unión. 

6 II. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Esta promovente plantea, en síntesis, lo siguiente. 

7 a) Inconstitucionalidad del artículo 21o, fracción I, en la porción normativa “por nacimiento”, de la Ley 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

• La Ley Fundamental establece que el Congreso de la Unión es el único legitimado para 
reservar determinados cargos a las personas mexicanas por nacimiento; en consecuencia, el 
Congreso Neoleonés se encuentra inhabilitado constitucionalmente para exigir dicha calidad 
para acceder a cualquier cargo público. 

• De la revisión del proceso legislativo del decreto impugnado se desprende que la intención del 
legislador, por lo que hace a la porción normativa combatida, fue evitar la remisión que hacía 
a una ley distinta para conocer los requisitos necesarios para ejercer el cargo de visitador de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos y establecer las exigencias para ser designado 
como visitador de la Comisión. Esto constituye un nuevo acto legislativo susceptible de 
impugnarse a través de la controversia constitucional. 

• Las personas ciudadanas mexicanas por naturalización al igual que las mexicanas por 
nacimiento tienen todos los derechos y obligaciones que establece la Constitución Federal, 
incluyendo los derechos a dedicarse a la profesión o trabajo que les acomode, siendo lícitos, 
así como a ser nombradas para cualquier empleo o comisión en el servicio público que no 
esté reservado constitucionalmente o por leyes del Congreso de la Unión para las personas 
mexicanas por nacimiento. 

• El artículo 32 de la Constitución Federal señala que habrá cargos y funciones para los que se 
requiere la calidad de mexicano por nacimiento, restricción que sólo será aplicable por 
disposición expresa de la Norma Fundamental, así como en los casos en que se establezcan 
en otras leyes del Congreso de la Unión. De acuerdo con lo anterior, el legislador federal es 
la única autoridad facultada para establecer ciertos cargos y funciones que requieren 
esa calidad. 

• Al resolver la acción de inconstitucionalidad 93/2018 y en precedentes posteriores, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que las legislaturas locales no se encuentran 
habilitadas para regular supuestos en los que se limite el acceso a cargos públicos a las 
personas mexicanas por nacimiento en las entidades federativas. 

• El requisito consistente en exigir la nacionalidad mexicana por nacimiento para ser visitador 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León no tiene sustento 
constitucional, toda vez que, por un lado, ese requisito no está previsto en el catálogo de 
puestos públicos para los que la Constitución Federal requiere esa calidad y, por otro lado, el 
legislador no está habilitado por la Norma Fundamental para establecerlo para el desempeño 
de un empleo en el servicio público en la entidad. 

• Al margen de lo anterior, la norma impugnada transgrede el artículo 35, fracción VI, de la 
Constitución Federal, que se refiere al acceso de cualquier mexicano a la ocupación de 
cargos en la función pública en condiciones de igualdad, siempre y cuando se cumplan las 
calidades exigidas por las leyes, que deben entenderse referidas a méritos y capacidades, 
pero no a la nacionalidad. 
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8 b) Inconstitucionalidad del artículo 21o, fracción IV, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo León, en las porciones normativas que establecen como requisito para 
ser visitador de ese órgano autónomo el no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, cualquiera que haya sido la pena. 

• Las exigencias previstas en las porciones normativas impugnadas resultan 
desproporcionadas y tienen por efecto excluir de forma injustificada a un sector de la 
población de la posibilidad de ejercer un cargo, por lo que transgreden el derecho de igualdad 
y no discriminación. Adicionalmente, se trata de una medida legislativa que atenta contra el 
ejercicio del derecho a la libertad de trabajo y al acceso a un empleo en el servicio público. 

• Las porciones impugnadas limitan de forma genérica los derechos de las personas que fueron 
condenadas por cualquier delito doloso, así como cualquier otro que afecte seriamente 
la buena fama en el concepto público, sin considerar en ninguna de las dos hipótesis si la 
conductas por las que el sujeto fue sancionado se relacionan o no con las funciones 
a desempeñar con motivo del cargo. 

• No es constitucionalmente válido que, por regla general, se impida el acceso al desempeño 
del servicio público a las personas que hubieren compurgado una pena, una vez que 
cumplieron con ella, ya que ello se traduce en una exclusión injustificada y discriminatoria 
para las personas que se encuentran en esa condición. 

• Para que una restricción de esa naturaleza sea válida, deben examinarse las funciones y 
obligaciones que tiene a cargo cada uno de los puestos correspondientes y, hecho lo anterior, 
señalar con precisión únicamente las conductas ilícitas que se encuentran estrechamente 
vinculadas con el empleo de que se trate. 

• La porción “u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público” resulta 
amplia y ambigua, ya que será el operador jurídico quien determine en qué casos la comisión 
de un determinado delito y su sanción ha restado la honorabilidad o reputación de una 
persona. Además, se pasa por alto que la fama no puede tener una connotación o significado 
uniformemente aceptable por todos. 

• Se trata de una medida arbitraria, pues cualquier delito cometido, incluidos los culposos o 
aquellos que por su comisión sólo ameritaron una penalidad mínima, pueden ser 
considerados como elementos que mermen la reputación o renombre de una persona a juicio 
de otra. 

• El mero hecho de cometer un ilícito y haber sido sancionado no tiene la consecuencia de 
marcar a su autor como un “delincuente” de por vida o como una persona que carece 
de honestidad y probidad, pues una vez que la persona ha compurgado la pena debe 
estimarse que se encuentra en aptitud de volver a ocupar un cargo público. 

• La norma impugnada debe ser analizada a la luz de la proscripción constitucional de hacer 
distinciones entre las personas que han sido condenadas y aquellas que no tienen 
antecedentes penales. 

• Tales disposiciones no superan un escrutinio ordinario de proporcionalidad, ya que la medida 
no guarda una relación directa, clara e indefectible para el cumplimiento del fin 
constitucionalmente válido que pudiera ser el ejercicio idóneo de las funciones de la persona 
que se desempeñe como visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

• El hecho de que una persona haya sido condenada por la comisión de algún delito forma 
parte de su vida privada, de su pasado y proyección social; por ello, no es dable que por esa 
razón se le impida participar activamente en los asuntos que atañen a su comunidad. 

9 Finalmente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita que los efectos de la eventual 
declaratoria de invalidez se hagan extensivos a las disposiciones relacionadas. 

10 CUARTO. Registro, acumulación, turno y admisión. Por autos dictados el uno de julio de dos mil 
veintiuno, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar los 
expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad promovidas por el Poder Ejecutivo Federal 
y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a las que correspondieron los expedientes 
100/2021 y 101/2021, respectivamente, y las turnó al Ministro Luis María Aguilar Morales para la 
instrucción del procedimiento. 
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11 Mediante proveído de cinco de julio de dos mil veintiuno, el Ministro instructor admitió a trámite las 
acciones de inconstitucionalidad y, entre otras cosas, ordenó dar vista a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Nuevo León para que rindieran sus informes, así como a la Fiscalía General 
de la República para que estuviera en posición de formular pedimento. 

12 QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo. Por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno se tuvo 
por rendido el informe requerido al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, que expuso, en 
síntesis, lo siguiente: 

• La promulgación del decreto impugnado se efectuó con fundamento en los artículos 71, 75, 77 
y 88, fracción X, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

• La intervención del Poder Ejecutivo se limitó a la promulgación del decreto, respecto de la 
cual no se manifiestan conceptos de invalidez; por esa razón no se hace ninguna 
manifestación sobre tales conceptos. 

13 SEXTO. Informe del Poder Legislativo. Por acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno se 
tuvo por rendido el informe del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. Esta autoridad manifestó 
fundamentalmente que: 

• Al emitir las normas impugnadas el Congreso de Nuevo León actuó dentro de la esfera 
competencial que le corresponde y cumplió con todas las formalidades en el procedimiento 
legislativo. 

• Las normas impugnadas no constituyen un nuevo acto legislativo, pues no implicó una 
modificación al sistema normativo al que fueron adheridas. 

• La norma impugnada no es transgresora de los derechos humanos porque es una medida 
necesaria para los fines que se persiguen. 

14 SÉPTIMO. Pedimento. El Fiscal General de la República se abstuvo de formular pedimento. 

15 OCTAVO. Alegatos y cierre de instrucción. Mediante proveído de siete de septiembre de dos mil 
veintiuno se tuvieron por formulados los alegatos del Poder Ejecutivo Federal y de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; además, se declaró cerrada la instrucción a efecto de proceder a 
la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

16 PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo establecido 
en los artículos 105, fracción II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el 
punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece3. Lo anterior, porque el Poder Ejecutivo Federal 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantean que diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León contravienen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

17 SEGUNDO. Precisión de las disposiciones impugnadas. Tanto el Poder Ejecutivo Federal como la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos combaten el artículo 21o, fracción I, en la porción 
normativa “por nacimiento”, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León. La Comisión accionante impugna, además, el artículo 21o, fracción IV, del ordenamiento 
mencionado, en sus porciones normativas “doloso que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare” y “u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena”. 

                                                 
1 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…). 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: (…) 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: (…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; (…). 
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18 Tales disposiciones son del contenido literal siguiente: 

“ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR PARA SU 
DESIGNACIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I.- SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS; 

(…) 

IV.- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO 
QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE 
ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; (…)”. 

(Énfasis añadido) 

19 TERCERO. Oportunidad. De acuerdo con el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Ley Reglamentaria)4, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial y, en caso de que el último día del plazo sea inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

20 En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León el viernes veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, por lo que el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del sábado veintinueve de mayo al domingo veintisiete de junio 
de ese año. 

21 En ese sentido, toda vez que los escritos iniciales de las acciones de inconstitucionalidad se recibieron 
el lunes veintiocho de junio de dos mil veintiuno en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considera que su 
presentación fue oportuna, en la inteligencia de que el domingo veintisiete de junio –último día del 
plazo– fue inhábil en términos del artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5. 

22 CUARTO. Legitimación. Las acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas por parte legitimada, 
como se expondrá en los siguientes párrafos. 

23 I. Acción de inconstitucionalidad 100/2021, promovida por el Poder Ejecutivo Federal 

24 El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal dispone que el Ejecutivo Federal, por 
conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, está legitimado para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de normas federales o estatales, como es el caso de la Ley de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

25 Además, el escrito inicial fue firmado por Julio Scherer Ibarra, Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal6, a quien, en términos de lo dispuesto en el precepto constitucional antes citado, así como en 
los artículos 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal7 y 9, fracción XI, 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal8, corresponde representar al 
Presidente de la República en las acciones de inconstitucionalidad. 

                                                 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…). 
5 Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
6 Esta calidad quedó acreditada con la copia certificada del nombramiento expedido por el Presidente de la República el cinco de diciembre 
de dos mil dieciocho. 
7 Artículo 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: (…) 
X.- Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; (…). 
8 Artículo 9.- El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: (…) 
XI. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
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26 II. Acción de inconstitucionalidad 101/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

27 En términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada para promover este medio 
de control constitucional en contra de leyes de las entidades federativas, entre otras normas generales, 
que desde su perspectiva vulneren derechos humanos. Al respecto, conviene apuntar que la 
promovente plantea que las disposiciones impugnadas transgreden los principios de seguridad 
jurídica, igualdad y no discriminación, legalidad, libertad de trabajo, así como el derecho de acceso a 
un cargo público. 

28 Asimismo, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos9, a quien corresponde promover las 
acciones de inconstitucionalidad en representación de dicha Comisión, en términos de lo establecido 
en los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos10 y 
18, párrafo primero, de su Reglamento Interno11. 

29 QUINTO. Causas de improcedencia. Al rendir su informe, el Congreso del Estado de Nuevo León 
solicitó que se decrete la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad y manifestó que las 
disposiciones impugnadas no constituyen un nuevo acto legislativo, ya que su reforma no implicó una 
modificación al sistema normativo al que fueron adheridas. 

30 A juicio de este Tribunal Pleno, debe desestimarse lo argumentado por el órgano emisor de las 
normas impugnadas. 

31 En efecto, el Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que existe un nuevo acto legislativo, para efectos 
de su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad, 
cuando se actualizan los siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal) y 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

32 El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento 
de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, puesto que es a 
partir de la publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia 
constitucional por medio de los entes legitimados. 

33 El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una 
modificación al sentido normativo será considerada un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, por 
ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. 
Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de 
técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una 
modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

34 En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. 

35 Siguiendo lo anterior, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al 
que pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo 
distinto en dicho sistema, aunque sea tenue. 

                                                 
9 Esa calidad quedó acreditada con la copia certificada del acuerdo de doce de noviembre de dos mil diecinueve, expedido por la Presidenta 
y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Senado de la República, en el que consta su designación por el 
período comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 
10 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (…) 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…). 
11 Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. (…). 
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36 Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia o el sobreseimiento de un asunto, sino que, una vez agotadas las fases del procedimiento 
legislativo, la modificación necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este 
orden de ideas, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan 
propiamente de la técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación 
de los textos o en su defecto los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

37 Lo que esta Suprema Corte busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

38 Han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, en sus 
criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, la postura de este Alto 
Tribunal se ha ido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. De esta forma, el criterio que actualmente rige para esta Suprema 
Corte consiste en que, para estimar que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un 
cambio en el sentido normativo de la norma impugnada. Es decir, es imperioso que existan 
verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o alcance del precepto 
de que se trata. 

39 En el caso, se actualiza el primer requisito, relativo a que se haya llevado a cabo un procedimiento 
legislativo en relación con las disposiciones impugnadas de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo León, pues éstas fueron producto de un proceso que inició con la 
presentación de diversas iniciativas que fueron objeto de dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas del Congreso del Estado, que posteriormente fue aprobado 
por el Pleno de ese órgano legislativo y culminó con la expedición del decreto de reformas publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

40 Además, las reformas a las disposiciones impugnadas constituyen un cambio normativo, como se 
desprende del siguiente cuadro comparativo. 

Texto previo a la reforma de 28 de 
mayo de 2021 

Texto impugnado 

ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR PARA SU 
DESIGNACIÓN LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL PARA LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA Y SERÁN NOMBRADOS Y REMOVIDOS 
LIBREMENTE POR LA PERSONA TITULAR DE LA 
PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN. NO PODRÁN SER 
DETENIDOS, MULTADOS O JUZGADOS POR LAS 
OPINIONES O RECOMENDACIONES QUE 
FORMULEN O POR LOS ACTOS QUE REALICEN 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES PROPIAS 
DE SU CARGO; QUEDANDO SUJETOS A 
RESPONSABILIDAD CONFORME AL TÍTULO VII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR PARA SU 
DESIGNACIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I.- SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS; 

(…) 

IV.- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER 
SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO QUE 
AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE 
PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, FRAUDE, 
FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, 
PECULADO U OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA 
BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 
INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA; (…) 

 

41 Como se puede apreciar, antes de su reforma, el artículo 21 de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, en el que se ubican las porciones normativas 
combatidas, remitía a un ordenamiento distinto para efecto de establecer los requisitos que se deben 
reunir para ocupar el cargo de visitador de ese órgano autónomo, mientras que a partir de la reforma 
impugnada se precisaron en la propia ley tales requisitos. Esto pone de manifiesto que, contrario a lo 
argumentado por el órgano emisor de la norma impugnada, la expedición de las porciones normativas 
impugnadas en este medio de control de constitucionalidad entraña un cambio en su sentido 
normativo susceptible de combatirse a través de la acción de inconstitucionalidad. 

42 Dicho esto, al no advertirse de oficio la actualización de algún motivo de improcedencia, se procede al 
estudio de fondo del asunto. 
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43 SEXTO. Estudio de fondo. Por cuestión de método, el análisis de fondo del asunto se dividirá en los 
dos rubros que se desarrollarán a continuación. 

44 Tema I. Constitucionalidad del requisito relativo a ser mexicano por nacimiento para ocupar el 
cargo de visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León 

45 Tanto el Poder Ejecutivo Federal como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos manifiestan en 
sus conceptos de invalidez que el artículo 21, fracción I, en la porción normativa “por nacimiento”, de la 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, resulta inconstitucional 
porque, entre otros vicios, el Congreso local no se encuentra habilitado constitucionalmente para 
establecer dicha calidad para el desempeño de un cargo público. 

46 Para seguir con el estudio, importa reiterar que la disposición impugnada señala: 

“ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR 
PARA SU DESIGNACIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
I.- SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; 
(…)” 

(Énfasis añadido) 

47 A juicio de este Tribunal Pleno, resulta fundado el concepto de invalidez señalado líneas arriba. 

48 Al respecto, es conveniente precisar que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 87/201812, sostuvo que, derivado de una interpretación sistemática del artículo 1º 
en relación con el diverso 32, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
facultad de determinar los cargos públicos en los que su titular deba cumplir con el requisito de ser 
mexicano por nacimiento, no corresponde a las entidades federativas, por lo que éstas no pueden, en 
ningún caso, establecer ese requisito para acceder a otros cargos distintos a los que emanan por 
mandando de la Constitución Federal13. 

49 Además, en dicho asunto se destacó que la reserva consistente en ser mexicano por nacimiento para 
ocupar determinados cargos públicos no era irrestricta, pues encontraba su límite en que los cargos y 
funciones correspondientes sean estratégicos y prioritarios; de lo contrario, podría considerarse una 
distinción discriminatoria para el acceso a esos empleos públicos a los mexicanos por naturalización y, 
por tanto, violatoria del principio de igualdad y no discriminación previsto en los artículos 1º, párrafo 
quinto, 32 y 133 de la Constitución Federal. 

50 Asimismo, se destacó que la habilitación constitucional a cargo de la Federación o de los Estados para 
regular una determinada materia es un presupuesto procesal de la mayor relevancia para cualquier 
análisis de fondo, pues de concluirse que el Congreso de una entidad federativa, no se encuentra 
habilitado para establecer dicha exigencia, se actualizará inmediatamente la invalidez de la disposición 
impugnada, sin necesidad de analizar si la norma tiene un fin válido, pues resultará inconstitucional al 
haberse emitido por una autoridad incompetente. 

51 Dichas consideraciones fueron reiteradas por este Tribunal Constitucional en las acciones de 
inconstitucionalidad 59/201814, 4/201915, 35/201816, 40/201917, 88/201818, 93/201819, 45/2018 y su 
acumulada 46/201820, 157/201721, y 67/2018 y su acumulada 69/201822. 

                                                 
12 Resuelta en sesión de siete de enero de dos mil veinte, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por no 
superar un test de escrutinio estricto, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por no superar un test de razonabilidad, Franco 
González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat por no superar un test de escrutinio estricto, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por tratarse de una distinción indisponible para las leyes federales o locales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 23 Bis B, fracción I, en su porción normativa 
“por nacimiento”, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, adicionado mediante Decreto Número 827, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, por razón de la incompetencia 
de la legislatura local para regular el requisito de ser mexicano por nacimiento para ejercer diversos cargos públicos. 
13 En dicho precedente se precisó que ello no implicaba, en ese momento, un pronunciamiento respecto de la eventual facultad del Congreso 
de la Unión para regular esta materia, dado que el tema tratado en el caso concreto versaba sobre la invalidez de una norma perteneciente a 
una legislación local. 
14 Resuelta en sesión de siete de enero de dos mil veinte. 
15 Resuelta en sesión de siete de enero de dos mil veinte. 
16 Resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte. 
17 Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte. 
18 Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte. 
19 Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte. 
20 Resuelta en sesión de dieciocho de junio de dos mil veinte. 
21 Resuelta en sesión de veintitrés de julio de dos mil veinte. 
22 Resuelta en sesión de treinta de julio de dos mil veinte. 
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52 Ahora, en la acción de inconstitucionalidad 111/201923, así como en las diversas acciones 113/202024, 
182/202025, 192/202026, 39/202127 y 6/202028, falladas recientemente, este Tribunal Pleno mantuvo su 
criterio en el sentido de que las legislaturas de los Estados no se encuentran habilitadas para regular 
supuestos en los que se limite el acceso a cargos públicos a los mexicanos por nacimiento en 
las entidades federativas, pues, de hacerlo, llevará indefectiblemente, a declarar la invalidez de las 
porciones normativas que así lo establezcan. 

53 Sin embargo, para llegar a dicha conclusión, se partió únicamente del estudio de los artículos 30, 32 y 
37 de la Constitución Federal, sin la necesidad de recurrir a la interpretación sistemática antes 
mencionada ni al estudio del principio de igualdad y no discriminación. 

54 Además, en las mencionadas acciones de inconstitucionalidad 39/2021 y 6/2020, se consideró que era 
necesario eliminar las referencias a la reforma constitucional en materia de nacionalidad, 
específicamente, en el tema de los cargos y funciones a áreas estratégicas y prioritarias, al 
considerarse que no se encontraban relacionadas con la problemática en estudio. 

55 En consecuencia, al ser estos últimos asuntos los que contienen el criterio vigente del Tribunal Pleno, 
el estudio de la porción normativa impugnada en este asunto se realizará conforme a las 
consideraciones sostenidas en ellos. 

56 En ese sentido, es importante realizar un análisis de las normas que tienen como finalidad regular el 
tema de la nacionalidad en México. Para pronta referencia, se transcriben los preceptos 
constitucionales relevantes para estudiar el caso concreto: 

“Artículo. 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
A).- Son mexicanos por nacimiento: 
I.- Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 
sus padres. 
II.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana 
o de padre mexicano; 
III.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de 
padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
IV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra 
o mercantes. 
B).- Son mexicanos por naturalización: 
I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
II.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 
mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan 
con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 
Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana 
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar 
conflictos por doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 
calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos 
que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía 
o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la 
Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, 
mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier 
embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. 
Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los 
servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

                                                 
23 Resuelta en sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte. 
24 Resuelta en sesión de veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
25 Resuelta en sesión de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
26 Resuelta en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. 
27 Resuelta en sesión de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 
28 Resuelta en sesión de diez de enero de dos mil veintidós. 
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Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda 
clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que 
no sea indispensable la calidad de ciudadano. 
Artículo. 37. (…) 
A).- Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
B).- La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
I.- Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 
cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por 
aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 
(…)”. 

57 De los artículos constitucionales antes citados se desprende lo siguiente: 

a) La nacionalidad mexicana podrá adquirirse por nacimiento o por naturalización (nacionalidad 
mexicana originaria y derivada, respectivamente). 

b) La nacionalidad mexicana por nacimiento está prevista en el apartado A del artículo 30 
constitucional, a través de los sistemas de ius soli y de ius sanguinis, esto es, en razón del lugar 
del nacimiento y en razón de la nacionalidad de los padres o de alguno de ellos, 
respectivamente. 

c) La nacionalidad por naturalización, denominada también derivada o adquirida, es conforme al 
apartado B del citado artículo 30 constitucional, aquella que se adquiere por voluntad de una 
persona, mediante un acto soberano atribuido al Estado que es quien tiene la potestad de 
otorgarla, una vez que se surten los requisitos que el propio Estado establece para tal efecto. 

d) De acuerdo con el artículo 30 constitucional, apartado B, acceden a la mexicanidad por 
naturalización las personas extranjeras que obtengan de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
la carta de naturalización y la mujer o varón extranjero que contraiga matrimonio con varón o 
mujer mexicana, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y reúnan 
los requisitos establecidos en la ley relativa. 

e) Se dispone lo relativo a la doble nacionalidad, así como a los cargos y funciones para los que 
se requiera la mexicanidad por nacimiento y no se adquiera otra nacionalidad. 

f) Finalmente, se establece que ninguna persona mexicana por nacimiento podrá ser privada de 
su nacionalidad y los motivos de pérdida de la mexicanidad por naturalización. 

58 El texto vigente de los artículos 30, 32 y 37 constitucionales tiene su origen en la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete, de cuyo 
procedimiento destaca lo siguiente: 

a) La reforma tuvo por objeto la no pérdida de la nacionalidad mexicana por nacimiento, 
independientemente de que se adopte alguna otra nacionalidad o ciudadanía, para que quienes 
opten por alguna nacionalidad distinta a la mexicana puedan ejercer plenamente sus derechos 
en su lugar de residencia, en igualdad de circunstancias. 

b) La reforma se vio motivada por el importante número de mexicanos residentes en el extranjero 
y que se ven desfavorecidos frente a los nacionales de otros países cuyas legislaciones 
consagran la no pérdida de su nacionalidad. 

c) Con la reforma, México ajustó su legislación a una práctica internacional facilitando a los 
nacionales la defensa de sus intereses. 

d) Se consideró que la reforma constituía un importante estímulo para las personas mexicanas 
que han vivido en el exterior, pues se eliminarían los obstáculos jurídicos para que después de 
haber emigrado puedan repatriarse a nuestro país. 

e) En concordancia con el establecimiento de la no pérdida de la nacionalidad mexicana 
por nacimiento, se propuso eliminar las causales de pérdida de nacionalidad mexicana por 
nacimiento señaladas en el apartado A del artículo 37 constitucional, salvo en circunstancias 
excepcionales, exclusivamente aplicables a personas naturalizadas mexicanas. 

f) Por otra parte, se fortalecieron criterios específicos para asegurar que los mexicanos por 
naturalización acrediten plenamente un vínculo efectivo con el país, así como la voluntad real 
de ser mexicanos. 

g) Se agregó un nuevo párrafo al artículo 32, para que aquellos mexicanos por nacimiento que 
posean otra nacionalidad, al ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones, siempre sean 
considerados como mexicanos, para lo cual, al ejercitar tales derechos y cumplir sus 
obligaciones, deberán sujetarse a las condiciones establecidas en las leyes nacionales. 
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59 En el dictamen de la Cámara de Diputados (instancia revisora) se sostuvo lo siguiente: 

a) Las reformas constitucionales tienen como principal objetivo establecer la no pérdida de 
la nacionalidad mexicana por nacimiento, independientemente de que se adopte otra 
nacionalidad, ciudadanía o residencia, salvo en circunstancias excepcionales aplicables 
exclusivamente a personas naturalizadas mexicanas, siempre con la intervención del Poder 
Judicial, por lo que desaparecen las causales de pérdida de la nacionalidad mexicana por 
nacimiento señaladas en el inciso A del artículo 37 constitucional. 

b) En el artículo 30 se establece la transmisión de la nacionalidad a los nacidos en el extranjero, 
hijos de mexicanos nacidos en territorio nacional, y a los que nazcan en el extranjero hijos de 
mexicanos por naturalización, lo que permitirá asegurar en estas personas el mismo aprecio 
que sus progenitores tienen por México. 

c) Se fortalecen tanto en el artículo 30 lo relativo a los extranjeros que contraen matrimonio con 
mexicanos, como en el artículo 37 lo relativo a la pérdida de la nacionalidad, criterios 
específicos para asegurar que los mexicanos por naturalización acrediten plenamente un 
vínculo efectivo con el país y una voluntad real de ser mexicanos. 

d) Se agrega un nuevo párrafo al artículo 37 para que aquellas personas mexicanas por 
nacimiento que adquieran otra nacionalidad, al ejercer sus derechos derivados de la legislación 
mexicana, sean consideradas como mexicanas, por lo que, para el ejercicio de esos derechos, 
deberán sujetarse a las condiciones que establezcan las leyes nacionales. Esta disposición 
tiene por objeto dejar en claro que aquellos mexicanos que se hayan naturalizado 
ciudadanos de otro país no podrán invocar la protección diplomática de gobierno extranjero, 
salvaguardando así otras disposiciones constitucionales, tales como la relativa a la 
doctrina Calvo. 

e) La reforma del artículo 32 resulta fundamental para evitar conflictos de intereses o dudas en la 
identidad de los mexicanos con doble nacionalidad, respecto del acceso a cargos que impliquen 
funciones públicas en este país. De ahí la conveniencia de que el precepto ordene que la ley 
regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos que 
posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble nacionalidad, así 
como que el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad 
y no adquieran otra nacionalidad. A dicho texto se agrega que esa misma reserva será aplicable 
a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

60 Del análisis de la exposición de motivos se constata la consideración esencial del constituyente de que 
la nacionalidad mexicana no se agota por una demarcación geográfica, sino que se relaciona con el 
sentimiento de pertenencia, lealtad a las instituciones, a los símbolos, a la cultura y a las tradiciones, y 
que se trata de una expresión espiritual que va más allá de los límites impuestos por las fronteras y las 
normas. En el marco de esta reforma, que amplió los supuestos para la naturalización, el constituyente 
determinó que el ejercicio de ciertos cargos y funciones que se relacionan con el fortalecimiento 
de la identidad y soberanía nacionales tienen que ser desempeñados por personas mexicanas 
por nacimiento, pues sus titulares tienen que estar libres de cualquier vínculo jurídico o sumisión 
a otros países. 

61 A partir de entonces, el Constituyente ha venido definiendo expresamente aquellos supuestos 
específicos para los que es necesario que la persona que los ejerza sea mexicana por nacimiento. 
Entre éstos, se encuentran las personas comisionadas del organismo garante del cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales federal, artículo 6º, 
apartado A; las personas comisionadas del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, artículo 28; las personas depositarias de los Poderes de la Unión, 
artículos 55, fracción I, 58, 82, fracción I, 95, fracción I, 99 y 100; la persona titular de la Auditoría 
Superior de la Federación, artículo 79; las personas secretarias de despacho, artículo 91; las personas 
magistradas electorales de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 99; las personas consejeras del Consejo de la Judicatura Federal, artículo 100; el Fiscal 
General de la República, artículo 102 apartado A, segundo párrafo; las personas gobernadoras de los 
Estados y las personas magistradas integrantes de los Poderes Judiciales estatales, artículo 116; 
y las personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
artículo 122, apartado A, fracción IV. 
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62 En ese contexto se inserta precisamente la previsión del artículo 32 de la Constitución Política del país, 
en el que el propio Constituyente estableció expresamente diversos cargos públicos que deberán ser 
ocupados por personas mexicanas por nacimiento, pero, además, en términos de su segundo párrafo, 
estipuló que esta reserva también será aplicable a los casos que así señalen otras leyes del Congreso 
de la Unión. 

63 Así, en cuanto a la atribución de establecer como requisito de elegibilidad para ocupar cargos públicos 
el ser persona mexicana por nacimiento en términos del artículo 32 constitucional, este Alto Tribunal 
arriba a la conclusión que los órganos legislativos locales que establezcan dicha exigencia no están 
facultados para ello, pues el segundo párrafo del precepto constitucional citado sólo menciona al 
Congreso de la Unión cuando refiere a que existen cargos públicos para cuyo ejercicio es necesaria 
la nacionalidad por nacimiento, y excluye a los congresos locales. 

64 De ahí que, si el artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva de 
manera exclusiva al Constituyente federal la facultad de determinar los cargos públicos en los que su 
titular deba cumplir con el requisito de la mexicanidad por nacimiento, las entidades federativas no 
pueden en caso alguno, establecer ese requisito para acceder a otros cargos distintos a los 
expresamente señalados en la Constitución Política del país29. 

65 Por lo tanto, aplicados tales razonamientos reseñados a la disposición aquí impugnada, resulta que 
ésta es inconstitucional, pues el Congreso del Estado de Nuevo León, en el artículo 21, fracción I, de la 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, incorpora el requisito de 
la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocupar el cargo de visitador, por lo que debe declararse 
inválida por incompetencia de la entidad federativa. 

66 De acuerdo con lo anterior, se declara la invalidez de la porción normativa “por nacimiento”, prevista 
en el artículo 21o, fracción I, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León. 

67 Tema II. Constitucionalidad de diversas porciones normativas del artículo 21o, fracción IV, de la 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León 

68 Como se expuso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta que las porciones 
normativas impugnadas del artículo 21o, fracción IV, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Nuevo León vulneran, entre otros, el derecho humano de igualdad y no 
discriminación al prever como requisito para ocupar el cargo de visitador el no haber sido condenado 
por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena. 

69 Para analizar el motivo de impugnación planteado, el estudio se dividirá de la siguiente manera: 
A. Parámetro de regularidad constitucional; B. Análisis de la porción normativa “doloso que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión” y C. Análisis de la porción normativa “u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena”. 

70 A. Parámetro de regularidad constitucional 
71 No es la primera vez que este Tribunal Pleno analiza normas que en los requisitos para acceder a 

algún empleo o cargo público introducen cuestiones relacionadas con el pasado penal de una persona. 
Por esta razón, deben reiterarse las premisas esenciales de las que se ha partido en dichos asuntos. 

72 Al respecto, el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 107/201630, 83/201931 y 
50/201932, entre otras, sostuvo que la igualdad reconocida en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es un derecho humano expresado a través de un principio adjetivo, 
el cual consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en 
igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se encuentren en una situación 
similar que sea jurídicamente relevante. 

                                                 
29 Sin que ello implique, en este momento, un pronunciamiento respecto de la eventual facultad del Congreso de la Unión para regular esta 
materia, dado que el tema tratado en la presente acción de inconstitucionalidad versa sobre la invalidez de una norma perteneciente a una 
legislación local. 
30 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, en la que, 
por unanimidad de votos, se declaró la invalidez del artículo 64, en su porción normativa “y no tener antecedentes penales” de la Ley Número 
9 orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz. 
31 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de quince de octubre de dos mil veinte, en la que, 
por unanimidad de votos, se declaró la invalidez del artículo 28, fracción X, en su porción normativa “no haber sido condenado por delito 
doloso” de la Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo.  
32 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, en la que, 
por unanimidad de diez votos, se declaró la invalidez del artículo 80 Ter, en su porción normativa “sin antecedentes penales” de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Hidalgo.  
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73 Así, se ha considerado que el derecho humano de igualdad y la prohibición de discriminación obligan a 
toda clase de autoridades en el ámbito de sus competencias, pues su observancia debe ser un criterio 
básico para la producción normativa, para su interpretación y para su aplicación. 

74 No obstante, también se ha precisado que si bien el sentido de la igualdad es colocar a las personas 
en condiciones de poder acceder a los demás derechos constitucionalmente reconocidos, lo cual 
implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban 
ser iguales en todo siempre, en cualquier momento y circunstancia, y en condiciones absolutas, sino 
que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o privarse de un beneficio en 
forma injustificada. Por tanto, tal principio exige tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de 
manera que habrá ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no 
sólo estará permitido, sino constitucionalmente exigido33. 

75 Por otra parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en su 
jurisprudencia 1a./J. 125/2017 (10a.)34 que el derecho humano a la igualdad jurídica ha sido 
tradicionalmente interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos 
principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como, 
igualdad en sentido formal o de derecho). 

76 El principio de igualdad ante la ley obliga a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme 
a todas las personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos 
materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que 
compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento 
en el que deberán ofrecer una fundamentación y motivación razonable y suficiente. 

77 Mientras que el principio de igualdad en la ley opera frente a la autoridad materialmente legislativa y 
tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones 
legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en 
sentido amplio. 

78 También se ha destacado que el derecho humano a la igualdad no sólo tiene una faceta o dimensión 
formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo, o de hecho, la cual tiene por objeto 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra 
índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus 
derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

79 En esa misma línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso de los Empleados de 
la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus vs. Brasil, sostuvo que el derecho a la igualdad tiene 
dos dimensiones: la primera es la formal, que establece la igualdad ante la ley, y la segunda es la 
material o sustancial, que ordena la adopción de medidas positivas de promoción a favor de grupos 
históricamente discriminados o marginados. Bajo esta línea, señaló que el derecho a la igualdad 
implica la obligación de adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y efectiva, es decir, 
corregir las desigualdades existentes para promover la inclusión y participación de los grupos 
históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en desventaja el goce efectivo de sus 
derechos y, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de ver realizada, en sus propios 
casos, la igualdad material35. 

80 Ahora bien, como fue resaltado por este Tribunal Pleno de manera reciente, por ejemplo, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 263/202036, no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de 
personas es discriminatoria, pues la distinción y la discriminación son jurídicamente diferentes, ya que 
mientras la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, la segunda constituye una diferencia 
arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

                                                 
33 Las mismas consideraciones se sostuvieron al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2014, resuelta por el Tribunal Pleno el once de 
agosto de dos mil quince por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
34 “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO.” Registro 2015679. [J]; 10a. Época; Primera Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 49, Diciembre de 
2017, Tomo I, página 121; Pág. 121. 
35 Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de San Antônio de Jesus vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 199.  
36 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, en la 
que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez del artículo 20, fracción III, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas 
para el Estado de Nayarit que establecía como requisito para ser titular de la Comisión de Búsqueda, “no haber sido condenado por la 
comisión de un delito doloso o inhabilitado como servidor público”.  
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81 Adicionalmente, en dicho asunto se destacó que el artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos dispone que todos los ciudadanos deben gozar del derecho y oportunidad de tener 
acceso en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país37. 

82 En los mismos términos, el artículo 35, fracción VI, de la Constitución Federal dispone como un 
derecho de la ciudadanía el poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público 
teniendo las calidades que establezca la ley38. 

83 Así, en el ámbito de su competencia, las legislaturas locales o el Congreso de la Unión gozan de 
una amplia configuración para definir en las leyes secundarias las calidades necesarias para que una 
persona pueda ser nombrada para cualquier empleo o comisión del servicio público; no obstante, se ha 
interpretado que, cuando se utiliza el término “las calidades que establezca la ley”, se refiere a 
cuestiones que son inherentes a la persona y no así a aspectos extrínsecos a esta39. 

84 Por tanto, será necesario que los requisitos estén directamente relacionados con el perfil idóneo para 
el desempeño de la respectiva función, lo que exige criterios objetivos y razonables a fin de evitar la 
discriminación a personas que potencialmente tengan las calificaciones, capacidades o competencias 
(aptitudes, conocimientos, habilidades, valores, experiencias y destrezas) necesarias para desempeñar 
con eficiencia y eficacia el correspondiente empleo o comisión. 

85 Ahora bien, en este asunto, las porciones normativas impugnadas tienen por objeto regular los 
requisitos que deben cumplir las personas que busquen acceder al cargo de visitador de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

86 Antes de examinar las normas impugnadas, es necesario tener presente la naturaleza del cargo que 
debe reunir los requisitos impugnados, para lo cual resulta imperativo tomar en cuenta alguna 
de las disposiciones previstas en la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León. 

87 A fin de brindar un esquema general, debe decirse que, en términos del artículo 5 del ordenamiento 
combatido40, la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León se integrará con un 
Consejo, un presidente, hasta tres visitadores –que auxiliarán a éste y lo sustituirán en sus 
ausencias–, una secretaría ejecutiva, así como el personal técnico y administrativo que se necesite 
para el mejor desempeño de sus funciones. 

88 Cabe destacar que, de acuerdo con el artículo 6 de la ley en cita, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos tiene múltiples atribuciones, entre las que destacan la recepción de quejas y denuncias de 
presuntas violaciones a los derechos humanos, así como su investigación, entre otras actividades 
relacionadas con la protección de los derechos humanos. 

89 Ahora bien, los visitadores tienen diversas facultades, entre las que destacan: admitir o rechazar las 
quejas presentadas por los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión; iniciar 
discrecionalmente, de oficio, la investigación de las denuncias de violación a los derechos humanos 
que aparezcan en los medios de comunicación; realizar las actividades necesarias para lograr, por 
medio de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos; así como 
realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendaciones o 
acuerdos, que se someterán a consideración de la persona titular de la presidencia de la Comisión41. 

                                                 
37 23. Derechos Políticos  
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: (…) 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.;” 
38 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: (…) 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; (…). 
39 Acción de inconstitucionalidad 111/2019 fallada el 21 de julio de 2020 bajo la ponencia del ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. En el 
apartado que interesa, el precedente sigue lo fallado en las acciones de inconstitucionalidad 28/2006 y 30/2006 falladas el 5 de octubre de 
2006 bajo la ponencia del ministro Juan Silva Meza. 
40 ARTÍCULO 5o.- LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS SE INTEGRARÁ CON: UN CONSEJO, UNA PERSONA TITULAR 
DE LA PRESIDENCIA, HASTA TRES VISITADORES QUE AUXILIARÁN A ÉSTE Y LO SUSTITUIRÁN EN SUS AUSENCIAS, UNA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, ASÍ COMO EL PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE SE NECESITE PARA EL 
MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
41 Esto se desprende del artículo 22 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, que establece: 
ARTÍCULO 22o.- LOS VISITADORES TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 
I.- ADMITIR O RECHAZAR LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS AFECTADOS, SUS REPRESENTANTES O LOS DENUNCIANTES 
ANTE LA COMISIÓN; 
(REFORMADA, P.O. 28 DE MAYO DE 2021) 
II.- INICIAR DISCRECIONALMENTE, DE OFICIO, LA INVESTIGACIÓN DE LAS DENUNCIAS DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS QUE APAREZCAN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN; 
III.- REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LOGRAR, POR MEDIO DE LA CONCILIACIÓN, LA SOLUCIÓN INMEDIATA DE 
LAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS; 
IV.- REALIZAR LAS INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS NECESARIOS PARA FORMULAR LOS PROYECTOS DE RECOMENDACIONES O 
ACUERDOS, QUE SE SOMETERÁN (SIC) A LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA PARA SU CONSIDERACIÓN; 
V.- LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LA PRESENTE LEY Y LAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES. 
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90 Dentro de los requisitos para ser visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León, se encuentra el de gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero, si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. En esta parte se contienen las 
porciones normativas impugnadas en este medio de control constitucional. 

91 B. Análisis del artículo 20, fracción IV, de la Ley Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León 

92 La disposición que a continuación se analizará es del contenido literal siguiente: 

“ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR PARA SU 
DESIGNACIÓN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

(…) 

IV.- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO 
QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE 
ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; (…)”. 

93 Las porciones impugnadas de la fracción transcrita prevén, en realidad, dos requisitos distintos. En 
primer lugar, no haber sido condenado por delito doloso que amerite una pena corporal de más de un 
año de prisión y, en segundo lugar, si se trató de un delito que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, la norma señala que la persona se considerará inhabilitada para ejercer el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 

94 Este Tribunal Pleno considera que entre esos requisitos existen diferencias que justifican que su 
análisis se haga por separado. 

95 B.1. Análisis de la porción normativa “doloso que amerite pena corporal de más de un año 
de prisión” 

96 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que el requisito relativo a no haber sido 
condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión resulta 
sobreinclusivo y contrario a los principios de igualdad y no discriminación. 

97 Atendiendo al parámetro de regularidad expuesto, el concepto de invalidez formulado por la accionante 
resulta en esencia fundado. 

98 Ciertamente, a la luz del parámetro que se ha reiterado en este asunto, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 107/2016 y 50/2019, se declaró la invalidez de las porciones normativas “no contar 
con antecedentes penales” y “sin antecedentes penales”, respectivamente, como requisito para 
aquellas personas que puedan ser potenciales ocupantes de los cargos públicos de Jefes de Manzana 
o Comisarios Municipales en los municipios del Estado de Veracruz o integrantes de un Comité de 
Contraloría Social en el Estado de Hidalgo. 

99 En dichos precedentes, este Tribunal Pleno determinó que los legisladores locales hicieron una 
distinción que en estricto sentido no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil 
inherente al tipo de trabajo a desempeñar. Ello porque exigir al aspirante que demuestre que en su 
pasado no ha incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya reprochado, y ello haya 
dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o, en su caso, a imponerle una pena, entraña que, para 
efectos del acceso al empleo, se introduzca una exigencia de orden moral, en el sentido de que la 
persona no debe haber incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara jurídicamente 
reprochable para que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que ello tenga realmente una 
justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro del puesto público. 

100 Por similares razones, en la acción de inconstitucionalidad 117/202042 se declaró la invalidez del 
requisito consistente en “no haber recibido condena por delitos dolosos” para ejercer profesiones 
de trabajo social y psicología o carreras afines de las instituciones públicas y privadas que realicen 
estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de adopción, previsto 
en la Ley de Adopciones del Estado de Chihuahua. 

                                                 
42 Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinte de abril de dos mil veintiuno, en la que, 
por unanimidad de votos, se declaró la invalidez del artículo 9, fracción V, de la Ley de Adopciones del Estado de Chihuahua. 
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101 Ahora bien, en el análisis de las porciones normativas impugnadas, se presentan al menos dos 
problemas. El primero de ellos, es qué debe entenderse por no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite una pena corporal de más de un año de prisión. El segundo, como lo señala la accionante, 
es que este requisito resulta sobreinclusivo y discriminatorio. 

102 Respecto al primer problema, este Tribunal advierte que de las normas impugnadas no se desprende 
con claridad si el impedimento se actualiza hasta que exista una sentencia definitiva, es decir, que no 
esté pendiente de resolución algún medio de impugnación. Ello es relevante, pues, de lo contrario, se 
trastocaría el principio de presunción de inocencia como regla de tratamiento43. 

103 Sin embargo, dicho problema puede ser superado, como se ha hecho en otros asuntos, a través de 
una interpretación conforme, a partir de la cual puede concluirse que el impedimento se actualizará 
únicamente cuando se trate de una condena definitiva y la persona se encuentra cumpliendo la 
sanción impuesta44. 

104 Por el contrario, por cuanto hace al segundo problema, relativo a la violación al derecho a la igualdad y 
no discriminación, no se supera un análisis de proporcionalidad ordinario de constitucionalidad. 

105 Para realizar el análisis de las porciones normativas impugnadas, es necesario determinar, en primer 
lugar, si existe una distinción, ya sea explícita o implícita, entre dos grupos similares en relación con 
algún beneficio. 

106 Este Tribunal Pleno considera que las porciones normativas sí hacen una distinción entre las personas 
que han sido condenadas por delito doloso que amerite una pena corporal de más de un año de prisión 
y aquellas personas que no han sido sancionadas de ese modo en relación con la posibilidad de 
ocupar el cargo de visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

107 Cabe apuntar que la porción normativa impugnada debe ser analizada bajo un escrutinio ordinario, ya 
que el hecho de que se solicite ese requisito no constituye una categoría sospechosa; de tal suerte 
que, una vez que se ha determinado el grado del escrutinio, es necesario identificar los fines que se 
persiguen con la medida impugnada para estar en posibilidad de determinar si ésta resulta 
constitucionalmente válida y, en caso de que lo fuera, su instrumentalidad. 

108 Finalidad constitucionalmente válida. A juicio de este Tribunal Pleno, la finalidad buscada por el 
legislador es constitucionalmente válida. 

109 Ciertamente, es necesario partir, como se hizo en la acción de inconstitucionalidad 50/2021, de que los 
derechos humanos, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios 
constitucionales constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el 
ejercicio de otros derechos45. 

110 Para poder identificar esa finalidad perseguida por el legislador, puede atenderse a los documentos 
que informan el proceso legislativo de la disposición analizada, o bien, a la interpretación de las propias 
normas combatidas46. 

111 En este caso, se estima que las normas impugnadas tienen un fin constitucionalmente válido al 
pretender establecer determinadas calidades para el acceso a cargos que son ejercidos en el ámbito 
de la protección de los derechos humanos, ya que buscan asegurar que accedan a los puestos sólo las 
personas que no han sido condenadas por un delito doloso, pues se piensa que de ese modo se 
prueba la rectitud, probidad y honorabilidad de la persona y que todas esas características son 
necesarias para el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas dentro de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

112 Instrumentalidad de la medida. No obstante que la finalidad en sí misma es constitucionalmente 
válida, lo cierto es que el requisito de no haber sido condenado por delito doloso que amerite una pena 
corporal de más de un año de prisión no tiene relación directa, clara e indefectible para el necesario 
cumplimiento del fin detectado, consistente en crear un filtro estricto de acceso a los cargos dentro de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

                                                 
43 Similares consideraciones fueron sustentadas al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2021. 
44 En la acción de inconstitucionalidad 140/2020, este Tribunal Pleno estimó que los artículos 181, fracción V; 184, fracción IV, y 186 fracción 
VII, de la Ley Electoral Local son constitucionales, siempre y cuando se interpreten de conformidad con la Constitución en el sentido de que el 
impedimento relativo a estar condenada o condenado por delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, se refiere a una 
condena definitiva (al no estar sujeta a ningún medio de impugnación o juicio de revisión constitucional) y solamente durante el tiempo en que 
se compurga la pena aplicada. 
45 Amparo en revisión 548/2018, Primera Sala, resuelto en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho por mayoría de 
cuatro votos. 
46 Ídem. 
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113 En efecto, la formulación de la porción normativa impugnada resulta en extremo general, ya que 
comprende a las personas condenadas por cualquier delito doloso cuya pena sea corporal y mayor a 
un año de prisión, aún y cuando no guarden relación con la función que se les va a encomendar. 

114 Además, la porción normativa impugnada contiene hipótesis que: 

• No permiten identificar si la sanción impuesta se encuentra en resolución firme. 

• No contiene límite temporal, en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios años o de 
forma reciente. 

• No distingue entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva sanción y entre 
sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 

• No distingue entre delitos cuyo bien jurídico tutelado pueda impactar o esté relacionado con 
las funciones del cargo y delitos cuyo bien tutelado no tengan conexión con el cargo 
a desempeñar. 

115 Entonces, la porción normativa combatida infringe el derecho de igualdad porque, si bien está dirigida a 
todas aquellas personas que busquen aspirar al cargo de visitador de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, lo cierto es que establece un requisito para el acceso a un puesto público que excluye de 
manera genérica a cualquier persona que tuvo una condena por un delito doloso que amerite una pena 
corporal de más de un año de prisión, lo que genera una falta de razonabilidad de la medida, ya que el 
gran número de posibles supuestos comprendidos en la hipótesis normativa objeto de análisis impiden 
incluso valorar si tienen realmente una relación directa con las capacidades necesarias para el 
desempeño del cargo público. 

116 En ese orden de ideas, si se restringe el acceso a un cargo público determinado porque el aspirante 
fue condenado por delito doloso que amerite una pena corporal de más de un año de prisión, sin duda 
puede presentarse una condición de desigualdad no justificada frente a otros potenciales candidatos, 
sobre todo si el respectivo antecedente de sanción no incide de forma directa e inmediata en la 
capacidad funcional para ejecutar de manera eficaz y eficiente las respectivas funciones. 

117 Así, se estima que el requisito previsto en la porción normativa impugnada no es razonable, toda vez 
que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculado con la configuración de un perfil inherente a 
la función pública a desempeñar, sino, en cierta forma, con su honor y reputación, a partir de no haber 
incurrido nunca en su pasado en una conducta dolosa que el sistema de justicia penal le haya 
reprochado a partir de una sanción determinada, lo cual también resulta sobreinclusivo. 

118 En efecto, la generalidad del requisito se traduce en una prohibición absoluta y sobreinclusiva en el 
caso concreto. Por ello, el pronunciamiento de esta ejecutoria se limita a este tipo de normas 
sobreinclusivas sin prejuzgar sobre otras que pudieran exigir el mismo requisito, pero especificando el 
tipo de delitos u otra sanción penal47. Ahora, si bien el artículo 21, fracción IV, de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León48 hace referencia, por otra parte, a los 
delitos de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y peculado, no obstante, dicha porción 
normativa (sobre la cual se hará un pronunciamiento en el apartado relativo a los efectos, por 
extensión, de esta sentencia) tampoco permite identificar si la sanción impuesta se encuentra en 
resolución firme, no contiene límite temporal, en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios años o 
de forma reciente, ni distingue entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva 
sanción y entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 

119 De este modo, es importante precisar que lo expuesto no excluye la posibilidad de que, para 
determinados empleos públicos, incluidos los previstos en la ley impugnada, pueda resultar posible 
incluir una condición similar, pero que con respecto a determinados delitos, por sus características 
específicas, tengan el potencial de incidir de manera directa e inmediata en la función a desempeñar y 
en las capacidades requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y analizarse caso por caso, 
además de identificar los aspectos precisados en la parte final del párrafo anterior. 

                                                 
47 Tal como se precisó en la acción de inconstitucionalidad 107/2016, resuelta por unanimidad en sesión de veintitrés de enero de dos 
mil veinte.  
48 ARTÍCULO 21o.- LOS VISITADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEBERÁN REUNIR PARA SU DESIGNACIÓN LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
[…] 
IV.- GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO U 
OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA 
QUE HAYA SIDO LA PENA; 
[…] 
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120 Sin embargo, por las razones ya expresadas, se considera que como están construidas las porciones 
normativas combatidas se genera un escenario absoluto de prohibición que impide acceder en 
condiciones de plena igualdad a esos cargos públicos a personas que en el pasado pudieron haber 
sido sancionadas penalmente, sin que ello permita justificar en cada caso y en relación con la función 
en cuestión la probable afectación a la eficiencia o eficacia del puesto o comisión a desempeñar, sobre 
todo, tratándose de sanciones que pudieron ya haber sido ejecutadas o cumplidas. 

121 Además, es importante destacar que el legislador local, buscando asegurar el correcto desempeño del 
cargo de visitador en la Comisión Estatal de Derechos Humanos, recurre a cuestiones morales o de 
buena fama, como se hacía en siglos pasados, pues exigir el no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite una pena corporal de más de un año de prisión no garantiza que la persona 
ejerza correctamente su función. En cambio, sí puede generar una situación estigmatizante, pues 
se presume que una persona que ha cometido un delito necesariamente seguirá delinquiendo, lo cual 
es contrario al derecho penal de acto, que es protegido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

122 En efecto, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido49 que la 
dignidad humana, protegida por el artículo 1 constitucional, es la condición y base de todos los 
derechos humanos; además, al proteger la autonomía de la persona, rechaza cualquier modelo de 
Estado autoritario que permita proscribir ideologías o forzar modelos de excelencia humana a través 
del uso del poder punitivo, por lo que, aun el derecho penal, únicamente puede prohibir la comisión de 
conductas específicas (no la personalidad); es el hecho de que la Constitución haya eliminado la 
posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que alguien es desadaptado lo que 
fundamenta la convicción de que nuestro sistema se decanta por un derecho penal sancionatorio 
de delitos, no de personalidades. Así, el abandono del término "delincuente" exhibe la intención del 
constituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un "derecho penal de autor" permisivo de la 
estigmatización de quien ha cometido un delito. 

123 En consecuencia, el examen de la porción normativa en análisis lleva a considerar que, efectivamente, 
infringe el derecho de igualdad, ya que contiene un supuesto que implica una distinción que, en estricto 
sentido, no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar, pues exigir al aspirante que demuestre que en su pasado no ha incurrido en una 
conducta dolosa que el sistema de justicia le haya reprochado y ello haya dado lugar a imponerle 
una pena entraña que, para efectos del acceso a los cargos referidos, se introduzca una exigencia de 
orden moral, en el sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en alguna conducta dolosa 
que la ley considerara jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin 
que ello tenga realmente una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro del 
puesto público. 

124 En estas condiciones, se declara la invalidez del artículo 21o, fracción IV, en la porción normativa 
“doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare”, de la Ley Estatal de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

125 B.2. Análisis de la porción normativa “u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena” 

126 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que, con motivo de la porción normativa 
ahora analizada, una persona no podrá desempeñarse en el cargo de visitador de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León si cometió algún delito que, a juicio de la autoridad 
que califique el cumplimiento de los requisitos, lesionó su buena fama, incluso cuando se le haya 
impuesto la pena mínima o el ilícito fuere cometido de manera culposa. 

127 Además, a su juicio, la expresión buena fama resulta amplia y ambigua, ya que invariablemente 
requerirá de una valoración subjetiva de la autoridad que determine en qué casos se actualiza el 
impedimento, vulnerando por ello el derecho de seguridad jurídica de las personas que busquen 
aspirar a desempeñarse en cualquiera de los cargos regulados. 

                                                 
49 En las tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), de rubro: “DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO).” Registro 2005918. [J]; 10a. Época; 
Primera Sala; Gaceta del S.J.F.; Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I; Pág. 354. 
De la misma manera, en la tesis 1a./J. 19/2014 (10a.), de rubro: “DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. 
RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS.” Registro 2005883. [J]; 10a. Época; Primera Sala; Gaceta del S.J.F.; Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I; Pág. 374.  
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128 El concepto de invalidez formulado resulta fundado en esencia; sin embargo, se estima que la norma 
debe ser contrastada también a la luz del derecho a la igualdad y no discriminación, pues excluye de la 
posibilidad de ejercer el cargo regulado a las personas que hayan cometido delitos que, sin importar 
la pena impuesta, hayan lesionado, a juicio de quien califique el impedimento, su buena fama. 

129 A fin de dar estar en aptitud de analizar el planteamiento formulado por la accionante, resulta necesario 
tomar en cuenta algunos precedentes de este Tribunal Pleno, en los cuales, si bien se han analizado 
normas de contenido distinto a las ahora impugnadas, reflejan muchas de las consideraciones que se 
tomarán en cuenta para la resolución de este asunto. 

130 En primer lugar, debe tomarse en cuenta que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2015 y 
sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/201550, el Tribunal Pleno, por unanimidad de votos, declaró la 
invalidez de los artículos 173, apartados A, fracción IV, y B, fracción XIII, y párrafos segundo y tercero, 
y 278, párrafo primero, fracción II, inciso j), del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecían como requisito para los candidatos a ocupar cargos 
de elección popular el “contar con buena fama pública”. 

131 En ese asunto, y a la luz de los artículos 35, fracción II, de la Constitución Federal, 25 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, las normas fueron sometidas a un escrutinio estricto de proporcionalidad, toda vez que 
restringían el derecho a ser votado. En su análisis, se expusieron las siguientes consideraciones: 

• Analíticamente, puede considerarse que el requisito de contar con buena fama pública 
constituye una finalidad válida e imperativa en una sociedad democrática y, además, en la 
Constitución Federal se hace referencia en varias ocasiones a la probidad, honorabilidad y 
honradez, como características deseables en quienes ejercen funciones públicas. 

• Sin embargo, la medida dista mucho de estar estrechamente vinculada con esa finalidad 
imperiosa; en primer lugar, porque el concepto de buena fama está construido a partir de 
elementos del todo ajenos a la calidad de las personas, la cual puede estar construida a 
partir de aspectos subjetivos que no necesariamente definen cualidades propias del 
candidato, sino a la opinión que de él tenga la comunidad, la cual puede estar basada en 
cuestiones ajenas a su honorabilidad. 

• Además, la norma no provee los criterios para “acreditar” el requisito de buena fama, pero sí 
establece un procedimiento para atacarla mediante “declaraciones de personas de reconocida 
probidad ante notario público”, con lo cual se entra en un terreno de grave indeterminación 
normativa al no establecerse ningún elemento objetivo para el acreditamiento del requisito. 

• No se establece ningún criterio objetivo con base en el cual la autoridad deba tomar la 
decisión sobre el registro, lo que deja en sus manos la posibilidad de negar 
la posibilidad de contender a cualquier ciudadano que a su juicio no goce de la 
reputación, estimación y prestigio, señalada por la ley. 

132 Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2016, el Tribunal Pleno, por mayoría de 
ocho votos, declaró la invalidez del artículo 64, en la porción normativa “un modo honesto de vivir”, 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a la luz de las 
siguientes consideraciones: 

• La condición relativa a tener un modo honesto de vivir constituye un requisito que si bien está 
constitucionalizado como condición para ejercer los derechos derivados de la ciudadanía, su 
ponderación resulta sumamente subjetiva, porque depende de lo que cada uno opine, 
practique o quiera entender, sobre cuáles son los componentes éticos en la vida personal, de 
modo tal que, dicha expresión, por su ambigüedad y dificultad en su uniforme 
apreciación, también se traduce en una forma de discriminación en el asunto que se 
analiza, ya que la designación de los Jefes de Manzana y Comisarios Municipales, 
podría quedar subordinada a la plena voluntad del juicio valorativo y de orden 
discrecional de quienes los designan. 

133 No deja de advertirse que, en esos precedentes, las normas no preveían, como en este caso, que la 
“lesión” a la buena fama derivara de la comisión de un delito; pero sí reflejan conceptos como el 
utilizado en la propia norma, es decir, la buena fama u otros, como un modo honesto de vivir, que son 
expresiones altamente subjetivas y, en todo caso, dependerán de lo que cada uno crea correcto. 

                                                 
50 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública de diez de noviembre de dos mil quince. 
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134 Ahora bien, a fin de respetar la metodología que hasta ahora ha sido utilizada por este Tribunal Pleno 
para analizar normas como las ahora impugnadas, y repetida en el presente asunto, debe 
determinarse, en primer lugar, si las porciones normativas establecen una distinción entre dos grupos 
similares en relación con algún beneficio. 

135 Este Tribunal Pleno estima que las porciones normativas impugnadas sí hacen una distinción entre las 
personas que han sido condenadas por un delito que a juicio de quien califique el impedimento 
lesione su buena fama y aquellas que no han sido condenadas por un delito o, incluso, que, 
habiéndolo sido, no se estime que su comisión haya lesionado su buena fama en relación con la 
posibilidad de ocupar el cargo de visitador de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 
Nuevo León. 

136 Finalidad constitucionalmente válida. Como se dijo, se estima que el establecimiento de 
determinadas calidades que permitan asegurar el buen desempeño y ejercicio de cargos públicos que, 
en este caso, está estrechamente vinculado con la protección de los derechos humanos, debe 
reconocerse como una finalidad constitucionalmente válida en una sociedad democrática. 

137 Instrumentalidad de la medida. No obstante, se estima que la configuración de la medida no se 
encuentra vinculada con esa finalidad. 

138 En este caso, lo que resulta relevante para la actualización del impedimento ahora analizado no sólo 
es que la persona haya sido condenada por la comisión de un delito, sino que su comisión haya 
lesionado su buena fama. Así, mientras que en las otras normas impugnadas lo determinante es el tipo 
de pena y si el delito fue relacionado de manera intencional, lo cual, como se aclaró, no resulta 
razonable, en el presente asunto, lo que actualizará la hipótesis normativa es si a juicio de quien 
califique el cumplimiento de las restricciones el delito por el cual fue condenado el aspirante 
lesionó su buena fama, con independencia de la pena impuesta. 

139 A este respecto, deben tomarse en cuenta las consideraciones que fueron retomadas de los 
precedentes recién mencionados, en el sentido de que la “buena fama” es sin duda un concepto 
altamente subjetivo y que depende, en realidad, de diversos factores que muy probablemente no 
respondan o se encuentren relacionados con las calidades requeridas para el buen desempeño del 
cargo que se busca ejercer, sino más bien con la opinión que del aspirante tenga la persona que 
calificará el impedimento o, incluso, en este caso, de la opinión que tenga esa persona acerca de la 
gravedad o repercusión social del delito cometido. 

140 Por tales motivos, este Tribunal Pleno considera que el legislador local realizó una distinción que no 
está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar, pues no sólo se señala expresamente que el impedimento se actualizará con 
independencia de la pena impuesta, es decir, sin siquiera tomar en cuenta la gravedad del delito, si 
aquel fue cometido dolosa o culposamente o si tiene alguna relación con el cargo a desempeñar; sino 
que, para tener por actualizado el impedimento, basta con que la persona encargada de dicha 
determinación considere que el delito por el cual fue condenado el aspirante lesionó su buena fama, lo 
que, como se dijo, es un criterio carente de cualquier objetividad y que no necesariamente responde 
o atiende a las calidades que se requieren para ejercer el cargo. 

141 No pasa inadvertido lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 67/2018, 
en la que, por mayoría de seis votos51, se reconoció la validez de los artículos 47, fracción IV, y 69, c), 
fracción IV, del Código Electoral del Estado; 119 Bis, párrafo tercero, fracción IV, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 38, fracción IV, Ley 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y 106, párrafo cuarto, fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso, todas del Estado de Michoacán de Ocampo, que establecen como 
requisito “gozar de buena reputación” para ser titular de la contraloría u órgano interno de control, 
respectivamente. 

142 En ese asunto se razonó, a partir de lo resuelto por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que la buena reputación es un derecho humano, que, por ello, no está sujeto a 
demostración y que, en todo caso, debe presumirse. Por ese motivo se consideró que las normas 
impugnadas eran válidas, toda vez que los aspirantes a los cargos públicos de referencia no debían 
probar esa condición, sino, en todo caso, la autoridad era la encargada de desvirtuar la presunción de 
buena reputación, ya que ese requisito se satisface con la sola manifestación de la persona 
de aspirar al cargo. 

                                                 
51 Resuelta en sesión de treinta de julio de dos mil veinte, por mayoría de 6 votos en ese punto, de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por 
razones adicionales. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Laynez 
Potisek votaron en contra.  
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143 Ciertamente, la “buena reputación” y la “buena fama” son conceptos bastante similares, pues ambos 
hacen referencia a la opinión que otros tienen de una persona. Sin embargo, se estima que las 
consideraciones que fueron sustentadas en dicho precedente no son aplicables al presente caso, pues 
mientras que en el primero de ellos se partió de la premisa de que el requisito de gozar buena de 
reputación se satisface con la simple manifestación de la persona de aspirar al cargo, en este caso, la 
“buena fama” se tendrá por desacreditada y, por tanto, no se podrá acceder a los cargos de referencia 
si a juicio de la autoridad encargada de calificar dichos requisitos el delito cometido, en efecto, 
tuvo esa consecuencia. 

144 Si bien podría pensarse que puede partirse de la misma premisa, es decir, que toda persona goza de 
“buena fama”, salvo prueba en contrario, lo cierto es que este Tribunal Pleno no puede admitir que la 
condena por la comisión de un delito sea un motivo suficiente y determinante para tener por 
lesionada la buena fama de la persona, pero, sobre todo, que esa “lesión a su buena fama” sea el 
fundamento para restringir derechos humanos. 

145 En efecto, dado que la norma señala expresamente que el impedimento se actualizará con 
independencia de la pena y, por tanto, de la gravedad del delito cometido, e incluso de la relación que 
éste puede tener con las relaciones del cargo, puede advertirse que lo que en realidad denota la falta 
de “aptitudes” para ejercer el cargo, desde la perspectiva del legislador del Estado de Nuevo León, es 
si a juicio de la autoridad correspondiente el delito tuvo como consecuencia la lesión de la buena 
fama del aspirante y no como tal la naturaleza o la gravedad de la conducta cometida. 

146 En este punto, es preciso recordar que, a partir de la reforma constitucional del dieciocho de junio de 
dos mil ocho, la Constitución Federal recogió la doctrina del derecho penal del acto, la cual –como su 
nombre lo indica– es un derecho penal sancionador de delitos y no de personalidades. Así, el hecho de 
que se haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que alguien que 
delinque es un desadaptado e, incluso, del abandono del término “delincuente” refleja la intención del 
Constituyente Permanente de eliminar cualquier vestigio del derecho penal del autor, el cual permitía la 
estigmatización de las personas que hubiesen cometido un delito. 

147 Tomando ello como parámetro, debe reprocharse cualquier norma o práctica que refleje que una 
persona que ha cometido un delito es, en realidad, una persona desadaptada que no puede 
reinsertarse a la sociedad una vez cumplida la pena, pues ello encuentra su fundamento en la doctrina 
del derecho penal del autor, abandonada por nuestro Constituyente Permanente con la reforma 
constitucional de dos mil ocho. 

148 En este contexto, el efecto de las normas impugnadas es que la persona condenada sea acreedora de 
una doble sanción: por un lado, la condena misma y, por otro, la perpetuación por el reproche cometido 
a través de normas que, como las impugnadas, impiden que, por las repercusiones sociales del 
delito, las personas puedan ejercer sus derechos en condiciones de igualdad. 

149 Esto, pues, como se dijo, lo determinante para tener o no por actualizado el requisito de referencia no 
es ni siquiera la gravedad o naturaleza del delito, mucho menos la pena impuesta, sino el nivel o 
la magnitud de la repercusión social que a juicio de quien califique el impedimento generó la 
comisión de la conducta delictiva. 

150 De considerarse válida la porción normativa impugnada, sin duda sería como admitir que es 
constitucionalmente válido continuar el reproche social por la conducta cometida y, más aún, que sea 
ese reproche el motivo determinante o el fundamento principal para restringir derechos humanos. 

151 Por todo lo anterior, debe declararse la invalidez del artículo 21o, fracción IV, en la porción normativa 
“u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena”, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 
de Nuevo León. 

152 De acuerdo con los razonamientos expresados en los párrafos precedentes, y anticipando la extensión 
de efectos que se precisará en el siguiente considerando, por lo que hace al artículo 21o, fracción IV, 
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, únicamente debe 
subsistir la porción normativa “Gozar de buena reputación”, en la inteligencia de que ese aspecto no 
fue impugnado por ninguno de los accionantes. Además, porque, de acuerdo con lo considerado por 
este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 67/2018, el gozar de buena reputación es un 
derecho humano que no está sujeto a demostración y que, en todo caso, debe presumirse. 
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153 SÉPTIMO. Efectos. De acuerdo con lo considerado, se declara la invalidez del artículo 21o, 
fracciones I, en la porción normativa “por nacimiento”, y IV, en las porciones normativas “doloso que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare” y “u otro que lastime seriamente 
la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena”, de 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León. 

154 Por otra parte, de forma extensiva, se declara la invalidez del artículo 21o, fracción IV, en las porciones 
normativas “y no haber sido condenado por delito” y “de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, 
peculado”. Esto, pues, además de que –como se adelantó– esta última porción no permite identificar si 
la sanción impuesta se encuentra en resolución firme, no contiene límite temporal en cuanto a si la 
sanción fue impuesta hace varios años o de forma reciente ni distingue entre personas sancionadas 
que ya cumplieron con la respectiva sanción y entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo 
sus efectos, lo cierto es que ello también está supeditado a que se “lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público…”, lo que, en conjunto –como se acaba de observar–, constituye un 
sistema normativo que es inconstitucional. 

155 La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Nuevo León, de conformidad con los artículos 41, fracción IV52, y 73 de la Ley 
Reglamentaria53. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 21o, fracciones I, en su porción normativa ‘POR 
NACIMIENTO’, y IV, en sus porciones normativas ‘DOLOSO QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 
MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE’ y ‘U OTRO QUE LASTIME SERIAMENTE LA 
BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE 
HAYA SIDO LA PENA’, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo 
León, reformado mediante el DECRETO NÚMERO 499, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno y, por extensión, la de su artículo 21o, 
fracción IV, en sus porciones normativas ‘Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO’ y 
‘DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO’, las cuales surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo 
León, conforme a lo expuesto en los considerandos sexto y séptimo de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese. haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la precisión de las disposiciones impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “Constitucionalidad del 

                                                 
52 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; (…). 
53 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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requisito relativo a ser mexicano por nacimiento para ocupar el cargo de visitador de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 21o, fracción I, en su porción normativa “POR NACIMIENTO”, de la Ley de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, reformado mediante el DECRETO NÚMERO 499, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 
El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández apartándose de la metodología y por consideraciones distintas, Laynez Potisek 
separándose de la interpretación conforme, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de la metodología, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, 
denominado “Constitucionalidad de diversas porciones normativas del artículo 21, fracción IV, de la Ley 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 21o, fracción IV, en sus porciones normativas “DOLOSO QUE AMERITE PENA 
CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; PERO SI SE TRATARE” y “U OTRO QUE LASTIME 
SERIAMENTE LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, 
CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA”, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de Nuevo León, reformado mediante el DECRETO NÚMERO 499, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández incluyendo la porción normativa “GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN”, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 21o, fracción IV, en sus 
porciones normativas “Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO” y “DE ROBO, FRAUDE, 
FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA, PECULADO”, de la Ley de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de Nuevo León, reformado mediante el DECRETO NÚMERO 499, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno 
y 2) determinar que las declaratorias de invalidez surtan sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. El señor Ministro 
Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat no asistieron a la sesión de 
trece de septiembre de dos mil veintidós, la primera por gozar de vacaciones, al haber integrado la 
comisión de receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil veintiuno, y la segunda 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y un fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021, promovidas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de septiembre de dos mil veintidós. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de enero 
de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1260 M.N. (dieciocho pesos con un mil doscientos sesenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.2775 y 11.4655 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.06 por ciento.  

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Junta General 
Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las actividades 
necesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales federales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG06/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA PARA QUE, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, REALICE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PRESENTAR EL PROYECTO DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS CINCO CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES PLURINOMINALES 
FEDERALES, CON BASE EN EL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM/ Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Distritación Nacional Demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales y 
locales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

GTDEFL 
Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y Locales” de la 
Comisión Nacional de Vigilancia.  

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Definición de las circunscripciones electorales plurinominales federales vigentes. El 20 de julio 
de 2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG329/2017, el ámbito territorial de 
las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales en que se divide el país y la capital 
de la entidad federativa que es cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la JGE. 

2. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020. El 25 de enero de 2021, el INEGI publicó 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

3. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
Distritación Nacional. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo 
General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, realizara las actividades necesarias para 
presentar el proyecto de la Distritación Nacional. 

4. Creación del GTDEFL. El 9 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CNV09/MAR/2021, la CNV 
aprobó la creación del GTDEFL. 
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5. Demarcación territorial de los trescientos distritos electorales uninominales federales 
derivada del proyecto de la Distritación Nacional. El 14 de diciembre de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG875/2022, la demarcación territorial de los trescientos 
distritos electorales uninominales federales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la JGE. 

6. Presentación del proyecto de acuerdo en la CRFE. El 18 de enero de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CRFE05/01SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se instruye a la JGE para que, a 
través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la demarcación 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales, con base en el Censo 
de Población y Vivienda 2020. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para instruir a la JGE para que, a través de la DERFE, realice 
las actividades necesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales federales, con base en el Censo de Población y Vivienda 
2020, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo y Apartado B, inciso a), numeral 2; 53 de la CPEUM; 30, párrafos 1, incisos a), e) 
y f); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos 
l), gg), hh) y jj); 214, párrafo 4; 224, párrafo 3 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, párrafo 1, inciso q) del RIINE; así como, numerales 61 y 62  
de los LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  
misma establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo de la CPEUM, dispone que el Estado 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en ese sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los 
diversos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 
relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señalan que, para los PEF y 
los procesos electorales locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas y/o diputados de 
mayoría. 

En esa misma arista, el segundo párrafo del artículo previamente citado determina que, para la 
elección de las 200 diputaciones según el principio de representación proporcional y el sistema de 
listas regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país. La 
LGIPE determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

I. Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que toda la ciudadanía goce, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, 
del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y 
XX, respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 
gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 
que comprende la legislación electoral nacional. 
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II. Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece  
la CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al INE, al TEPJF, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputadas y Diputados y al Senado  
de la República. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 1 de la LGIPE, la Cámara de Diputadas y 
Diputados se integra por 300 diputadas y diputados electos según el principio de votación de 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de Distritos electorales uninominales, y 200 diputadas y 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. La Cámara referida se renovará en 
su totalidad cada tres años. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos 
electorales locales; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación 
en ese medio oficial. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos l), gg) y hh) de la LGIPE, advierte que este Consejo General tiene, 
entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio nacional en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. Asimismo, tiene la atribución de aprobar y 
expedir, entre otros, los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la CPEUM; así como, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades 
federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, corresponde a la DERFE 
formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales y 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

El párrafo 4 del artículo 214 de la LGIPE, indica que, para la elección de las 200 diputaciones 
elegidas por el principio de representación proporcional, este Consejo General aprobará, en su caso, 
previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco circunscripciones plurinominales 
electorales federales en que se divide el país. 

De igual manera, el párrafo 3 del artículo 224 de la LGIPE señala que previo a que se inicie el 
proceso electoral, este Consejo General determinará el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el 
artículo 53 de la CPEUM. 
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Es pertinente señalar que, de conformidad con el artículo 173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el TEPJF contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional especializada 
que se integrarán por tres magistradas o magistrados electorales, cada una; cinco de las Salas 
Regionales tendrán su sede en la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 53 de la CPEUM y la LGIPE. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, incisos d) y q) del RIINE, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre otras, solicitar y realizar las 
gestiones necesarias a efecto de que el Secretario Ejecutivo publique en el DOF la determinación de 
la geografía electoral; así como, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los 
estudios tendientes a la formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales 
federales y locales, así como las circunscripciones plurinominales que la CPEUM y la propia LGIPE 
prevén. Lo anterior se hará del conocimiento de la CNV. 

En esa misma línea, el artículo 45, párrafo 1, incisos t), u) y bb) del RIINE, ordena a la DERFE 
informar a la CNV los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la redistritación, el 
reseccionamiento y la integración seccional; proponer a este Consejo General, por conducto de la 
CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la actualización a la 
cartografía electoral; así como, las demás atribuciones que le confieran la LGIPE y otras 
disposiciones aplicables. 

En este sentido, el numeral 16 de los LAMGE, apunta que la actualización cartográfica electoral 
deberá realizarse con apego a los principios rectores y de actuación del INE, garantizando en todo 
momento el respeto y protección de los derechos político-electorales de las ciudadanas  
y los ciudadanos. 

El numeral 18 de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía 
electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Asimismo, el numeral 19 de los LAMGE, establece que la DERFE deberá mantener 
permanentemente actualizada la cartografía electoral clasificada por circunscripción electoral 
plurinominal, entidad federativa, distrito electoral local y federal, municipio y sección electoral, en los 
términos que determinen la JGE y este Consejo General. 

En relación con lo anterior, el numeral 61 de los LAMGE, indica que, en términos del artículo 214 de 
la LGIPE, este Consejo General ordenará a la JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los 
criterios generales para la determinación de los distritos electorales federales y locales, así como de 
las circunscripciones plurinominales, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 de la CPEUM. 

Por su parte, el numeral 62 de los LAMGE, prevé que este Consejo General emitirá los criterios, 
determinará las reglas operativas, reglas procedimentales y cualquier otro ordenamiento para que la 
DERFE realice el proyecto de la demarcación distrital federal y local, así como de las 
circunscripciones plurinominales. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 63 de los LAMGE, para la determinación de los límites 
distritales y los correspondientes a las circunscripciones plurinominales, también se tomarán en 
consideración los criterios que, en su caso, emita el TEPJF. 

El numeral 64 de los LAMGE, apunta que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará el 
escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones de 
inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, así como 51/2014 y 
acumuladas 77/2014 y 79/2014, resueltas los días 11 y 29 de septiembre de 2014, respectivamente, 
precisó que, con fundamento en una interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, Base V 
y 116, fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los PEF y los procesos 
electorales locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los distritos electorales y la 
división del territorio en secciones electorales le corresponde en única instancia al INE. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, se considera que válidamente este Consejo 
General en ejercicio de sus facultades puede instruir a la JGE para que, a través de la DERFE, 
realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominales federales, con base en el Censo de Población y 
Vivienda 2020. 
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TERCERO. Motivos para instruir a la JGE para que, a través de la DERFE, realice las actividades 
necesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales federales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

De conformidad con la CPEUM y la LGIPE, el INE tiene a su cargo, en forma integral y directa, 
además de las que determina la ley, las actividades relativas a la definición de la geografía electoral. 

En ese sentido, como parte de las determinaciones que debe adoptar este Consejo General respecto 
de la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de las ciudadanas y los 
ciudadanos que habrán de participar en las elecciones federales, entre los diversos niveles de 
agregación territorial que sirven de base para la planeación, ejecución, evaluación y análisis de los 
trabajos en materia electoral, se encuentra la división de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales federales y la definición de la capital de cada una de las entidades federativas que 
serán sus cabeceras. 

Las circunscripciones electorales plurinominales federales son el marco geográfico para la elección 
de las 200 diputaciones federales por el principio de representación proporcional. El objetivo central 
en su delimitación es garantizar la equidad del voto de la población del país en este tipo de elección, 
lo cual es posible mediante la preservación del equilibrio poblacional entre las citadas 
circunscripciones. 

Bajo esa línea, la construcción de las circunscripciones plurinominales implica dividir el territorio 
nacional en cinco regiones. Esta división, desde el año 1996, se ha hecho sin fraccionar entidades 
federativas, respetando el equilibrio poblacional que guardan entre sí los distritos electorales al 
interior de cada entidad y facilitando el cómputo de los votos. 

Por su parte, la determinación de las cabeceras de circunscripción electoral plurinominal tiene 
efectos relevantes para los cómputos de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
que realizan los Consejos Locales del INE; además, para la operación de las Salas Regionales del 
TEPJF, razones por las que su adecuada ubicación, en términos de accesibilidad, disponibilidad de 
transporte dentro de la entidad y hacia el resto de entidades federativas que la integran, así como de 
servicios públicos que faciliten la operatividad en condiciones de seguridad, es fundamental para 
abonar en la adecuada realización de los cómputos y el acceso a la justicia electoral. 

En este sentido, es importante privilegiar la ubicación de las cabeceras de circunscripción electoral 
plurinominal en las capitales de las entidades federativas que reúnan estas condiciones. 

Aunado a lo anterior, resulta conveniente conocer la evolución de la delimitación territorial de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominales federales en los últimos años. 

I. Definición de las circunscripciones plurinominales para las elecciones federales de 2006. 

El 30 de septiembre de 2005, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral estableció, 
mediante Acuerdo CG192/2005, el ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones 
plurinominales, así como la capital de la entidad federativa que fue cabecera de cada una de 
ellas, para las elecciones federales del 2 de julio de 2006, en el marco del PEF 2005-2006, con 
datos del Censo de Población y Vivienda 2000 publicado por el INEGI. 

Las circunscripciones plurinominales quedaron definidas de la siguiente manera: 

CIRCUNSCRIPCIÓN ENTIDAD POBLACIÓN DISTRITOS 

I 

Baja California 2,487,367 8 

Baja California Sur 424,041 2 

Chihuahua 3,052,907 9 

Durango 1,448,661 4 

Jalisco 6,322,002 19 

Nayarit 920,185 3 

Sinaloa  2,536,844 8 

Sonora 2,216,969 7 

SUBTOTAL 8 19,408,976 60 

CABECERA Guadalajara, Jalisco 
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II 

Aguascalientes 944,285 3 

Coahuila 2,298,070 7 

Guanajuato 4,663,032 14 

Nuevo León 3,834,141 12 

Querétaro 1,404,306 4 

San Luis Potosí 2,299,360 7 

Tamaulipas 2,753,222 8 

Zacatecas 1,353,610 4 

SUBTOTAL 8 19,550,026 59 

CABECERA Monterrey, Nuevo León 

    

III 

Campeche 690,689 2 

Chiapas 3,920,892 12 

Oaxaca 3,438,765 11 

Quintana Roo 874,963 3 

Tabasco 1,891,829 6 

Veracruz 6,908,975 21 

Yucatán 1,658,210 5 

SUBTOTAL 7 19,384,323 60 

CABECERA Xalapa, Veracruz 

    

IV 

Distrito Federal 8,605,239 27 

Guerrero 3,079,649 9 

Morelos 1,555,296 5 

Puebla 5,076,686 16 

Tlaxcala 962,646 3 

SUBTOTAL 5 19,279,516 60 

CABECERA Distrito Federal 

    

V 

Colima 542,627 2 

Hidalgo 2,235,591 7 

Estado de México 13,096,686 40 

Michoacán 3,985,667 12 

SUBTOTAL 4 19,860,571 61 

CABECERA Toluca de Lerdo, Estado de México 

    

TOTAL 32 97,483,412 300 
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II. Determinación de mantener las circunscripciones electorales plurinominales federales 
para las elecciones federales de 2009 y 2012. 
El 29 de septiembre de 2008, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral determinó, 
mediante Acuerdo CG404/2008, mantener para las elecciones federales del 5 de julio de 2009, 
el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco circunscripciones plurinominales, tal y como se 
integraron en el PEF 2005-2006. 

Posteriormente, el 14 de septiembre de 2011, el Consejo General del otrora Instituto Federal 
Electoral aprobó, mediante acuerdo CG268/2011, mantener los trescientos distritos electorales 
uninominales en que se divide el país, su respectiva cabecera distrital, el ámbito territorial y las 
cabeceras de las cinco circunscripciones plurinominales para la realización de la jornada 
electoral federal del 1º de julio de 2012, tal y como fue integrada en los PEF 2005-2006  
y 2008-2009. 

III. Determinación de mantener las circunscripciones electorales plurinominales para las 
elecciones federales de 2015. 
El 30 de septiembre de 2014, este Consejo General determinó, mediante Acuerdo 
INE/CG182/2014, mantener los trescientos distritos electorales uninominales federales en que 
se divide el país, su respectiva cabecera distrital, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales federales que se utilizaron para la jornada electoral 
federal del 7 de junio de 2015, tal y como fue integrada en los PEF 2005-2006, 2008-2009 y 
2011-2012, para su aplicación en el PEF 2014-2015. 

IV. Definición de las circunscripciones electorales plurinominales federales para las 
elecciones federales de 2018 y 2021. 
El 20 de julio de 2017, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG329/2017, el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales en que se 
divide el país y la capital de la entidad federativa que es cabecera de cada una de ellas, a 
propuesta de la JGE, con datos del Censo de Población y Vivienda 2010, publicado por el 
INEGI, para su aplicación en los PEF 2017-2018 y 2020-2021. 

Las circunscripciones plurinominales, actualmente vigentes, quedaron distribuidas de la 
siguiente manera: 

CIRCUNSCRIPCIÓN ENTIDAD POBLACIÓN DISTRITOS 

I 

Baja California 3,155,070 8 

Baja California Sur 637,026 2 

Chihuahua 3,406,465 9 

Durango 1,632,934 4 

Jalisco 7,350,682 20 

Nayarit 1,084,979 3 

Sinaloa  2,767,761 7 

Sonora 2’662,480 7 

SUBTOTAL 8 22,697,397 60 

CABECERA Guadalajara, Jalisco 

    

II 

Aguascalientes 1,184,996 3 

Coahuila 2,748,391 7 

Guanajuato 5,486,372 15 

Nuevo León 4,653,458 12 

Querétaro 1,827,937 5 

San Luis Potosí 2,585,518 7 

Tamaulipas 3,268,554 9 

Zacatecas 1,490,668 4 

SUBTOTAL 8 23,245,894 62 

CABECERA Monterrey, Nuevo León 
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III 

Campeche 822,441 2 

Chiapas 4,796,580 13 

Oaxaca 3,801,962 10 

Quintana Roo 1,325,578 4 

Tabasco 2,238,603 6 

Veracruz 7,643,194 20 

Yucatán 1,955,577 5 

SUBTOTAL 7 22,583,935 60 

CABECERA Xalapa, Veracruz 

    

IV 

Ciudad de México 8,851,080 24 

Guerrero 3,388,768 9 

Morelos 1,777,227 5 

Puebla 5,779,829 15 

Tlaxcala 1,169,936 3 

SUBTOTAL 5 20,966,840 56 

CABECERA Ciudad de México 

    

V 

Colima 650,555 2 

Hidalgo 2,655,018 7 

Estado de México 15,175,862 41 

Michoacán 4,351,037 12 

SUBTOTAL 4 22,842,472 62 

CABECERA Toluca de Lerdo, Estado de México 

    

TOTAL 32 112,336,538 300 

 

Como se mencionó previamente, en la definición de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales federales que se adopte tomando en consideración los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020, se debe adoptar como elemento primordial la distribución equitativa de la 
población en los trescientos distritos electorales uninominales federales en que se divide el país, 
logrando con ello el equilibrio demográfico en cada una de las circunscripciones plurinominales. 

Ahora bien, los criterios técnicos en que la DERFE se basará para la delimitación de las 
circunscripciones electorales plurinominales federales consisten en: 

1. Equilibrio poblacional. Se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
federales en el país, en términos de lo dispuesto por el artículo 53, párrafo 2 de la CPEUM. 

2. Integridad estatal. Las circunscripciones electorales plurinominales federales se construirán en 
su interior con entidades federativas completas. 

3. Continuidad geográfica. Las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales tendrán 
continuidad geográfica tomando en consideración los límites geoelectorales aprobados  
por el INE. 
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4. Equilibrio en el número de distritos electorales entre las circunscripciones. Se procurará que las 
circunscripciones electorales plurinominales federales contengan en su interior un número 
cercano a sesenta distritos electorales uninominales federales. 

5. Mínima afectación. Se considerará la alternativa que presente el menor número de intercambios 
de entidades federativas respecto de las circunscripciones electorales plurinominales federales 
actualmente vigentes. 

Ello, toda vez que la distribución geográfica de las circunscripciones plurinominales electorales 
federales debe ser acorde con la distribución poblacional de las entidades federativas que las 
conforman y los distritos electorales federales que se distribuyen en cada una de ellas, buscando que 
la desviación respecto a la población media de circunscripción sea lo más cercana a cero, así como 
que exista continuidad geográfica al interior de cada circunscripción, para lograr la finalidad de que 
cada voto tenga el mismo valor. 

Otro aspecto importante para observar en la definición de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales federales, es el relativo a la mínima afectación a la delimitación territorial vigente, a fin 
de que el impacto en la operatividad electoral sea el menor; sin embargo, se debe tomar en 
consideración que el mejor equilibrio poblacional debe imperar sobre este aspecto, ya que el principal 
objetivo en estos ejercicios es garantizar la equidad del voto en la población del país para la elección 
de las doscientas diputaciones federales según el principio de representación proporcional. Ello, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales de la materia. 

Asimismo, es necesario que prevalezca el equilibrio entre el número de distritos electorales 
integrantes de cada circunscripción plurinominal. 

En consecuencia, si existieran varias posibilidades de realizar el agrupamiento de las 32 entidades 
federativas en los cinco bloques de circunscripciones, se elegirá aquella en donde el número de 
distritos electorales uninominales federales de cada circunscripción sea cercano a sesenta y 
presente el menor número de movimientos de entidades federativas respecto de la demarcación de 
circunscripciones plurinominales vigente. 

Por otra parte, es importante mencionar que, mediante Acuerdo INE/CG875/2022, este Consejo 
General aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales 
uninominales en que se divide el país, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, a 
propuesta de la JGE. 

De esta manera, y en cumplimiento a los artículos 214, párrafo 4 y 224, párrafo 3 de la LGIPE, 
señalados en el considerando anterior, este Consejo General deberá aprobar la conformación de las 
cinco circunscripciones electorales plurinominales federales, tomando como base la información del 
último Censo de Población y Vivienda publicado por el INEGI, con el fin de generar equilibrio tanto en 
población como en el número de distritos que comprende cada circunscripción. 

De ahí la importancia de que, con la aprobación del presente instrumento, este Consejo General 
instruya a la JGE para que, a través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar 
el proyecto de la demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales 
federales. 

Con ese objetivo, este Consejo General determina que a través del presente acuerdo se defina la 
secuencia de actividades que permitan la consecución de uno de los objetivos generales del proyecto 
de la Distritación Nacional, consistente en diseñar y determinar las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales federales y sus respectivas cabeceras de circunscripción. 

Para tal efecto, se estima pertinente que este órgano superior de dirección apruebe el siguiente 
cronograma de actividades: 

NO. ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

1 Entrega al GTDEFL de la propuesta de delimitación de las circunscripciones 

plurinominales.  

26.01.2023 

2 Entrega por parte del GTDEFL de sus observaciones y propuestas de 

delimitación de las circunscripciones. 

03.02.2023 

3 Análisis de las propuestas de los partidos políticos por parte de la DERFE. Del 06.02.2023 al 

08.02.2023 
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NO. ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

4 Presentación al GTDEFL de la valoración de las propuestas sobre la 
delimitación de las circunscripciones por la DERFE, y en su caso, presentación 
de acuerdo de recomendación. 

13.02.2023 

 

5 Presentación de la propuesta de delimitación de las circunscripciones 
plurinominales con cabeceras en sesión de la CNV, y en su caso, aprobación de 
un acuerdo de recomendación. 

16.02.2023 

6 Presentación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General sobre la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales a la CRFE; así como, en su 
caso, aprobación para presentar a la JGE. 

Del 21.02.2023 al 
28.02.2023 

7 Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la JGE por 
el que somete a la consideración del Consejo General el proyecto de la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales. 

Del 21.02.2023 al 
28.02.2023 

8 Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 
General sobre la delimitación de las circunscripciones plurinominales, a 
propuesta de la JGE. 

Del 21.02.2023 al 
28.02.2023 

 

Asimismo, resulta procedente instruir a la DERFE, como área responsable de realizar los trabajos 
para la definición del marco geográfico electoral de las circunscripciones plurinominales, para que 
efectúe los ajustes que en su caso sean necesarios hacer al cronograma de actividades referido en 
el párrafo anterior, siempre y cuando permitan a este Consejo General aprobar la demarcación 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales dentro del tiempo 
previsto o bien, a más tardar en el mes de marzo de 2023. Asimismo, la DERFE deberá informar 
dichos ajustes a la CNV y a la CRFE. 

Derivado de lo anterior, resulta necesario que este Consejo General apruebe dejar sin efectos la 
etapa VII del cronograma del Plan de Trabajo del proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023, el 
cual había sido aprobado por la CRFE mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, de fecha 6 de 
abril de 2021, y que fue modificado a través de los diversos INE/CRFE40/04SE/2021, 
INE/CRFE26/04SE/2022 e INE/CRFE40/07SE/2022, en fechas 24 de agosto de 2021, así como 26 
de mayo y 25 de agosto de 2022, respectivamente. 

Vale precisar que, por la naturaleza de las actividades establecidas en el cronograma de actividades 
del proyecto de definición de las circunscripciones electorales plurinominales federales, y a fin de 
asegurar su continuidad y adecuado desarrollo, la DERFE y los órganos involucrados en el proyecto 
ya se encuentran realizando diversas tareas, previo a la aprobación del presente acuerdo. 

Con base en las consideraciones expuestas, se estima conveniente que este Consejo General 
instruya a la JGE para que, a través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar 
el proyecto de la demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales 
federales, en los términos precisados en el presente considerando. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la demarcación 
territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales, con base en el Censo de 
Población y Vivienda 2020 y de conformidad con lo expuesto en el considerando tercero de este instrumento. 

SEGUNDO. Se aprueba el siguiente cronograma de actividades para la definición del proyecto de la 
demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales: 

NO. ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

1 Entrega al Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y 

Locales” de la propuesta de delimitación de las circunscripciones plurinominales.  

26 de enero de 2023 

2 Entrega por parte del Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales 

Federal y Locales” de sus observaciones y propuestas de delimitación de las 

circunscripciones. 

3 de febrero de 2023 
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NO. ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

3 Análisis de las propuestas de los partidos políticos por parte de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Del 6 al 8 de febrero de 2023 

4 Presentación al Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y 

Locales” de la valoración de las propuestas sobre la delimitación de las 

circunscripciones por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y 

en su caso, presentación del acuerdo de recomendación. 

13 de febrero de 2023 

5 Presentación de la propuesta de delimitación de las circunscripciones 

plurinominales con cabeceras en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, y 

en su caso, aprobación del acuerdo de recomendación. 

16 de febrero de 2023 

6 Presentación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General sobre la 

delimitación de las circunscripciones plurinominales a la Comisión del Registro 

Federal de Electores; así como, en su caso, aprobación para presentar a la Junta 

General Ejecutiva. 

Del 21 al 28 de febrero de 

2023 

7 Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Junta 

General Ejecutiva por el que somete a la consideración del Consejo General el 

proyecto de la delimitación de las circunscripciones plurinominales. 

Del 21 al 28 de febrero de 

2023 

8 Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 

General sobre la delimitación de las circunscripciones plurinominales, a propuesta 

de la Junta General Ejecutiva. 

Del 21 al 28 de febrero de 

2023 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a realizar los ajustes al 

cronograma de actividades referido en el punto segundo del presente acuerdo, que en su caso sean 

necesarios, siempre y cuando permitan a este Consejo General aprobar la demarcación territorial de las cinco 

circunscripciones electorales plurinominales federales dentro del tiempo previsto o bien, a más tardar en el 

mes de marzo de 2023; asimismo, a informar dichos ajustes a la Comisión Nacional de Vigilancia y a la 

Comisión del Registro Federal de Electores. 

CUARTO. Se aprueba dejar sin efectos la etapa VII del cronograma del Plan de Trabajo del proyecto de la 

Distritación Nacional 2021-2023, aprobado por la Comisión del Registro Federal de Electores mediante 

Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, y modificado mediante los diversos INE/CRFE14/02SE/2021, 

INE/CRFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del conocimiento 

de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del Instituto 

Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero 

de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctora 

Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 

Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se designa a la persona servidora 
pública que integrará y presidirá el Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en 
los artículos 23, párrafo 1, fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 13 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección 
de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG08/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA A LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA QUE INTEGRARÁ Y PRESIDIRÁ EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 23, PÁRRAFO 1, FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13 DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional en materia de transparencia. El Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), publicado el 7 de 
febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), amplía el catálogo de sujetos obligados 
directos en materia de transparencia y acceso a la información pública para incorporar a los partidos 
políticos y órganos constitucionales autónomos, y modifica la estructura, funciones y objetivos del 
organismo garante en materia de acceso a la información y protección de datos personales. 

2. Expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 
adelante, LGTAIP). El 4 de mayo de 2015, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 
LGTAIP, con vigencia a partir del 5 de mayo de 2015. De acuerdo con el artículo 1°, párrafo segundo 
de la referida LGTAIP, ésta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, 
las Entidades Federativas y los municipios. 

3. Reglamento de Transparencia del INE. El 27 de abril de 2016, mediante Acuerdo INE/CG281/2016, 
el Consejo General aprobó el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Reglamento de Transparencia). 

4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, LFTAIP). El 9 de 
mayo de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la LFTAIP, misma que 
entró en vigor al día siguiente. 

5. Modificación al Reglamento de Transparencia del INE. El 14 de octubre de 2016, mediante 
Acuerdo INE/CG724/2016, el Consejo General modificó el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. Expedición de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados (en adelante, LGPDPPSO). El 26 de enero de 2017 se publicó en el DOF, el Decreto por 
el que se expide la LGPDPPSO, misma que entró en vigor al día siguiente. 

7. Reforma a LFTAIP. El 27 de enero de 2017, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Reglamento de Protección de Datos Personales del INE. El 22 de noviembre de 2017, mediante 
Acuerdo INE/CG557/2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales (en adelante, 
Reglamento de Datos). 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 237 

9. Lineamientos de Protección de Datos Personales. El 26 de enero de 2018 se publicó en el DOF el 
acuerdo del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) por el que se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público, que tienen por objeto desarrollar las disposiciones previstas en la 
LGPDPPSO. 

10. Designación del presidente del Comité de Transparencia. El 18 de febrero de 2019, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG70/2019 mediante el cual designó 
al Mtro. Emilio Buendía Díaz, Jefe de Oficina de la Presidencia del Consejo como el servidor público 
que presidiría el Comité de Transparencia. 

11. Reforma a LGTAIP. El 13 de agosto de 2020, se publicó en el DOF el decreto por el que se reforma 
la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

12. Modificación al Reglamento de Transparencia del INE. El 26 de agosto de 2020, mediante 
Acuerdo INE/CG217/2020, el Consejo General modificó el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

13. Reforma a LGTAIP. El 20 de mayo de 2021, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 
Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos 
legales. 

14. Reforma a LFTAIP. El 20 de mayo de 2021, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 
Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos 
legales. 

15. Motivación de la nueva presidencia. El 31 de diciembre de 2022 concluyó la relación laboral del 
Mtro. Emilio Buendía Díaz con el Instituto Nacional Electoral y, con ello, su función como integrante 
del Comité de Transparencia en calidad de presidente. 

16. Designación del Jefe de Oficina de la Presidencia del Consejo. El Consejero Presidente del 
Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello, designó al Dr. Noe Roberto Castellanos 
Cereceda como Jefe de Oficina de la Presidencia del Consejo General con efectos a partir del 1° de 
enero de 2023 mediante oficio INE/PC/309/2022. 

CONSIDERANDO 

I. Competencia. 

El Consejo General es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 44, 
párrafo 1, incisos b) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), que 
establece como atribuciones de dicho órgano colegiado vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la propia Ley General o en otra legislación aplicable. 

Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral 
responsable de vigilar el cumplimiento con las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto, como se establece en el artículo 35 de la LGIPE. 

II. Nombramiento de nuevo integrante del Comité de Transparencia 

Debido a que el 31 de diciembre de 2022 concluyó la relación laboral del Mtro. Emilio Buendía Díaz con el 
Instituto Nacional Electoral y, con ello, su función como integrante del Comité de Transparencia en calidad de 
presidente, surge la necesidad de integrar este órgano colegiado en su totalidad, en términos de lo 
establecido en los artículos 43 de la LGTAIP, 64 de la LFTAIP, 23, inciso primero del Reglamento de 
Transparencia y numeral 5 de los Lineamientos para la Celebración de las Sesiones del Comité de 
Transparencia de este Instituto. 

III. Razones jurídicas y motivos que sustentan la determinación. 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, de 
conformidad con los artículos 41, segundo párrafo, Base V, apartado A, primer párrafo de la CPEUM y 30, 
párrafo 2 de la LGIPE. 



238 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

En términos del segundo párrafo de la citada disposición constitucional, el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos 
y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del organismo público. 

El artículo 6º, apartado A, fracciones I y II de la CPEUM, establece que para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, considerarán que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional; asimismo, dispone que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 

El artículo 16, párrafo segundo de la CPEUM, establece que toda persona tiene derecho a la protección de 
sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 
salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

IV. Integración del Comité de Transparencia 

La LGTAIP, establece los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 
acceso a la información. La LFTAIP tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar 
el derecho de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la CPEUM y la LGTAIP. 
Asimismo, el artículo 10 del citado ordenamiento federal establece, entre otros puntos, que los sujetos 
obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades 
establecidas en la LGTAIP y la propia LFTAIP. 

Los artículos 43, primer párrafo de la LGTAIP y 64, primer párrafo de la LFTAIP, disponen que en cada 
sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un número impar. 

El artículo 23, párrafo 1 del Reglamento de Transparencia, establece la integración del Comité de 
Transparencia, como sigue: 

I. Un servidor público del Instituto, designado por el Consejo, a propuesta del Consejero 
Presidente, quien lo presidirá; 

II. Un servidor público del Instituto, designado por la Junta, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva; 

III. El Titular de la Unidad de Transparencia. 

Los artículos 44 de la LGTAIP; 65 de la LFTAIP y 24 del Reglamento de Transparencia, señalan como 
facultades, atribuciones y funciones del Comité de Transparencia, las siguientes: 

i. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables las acciones y 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 
a la información; 

ii. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información, declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
titulares de las áreas del Instituto; 

iii. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, 
en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

iv. Difundir las políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso a 
la información; [La LGTAIP y la LFTAIP disponen que el Comité "establecerá" las políticas]. 

v. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a la 
Unidad de Transparencia; 
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vi. Conocer para efectos de su publicación y difusión los programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del Instituto, así como las políticas de transparencia, aprobados por el grupo de 
trabajo conformado por Consejeros creado para tal propósito; [La LGTAIP y la LFTAIP disponen que 
el Comité "establecerá" los programas de capacitación]. 

vii. Recabar y enviar al INAI, de conformidad con los Lineamientos que se expidan, los datos necesarios 
para la elaboración del informe anual; 

viii. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 
101 de la Ley General de Transparencia; 

ix. Aprobar el informe anual de actividades, que presente la Unidad de Transparencia, conforme a los 
informes trimestrales que le ésta le rinda, basado en los requerimientos del INAI, y [Función prevista 
sólo en el Reglamento de Transparencia]. 

x. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

Conforme al artículo 1 de la LGPDPPSO, la misma tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en 
posesión de sujetos obligados. En este sentido, el Instituto Nacional Electoral es sujeto obligado y, por ende, 
responsable del tratamiento de los datos personales contenidos en los sistemas de información desarrollados 
en el ejercicio de sus funciones o que obran en su posesión. 

El artículo 83 de la LGPDPPSO establece la conformación de un Comité de Transparencia, el cual se 
integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en las leyes general y federal en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de 
protección de datos personales. 

Los artículos 84 de la LGPDPPSO y 13 del Reglamento de Datos, establecen las funciones que, sin 
perjuicio de otras facultades, corresponden al Comité de Transparencia, siendo estas las siguientes: 

LGPDPPSO 

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de 
los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos 
personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor 
observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento 
de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad; 

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos 
garantes, según corresponda; 

VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de 
protección de datos personales, y 

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga 
conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de 
determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la 
declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

Reglamento de Datos 

I. Vigilar el cumplimiento de la Ley General, la LGIPE, la LGPP, el presente Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

II. Interpretar en el orden administrativo el presente ordenamiento y las demás disposiciones internas 
del Instituto aplicables en la materia; 

III. Recibir los informes trimestrales y anuales de la Unidad de Transparencia sobre los recursos 
humanos y materiales empleados por los Órganos del Instituto, para la atención de las solicitudes de 
los derechos ARCO, así como sobre las actividades realizadas por la Unidad de Transparencia en 
materia de protección de datos personales; 
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IV. Requerir cualquier información a los Órganos del Instituto, para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones; 

V. Proponer modificaciones al marco normativo interno en materia de protección de datos personales, 
para su aprobación por parte del Consejo General; 

VI. Dar vista a cualquier autoridad competente, de las presuntas irregularidades en materia de datos 
personales; 

VII. Conocer el registro actualizado de las bases de datos personales del Instituto, conforme a las reglas 
que emita para tal efecto; y 

VIII. Las demás que le confiera el Consejo General, este ordenamiento y cualquier otra disposición 
aplicable. 

En función de lo anterior, el Consejero Presidente propone designar al Dr. Noe Roberto Castellanos 
Cereceda, Jefe de Oficina de la Presidencia del Consejo, como presidente del Comité de Transparencia, en 
virtud de contar con los conocimientos y experiencia necesarios para integrarlo y presidirlo. Para proponer su 
designación, el Consejero Presidente ha tomado en cuenta la formación profesional del Dr. Noe Roberto 
Castellanos Cereceda como Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública, Maestro en Estudios 
del Desarrollo y Doctor en Ciencias Políticas y Sociales, así como su experiencia laboral como director de 
transparencia en la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción en la Secretaría de Desarrollo 
Social, profesor en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 
México y el Instituto Nacional de Administración Pública, coordinador académico y de investigación aplicada 
en la Fundación Este País A. C. e investigador “C” en el Instituto Belisario Domínguez del Senado  
de la República. 

V. Determinación. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la designación propuesta por el Consejero 
Presidente respecto del Dr. Noe Roberto Castellanos Cereceda, quien integrará y presidirá el Comité de 
Transparencia, a fin de que este órgano cumpla con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 6, apartado A, fracciones I y II y 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo de la CPUEM; 5; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 4; 34; 35; 44, párrafo 1, incisos b) y jj) de la LGIPE; 1, 
43, 44 de la LGTAIP; 1, 10, 64, 65 de la LFTAIP; 23, párrafo 1; 24 del Reglamento de Transparencia; 83 de la 
LGPDPPSO y 13 del Reglamento de Datos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designa al Dr. Noe Roberto Castellanos Cereceda, Jefe de Oficina de la Presidencia del 
Consejo, como el servidor público que integrará y presidirá el Comité de Transparencia, a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
(UTTyPDP), para que una vez que se encuentre totalmente reintegrado el Comité de Transparencia, lo haga 
del conocimiento del INAI. 

Tercero. Se instruye a la UTTyPDP para que solicite la actualización del apartado del Comité de 
Transparencia en el portal de Intranet de este Instituto, así como hacer del conocimiento de quienes fungen 
como Enlaces de Transparencia y/o de Protección de Datos Personales de los órganos responsables, el 
contenido del presente Acuerdo. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

Quinto. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las reincorporaciones al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG09/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS REINCORPORACIONES AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

GLOSARIO 

Comisión del Servicio Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

Estatuto  Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal de la Rama 
Administrativa del Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Nacional Electoral. 

Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos Lineamientos para el Reingreso y la Reincorporación al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

Personal del Servicio Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto. 

Programa Especial de Retiro 

Programa Especial de Retiro y Reconocimiento al Personal de la Rama 
Administrativa y del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral, para el ejercicio 2022, cuyos Lineamientos fueron 
aprobados mediante acuerdo INE/JGE161/2022. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Servicio Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

ANTECEDENTES 

I. Separación temporal del Servicio de la licenciada Ma del Refugio García López. El 29 de enero 
de 2020, la licenciada Ma del Refugio García López solicitó a la DESPEN, su separación 
temporal del Servicio, a fin de asumir la titularidad de dicha Dirección Ejecutiva, a partir del 1° de 
febrero de 2020, conforme a lo aprobado por el Consejo General en su sesión celebrada el 22 
de enero de 2020. 

II. Separación temporal del Servicio del maestro Sergio Bernal Rojas. El 11 de febrero de 2020, el 
maestro Sergio Bernal Rojas solicitó a la DESPEN, su separación temporal del Servicio, a fin 
de asumir la titularidad de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a partir del 16 de 
febrero de 2020, conforme a lo aprobado por el Consejo General en su sesión celebrada el 22 
de enero de 2020. 

III. Aprobación del Estatuto. El 8 de julio de 2020, mediante acuerdo INE/CG162/2020, el Consejo 
General aprobó la reforma Estatuto. 

IV. Aprobación de los Lineamientos. El 10 de diciembre de 2020, mediante acuerdo 
INE/JGE199/2020, la Junta General Ejecutiva, aprobó los Lineamientos. 

V. Reforma al Estatuto. El 26 de enero de 2022, mediante acuerdo INE/CG23/2022, el Consejo 
General aprobó las reformas y adiciones al Estatuto, en acatamiento a la sentencia SG-JLI-6/2020, 
dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
en cumplimiento al acuerdo INE/CG691/2020, a propuesta de la Junta. 
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VI. Vacante en el cargo de Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de Hidalgo.  Mediante 
escrito del 10 de octubre de 2022, el licenciado José Luis Ashane Bulos, presentó escrito por el cual 
se incorpora al Programa de Retiro de Voluntario, por lo que la DEA emitió oficio de aceptación 
número INE/DEA/DP/4827-5/2022, causando baja a partir del 1 de enero de 2023. 

VII. Solicitud de reincorporación al Servicio de la Lic. Ma del Refugio García López. El 14 de 
diciembre de 2022, a través del oficio INE/DESPEN/2178/2022, la licenciada Ma del Refugio García 
López, solicitó al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral su reincorporación al Servicio, 
en el cargo de Vocal Ejecutiva en Junta Local Ejecutiva. 

VIII. Solicitud de reincorporación al Servicio del maestro Sergio Bernal Rojas. El 14 de diciembre de 
2022, a través del oficio INE/DEOE/1393/2022, el maestro Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo 
de Organización Electoral, solicitó a la DESPEN su reincorporación al Servicio, en el cargo de Vocal 
Ejecutivo en Junta Local Ejecutiva. 

IX. Instrucción del Secretario Ejecutivo para el análisis y dictaminación de las solicitudes de 
reincorporación. El 11 de enero de 2023, mediante el oficio INE/SE/0035/2023, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto instruyó a la Encargada de Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional 
Electoral de la DESPEN, llevar a cabo el análisis y, en su caso, elaborar el dictamen de procedencia 
de la solicitud de reincorporación al Servicio de Ma del Refugio García López. 

X. Vacante de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo. El 20 
de enero de 2023, la Junta aprobó el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 
licenciada Claudia Rodríguez Sánchez para ocupar el cargo de Vocalía Ejecutiva en la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Chiapas, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
SUP-JDC-1295/2022 y el acuerdo INE/JGE240/2022. 

XI. En sesión ordinaria celebrada el 20 de enero de 2023, mediante acuerdo INE/JGE08/2023, la Junta 
aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta de reincorporación al Servicio del 
sistema del Instituto de Ma del Refugio García López y Sergio Bernal Rojas, con efectos a partir 
del 1° de abril de 2023, conforme a los dictámenes que forman parte integrante de dicho acuerdo. 

CONSIDERANDOS 

I. Marco normativo. 

 Competencia del Consejo General. Este Consejo General es competente para aprobar la 
reincorporación al Servicio de la licenciada Ma del Refugio García López y del maestro Sergio Bernal 
Rojas, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartados A y D de la 
Constitución; 34, numeral 1, inciso a), 35 y 44, numeral 1, inciso jj) de la LGIPE; 21, fracción VII y 
219, párrafo primero del Estatuto;  4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) y 5, numeral 1, inciso 
x) del Reglamento Interior, y 25 de los Lineamientos. 

 Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero Base V, Apartado 
A de la Constitución, en relación con los diversos 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, conciben al 
Instituto como un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía; refiriendo como principios rectores de la función electoral la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. Aunado a dichos principios, los artículos mencionados contemplan que esta 
autoridad electoral nacional contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

 Naturaleza jurídica del Servicio. El apartado D de la Base V de dicho precepto constitucional, 
refiere que el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas en 
materia electoral, a la vez que concede al Instituto la organización y funcionamiento de este Servicio, 
e integrado por una función ejecutiva y por una función técnica, conforme a lo previsto por el 
artículo 174 del Estatuto. 

 Los artículos 30, numeral 3; 202, numerales 1 y 2 de la LGIPE; 1, fracciones I, II y III; 5, fracción I; 7, 
168, 169, fracciones I y II; 170, 218, 219 y 220 del Estatuto, regulan el funcionamiento del Servicio 
del sistema del Instituto, en apego a los principios rectores de la función electoral, entre los cuales se 
encuentra la reincorporación del personal del Servicio del sistema del Instituto. 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 243 

 En este sentido, la reincorporación es el procedimiento mediante el cual la persona que haya 
ocupado una plaza en el Servicio podrá incorporarse nuevamente, siempre y cuando lo solicite 
formalmente, cumpla los requisitos, se haya separado del Servicio para desempeñar una función en 
la Rama Administrativa del propio Instituto y no haya interrumpido su relación laboral con el mismo. 

Facultades del Consejo General. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo y Apartado D de la Constitución; 34, numeral 1, inciso a); 35; 36, numeral 1 de la 
Ley; y 4, numeral 1, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, señalan que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto, en cuyo desempeño aplicará la perspectiva 
de género. 

 Estará integrado por una Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeras y Consejeros 
Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los partidos 
políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo, tomando en consideración que su conformación 
deberá garantizar el principio de paridad de género. 

 Por su parte, los artículos 219, párrafo primero del Estatuto; y 25 de los Lineamientos, facultan al 
Consejo General para aprobar la reincorporación al Servicio en cargos de titular de Vocalía Ejecutiva, 
a propuesta de la Junta, y previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

 Facultades de la Comisión. El artículo 42, numerales 1, 2, 4 y 8, de la LGIPE, contempla la 
naturaleza jurídica, integración y dinámica de operación de dicho órgano colegiado. 

Por su parte, los artículos 23, fracciones XIII y XIV, y 219, párrafo primero del Estatuto; 24 y 25 de los 
Lineamientos de reingreso, regulan la intervención de la Comisión en la discusión de los dictámenes 
de solicitud de reincorporación al Servicio, previo a la presentación a la instancia competente de su 
aprobación. 

Facultades de la Junta. Los artículos 34, numeral 1, inciso c); 47, numeral 1 de la Ley; 4, numeral 1, 
fracción II, Apartado A, inciso a); 39 numerales 1 y 2; 40 numeral 1, incisos d) y o) del Reglamento 
Interior, y 3, numeral 1, del Reglamento de Sesiones de la Junta contemplan a la Junta como un 
órgano central del Instituto que será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con las personas titulares de las Direcciones Ejecutivas del Registro 
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración, 
así como las personas titulares de las Unidades Técnicas de Fiscalización, de lo Contencioso 
Electoral y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

Por su parte, los artículos 219, párrafo primero del Estatuto y 25 de los Lineamientos, facultan a la 
Junta a proponer al Consejo General la reincorporación al Servicio en cargos de titular de Vocalía 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

Facultades de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. Los artículos 49, numeral 
1 y 51, numeral 1, incisos f), j), k) y l) de la LGIPE, conceden a la persona Titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto, la facultad de coordinar la Junta, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, así como 
orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales 
ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo; aprobar 
la estructura de las Direcciones Ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del Servicio y los recursos presupuestales autorizados; nombrar a los integrantes de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros del Servicio, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; así como proveer a los órganos del Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 Asimismo, los artículos 29 y 30 de los Lineamientos contemplan que la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva: 

• Notificará por conducto de la DESPEN, a la persona solicitante la fecha a partir de la cual entrará 
en vigor el cambio aprobado. 



244 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

• Expedirá el nombramiento correspondiente a la persona a la cual se le haya autorizado su 
reincorporación al Servicio. 

 Facultades de la DESPEN. Los artículos 57, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE; 26, fracciones I, 
II y VI y 219 del Estatuto; 22, 23, 24 y 25 de los Lineamientos, refieren que la DESPEN se encargará 
de cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio, así como de planear, organizar, 
operar y evaluar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el Estatuto y de conformidad con 
las disposiciones aprobadas por la Junta y el Consejo General; llevar a cabo, entre otros, los 
procedimientos contenidos en el citado Estatuto y de elaborar y someter a consideración de la Junta 
y del Consejo General, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, los dictámenes de 
procedencia de las solicitudes de reincorporación en cargos de titular de junta ejecutiva. 

II. Motivos que sustentan la determinación. 

A) Aspectos generales. 

1. El artículo 188 del Estatuto refiere que la ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo a 
través de concurso público, incorporación temporal, cursos y prácticas, certamen interno, cambios de 
adscripción, rotación y reingreso o reincorporación. 

2. De esta manera, el apartado de Considerandos del acuerdo por el que se aprobó la reforma al 
Estatuto, identificado con el numeral INE/CG162/2020, contempla a la reincorporación al Servicio de 
la siguiente manera: 

“[…] 

Para salvaguardar de manera expresa el reconocimiento y los derechos a las y los 
miembros del Servicio que, sin suspender su relación laboral con la institución, 
ocuparon un cargo de responsabilidad en la Rama Administrativa, se contempla la 
figura de reincorporación. 

La reincorporación sustituye la acepción vigente de reingreso, y busca brindar certeza a 
las y los miembros del Servicio de su reintegro al mismo, salvaguardando en todo 
momento los derechos adquiridos del solicitante como personal del Instituto; se 
reconocerán las titularidades, rangos, calificaciones y promedios obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño, profesionalización y la demás información en su 
trayectoria como miembro del Servicio; las solicitudes de reincorporación tendrán 
preferencia y se atenderán antes que la ocupación de plazas a través de listas de 
reserva de algún concurso público o la celebración de certámenes internos y, en caso 
de que no existan vacantes iguales o equivalentes a las que ocupaba la persona, se 
privilegiará la incorporación del servidor público a un puesto distinto al último cargo 
ocupado, con similar nivel jerárquico. Esta ocupación será temporal hasta en tanto se 
genere una vacante. 

Para el cargo de vocal ejecutivo/ejecutiva local, una vez emitido el Dictamen por la 
DESPEN, su reincorporación al Servicio se dará de manera inmediata. 

[…]” 

3. Con base en lo previsto por el numeral anterior, los artículos 218 del Estatuto y 20 de los 
Lineamientos señalan que la reincorporación al Servicio es el procedimiento mediante el cual la 
persona que haya ocupado una plaza en el Servicio podrá incorporarse nuevamente, siempre y 
cuando lo solicite formalmente, cumpla los requisitos, se haya separado del Servicio para 
desempeñar una función en la Rama Administrativa del propio Instituto y no haya interrumpido su 
relación laboral con el mismo, tomando en consideración que en dicho proceso deberá observarse 
lo siguiente: 

a) Se salvaguardará en todo momento los derechos adquiridos de la o el solicitante como personal 
del Instituto. 

b) Reconocerá las titularidades, rangos, calificaciones y promedios obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño, profesionalización y la demás información en su trayectoria 
como miembro del Servicio. 
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c) Las solicitudes de reincorporación tendrán preferencia y se atenderán antes que la 
ocupación de plazas a través de listas de reserva de algún concurso público o la celebración 
de certámenes internos. 

d) En caso de que no existan vacantes iguales, homólogas o equivalentes a las que ocupaba la 
persona, se privilegiará la incorporación del servidor público a un puesto distinto al último cargo 
ocupado, con similar nivel jerárquico, y se garantizará la homologación en la remuneración 
salarial percibida con anterioridad. Esta ocupación será temporal hasta en tanto se genere 
una vacante. 

4. Los artículos 219, párrafos primero y segundo; 23, 24, 25 y 27 de los Lineamientos, contemplan el 
procedimiento para atender las solicitudes de reincorporación al Servicio, tomando en consideración 
que el Consejo General, a propuesta de la Junta y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 
podrá autorizar la reincorporación al Servicio en cargos de titulares de junta ejecutiva con base en el 
dictamen que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de la solicitud, siempre y 
cuando exista disponibilidad de plazas en el Instituto tomando en consideración que, una vez emitido 
el dictamen por la DESPEN, su reincorporación al Servicio se dará de manera inmediata, siempre 
que exista plaza vacante y previa autorización del Consejo General. 

5. Los artículos 220 del Estatuto y 31 de los Lineamientos prevén que la DESPEN reconocerá la 
permanencia, la titularidad en el nivel y rango alcanzado al momento de la separación del Servicio; 
así como las calificaciones y promedios obtenidos en la evaluación del desempeño, el Programa de 
Formación y/o capacitación, y en su caso, mantendrá en el sistema de información y de registro 
del Servicio la información disciplinaria que corresponda. 

B) Solicitudes de reincorporación. 

6. La DESPEN realizó el análisis de las solicitudes de reincorporación de la licenciada Ma del Refugio 
García López y del maestro Sergio Bernal Rojas y elaboró los dictámenes de procedencia, con base 
en las disposiciones aplicables a cada caso establecidas en la LGIPE, en el Estatuto y en los 
Lineamientos, conforme a lo siguiente: 

a. La licenciada Ma del Refugio García López y el maestro Sergio Bernal Rojas presentaron su 
solicitud de reincorporación al Servicio, conforme a lo previsto por los artículos 218 del Estatuto y 
22, fracción I de los Lineamientos. 

b. La documentación anexa a las solicitudes de reincorporación, se desprende que el motivo de la 
separación del Servicio de la licenciada Ma del Refugio García López fue por su designación 
como Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto, mientras que 
en el caso del Maestro Sergio Bernal Rojas, obedeció a su designación como Director Ejecutivo 
de Organización Electoral del Instituto, por lo que se actualiza en ambos casos lo previsto por los 
artículos 218 del Estatuto y 22, fracciones II, III y IV de los Lineamientos. 

c. Las solicitudes de reincorporación se refieren a la ocupación de los cargos de Vocal Ejecutiva en 
la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo y de Quintana Roo, respectivamente, mismos 
que se encuentran vacantes. 

d. Una vez que se realizaron las diligencias necesarias, se corroboró que la licenciada Ma del 
Refugio García López y el maestro Sergio Bernal Rojas, cumplen con los requisitos establecidos 
en los artículos 201 del Estatuto y 22 de los Lineamientos, tal y como se desprende de los 
dictámenes que forman parte integrante del presente acuerdo. 

C) Integración de las Juntas Locales Ejecutivas Vacantes. 

7. El cargo de la Vocalía Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva del estado de Hidalgo quedó vacante a 
partir del 1° de enero del año 2023 por la incorporación al Programa Especial de Retiro del C. José 
Luis Ashane Bulos, lo que derivó en su separación definitiva del Servicio, quien estuvo en ese cargo 
y adscripción durante aproximadamente doce años, por lo que resulta fundamental contar con dicha 
figura para que las actividades inherentes al cargo se desahoguen adecuadamente. 

 Por lo tanto, la licenciada Ma del Refugio García López, cuenta con los conocimientos y capacidad, 
que la acredita como idónea para realizar las funciones del cargo propuesto y cumplir cabalmente 
con los fines del Instituto, observando en todo momento los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en la sede donde sea adscrito. 
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8. Respecto de la Vocalía Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva del estado de Quintano Roo, esta 
quedará vacante a partir del 1 de abril de 2023, derivado del cambio de adscripción de la licenciada 
Claudia Rodríguez Sánchez, a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de Chiapas, aprobado 
mediante acuerdo INE/JGE06/2023 del 20 de enero de 2023. 

 Por lo tanto, el maestro Sergio Bernal Rojas, cuenta con los conocimientos y capacidad, que lo 
acredita como idóneo para realizar las funciones del cargo propuesto y cumplir cabalmente con los 
fines del Instituto, observando en todo momento los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en la sede donde sea adscrito. 

El 16 de enero de 2023, la Comisión conoció el contenido y efectos del presente Acuerdo y no emitió 
observaciones y, por votación unánime, autorizó presentarlo a la Junta para que a su vez lo someta al 
Consejo General para su aprobación. 

En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expresados, este Consejo General, en 
ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba la reincorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral de la licenciada Ma del Refugio García López y del maestro Sergio Bernal Rojas, con 
efectos a partir del 1° de abril de 2023, en los cargos y adscripciones siguientes y conforme a los 
dictámenes que forman parte integrante del presente acuerdo: 

Nombre Cargo Adscripción 

Ma del Refugio García López Vocal Ejecutiva 
Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Hidalgo 

Sergio Bernal Rojas Vocal Ejecutivo 
Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto notificar, a través de la DESPEN, a las 
personas designadas para que, a partir del 1° de abril de 2023, asuman las funciones inherentes a los cargos 
referidos en el punto primero de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios de adscripción que 
correspondan en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la DEA a realizar las acciones de orden administrativo que resulten necesarias a 
efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral y en el portal de IntraINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_11.pdf 

_________________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche 
Cd. del Carmen, Camp. 

EDICTO 
 
En el expediente 860/2021-III-3, promovido por Ángel Alberto Turrubiates Ruiz, se emplaza a juicio a la 

parte demandada GR Exploración Marina, sociedad anónima de capital variable, en virtud de que se 
desconoce su domicilio, a quién se le hace saber que cuenta con el plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que concurra a este Tribunal Laboral 
Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, ubicado 
en calle Caballito de Mar 34-A, colonia Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 
24115, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibida que, en caso de no desahogar el 
citado requerimiento, en el plazo concedido para ello, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, salvo 
aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por pérdido su derecho a ofrecer pruebas y, 
en su caso, a formular reconvención; asimismo, se le requiere para que proporcione domicilio dentro de la 
jurisdicción de este Tribunal, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le serán realizadas por estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a doce de enero de dos mil veintitrés. 

Jueza de Distrito Adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 

Lorena Orquídea Cerino Moyer 
Rúbrica. 

(R.- 531550) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

María Guadalupe Contreras Flores 
En el juicio de amparo número 98/2022, promovido por Álvaro Niño Solís, contra el acto reclamado a los 

Magistrados que Integran la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, y Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito 
Judicial de Huatusco, Veracruz, encargada del despacho, consistente en la resolución de veinte de octubre de 
dos mil veintiuno, dictada por la Sala responsable en los autos del toca penal 2697/2012-S de su índice, 
en la que declaró infundado el incidente de reconocimiento de inocencia planteado por el sentenciado 
(hoy quejoso), y su ejecución; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de ocho de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por este medio como 
tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 08 de diciembre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 531813) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

EDICTOS 
 
Dentro del juicio de amparo 698/2021-III-B promovido por Carlos Manuel Serrano Flores, quien se ostenta 

apoderado legal de Pedro Carrillo Díaz, contra actos de la Sala Penal del Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, se ordenó emplazar a Construcción, Edificación y Acabados; Daniel 
Bovadilla, y Ramón Raya González, por medio de edictos, Asimismo, se hace del conocimiento de los citados 
terceros interesados, que cuenta con el termino de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal 
como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Perla Fabiola Estrada Ayala. 

Rúbrica. 
(R.- 531855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 966/2022, promovido por Carlos Rubén Bojalil González, contra actos del 

Fiscal General del Estado de Puebla, y otras autoridades se ordenó emplazar a la tercera interesada Brenda 
Euridise Calderón Méndez, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la 
última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera 
a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 1 de febrero de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 
(R.- 531940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 354/2022, promovido por Esteban Rafael Osorio Miranda, contra sentencia de 

veintiuno de febrero de dos mil veinte, dictada Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora, toca apelación 103/2019, se ordena notificar tercero interesado Francisco Melchor Vázquez 
Rentería, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, 
comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 17 de noviembre de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532530) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 132/2022, promovido por Juan Gabriel Orduño Jatomea, contra la sentencia dictada 

y engrosada el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, por los magistrados de la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca de apelación 1319/2014, se ordena notificar al 
tercero interesado Ramón Ernesto Valenzuela Romero, haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de enero de 2023 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 532550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 313/2022, promovido por la víctima y ofendido de identidad reservada de 
iniciales N.G.G. y P.H.G., contra el acto reclamado al entonces Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
consistente en la sentencia dictada el siete de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 27/2022, terminada 
de engrosar el cinco de octubre siguiente; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 
José Luis Barrera Vidal, José Alberto Martínez Baeza y José Luis Martínez Ramírez, que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531814) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

MARÍA BERTHA JARAMILLO LUNA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 

tramitado bajo el número 815/2022, promovido por Isaías Díaz Velasco, contra actos del Magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, emplazándola por este conducto para 
que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca por sí o por conducto de cualquiera de sus representantes legales, al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndola que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición en la Secretaría de acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 12 de diciembre de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciada Diana Elizabeth Godínez Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 531824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 409/2021-III 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO 
ARTURO CANO GUADIANA, CARLOS RAMÍREZ TORRES Y TERESA ENRÍQUEZ VICENTE  

(QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN EN LA CAUSA PENAL 708/2007, DEL ÍNDICE DEL JUEZ 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO) 

“En los autos del Juicio de Amparo número 409/2021-III, promovido por MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MEDINA, 
por propio derecho, contra actos del JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
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siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de  
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han 
señalado las diez horas con cincuenta y cinco minutos del ocho de febrero de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 09 de enero del 2023. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Sonia Karen Jiménez Garrido. 
Rúbrica. 

(R.- 531760) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Jesús Edén Cornejo Ojeda. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 159/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por J. Refugio Muñoz Bueno, Paulo Augusto Orozco Velázquez, Diana Yadira Ramírez 
Mendoza, Diego Antonio Orozco Velázquez y Ricardo Velázquez León, representados por Arath Samuel 
Elí Vargas Arenas, asesor victimal, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el dos de agosto de dos mil veintidós (sic) tres 
de agosto de dos mil veintidós, en el toca 69/2022-AU. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 
14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, 
a defender sus derechos, en razón de que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de 
referencia; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 16 de enero de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 531825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

René Valera Muñoz 
En el juicio de amparo número 468/2022, promovido por María Cristina Peláez Trujillo, contra el acto 

reclamado de la Sexta Sala en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Xalapa, y otra autoridad, consistente en la resolución dictada el veintiocho de marzo del año 
en curso, por la Sexta Sala Especializada en Materia de Familia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, en el toca 425/2022, que confirma la de primer grado, 
emitida en el incidente de cancelación de pensión alimenticia, relativo al juicio ordinario civil 246/2013 del 
índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de Orizaba, Veracruz; por desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, a 18 de noviembre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 531828) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Gerardo Silva García. 

En el juicio de amparo número 1009/2019, promovido por Victoria Rosa María Flores Trujillo, contra los 
actos reclamados del Juez Vigésimo Séptimo de lo Familiar, con sede en la Ciudad de México, y otras 
autoridades, consistente en el ilegal emplazamiento realizado en el juicio ordinario civil 1573/2018, del índice 
del Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Familiar de la Ciudad de México, y todo lo actuado en ese juicio y en el 
exhorto 137/2019 del orden administrativo del Juzgado Octavo de Primera Instancia Especializado en Materia 
Familiar de Orizaba, Veracruz; y su ejecución; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, en auto de uno de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por este medio 
como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría 
de éste Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención 
y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 01 de diciembre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 531830) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
EDICTO  

Tercero Interesado: José Alberto Vuelvas Vences. 
En el juicio de amparo 393/2022, promovido por Enrique Pérez Zapata, contra actos de la Primera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, usted tiene el carácter de tercero interesado; el 
veinte de diciembre en curso, se ordenó emplazarlo al juicio por medio de edictos; se le hace saber que en la 
demanda, el acto que se reclama es la resolución de doce de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 46/2022, por la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, que 
confirmó la dictada el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, por el Juez Segundo Familiar del Sexto 
Distrito Judicial con residencia en Ciudad Valles, San Luis Potosí, en la que se declaró improcedente el 
incidente no especificado de revisión y conservación de la medida cautelar; asimismo, se encuentra 
programada la audiencia constitucional para el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas 
con cincuenta minutos. 

Deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis, con residencia en Ciudad Valles, 
sito en Abasolo 414, altos Primer Piso, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis Potosí, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
para caso de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este órgano de control constitucional, quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda.  

Ciudad Valles, San Luis Potosí, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
Jueza Séptima de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles 

Gloria Paulina Aza Plascencia 
Rúbrica. 

(R.- 531843) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTOS 

 
Mirella Pérez Garza. 

DONDE SE ENCUENTREN. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 342/2022, con motivo de la demanda promovida por Yolanda Velázquez 
Rincón, contra la sentencia de 08 de abril de 2022, que dictó en el toca civil 27/2022-I, la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en 
proveído de dieciséis de enero de este año, para que esta publicación surta efectos de emplazamiento en el 
juicio de amparo en cita, a la tercera interesada Mirella Pérez Garza, por edictos en triplicado, que deben 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la república; por tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá comparecer al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición 
copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga 
valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 
de la Ley de Amparo. 

 

Villahermosa, Tabasco, 16 de enero de 2023. 

El Magistrado Presidente. 

Lic. Eduardo Antonio Méndez Granado. 
Rúbrica. 

(R.- 531821) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 7º de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 

 
En el lugar que se encuentre hago saber a usted J. Isaí Jahaziel de la Torre González que, en el juicio de 

amparo 1964/2022-IX-14, promovido por Francisco Javier Cosio Arroyo y/o Francisco Javier Cocio Arroyo, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, en su carácter de tercero interesado, a fin de que comparezca a 
juicio si a su interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de diecinueve de octubre de dos mil 
veintidós, en la que se declaró improcedente la modificación de la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa impuesta al quejoso Francisco Javier Cosio Arroyo y/o Francisco Javier Cocio Arroyo, emitida por 
el Tribunal de Enjuiciamiento de la Región Judicial Nueve, con sede en Centro, Tabasco, en la causa penal 
711/2020, de su índice. 

Queda a su disposición, en las instalaciones de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Tabasco, ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña 2637, Colonia Atasta de Serra, c.p. 86100, Centro, 
Tabasco, copia de la demanda de amparo. Asimismo, se le requiere para que autorice persona que la 
represente y señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija y publica en las instalaciones de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 

 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lázaro Quevedo de la Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 531847) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 258/2022, promovido por Rafael Batrez Graciano, en su carácter de 

defensor particular de ARMANDO, FABIÁN y RAFAEL, todos de apellidos MARTÍNEZ RIVERA, contra el 
acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el trece de julio de dos mil veintidós, en el toca de apelación 627/2021; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Neftalí Itandhehui Alvarado Silva, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en 
las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 18 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos  

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la demandada: 
Terras Hipotecaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio ordinario civil 27/21, en el que se tuvo a María del Rocio 

Salazar Méndez y José Guillermo Borja Amilpa, demandando en la vía ordinaria civil a Terras Hipotecaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado y otros, las prestaciones 
señaladas en el escrito de demanda, mismo que queda a su disposición en resguardo de esta secretaria; 
juicio en el que se ordenó emplazar por EDICTOS al demandado Terras Hipotecaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio 
en rebeldía realizandole las subsecuentes notificaciones, por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 16 de noviembre de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
José Luis Núñez Sola. 

Rúbrica. 
(R.- 531944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Expediente 1241/2022 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1241/2022-I, promovido por Erick Lozada Beyra, en su carácter 
de defensor de los quejosos Fernando Marín Reyes y Alberto Carranza Velázquez, contra actos del Juez de 
Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada de identidad resguardada de iniciales P.C.M., a quien se le concede un término de 30 días, 
contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria. 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 531959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTOS 
 

Jesús Vizcaíno Medina. 
DONDE SE ENCUENTREN. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 490/2021, con motivo de la demanda promovida por Gaspar Antonio 
Nolasco Colemán, contra la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, que dictó en el toca civil 
341/2021-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Lo anterior en 
cumplimiento de lo ordenado en proveído de dieciséis de enero de este año, para que esta publicación surta 
efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, al tercero interesado Jesús Vizcaíno Medina, por 
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edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber al citado tercero interesado 
que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se 
deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 16 de enero de 2023. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Eduardo Antonio Méndez Granado. 

Rúbrica. 
(R.- 531844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos 
del juicio de amparo 950/2022-IV, promovido por José Juan Hernández Ortiz contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, se emplaza por esta vía al Tercero 
Interesado Ángel Francisco Martínez Saldaña, para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente a la última publicación del presente edicto, deberá apersonarse al citado juicio de amparo, 
en el local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer 
por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le 
harán por medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado, en términos de lo dispuesto en la fracción 
III, del artículo 26, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 16 de diciembre de 2022 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 532018) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Compañía de Terrenos Mexicanos, Sociedad Anónima. En los 
autos del juicio de amparo indirecto número 690/2022, promovido por María Catalina Castro Castro, contra 
actos del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y del Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a 
dicha persona como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco 
de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 532090) 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      255 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 331/2022, promovido por Elisa Mizrahi Ambe, contra el acto reclamado al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el cinco de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 496/2022; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado Mayer Zaga Romano, que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 30 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 532175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO  

Amparo Indirecto: 1496/2021. 
Quejoso: Juventina Sánchez González 
Terceros interesados: Representante de la sucesión a bienes de María de la Luz Posada Rodríguez. 
Se hace de su conocimiento que Juventina Sánchez González, promovió amparo indirecto contra la 

resolución de uno de septiembre de dos mil veintiuno dictada en el toca civil 131/2021, en la que confirmó la 
resolución dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Distrital del Estado de Coahuila en el expediente 
122/2017 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo; 
y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercero interesada la sucesión a bienes de María de la Luz 
Posada Rodríguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
citada tercero interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de distrito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Mercedes Herrera Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 532179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Jorge López González su sucesión a través de su albacea Enriqueta Virginia 

Fuentes Leyva 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, sección amparos, mesa III, juicio de amparo 1413/2022, Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo 1413/2022, promovido por Silvia María de la Luz López González. 
Tercero interesado: J Jorge López González su sucesión a través de su albacea Enriqueta Virginia Fuentes 
Leyva. Autoridad responsable: Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México: la parte quejosa reclama en el toca 745/2018/4, del índice de la Quinta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, la resolución de tres de agosto de dos mil veintidós. AUTO 
ADMISORIO DE TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS: “… En términos de los artículos 
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5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en cita, se tiene como terceros interesados a María 
el Roció Salas González, Jorge López González su sucesión a través de su albacea Virginia Fuentes Leyva, 
Jesús Jasso Castañeda su sucesión a través de su albacea Norma Hilda Jasso del Castillo, Gloria Basurto 
Carrasco su sucesión a través de su albacea María Luisa Nájera Basurto y Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y Delegación, hoy alcaldía Miguel Hidalgo, Departamento de Desarrollo Urbano,…” AUTO DE ONCE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido tercero interesado 
Jorge López González su sucesión a través de su albacea Enriqueta Virginia Fuentes Leyva, por medio de 
edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional…, … haciendo del conocimiento de dicha sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista…”.  

Ciudad de México, a 24 de enero de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ximena Betzabe López Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 531886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Aurora Hernández Hernández. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 214/2022 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Melitón Flores Romero o Arturo Martínez o Arturo 
Martínez Hernández, contra la sentencia de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 
penal 178/2019, por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado en esta fecha se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Aurora Hernández 
Hernández, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 
Rúbrica. 

(R.- 532183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1458/2022-V, promovido por la Renato Betancourt González, contra actos de 

Juzgado Cuarto Civil de Primer Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra 
autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada Rosa Betancourt González, que 
dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones 
que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México trece de enero de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Firma el Secretario 
Lic. Vadim Ambriz Tapia. 

Rúbrica. 
(R.- 532260) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 679/2022-IV, promovido por el quejoso Hugo Ricardo 

Rodríguez Hernández, contra la sentencia de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, en actuaciones del toca de apelación 245/2022 de su índice, y su ejecución, atribuida al Juez del 
Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a la tercera interesada Carmen Beatriz Juárez Arenas, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 532328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 775/2022-III  

“EDICTOS” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 775/2022-III, promovido por Aktiva Financiera, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, contra 
el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el toca 726/2016/4, relativo al 
juicio especial hipotecario, expediente 940/2015, promovido por Banco Inbursa, Sociedad Anónima Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, en contra de Integra Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Carlos Javier Gutiérrez Solís e Irma Ponce Tlapanco; por auto de veintisiete de enero de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Integra Ingeniería, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a primero de febrero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 532438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
JUICIO DE AMPARO 580/2022. 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO, 
IDALI CECILIO SANTILLÁN MONTES Y/O IDALI SANTILLÁN MONTES. 

En el juicio de amparo 580/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Iván Santiago 
Bojórquez, por derecho propio y quien se ostenta como cesionario de “BBVA México”, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero “BBVA México”, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo 
Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en el auto de 
dieciocho de mayo de dos mil veintidós, emitido en el juicio -ejecutivo mercantil-, promovido por “BBVA 
México”, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero “BBVA México”, en contra de Idali 
Cecilio Santillán Montes y/o Idali Santillán Montes, expediente 316/2012, de su índice. 
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En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado, Idali Cecilio Santillán Montes y/o Idali Santillán 
Montes, por auto de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le hará las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Mónica Lilian Franco Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 531966) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 872/2022, promovido por Isabel Pérez Hernández, por propio derecho, 

contra actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad; se ordenó emplazar por 

edictos a la tercera interesada SANDRA MEZA RODRÍGUEZ Y/O SANDRA MESA RODRÍGUEZ; y se le 

concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 532508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 213/2022, promovido por Óscar Rodríguez Alegría, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el cinco de marzo de dos mil veintiuno, en el toca penal 433/2020, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el ocho de octubre de dos mil 
veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa de 
juicio 80/2020, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido con violencia),  
se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Sharon Abisay Hernández Sánchez, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 7 de febrero de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 532514) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1009/2022-VI, promovido por Miriam Palacios Zárate, contra actos del 

Contralor del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos  

a la tercera interesada Evelin Ordoñez Ramírez; y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír  

y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 532515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS, Amparo Directo Penal 
118/2022, se ordena notificar a la sucesión o albacea del tercero interesado fallecido José Peña Molina, 
haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que David 
Antonio Gutiérrez Urías y José Ricardo Gutiérrez Urías, promovieron demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 270/2019, relativo a la causa penal 577/2013, 
instruido en contra de DAVID ANTONIO GUTIÉRREZ URÍAS, JOSÉ RICARDO GUTIÉRREZ URÍAS, 
CARLOS GEOVANNY GUTIÉRREZ ENCINAS Y JULIÁN FRANCISCO SERVÍN DE LA MORA, por el delito 
que fueron condenados, cometido en perjuicio de José Peña Molina. 
 

Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciado Eduardo López Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 532518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 185/2022-V promovido por José Luis y Gerardo Raymundo, ambos de 
apellidos López Toro contra el acto que reclama del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción, se hace del conocimiento que por auto de cinco 
de abril de dos mil veintidós, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: 
La orden de entrega, desocupación o lanzamiento del bien ubicado en: Avenida Central, número 471 
(cuatrocientos setenta y uno), edificio 34 (treinta y cuatro), departamento 201 (doscientos uno), Unidad 
Habitacional Lomas de Becerra, C.P. 01280, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, así como su 
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ejecución que pudiera derivar en el lanzamiento de dicho inmueble; asimismo, mediante diverso proveído de 
quince de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados 
sucesión a bienes de Miguel Ángel López Toro y Ana Laura Gómez Noriega, habiéndose agotado los 
domicilios que obraban en autos, haciéndoles saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 
 

Atentamente 
México, D.F. a 19 de enero del 2023. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Manuel Antonio Herrera Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 532001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 267/2022 penal, promovido por Carlos De León González,  

en contra de la sentencia de veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados 
integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca 1826/2016, por auto de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercero interesada 
Adriana Lizbeth De La Cruz González, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar 
alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 
Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 03 de febrero de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Leobardo Torres López. 

Rúbrica. 
(R.- 532520) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de México, con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 1690/2022, promovido Leisha Fernanda García Torrealva: contra actos de la 

Primera Sala Regional de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo de cinco de enero de dos mil 
veintitrés, para hacerle saber al tercero interesado Fernando Raúl García Cid, que dentro del plazo de treinta 
días siguientes a la publicación del presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado  
o por conducto de su representante legal, en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en  
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Numero 104, primer piso, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, Toluca, Estado de México, para imponerse de autos y recibir copia de la demanda que se encuentra  
a su disposición; apercibido que en caso de no hacerlo las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista y se continuara la tramitación del juicio. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 2 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Laura Gabriela Serrano de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 532525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. Amparo Directo 107/2022, promovido por DAVID AISPURO RIVERA, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Ricardo Ramírez y Jonathon Stanley Magnus, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal 
colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda 
vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de diez de junio de dos mil veintiuno, 
dictada en el toca penal 1/2018, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de noviembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

(R.- 532533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

 En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 
1031/2022, promovido por Ricardo Yair Medina Lora, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Quinta 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en donde 
se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero interesado Enrique Arreola Bañuelos.“[…] 
IV.- ACTO RECLAMADO: Lo constituye la resolución de fecha treinta de mayo del Dos Mil veintidós, emitida 
por unanimidad de votos los Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, actuando en el Toca Penal número N-0058/2022, en contra del quejoso por violar 
en mi perjuicio las garantías constitucionales que nos otorgan los artículos 14, 16, 17 y demás relativos de la 
Carta magna” […]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron las 
nueve horas con cinco minutos del dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, para audiencia constitucional.  

Mexicali, B.C., a 24 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. José de Jesús Bernal Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 532547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
555/2022-V, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José Luis Huerta Barragán, contra el acto reclamado consistente en órdenes de 
aprehensión, presentación, búsqueda, detención o medida cautelar que implique privación de la libertad, como 
su ejecución; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercera interesada Sonia Mendoza Gómez o 
Alejandra Desilveria Monrraz o Alejandra Dasilveria Monrraz , madre de Alma Yolanda Gómez Quiroz o algún 
familiar de Alma Yolanda Gómez Quiroz, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
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domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al juicio 
555/2022-V y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en 
la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Oscar Francisco Pérez Novoa. 
Rúbrica. 

(R.- 532200) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
C. Víctor Manuel Corona Corona 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de nueve de enero de dos mil veintitrés, en los autos del juicio 

de amparo 783/2022-2, promovido por Daniel Terwogt Zebadua, por propio derecho y en representación  
legal de la persona moral denominada “TW Herramientas Eléctricas Ecatepec, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Cuautitlán Texcoco y otra autoridad, se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante  
edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con treinta y seis minutos del ocho de marzo de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano 

Rúbrica. 
(R.- 532558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 938/2022, promovido por Jorge Muñoz Sánchez o Jorge Muñoz 

González, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del  
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial la Ciudad de México y (2) Juez Primero de Ejecución de 
Sanciones Penales en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado  
Edgar Martínez Villamizar y, se le concede un término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio  
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones  
aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Nora Lidia Fernández Reguera. 
Rúbrica. 

(R.- 532559) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
LUIS ALBERTO MENESES OLGUÍN. 
En los autos del juicio de amparo 2952/2022-I, promovido por Any Jaqueline Campos Pérez, por propio 

derecho, en contra del acto que reclama de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la 
Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado por auto de dos de febrero de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también,  
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo,  
por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste 
órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 02 de febrero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 532561) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1209/2022-VI, promovido por Gerardo Dávila Rodríguez, contra actos del 

Juez Primero en Materia Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Jorge M. Manterola Carrión, en su carácter de apoderado legal del señor Jorge Manuel Manterola 

Fernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se practicarán 

por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Roberto César Morales Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 532585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Acela Susana Zarate Méndez 
En los autos del juicio de amparo directo 187/2022, promovido por Benjamín Abel Lara Rojas, en contra  

de la resolución dictada el treinta de mayo de dos mil veintidós, por la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 104/2022, por auto dictado el día tres  
de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera interesada Acela Susana Zarate Méndez,  
por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal,  
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copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C. a 03 de febrero de 2023. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Rocío Esmeralda Álvarez Preciado 

Rúbrica. 
(R.- 532511) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Por auto de veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio 

Hernández Fernández, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 

comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 

quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 

de amparo 3563/2022, promovido por IRKON HOLDINGS, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 

actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 

Actuario de su adscripción; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532642) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 8-OJ1 
Juicio de Amparo 2148/2022-VIII 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 2148/2022, promovido por María Elizabeth Ramírez Barrera, por 
propio derecho y en representación de sus menores de edad hijos F. J. S. R. y M. A. S. R., con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado José Luis Soto Larios, quien debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 
lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en término de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 
27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la 
demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 24 enero de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Elisa Georgina Álvarez Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 532726) 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      265 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
“En los autos del juicio de amparo 337/2022, promovido por Miguel Ángel Lazo Osorio, contra actos del 

Juez Cuarto de Primera Instancia en Veracruz, Veracruz, y otras, señalando como acto reclamado el ilegal 
emplazamiento al juicio mercantil 2662/2018 y envía de consecuencia, todo lo actuado con posterioridad, 
incluyendo la sentencia dictada en dicho asunto, así como el embargo trabado sobre el inmueble ubicado en 
Boulevard Jarocho número quinientos (500), casa número cuarenta y uno (41) Condominio Almatea, 
Fraccionamiento Geo Villas del Puerto, Veracruz, Veracruz, se ordenó emplazar por este medio al tercero 
interesado José Luis Mendoza Oropeza, para que comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las notificaciones 
personales subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos; dejándoles copia de la demanda de amparo 
a su disposición en la secretaría de este juzgado”. 

 
Boca de Rio, Veracruz, a 26 de enero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Yonaji Nuria Juárez Rivas. 

Rúbrica. 
(R.- 532869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado Juvenal Ríos Plancarte. 
En el juicio de amparo número 492/2022-B, promovido por Steven Álvarez, contra actos de Jorge Alberto 

Aranda Ruíz, en su calidad de Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en 
Tijuana, cuyos actos reclamados lo constituyen: “LA NEGATIVA DE OTORGAR PRÓRROGA DE PLAZO DE 
INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DEFENSA Y AL IMPUTADO mediante acuerdo por escrito en 
fecha 08 de junio de 2022, por parte del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, Lic. 
Jorge Alberto Aranda Ruíz, en razón de dejar en estado de indefensión, incertidumbre jurídica y afectando el 
debido proceso, con los actos negativos por parte de la juzgadora al negar prorroga de plazo de investigación, 
y dejando al quejoso sin la oportunidad de seguir defendiéndose.”; por lo que se ordenó emplazar al tercero 
interesado Juvenal Ríos Plancarte, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le informa que queda a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 10 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Gerardo Castillo Riedel 
Rúbrica. 

(R.- 532874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento al tercero interesado Gustavo Villegas Mondragón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1259/2022, promovido Gissela Morales Ambriz, contra 

actos del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla y otras 
autoridades, a quienes reclama el embargo practicado el dieciocho de abril de dos mil veintidós, sobre la parte 
proporcional del bien inmueble identificado como la casa número quinientos veinticuatro, de la calle 62 
poniente "A" poniente (sic) colonia Cuauhtémoc, ciudad de Puebla, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
275/2015 y la inscripción del embargo trabado sobre el bien inmueble descrito con antelación, así como la 
omisión de decretar la caducidad de la anotación preventiva realizada por el actual Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, el veintiséis de mayo de dos mil catorce; y al ser 
señalado Gustavo Villegas Mondragón, como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el seis de 
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diciembre del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios "Excelsior". 
"El Universal o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 532512) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Jazmín Guadalupe Pineda Hernández 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 1005/2022-E, promovido por por David López 

Jimenez, por conducto de su defensor, contra actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama el auto de vinculación en la 
causa penal 4183/2022; asimismo, se hace del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 
1005/2022-E, se ordenó emplazar por EDICTOS a la razón social tercero interesada Jazmín Guadalupe 
Pineda Hernández, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con 
relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, dos de febrero de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Gilberto Javier Camacho Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 532877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 1293/2022-III, promovido por Daniel Alexis Molina Díaz, por propio 

derecho, contra actos de los Magistrados de la Sala Penal y Especializada en la Administración de Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos a 
la tercera interesada Socorro Mendieta González; y se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 532879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados Construcciones Nave, S.A de C.V., y/o Víctor 

Ernesto Andazola Villagrana, en cumplimiento a lo establecido en acuerdo de trece de febrero de dos mil 
veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, en el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso José Ignacio Acuña Frausto, promovió juicio de 
amparo en contra de los actos reclamados al Juez de Garantía y Juicio Oral de la capital y otras, registrado en 
este órgano jurisdiccional bajo el número 836/2022, consistentes en: “la orden de aprehensión girada en su 
contra y su ejecución” dentro de la Causa Penal 339/2021 del índice de la responsable, asimismo, se le hace 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico denominado "El Universal" y en el diverso "Imagen" de esta ciudad. 

 
Zacatecas, Zacatecas, a trece de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Raúl de Jesús López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 532880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1435/2022, promovido por Eduardo Torres Pat, se ordenó emplazar por edictos a 

la parte tercera interesada Representaciones y Distribuciones Evya, S.A. de C.V., a fin de que comparezca 
a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós, dictado en el expediente laboral 194/2014, se señaló como 
autoridad responsable a la Junta Especial Número 36 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la referida Ley de Amparo. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 532881) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio ordinario civil 87/2016, promovido por María Gudelia Sánchez Cruz contra el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; se ordenó emplazar al demandado Roberto Villarreal 
Salinas por medio de edictos, en los siguientes términos: 

En este juicio se demanda:“1 La declaración judicial de que la suscrita liquidó en su totalidad el crédito de 
vivienda identificado con el número 2497003871, correspondiente al bien inmueble ubicado en calle 30 de 
mayo número 511, fraccionamiento Altavista, Ciudad Valles, S.L.P. 2.La declaración del derecho de propiedad 
del referido inmueble a favor de la suscrita.3. La cancelación del gravamen hipotecario y/o de reserva de 
dominio que en favor de la demandada se haya registrado en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado de San Luis Potosí.4.El otorgamiento y firma de la escritura y transmisión de propiedad 
del crédito de vivienda identificado con el número 2497003871.5.El pago de derechos, impuestos y 
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gravámenes que la escrituración y transmisión de propiedad generen.6.El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio origine”;hágasele saber que deberá presentarse en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
a recoger copia simple de la demanda. Asimismo,dígasele que se le otorgan nueve días, a partir de que venza 
el plazo aludido de treinta días,a fin de que conteste la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare 
controversia;requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,apercibido 
de que en caso contrario las subsecuentes notificaciones,incluso personales,se le harán por medio de rotulón 
que se fije en los estrados del juzgado. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 02 febrero 2023. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Jaime Linares Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 532513) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
 

A: Difusión de Servicios Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, hago saber que en los 
autos del juicio de amparo directo 609/2020, promovido por Yareli Arroyo Ramírez, por conducto de su 
apoderado legal Francisco Arreguín Cornejo, contra el acto que reclama de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Celaya, Guanajuato, consistente en el laudo de cuatro de junio de dos mil veinte, dictado en el 
expediente del juicio laboral de origen 1329/2019/L1/CE/IND; se acordó: Hágase saber a la tercera interesada 
Difusión de Servicios Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 
legalmente la represente, que deberá presentarse ante este tribunal colegiado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este tribunal, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato; veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ángel de Jesús Fernández del Río 

Rúbrica. 
(R.- 532884) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesada Martha Andrea Zúñiga. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Martha Andrea Zúñiga, dentro del juicio de 

amparo directo 237/2022, promovido por Edgar Gabriel Cicla Castillo, contra actos de la Décima Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 6 de agosto de 2020, dictada en el toca 37/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 15 de febrero de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 532886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A MIGUEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 Y ÁNGELA MARITZA SÍGALA MORENO” 

 
En el juicio de amparo 702/2022, promovido por Daniel Isaac Muñoz Ramírez, se señaló a Miguel 

Hernández González y Ángela Maritza Sígala Moreno, como terceros interesados, desconociéndose su 
domicilio; en cumplimiento al auto de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; 
el acto reclamado es la orden de aprehensión derivada de la causa penal 64/2020-III, por delito de Homicidio 
Calificado; se fijaron las doce horas del tres de febrero del año en curso, para la audiencia constitucional; tiene 
treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para acudir al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado, a hacer valer sus derechos.  
 

Monterrey, Nuevo León a 30 de enero de 2023. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 532889) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 985/2021, promovido por José Fernando Salvador Morales, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte tercera interesada Transportes y Distribuciones Integrales, S.A. de C.V., a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de veinticinco de enero de dos mil veintiuno, dictado en el expediente laboral 6418/2017, 
se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en 
tanto cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley 
de Amparo. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 532893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Camac Magisterial, Asociación Civil 
En los autos del juicio de amparo directo 262/2022, promovido por María del Carmen Gloria Gil Castro, 

que también afirma que es conocida como Ma. del Carmen Gloria Gil Castro y/o Ma del Carmen Gloria Gil 
Castro, en contra de la resolución dictada el nueve de agosto de dos mil veintidós, por la Primera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca civil 671/2021, por auto 
dictado el día tres de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada Camac 
Magisterial, Asociación Civil, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días,  
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
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disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece  
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece  
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales  
en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c)  
de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C. a 03 de febrero de 2023. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Rocío Esmeralda Álvarez Preciado 

Rúbrica. 
(R.- 532526) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito  

Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 666/2022-6 que promueve Jesús Núñez Ceja, por sí y en representación del menor 

de edad J.J.N.G., contra actos del Juzgado Segundo de lo Familiar, de Colima, Colima, por conducto de su 
titular, la Jueza Benita Marisela Ramírez Fernández, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada 
Andrea Gómez López, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca al juicio dentro del término 
de treinta días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que si 
a su interés conviene se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime 
convenientes, además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja 
copia de la demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer 
continuará el juicio y, las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de 
acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 13 de febrero de 2023 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 532895) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1279/2022, promovido por la quejosa MARTHA CAMBRANO SÁNCHEZ, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada Auto Hotel Plaza Litoral, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintitrés 
de febrero de dos mil veintidós, dictado en el expediente laboral 2266/2013, se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, así como violación a los 
artículos 1, 8, 14, 16, 17, 103 y 107 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley 
de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Pedro José Zorrilla Ricárdez (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado y el Secretario en 
funciones de Magistrado José Domingo González García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 532899) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1833/2019, promovido por Raciel Romero Torres, se ordenó emplazar por edictos a 
la parte tercera interesada ING. ROBERTO, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, dictado en el expediente laboral 5284/2013, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo le precluirá, y 
todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con ese requisito, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 532904) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 808/2022-4 que promueve Alejandra Bernal García, contra actos de la Segunda 

Sala Penal y Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Colima y otra autoridad, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada Alfredo Morgan 
Victoria, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca al juicio dentro del término de treinta 
días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que, si a su 
interés conviene, se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes, 
además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja copia de la 
demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer continuará 
el juicio y, las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de acuerdos de este 
juzgado. 

 
Colima, Colima, 25 de enero de 2023 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Édgar Miguel Lobato Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 532906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora,  
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 905/2021, promovido por Francisco Javier Aragón Salcido contra un acto del 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con sede en esta ciudad, 
y de otra autoridad, el diez de febrero de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos 
en su carácter de tercero interesada a Administradora Black, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor 
que pueda representarla o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no 
hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio 
de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con 
los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: once horas con quince minutos del catorce de diciembre de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 1 de diciembre de 2022. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 532535) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A TERCERA INTERESADA: ANA HERNÁNDEZ PÉREZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: 6/2022-II. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de amparo indirecto 6/2022-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
catorce de diciembre mil veintidós, notificar por medio de edictos a la tercera interesada Ana Hernández 
Pérez, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de hacer del 
conocimiento de la referida que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente de la última publicación de los edictos ordenados en este acuerdo, a efecto 
que se dé por notificada del juicio de amparo promovido. 

Asimismo, se hace del conocimiento a la tercera interesada Ana Hernández Pérez, que las partes son: 
Quejosa: Laura Gachuz Fuentes, Agente del Ministerio Público Especializada en el Procedimiento de 

Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México en Representación 
del Gobierno de la Ciudad de México. 

Autoridades responsables: Primera Sala y Juez Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México. 

Terceros interesados: Ana Hernández Pérez, Arturo Barrera Montes y Brenda Rodríguez Sapiens. 
Acto reclamado: Sentencia de quince de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en los tocas 202/2015/06 

y 202/2015/07. 
Auto admisorio: Dos de junio de dos mil veintidós. 
Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 

Ciudad de México, 10 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lizbeth Alejandra Llamas Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 531929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. 
Tercero interesado. 

Misael Óscar Ramírez Ibarra. 
Juicio de Amparo 681/2020 

Jesús Ismene Hidalgo Carranza. Contra actos del Juez Primero de lo Familiar  
del Distrito Judicial de Hermosillo. 

Reclamó en lo esencial: Auto de 14 de septiembre de 2020, mediante el cual se desestimó la petición de la 
parte quejosa, en representación de su menor hija, sobre el reclamo del pago por pensión alimenticia. 

En atención a que Misael Óscar Ramírez Ibarra, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

  
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532540) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
 

Nombre del quejoso: 
 Jesús María Flores Mercado. 

 Tercero interesado. 
 Rodolfo Hernández Reyes. 
 Juicio de Amparo 562/2021 

Jesús María Flores Mercado. Contra actos del Juez Oral Penal,  
con sede en Guaymas, y otras autoridades. 

Reclamó en lo esencial: El auto de vinculación a proceso, detención y las diversas medidas cautelares 
impuestas a Jesús María Flores Mercado, en el expediente de origen. 

En atención a que Rodolfo Hernández Reyes, tiene el carácter de Tercero Interesado en el amparo, y se 
desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, 
en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale 
domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las 
reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 01 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 532541) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Cristian Erubey Alvarado Soto 
Tercero Interesado. 

Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo 961/2021 

Cristian Erubey Alvarado Soto. Contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. 

Reclamó en lo esencial: La resolución incidente denominado incidente de reconvención por el pago 
indebido de prestaciones laborales de fecha 14 de julio de 2021. 

En atención a que Comercializadora e Innovadora de Tijuana, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
tiene el carácter de Tercera Interesada en el amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la 
primera notificación, con fundamento en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por 
edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de 
Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, 
por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará conforme a las reglas para las notificaciones que 
no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos de la 
fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
 Licenciado Pedro Madrigal Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 532542) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 949/2022 

“EDICTO” 
 
En el juicio de amparo número 949/2022, promovido por María Fernanda Pérez Salinas Serna, en su 

carácter de tutriz provisional de María Cristina Serna Cervantes, por conducto de su apoderado Roberto 
Antonio Fagoaga; contra actos de la Segunda y Juez Vigésimo Primero, ambos de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclamó la sentencia de fecha 
dieciocho de agosto de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca de apelación 1168/2022/6, en la que determinó 
confirmar el proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Juez Vigésimo Primero 
de lo Familiar de la Ciudad de México, en las diligencias de jurisdicción voluntaria interdicción de Serna 
Cervantes María Cristina, expediente 1787/2019; se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual 
en donde pudiera ser emplazada la tercera interesada, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y 
gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se 
ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 532683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

DECORATIVOS ARQUITECTÓNICOS Y METÁLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2741/2022-I, promovido por Jacinto Esteban Betanzo Correo,  

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad  
de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado por auto de trece de enero de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberá publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior,  
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también,  
se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo,  
por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste 
órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 13 de enero de 2023. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Ángel Macedo Octaviano. 

Rúbrica. 
(R.- 532791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
- EDICTO - 

 
“Eduardo García Torres”. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 544/2022, promovido por Ramón Ricardo García Hernández, 

contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y Cinco, con residencia en esta ciudad, y de otras 
autoridades, se reconoció el carácter de tercero interesada a Eduardo García Torres, y por desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al 
proveído de uno de diciembre de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 
544/2022 por edictos a publicarse por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones 
deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Excélsior; haciendo 
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples 
de la demanda de amparo, escrito aclaratorio de diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, auto admisorio de 
veinte de mayo de dos mil veintidós; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
está señalada para las nueve horas del veintisiete de febrero de dos mil veintitrés y que cuenta con un término 
de treinta días hábiles contado a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado 
de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano federal, las posteriores 
notificaciones, aun las que deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón. 
Rosa Flor Campoy Cabrera. 

Rúbrica. 
(R.- 532854) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO. 

TERCERA INTERESADA: Darinka Avilés Nava 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 64/2022, promovido por Antonio Avilés Cano y Luis 

Jovany Avilés Cano, por propio derecho, se ha ordenado en proveído de diecisiete de enero de dos mil 
veintitrés, notificara la mencionada tercera interesada a juicio por medio de edictos, los que se publicaran, por 
dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín 
judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial de Internet que para tal efecto 
establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del 
Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias cotejadas del proveído de diecisiete 
de enero de dos mil veintitrés, los diversos de veintidós de febrero, veintidós de marzo, seis y dieciocho de 
abril de dos mil veintidós, así como la demanda y la contestación de demanda de Afore XXI Banorte, S.A. de 
C.V. y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por otra parte, se le hace saber 
que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés 
conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibida que de no 
hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y las 
notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 17 de enero de 2023. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 
Lic. Susana Nidia Guillén Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 532856) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS: María del Rocío Solano Arriaga y Cristian Gabriel Muñoz Solano. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 168/2022, promovido por Maritza Ortega 

Camacho, por propio derecho, se ha ordenado en proveído de diez de febrero de dos mil veintitrés, notificarlos 
a juicio por medio de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y 
en el Portal Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo 
dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este 
Tribunal, copias cotejadas del escrito de demanda, escrito de aclaración de la demanda, y de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, de la contestación de demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como de los proveídos de tres y diecinueve de mayo, trece de junio, uno y veintisiete de julio, cinco y siete de 
octubre de dos mil veintidós; por otra parte, se les hace saber que cuentan con el término de veinte días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este 
Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviene y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen 
interés jurídico en el asunto, quedando sujetos al resultado del juicio y las notificaciones personales se harán 
por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 10 de febrero de 2023. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 
Lic. Jesús Orlando Sánchez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 532858) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: Corporativo Sermay y Marmac, S.A. de C.V. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 140/2022, promovido por Rosalía Maldonado 

Estrada, por propio derecho, se ha ordenado en proveído de diez de febrero de dos mil veintitrés, notificarla a 
juicio por medio de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y 
otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el 
Portal Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo 
dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este 
Tribunal, copias cotejadas del escrito de demanda, escrito de aclaración de la demanda, y de las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, de la contestación de demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social, así 
como de los proveídos de veinte de abril, tres y veinticinco de mayo de dos mil veintidós; por otra parte, se le 
hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a su 
interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibida que de 
no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y las 
notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 10 de febrero de 2023. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 
Lic. Jesús Orlando Sánchez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 532864) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

 
Terceros interesados Nancy Almazán Flores y Pedro Mendoza García. 

"En cumplimiento auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de amparo 119/2022 promovido por Edgar Iván Guerrero Valle, 
en su carácter de Defensor de Samuel Sánchez Ramos, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, y otra autoridad; se hace del 
conocimiento que les resulta carácter de terceros interesados a Nancy Almazán Flores y Pedro Mendoza 
García, quienes pudieran tener el derecho a la reparación del daño, o a reclamar la responsabilidad civil, en 
términos del artículo 5°, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se les mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado en boulevard de las Naciones 640, 
granja 39, fracción "A", planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, y deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en estrados este órgano 
control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del doce 
de mayo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a disposición en la 
secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo." 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco de 
Juárez, Guerrero, a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Benjamín Galván Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532868) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: Reyna Cadena Pérez. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 23/2022, promovido por María Isabel Gómez 

Barrón, se ha ordenado en proveído de tres de febrero de dos mil veintitrés, notificarla a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el Diario 
Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial de 
Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias cotejadas 
del proveído de tres de febrero de dos mil veintitrés, de los diversos de veinticuatro de enero, tres, cuatro y 
veinticinco de febrero, uno de marzo y quince de agosto, todos de dos mil veintidós, de los escritos de 
demanda, aclaración y contestaciones, así como de las pruebas ofrecidas en los mismos; por otra parte, se 
les hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibido que 
de no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado del juicio y 
las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 3 de febrero de 2023. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 
Lic. Jesús Orlando Sánchez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 532890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

DEMANDADA: Services International Buentipol S.A. de C.V. 
En los autos del procedimiento ordinario laboral 25/2022, promovido por Carlos Roberto García Cortez y 

otros, se ha ordenado en proveído de diez de febrero de dos mil veintitrés, emplazar a la demandada Services 
International Buentipol S.A. de C.V por medio de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso 
de tres días hábiles entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los 
estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de 
la Federación, conforme lo dispuesto por el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su 
disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias cotejadas del escrito de demanda, aclaración a la misma y 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora, de los diversos autos de veinticinco de enero, tres y veinticinco 
de febrero, dos y treinta de marzo, cuatro de mayo, así como del de diecisiete de noviembre del año en curso; 
por otra parte, se le hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que se imponga de los autos y conteste la demanda por escrito, 
ofrezca pruebas acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, haga valer las 
excepciones procesales que considere y, de ser el caso, reconvenga; anexando a su contestación el 
documento con el que acredite la personalidad ostentada y deberá señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos dentro del lugar de residencia de este tribunal, apercibido que de no hacerlo, las 
notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, 10 de febrero de 2023. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco. 
Lic. Jesús Orlando Sánchez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 532894) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTOS 
 

Angelina de la Cruz Díaz. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 585/2021, con motivo de la demanda promovida por María Díaz López y/o 
María Días López, contra la sentencia de ocho de octubre de dos mil veintiuno, que dictó en el toca civil 
370/2021-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Lo anterior en 
cumplimiento de lo ordenado en proveído de trece de febrero de este año, para que esta publicación surta 
efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a la tercera interesada Angelina de la Cruz Díaz, por 
edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a la citada tercera interesada 
que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se 
deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano 
jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 13 de febrero de 2023. 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Eduardo Antonio Méndez Granado. 

Rúbrica. 
(R.- 532896) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz, 
Baja California Sur 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 
Sur Estados Unidos Mexicanos. 

Ruth Beatriz Marrón Collins: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 857/2022, del índice del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por José Luis de la Torre 
Ramírez, en su carácter de apoderado legal de María Guadalupe Marrón Collins y Paula Mireya Marrón 
Collins, fue señalado con el carácter de tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veinte de enero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 7 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado 
de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Linda Margarita Bautista Fontes. 
Rúbrica. 

(R.- 532900) 



280      DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA. 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 329/2022, promovido por Rigoberto Vázquez Méndez, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser José Manuel Gutiérrez, en representación de 
su menor hija, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de trece de 
agosto de dos mil veinte, dictada en el toca penal 81-C/2017, por la citada autoridad, en la que se revocó la 
sentencia absolutoria de doce de febrero de dos mil veinte, pronunciada en la causa penal 134/2013, por el 
Juez del Ramo Penal de los Distritos Judiciales de Catazajá y Palenque, con sede en Palenque, Chiapas, en 
la que absolvió a Rigoberto Vázquez Méndez, como penalmente responsables del delito de violación 
equiparada, cometido en agravio de la menor Y.G.G.; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1°, 14, y 17, párrafo primero y segundo de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 31 de enero de 2023 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Diana Isabel Ivens Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 532909) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 870/2022, promovido por Roberto Pérez Morales y 
Luis Alfonso Lara Martínez, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 180/2021/1; y de las constancias se advierte que se 
agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de los terceros interesados 
Elizabeth Adelina Frase y Andrés Alejandro Herrán Ramírez, en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo a 
juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista en este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de febrero de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
David Prado Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 533018) 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL      281 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Secc. Civil 

Solicitud de Declaración Especial de Ausencia 2/2023 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

EDICTO 
 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE EDI OSORIO MAGAÑA. 
EXPEDIENTE 2/2023 

A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGA INTERÉS JURIDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
En siete de febrero de dos mil veintitrés, se dio inicio al procedimiento de DECLARACION ESPECIAL DE 

AUSENCIA 2/2023, RELATIVO A LA DESAPARICIÓN de EDI OSORIO MAGAÑA, promovido por CLAUDIA 
CECILIA JESÚS MAGAÑA, en su carácter de cónyuge del desaparecido, se requirió a diversas autoridades 
para que rindieran información relacionada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran 
copias autorizadas de las constancias que obraran en su poder; y se ordenó la publicación de los edictos y 
avisos a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas. 

Se ordenó la publicación del edicto en el Diario Oficial de la Federación, por tres ocasiones, con intervalos 
de una semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación en el procedimiento cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su oposición 
con el referido procedimiento, comparezca a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
ubicado en la calle Reforma número 100 esquina avenida Gregorio Méndez Magaña, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86100, en el entendido que si no hubiere noticias y oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración 
Especial de Ausencia. 

 
Atentamente 

Villahermosa, Tabasco, 07 de febrero de 2023 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Patricia Solis Urbina 
Rúbrica. 

(E.- 000306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE SONORA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA.  

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en once mil dólares 
americanos y mil doscientos cincuenta pesos mexicanos, lo siguiente: 

Que en este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 3/2023-V, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de las demandadas Rosa Margarita 
Gonzáles Hernández y Judith Catalina Figueroa Inzunza, y en su carácter de persona afectada a Deive 
Armando Madueña González, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el numerario señalado, deberán presentarte ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el ocho de diciembre de dos mil veintidós. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Valeria Ruiz Ortega 
Firma Electrónica. 

(E.- 000311) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice. Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Terceras Interesadas: Edificadora Galaxia, sociedad anónima de capital variable; Construcciones 
Aurum, sociedad anónima de capital variable; Promotora Inmobiliaria Vallejo, sociedad anónima de 
Capital Variable; Inmobiliaria Diarel, sociedad anónima de capital variable e Inmobiliaria Gocamez, 
sociedad anónima de capital variable. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1390/2022 promovido por Amelia Reyes Medina; consistente 

en la orden de lanzamiento y ejecución de la misma mediante diligencia de uno de septiembre de la 
presente anualidad, del local comercial 04, del inmueble ubicado en avenida Oceanía 185, del conjunto 
denominado “Galaxia Oceanía”, colonia Moctezuma, segunda sección, alcaldía Venustiano Carranza, 
en esta ciudad, decretada en el expediente 1060/2016, del índice del Juzgado Sexagésimo Séptimo de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a las 

terceras interesadas Edificadora Galaxia, sociedad anónima de capital variable; Construcciones Aurum, 
sociedad anónima de capital variable; Promotora Inmobiliaria Vallejo, sociedad anónima de Capital 
Variable; Inmobiliaria Diarel, sociedad anónima de capital variable e Inmobiliaria Gocamez, sociedad 
anónima de capital variable, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición, 

en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de 
veinte de septiembre de dos mil veintidós, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete 

días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

República, haciéndole saber a las terceras interesadas en mención, que deberán ocurrir al presente 
juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 

juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 

medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña. 
Rúbrica. 

(R.- 532431) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Deborah Zulamita Aguilar Nakacima. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Eliseo Pérez González, en contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, dentro del toca penal N-0032/2013, por la comisión del delito de 
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Homicidio Calificado; por auto de tres de diciembre dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo 

directo bajo el número 373/2021-I y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la  

Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida 

Deborah Zulamita Aguilar Nakacima le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de 

amparo; sin embargo, se agotaron los medios legales a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; 

asimismo, de autos se advierte la insolvencia económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, 

por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo, el emplazamiento a los antes mencionados, en términos del artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Deborah  

Zulamita Aguilar Nakacima, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo,  

se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 

por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber, por medio del edicto en comento,  

que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2023 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Juan Carlos Flores Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 532529) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 901/2022-II, PROMOVIDO POR LAURA ESTHER 
QUIROZ CHIMAL, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO PRIMERO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRO, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
KONSABURA SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,  
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS  
EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE  
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN,  
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADO Y PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO: 
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“La falta de notificación o la ilegalidad de la misma en caso de existir, respecto a un Juicio 
ejecutivo mercantil 128/2022 que se tramita ante el Juez Décimo Primero de lo Civil e la Ciudad de 
México así como el aseguramiento de la cuenta donde me depositan mi nomina identificada como,  
la cuenta 951447955, con clave interbancaria 002180902788051229, con que se cuenta en la institución 
financiera Banco Nacional de México S.A. Integrante del Grupo Financiero City Banamex, la que tuve 
conocimiento con fecha 18 de agosto del presente año, en el que al pretender disponer de los 
recursos de mi cuenta, me fue imposible, por lo que acudí a la Institución Financiera ubicada en  
Av. Cuitláhuac 3305, Obrero Popular, Azcapotzalco, 02840 Ciudad de México, CDMX,  
donde me informaron que la cuenta había sido asegurada por instrucciones giradas por el  
C. Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
bajo el número de expediente 128/2022.” 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García. 
Rúbrica. 

(R.- 532562) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Escrito 

EDICTO SE NOTIFICA. 
 

En cumplimiento a los proveídos de fechas cuatro de noviembre del año dos mil diecinueve, siete de 
abril y veintiocho de octubre del año dos mil veintiuno, veintinueve de marzo, siete y veintitrés de 
noviembre del año dos mil veintidós y veinte de enero del año dos mil veintitrés, dictados en los autos 
del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ELIZABETH VELAZQUEZ GARCIA en contra de REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, expediente número 
1026/2019, El C. Juez del juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, 
determino tener por presentada a ELIZABETH VELÁZQUEZ GARCÍA, quien actúa por su propio derecho, 
demandando en la Vía ORDINARIA CIVIL del REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO......Con fundamento en los artículos 1, 122, 255, 256 y demás del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda de cuenta en la vía y forma propuestas con 
fundamento en el SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN TERCERA DEL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO 
ADJETIVO CIVIL, se ordena citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas para que 
comparezcan al local de este juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble ubicado en CERRADA 
DE JUÁREZ, LOTE 34, MANZANA 18, o CALLE CENTRAL NÚMERO 9, COLONIA EL TRIÁNGULO, 
actualmente CERRO DE LA ESTRELLA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09860, CIUDAD DE MÉXICO, 
precisando que el inmueble objeto de la inmatriculación ha sido modificado en su nomenclatura, esto es LOTE 
DE TERRENO NÚMERO 34 DE LA MANZANA 18, DE LA COLONIA EL TRIÁNGULO, DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; CERRADA DE JUÁREZ O CENTRAL NÚMERO 09, 
COLONIA EL TRIÁNGULO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09860; CALLE CENTRAL S/N, LOTE 34, 
MANZANA 18, COLONIA: EL TRIÁNGULO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P.09860, NÚMERO DE CTA 
PREDIAL 067745050004, por lo que se ordena que el presente proveído se publique por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
Sección Boletín Registral y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”, además se deberá fijar un anuncio de 
proporciones visibles en la parte externa del mueble mencionado en líneas anteriores, para que se informe a 
las personas que pueden considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general la existencia del 
procedimiento de Inmatriculación Judicial respecto de ese inmueble, el anuncio deberá contener el nombre 
de la promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial. Realizadas las Publicaciones 
ordenadas córrase traslado de la solicitud para que dentro de término de QUINCE DÍAS la persona de quién 
obtuviera la posesión o su causahabiente si fuera conocido, al Ministerio Público de la Adscripción, a los 
colindantes, al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la Ciudad de México, para que manifiesten 
si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afectado al régimen comunal o ejidal, a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para que exprese si el predio es o no de propiedad Federal y al Gobierno de la 
Ciudad de México para que manifieste lo que a su derecho convenga y señale domicilio en ésta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones, EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE REGIRÁ CON LAS REFORMAS 
REALIZADAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL EL VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE……………. ---------------------------  

PUBLICACIONES QUE DEBERÁN REALIZARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL BOLETÍN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO” 
 

Ciudad de México, a 1 de febrero del año 2023 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Luz Mariana Granados Gutierrez. 
Rúbrica. 

(R.- 532716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A LOS CODEMANDADOS NARCISO MADRID REYES Y NOÉ MORENO PIZANO. 
En auto doce de diciembre de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

21/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra Narciso Madrid Reyes y Noé Moreno Pizano, en su calidad de demandados, y el dos 
de febrero de dos mil veintitrés, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que los codemandados comparezcan a deducir los 
derechos correspondientes, respecto del numerario consistente en la cantidad de $312,200.00 (trescientos 
doce mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional); del cual se presume es su origen no es de legítima 
procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el numeral 400 bis, fracción l, del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el Agente 
del Ministerio Público de la Federación Titular de la célula V-8 del Equipo V de Investigación y Litigación 
en Agua Prieta Sonora, dentro de la carpeta de investigación FED/SON/AGUA/0002262/2022, así como 
por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercerode Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la demanda y anexos 
correspondientes en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se requiere a los codemandados citados al rubro, para que manifiesten EXPRESAMENTE, si es 
su deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte de la asesora jurídica Astrid Cristina 
Mejía Moreno, propuesta por el Instituto Federal de Defensoría Pública, y le haga saber el domicilio de dicho 
Instituto, ubicado en: Plutarco Elías Calles y Ochoa, edificio Pronaf, segundo piso, C.P. 84000, Col. Centro, 
Nogales, Sonora. 

Lo anterior, atento a lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

Ciudad de México, 2 de febrero de 2023 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
José Jorge Rojas López  

Rúbrica. 
(E.- 000307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: 
QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL DINERO Y DIVISA MATERIA DE LA CONTROVERSIA. 
TODA PERSONA TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA EXTINCIÓN. (PERSONA 

AFECTADA) 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 15/2022-I. 



286      DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 15/2022-I, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveídos de 
nueve y quince de febrero de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a: 1) quien resulte propietario 
del dinero y divisa materia de la controversia y 2) toda persona que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio, que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y 
por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber que cuentan con el 
término de treinta días contados a partir de que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto 
de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República, 
demandado: quien resulte Propietario del numerario en cuestión; en la que se reclama en síntesis 
lo siguiente: 

“Extinción de dominio respecto de la cantidad de $16,980 USD (dieciséis mil novecientos ochenta dólares 
00/100 moneda de los Estados Unidos de América) y de $1,571,500.00 (un millón quinientos setenta y un mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), sin contraprestación ni compensación”. 

 
Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
David Asdrival Villa Camacho 

Rúbrica. 
(E.- 000308) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 2/2023-II 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $436,325.00 moneda nacional 

(cuatrocientos treinta y seis mil trescientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional), lo siguiente: 

Que el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con Sede en la Ciudad de 

México, se radico el expediente 2/2023-II, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido por los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 

tenga derecho respecto del numerario. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
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número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del Término 

de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar su 

interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Miguel Orlando Polanco Diaz. 
Rúbrica. 

(E.- 000309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA EXTINCIÓN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 1/2023-I, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 
ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 1/2023-I, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 

de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 

considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato y por internet en la página de la Fiscalía General de la 
República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días contados a partir de que surta 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda 

y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República, 
demandados: José Roberto Florido Ramírez y Leonardo Muñoz Hernández; en la que se reclama en 

síntesis lo siguiente: 

"Extinción de dominio respecto de la cantidad de $346,171.00 (trescientos cuarenta y seis mil ciento 

setenta y un pesos 00/100 moneda nacional), propiedad de José Roberto Florido Ramírez y Leonardo 
Muñoz Hernández". 

 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

David Asdrival Villa Camacho 
Rúbrica. 

(E.- 000310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 260/2019, promovido por Ysela Hernández Morales, se ordenó emplazar por 
edictos a la parte tercera interesada Imagen Diagnóstica Reforma, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictado en el expediente laboral 7299/2013, se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en 
Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de 
Amparo. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 532913) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente con residencia en 
Avenida Osa Menor número 84, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
En cumplimiento al auto de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Magistrada Instructora de 

la Primera Sala Regional de Oriente, en el juicio contencioso administrativo 703/22-12-01-7-OT, promovido 
por SCALA SUPERVISIÓN CONSULTORÍA ASESORÍA Y LABORATORIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con fundamento en los artículos 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
por este medio a la C. CRISTINA GUTIÉRREZ PINEDA, en su carácter de tercero interesada, a fin de que 
se apersone en el juicio contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19  
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta días contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación por edictos, dejándose a disposición en la Actuaría Común 
de la Primera Sala Regional de Oriente, copia simple de la demanda y demás actuaciones del juicio,  
para los efectos legales correspondientes, apercibido que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho procesal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de San Andrés 
Cholula, Puebla, trece de febrero de dos mil veintitrés.- DOY FE. 

 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Saraí Villanueva Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 533013) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas averiguaciones previas, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 182-A, 182-B fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales; Oficio Circular 
C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a 
quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- 
Averiguación Previa AP/PGR/GRO/UMAN/124/2009, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto por el 
Artículo 195 Bis y sancionado por la primera línea horizontal quinta vertical de la tabla 1, apéndice 1 del 
Código Penal Federal, en la cual el 03 de abril de 2009, se decretó el aseguramiento de dos billetes de la 
denominación de cincuenta pesos y un billete de la denominación de veinte pesos, dando un total de $120.00 
(ciento veinte pesos), objeto del delito investigado.  -----------------------------------------------------------------------------  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182-A, 182-B 
fracción II, 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido 
bien se encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación en el estado Guerrero de con domicilio ubicado en Acceso al Tecnológico no.3, Col. Predio la 
cortina, CP. 39090, Chilpancingo, Guerrero.  ---------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente. 

 Chilpancingo de los Bravo Guerrero a 27 de enero de 2023. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero 

Dr. Fernando García Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 532946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, 1.- Se notifique al C. ROBERTO RENSO BADILLO GALINDO, propietario de una 
camioneta marca Ford, tipo pick Up, doble cabina, modelo F-150XLT, color gris, cuatro puertas, sin placas de 
circulación, con número de identificación 1FTPW12535FA22980, año y modelo 2005 y dos vinilos imantados 
aparentando ser placas de circulación con la leyenda DRG974K estado de Chiapas; el cual fue asegurado con 
fecha 01 de diciembre de 2022, dentro de la Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0001950/2022, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y 
Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, por ser instrumento del 
delito investigado.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas., a 07 de febrero del 2023. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532952) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001561/2022, iniciada por el delito 

de robo de autotransporte, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 

05 de septiembre de 2022, se decretó el aseguramiento de entre otras cosas, un vehículo tipo camioneta 

marca Nissan, línea NP300, tipo redilas, color rojo, con placas de circulación SU-4481-D particulares para el 

estado de Querétaro, con número de serie 3N6AD35AOKK859688, modelo 2019. 2.- Carpeta de investigación 

FED/QRO/QRO/0002267/2020, iniciada por el delito de robo de autotransporte, previsto y sancionado en el 

artículo 376 Ter del Código Penal Federal, en la cual el 20 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento 

de entre otras cosas, una camioneta marca Ford, línea Explorer, tipo multiusos, color gris, con placas de 

circulación R58-BEM particulares para la Ciudad de México, con número de serie IFMEU73E36ZA20558; es 

un vehículo de procedencia extranjera y corresponde a un modelo 2006.  -------------------------------------------------  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 

causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 

Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. 

 

Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 31 de enero de 2023 

El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 532944) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
EDICTO 

 
Propietario, interesado y/o representante legal de: 02 máquinas electrónicas de juego, relacionada con 

diverso establecimiento (local comercial) y numerario consistente en: $4, 217.00 MN (cuatro mil doscientos 
diecisiete pesos, moneda nacional) y el establecimiento (local comercial) materia del cateo. 

Localizados en: Esquina que forman las calles Villa Cidro, Sección D, MZ 4-E-, LT 22, Esquina con Calle 
Villa Franqueza (el cual cuenta con acceso por ambas calles), Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09700, Ciudad de México 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0000968/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en el artículo 12 
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fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica al 
PROPIETARIO, INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL que en la carpeta de investigación 
previamente referida, existe acta circunstanciada de cateo de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, que 
realizó la Representación Social de la Federación en el domicilio, del establecimiento (local comercial), 
ubicado en la Esquina que forman las calles Villa Cidro, Sección D, MZ 4-E-, LT 22, Esquina con Calle Villa 
Franqueza (el cual cuenta con acceso por ambas calles), Colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía 
Iztapalapa, C.P. 09700, Ciudad de México, en donde se aseguraron los bienes consistentes en: 02 máquinas 
tragamonedas y el establecimiento (local comercial) materia del cateo, considerados instrumentos del delito y 
numerario consistente en: $4, 217.00 (cuatro mil doscientos diecisiete pesos, moneda nacional) como 
producto del delito localizados en el domicilio ya referido. Lo anterior se hace de su conocimiento para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, apercibido que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes 
asegurados y se le apercibe del mismo modo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el 
término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Poniendo a su disposición, las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa 
esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2023 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Investigación y Litigación “3” UEIDAPLE en la Ciudad de México. 
Lic. José Ricardo Rodríguez Soria. 

Rúbrica. 
(R.- 532948) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:  

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0002630/2022, iniciada por el delito Contra la Salud y 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, decretándose el aseguramiento de un mueble, un 
vehículo Marca KIA, Tipo Sedan, Modelo Forte, Color Blanco, con Placas de Circulación UKE622X del Estado 
de Querétaro, con numero de identificación vehicular 3KPFK4A76HE002247, por ser Objeto e Instrumento del 
delito que se investiga. 2.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0002471/2022, Iniciada por el delito 
Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Decretándose el 
aseguramiento de un mueble un vehículo Tipo Vagoneta de la Marca GMC, línea Yukon, Modelo 2011, color 
blanco, con número de identificación vehicular 1GKS27EFXBR253581, por ser objeto e instrumento del delito 
que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0002395/2022, iniciada por el delito Código 
Penal Federal y Violación a la Ley Federal de Armas y Explosivos, Decretándose el aseguramiento de un 
mueble Vehículo Marca Hummer, Tipo Multipropósito, Modelo H2, Color Gris, con placas de circulación 
HAR707C del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 5GRGN23U33H142941, el cual 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 2003. Por ser Objeto e Instrumento del delito 
que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación FED/SON/NAVO/0002341/2017, iniciada por el delito Contra la 
Salud, Decretándose el aseguramiento de dos muebles Vehículo tipo tractocamión de la marca Kenworth, 
color blanco, modelo al parecer 1989, placas de circulación 894-DV-8 del Servicio Público Federal. Asi como 
de un Semirremolque tipo caja refrigerada marca American, al parecer modelo 1988, serie 
1YKR04820J3044477, y placas de circulación 938-WB-1 del Servicio Público Federal. Por ser Objeto e 
Instrumento del delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/NAVO/0002786/2017, iniciada 
por el delito contra la salud, Decretándose el aseguramiento de un mueble Vehículo tipo pick up de la marca 
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Dodge, línea Ram, color gris, modelo 2002, serie pública en el tablero 16N72J255871, serie en calcomanía 
ubicada en el marco de la puerta 1D7HA16N72J255871 , y placas de circulación VB-62-234 del Estado de 
Sonora.. Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220.   

Atentamente. 
Hermosillo, Sonora a 02 de febrero de 2023. 

 El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 
Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 532949) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 

INTERES JURIDICO, QUE RESPECTO DEL 1) VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA, MARCA BAJAJ, AÑO 

2016, MODELO PULSAR 200 RS TIPO URBANA, PAIS DE FABRICACION INDIA, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN 8D3GY, DEL DISTRITO FEDERAL, DE COLOR NEGRO CON AMARILLO, CON NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR MD2A55FZXGCG00863 Y NÚMERO DE MOTOR JLZCFG71552; 2) 
VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA, MARCA BAJAJ, AÑO 2016, TIPO PULSAR 200 RS URBANA, PAÍS DE 

FABRICACION INDIA, COLOR NEGRO CON VIVOS EN ROJO, SIN PLACA DE CIRCULACION, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR MD2A55FZ5GCE00215, CON NÚMERO DE MOTOR 

JLZCFE30373; 3) VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA, MARCA HONDA, MODELO 2016, TIPO CB190 R, 

COLOR GRIS CON ROJO Y NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 1E3FD, DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, LWBMC469XG1002919 Y NÚMERO DE 

MOTOR MC46E4004500; Y 4) VEHÍCULO CLASE MOTOCICLETA, MARCA BAJAJ MODELO 2014, TIPO 

PULSAR 200 AS URBANA, PAIS DE FABRICACION INDIA, DE COLOR BLANCO, GRIS NEGRO Y ROJO, 

SIN PLACA DE CIRCULACION, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR MD2A36FZXECB97623 

CON NÚMERO DE MOTOR JLZCEB80778, SE DICTÓ ACUERDO DE ASEGURAMIENTO EL VEINTISIETE 

DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/SEIDF/UEIDCNCF-CDMX/0000106/2018, POR LO QUE PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE 

LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL QUE SURTAS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE EDICTO, EL BIEN CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. NO OMITO 

SEÑALAR QUE LAS CONSTANCIAS DEL ASEGURAMIENTO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LAS 

OFICINAS QUE OCUPA ESTA UNIDAD ESPECIALIZADA, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES #16, 

PISO 4, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06600. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2023 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Investigación y Litigación “A” de la UEIDCNCF en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Rosales Rocha. 
Rúbrica. 

(R.- 532954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 

Se notifica al propietario, representante legal y/o quien tenga derechos o interés jurídico, el acuerdo de 
fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, dictado en la Carpeta de Investigación número 
FED/SEIDO/UEIDCS-VER/0000392/2016, por el cual se decretó el aseguramiento de: 

UN IMPORTE TOTAL EN DÓLARES AMERICANOS ASCENDIENDO A LA CANTIDAD DE $3,380.00 
(TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS 00/100), QUE CONVERTIDOS AL TIPO 
DE CAMBIO DE $18.8523 POR CADA DÓLAR A MONEDA NACIONAL, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$63,720.77 (SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 77/100 M.N.). 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes 
asegurados causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; en caso de querer realizar 
alguna manifestación, deberá acudir a las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada de Delitos Contra la 
Salud, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 

 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2023. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la U.E.I.D.C.S. de la F.E.M.D.O 

Lic. Diana Vilchis Chazaro. 
Rúbrica. 

(R.- 532953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán  

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001299/2022, iniciada por el delito 

de a quien Sustraiga Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, de ductos, vehículos, equipos, instalaciones 

o activos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de 

quien pueda disponer de ellos con arreglo a la ley; previsto y sancionado en el artículo 8 de la Ley Federal 

para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de junio de 
2022, se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: 1.- vehículo marca International, tipo tracto 

camión, Modelo 9400i, con placas de circulación 43-AR-6C carga, color blanco, con número de identificación 

vehicular 3HSNGAMT62N023554, de origen nacional, año modelo 2022; 2.- Semirremolque marca Carmex, 

tipo tanque, con placas de circulación 691US8 remolque, color blanco, con número de identificación vehicular 

3A9TE305331019080, de origen nacional, año modelo 2023; 3.- vehículo marca Kenworth, tipo tracto camión, 

con placas de circulación 170-EB-2 carga, color amarillo, con número de identificación vehicular F479223 

(solo se encontraron los últimos 7 dígitos, por ser instrumentos del delito investigado. 2.- Carpeta de 

investigación FED/MICH/MLM/0001734/2022, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos y Cargadores 
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de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en el artículo 83 

Quat y 83 Quin ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de agosto de 
2022, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo Marca Ford, Modelo Explorer Limited 4X2 

4 puertas MPV, Tipo Camioneta, Sin Placas de Circulación, Color gris, NIV:1FMEU65838UA73794, origen 

extranjero (E.U.A), año modelo 2008, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 

FED/MICH/MLM/0002154/2022, iniciada por el delito de Homicidio, Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, 

previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Posesión de 

credenciales de Servidor Público, Condecoraciones, Uniformes, Grados Jerárquicos, divisas, insignias o siglas 

a las que no tenga derecho, podrá aumentarse la pena hasta la mitad de su duración, cuantía, cuando sean 

de uso exclusivo de las fuerzas armadas mexicanas o de alguna corporación policial. previsto y sancionado en 

el artículo 250 fracción IV del del código penal federal, en la cual el 14 de octubre de 2022, se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: 1.- vehículo automotor marca Cadillac, tipo camioneta/multipropósito, 

modelo escalade, color negro, con placas de circulación 826-UGC del Distrito Federal, con número de 

identificación vehicular 3GYFK66N96G198036, es de origen nacional, y año modelo 2006 y 2.- vehículo 

automotor marca Ford, tipo camioneta pick-up, modelo F-150/doble cabina, color rojo, con faltante de placas 

de circulación, con número de identificación vehicular 1FTFW1ET6DFC11630, es de origen extranjero (EUA) y 

año modelo 2013, por ser instrumentos del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 

FED/MICH/MLM/0002483/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego Y 

explosivos, en la cual el 11 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 

Vehículo marca Volkswagen, tipo camioneta/suv, modelo Tuareg, color gris con placas de circulación PUY-

734-B del estado de Michoacán, con número de identificación vehicular WVGFM87P4DD019239, es de origen 

extranjero (china) y año modelo 2013, (mismo que cuenta con blindaje)., por ser instrumento del delito 

investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002936/2022, iniciada por el delito de Portación de 

Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea Nacional, Posesión de Cargadores de 

Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción 

III de la Ley Federal de Armas de Fuego Y explosivos, en la cual el 11 de noviembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de los siguientes vehículos: 1.- Vehículo automotor marca italika, tipo motocicleta/Cross, 

modelo DM250, color negro con anaranjado, con faltante de placa de circulación, con número de identificación 

vehicular: LZSK4FKKXPF017327, es de origen extranjero (China) y año modelo 2023; 2.- Vehículo automotor 

marca italika, tipo motocicleta/Cross, modelo DM250, color negro con naranja, con faltante de placa de 

circulación, con número de identificación vehicular LZSK4FKK8PF017438, es de origen extranjero (china) y 

año modelo 2023, por ser instrumento del delito investigado.  ---------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 

Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 7 de febrero de 2023 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 532950) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL INTERESADO, O A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 
INTERÉS JURÍDICO, de los aseguramientos de fechas tres, siete, ocho y diez todos del mes de junio del 
año dos mil veintidós, dictado en la Carpeta de Investigación número FED/FEMDO/UEIDCS-
SON/0000140/2022, por el cual se decretó el aseguramiento de los siguientes bienes: 

Inmueble casa número 11, ubicada al interior del “Residencial Palermo”, ubicado sobre la Calle Sinaloa, 
sin número, Colonia Juárez, C.P. 85800, municipio de Navojoa, Sonora; el Inmueble “Rancho Sapochopo”, 
ubicado en el municipio de Navojoa, Estado de Sinaloa, C.P. 85225, papelería diversa, un equipo de telefonía 
de la marca motolora, una credencial del IFE y dos tarjetas de BBVB Bancomer, una báscula digital con la 
leyenda L-PCR, dos bultos de material sintético con vegetal verde y seco, una bolsa de material sintético 
transparente con vegetal verde y seco, un Vehículo color negro, cuatro puertas, marca GMC, submarca 
Denali, con placas de circulación WFG-96-43, del Estado de Sonora, con NIV 1GKS2DKL4MR424157, un 
Vehículo de la marca Ford, doble cabina, submarca Superduty, con placas de circulación VEO-54-98, Con NIV 
1FT8W3DT3NEC31721, un Vehículo Dodge, tipo pick up, con placas de circulación VC-63-451, del Estado de 
Sonora, con NIV 1D7HA16N22J222521, un Vehículo de la marca Ford, Expedition, con placas de circulación 
VYN-797-A, del estado de Sonora con NIV 1FMJU1JTXMEA25631, un Vehículo todo terreno, marca Polaris, 
sin placas, ni número de serie, un Vehículo de color gris, con redilas de la marca Dodge Ram, tipo pick up, sin 
placas de circulación, con NIV 3C7WRAKT6KG557817, un Vehículo de color gris, marca Dodge Ram, tipo 
pick up, sin placas de circulación con NIV 3C6UR5CL0HG644543, una máquina marca botca, S70, color 
blanco, un remolque color blanco con placas de circulación 3SU-177-A, del Estado de Sonora, un tractor en 
color rojo, con la leyenda MASEYFERGUSON, modelo 6282244M91, serie 1058; el Inmueble ubicado en 
Paseo del Abeto, número 26, fraccionamiento Residencial Campestre, colonia Campestre, Municipio de 
Navojoa, Estado de Sonora, C.P. 85823, un vehículo jaguar, submarca E-PACE, cuatro puertas de color gris, 
con placa de circulación delantera y trasera VNJ-192-B del Estado de Sinaloa, con número de identificación 
vehicular según el borde del tablero SALZA2BX2LH000767, con las leyendas en la carrocería “JAGUAR. E-
PACE. P300”; y el Inmueble ubicado en el “Rancho El Puma”, ubicado en el Municipio de Navojoa, Estado de 
Sonora, cerca del poblado de #El Recodo”. 

Por lo que se ordena su publicación por dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación o su 
equivalente, en el medio de difusión oficial en el Estado de Sonora y en un periódico de circulación nacional o 
estatal, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación, notificación realizada de conformidad con 
lo previsto por el numeral 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo cual debe de 
abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no manifestar 
lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, 
ante el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México; el bien causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, asimismo se 
le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social de la Federación podrá imponerse de 
las constancias conducentes al citado aseguramiento; 1, 127, 131, 229, 230, 231, 232, 236 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3 y 40 fracción VII de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 1, 3, 16, 29 y 58 fracción XI del Reglamento de la Ley que rige esta Institución; en concordancia 
con los transitorios Segundo, Sexto y Décimo quinto del Decreto por el que se expide la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 1, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, toda vez que existen indicios de que representan el instrumento y/u objeto y/o de actividades 
ilícitas, contempladas en leyes federales.  -------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 31 de enero de 2023. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula B-I-5 U.E.I.D.C.S. Ciudad de México 

Lcdo. Isaac Daniel Arellanos Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 532945) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal en Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000838/2021, iniciada por el delito 
de portación de arma de fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el 
Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II y portación de arma de fuego sin licencia previsto en el 
artículo 9 y sancionado por el artículo 81, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 19 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de una camioneta de servicio privado de la marca 
Nissan, sub marca Frontier, tipo Pick-Up de doble cabina de cuatro puertas, color gris, tracción en cuatro 

ruedas 4x4, con placa metálica de circulación trasera UDC-A61192, de vehículo extranjero en trámite de 
regularización, Unión Democrática Campesina, con número de Identificación vehicular 1N6ED27Y6YC387260, 
corresponde a un vehículo de origen Extranjero y un año-modelo 2000; por ser instrumento de los delitos 
investigados; 2.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000844/2021, iniciada por el delito de Contra la 
salud, en la modalidad de Posesión simple de clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado por el 
Artículo 474 de la Ley General de Salud así como el diverso de portación de arma de fuego del uso Exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 
Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de junio de 2021, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo del servicio privado de la marca ITALIKA, sub marca AT110, tipo 
Motocicleta de trabajo, color negro con verde, sin placas de circulación, con Número de Identificación 
Vehicular 3SCPATCS3H1009457, de origen Nacional y AÑO-MODELO 2017, por ser instrumento de los 
delitos investigados; 3.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000269/2022, iniciada por el delito de 

portación de arma de fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el 
Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 23 de marzo de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 una camioneta de servicio privado de la 
marca NISSAN, tipo Pick-Up de cabina convencional de dos puertas color negro, placas de circulación HF-54-
349, de Servicio Particular camión, del Estado de Guerrero, con Número de Identificación Vehicular 
1N6SD11SXNC332453, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO y un AÑO-MODELO 1992, 

por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000476/2022, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional previsto en el Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II con la agravante prevista en el 
penúltimo párrafo del referido artículo, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de 
junio de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca FORD, tipo vehículo de pasajeros 
sedan, modelo Focus, color negro, con placas de circulación y engomado PMF-341-A del Estado de 

Michoacán, con número de Identificación Vehicular 1FADP3F22EL218525, corresponde a un vehículo de 
ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A), año-modelo 2014, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta 
de investigación FED/GRO/ACAP/0000559/2022, iniciada por el delito de acopio de armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto en el artículo 83 BIS fracción II; posesión de cartuchos, 
previsto y sancionado por el Articulo 83 Quat Fracción II y posesión de cargadores, previsto y sancionado por 
el Articulo 83 Quintus Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; posesión de 

recursos de procedencia ilícita previsto y sancionado por el artículo 400 BIS Fracción I del Código Penal 
Federal; así como el diverso de Contra la salud en la modalidad de transporte de clorhidrato de cocaína y 
metanfetamina del Código Penal Federal, en la cual el 11 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de 
01 un vehículo marca Dodge, tipo chasis-cabina, modelo Ram 4000, color rojo, sin placas de circulación, con 
Número de Identificación Vehicular 3D6WN56D48G225686, origen nacional, año-modelo 2008, no presenta 
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signos de haber sido remarcado, modificado, alterado en sus medios de identificación; 01 un vehículo marca 
Toyota, tipo camioneta MPV, modelo 4Runner, vehículo calcinado en su totalidad, sin placas de circulación, 
con Número de Identificación Vehicular JTEZT17RX60024786, origen extranjero (Japón), año-modelo 2006, 

no presenta signos de haber sido remarcado, modificado, alterado en su medio de identificación; por ser 
instrumentos de los delitos investigados; 6.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000641/2022, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional previsto en el Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II y posesión de cartuchos, 
previsto y sancionado por el Articulo 83 Quat Fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 11 de agosto de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo de servicio 

privado de la marca Italika, modelo FT 150, tipo Motocicleta de trabajo, color gris, sin placa de circulación, 
Numero de Identificación Vehicular 3SCPFTEE3L1098240, ORIGEN NACIONAL y AÑO-MODELO 2020, por 
ser instrumentos de los delitos investigados; 7.- Carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000755/2022, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia previsto en el artículo 9 y sancionado por el 
artículo 81 y portación de arma de fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional 
previsto en el Artículo 11 inciso b) y sancionado en el 83 Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos y el diverso de Contra la salud, en la modalidad de posesión con fines de comercio de 
clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado por el Artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual 
el 30 de septiembre de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Ford, tipo vehículo de 
pasajeros, modelo Focus, color blanco, con placas de circulación GZE-674-D del Estado de Guerrero, con 
Número de Identificación Vehicular 1FAHP3F29CL377010, año-modelo 2012, corresponde a un vehículo de 
origen Extranjero (E.U.A.), por ser instrumento de los delitos investigados; 8.- Carpeta de investigación 

FED/GRO/CHILP/0001495/2019, iniciada por el delito de portación de arma de fuego del uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el Artículo 11 inciso c) y sancionado en el 83 Fracción 
III y posesión de cartuchos, previsto y sancionado por el Articulo 83 Quat Fracción II, todos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un 
Inmueble que se encuentra ubicado en carretera vieja a Tixtla, Guerrero, coordenadas 17.535689 N - 
99490018 W, inmueble con las siguientes características casa de un piso de color blanco, en la que se puede 

apreciar que es de material de block y que las dos ventanas del frente tienen los barrotes pintados de negro y 
la fachada de la casa tiene grafitis de distintos colores pintados en la entrada, así mismo en su lado derecho 
un terreno baldío con una casita de madera, ubicada en dicha carretera vieja a Tixtla, la cual es una carretera 
de un solo carril de terracería con piedra blanca, por ser instrumento de los delitos investigados; 9.- Carpeta 
de investigación FED/GRO/IGUA/0000676/2022, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego del uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto en el Artículo 11 inciso c) y sancionado en el 

83 Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de Septiembre de 2022, 
se decretó el aseguramiento de un automóvil marca Nissan, tipo sedán, modelo Sentra, de cuatro puertas, 
color verde con dibujos color negro, placa metálica trasera de circulación HCV-263-D, de automóvil privado, 
del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 3N1AB61D07L643743, corresponde a un 
vehículo de origen nacional y un año-modelo 2007, no presenta alteración, en sus elementos de identificación; 
por ser instrumento de los delitos investigados;  ---------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, 
Chilpancingo, Guerrero.  

Atentamente. 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero a 26 de enero de 2023. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero 

Dr. Fernando García Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 532947) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal en Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0001886/2021, iniciada por el delito 
de a quien transporte por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a 
varios extranjeros sin la documentación correspondiente, con el fin de evadir la revisión Migratoria, con la 
agravante de cometerlo respecto de niños y adolescentes previsto y sancionado por los artículos 159, fracción 
III y 160 fracción I, de la ley de Migración, en la cual el 07 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento 
de 1.- Una camioneta marca Chevrolet, línea Verado 1500, tipo Pick Up, color rojo sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular 3GBEC14X45M113226, es de origen nacional año modelo 2005, por 
ser instrumentos del delito investigado. 2.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TAP/0001770/2022, 
iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, y Contra la Salud en su modalidad de Transporte y Posesión del Estupefaciente Denominado 
Clorhidrato de Cocaína, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la 
cual el 18 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de 1.- Un vehículo color plata de la marca 
Nissan, modelo Altima, serie 1N4BL3AP2GN302356 con placas de circulación DRK548C del estado de 
Chiapas, 2.- un vehículo tipo pick up, marca Nissan, modelo NP300, color blanco, número de serie 
3N6AD31A5KK829611, con placas de circulación DB9243B del estado de Chiapas; por ser instrumentos del 
delito investigado. 

3.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001751/2022, iniciada por el delito de a quien transporte 
por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros 
con el fin de evadir la revisión Migratoria, previsto en el artículo 159, fracción III, de la ley de migración, 
previsto en el artículo 159, fracción III, de la ley de migración, Pandillerismo, previsto en el artículo 164 Bis, del 
Código Penal Federal y Cohecho, previsto en el artículo 222, del Código Penal Federal, en la cual el 24 de 
octubre de 2022, se decretó el aseguramiento de: 01.- Un vehículo marca Toyota, modelo Hiace, tipo Van, 
color blanco, año modelo 2008, de origen EXTRANJERO, con número de identificación vehicular: 
JTFSX23P386046365, con placas de circulación D64-BFR particulares de la Ciudad de México; 02.- Un 
vehículo marca Toyota, modelo Hiace, tipo Van, color gris, año modelo 2015, de origen EXTRANJERO, con 
número de identificación vehicular: JTFSX23P9F6164319, con placas de circulación N86-ATJ particulares de 
la Ciudad de México; 03.- Un vehículo marca Toyota, modelo Hiace, tipo Van, color blanco, año modelo 2013, 
de origen EXTRANJERO, con número de identificación vehicular: JTFSX23P38D6133401, con placas de 
circulación DNH-001-D, particulares para el Estado de Chiapas; 04.- Un vehículo marca Ford, modelo Edge, 
tipo Van, color blanco, año modelo 2009, de origen EXTRANJERO, con número de identificación vehicular: 
2FMDK39CX9BA39535, con placas de circulación DLF-443-E particulares del Estado de Chiapas; 05.- Un 
vehículo marca Toyota, modelo Hiace, tipo Van, color blanco, año modelo 2012, de origen EXTRANJERO, 
con número de identificación vehicular: JTFSX23P6C6120497, con placas de circulación MXU-46-96 
particulares para el Estado de México; 06.- Un vehículo marca Toyota, modelo Hiace, tipo Van, color blanco, 
año modelo 2014, de origen EXTRANJERO, con número de identificación vehicular: JTFSX23P8E6149342, 
con placas de circulación DRD-806-D particulares para el Estado de Chiapas; y 07.- Un vehículo marca 
Chevrolet, modelo Cheyenne, tipo Pick Up Doble cabina, color blanco, un año modelo 2011, de origen 
NACIONAL, con número de identificación vehicular: 3GCPK9E35BG186147, sin placas de circulación; por ser 
instrumentos del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001921/2022, iniciada 
por el delito de a quien transporte por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente 
un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria, previsto en el artículo 159, 
fracción III, de la ley de migración, en la cual el 25 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de: 
01.- Una camioneta marca general Motors, modelo Vandura 2500. tipo van, color verde, con placas de 
circulación WAN-27-65 particulares para el estado de sonora, con número de identificación vehicular 
1GDEG25K9SF512875, es de origen extranjero y corresponde a un año modelo 2005, por ser instrumentos 
del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001961/2022, iniciada por el delito de 
a quien transporte por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno 
o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria; con la agravante de que dicha conducta se 
realice respecto de niñas, niños y adolescentes, previsto en el artículo 159, fracción III, en relación al 160, 
fracción I, de la Ley de Migración, en la cual el 30 de noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de: 01.- 
Un vehículo marca Chevrolet, modelo Silverado Z71, tipo Pick Up, cabina extendida, color blanco, año modelo 
2000, de origen extranjero, con número de serie 2GCEC19W4Y1244857, con placas de circulación Y55-TZX, 
particulares de la Ciudad de México, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de 
investigación FED/CHIS/TAP/0001427/2022, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 533 párrafo segundo, de la Ley de Vías Generales 
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de Comunicación, en la cual el 06 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de: Un vehículo, marca 
Volkswagen, tipo Passat, modelo 2001, color negro, placas de circulación DMS 567 C del Estado de Chiapas, 
número de identificación vehicular WVWBH23B71E000799, por ser instrumento del delito investigado. 7.- 
Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0001504/2022, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de comunicación, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 533 párrafo segundo, de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, en la cual el 02 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de: Un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo corsa, modelo 2007, color negro, placas de circulación TLT 8330 del Estado 
de Oaxaca, número de identificación vehicular 93CXM19207C130873, por ser instrumento del delito 
investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0001870/2022, iniciada por un hecho que la ley 
señala como delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así 
como el diverso de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo, previsto y sancionado en 
el artículo 83 QUAT, fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y el delito de Posesión de 
Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 
Quintus, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; cometido en agravio de la Sociedad, 
instruida en contra de quien o quienes resulten responsables, en la cual el 26 de diciembre de 2022, se 
decretó el aseguramiento de: 1.- Camioneta Marca Toyota, modelo Hilux, tipo Pick Up Doble Cabina, color 
blanco, con placas de circulación CW-2122-C, particulares del Estado de Chiapas, con número de 
identificación MR0EX8DD7K0261921. 2.- Camioneta marca Toyota, modelo Tacoma, tipo Pick Up, doble 
cabina, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3TYCZ5AN5MT023145. 
3.- Vehículo marca Honda, Modelo CR-V, tipo Suv, sin color, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular: 1HGRW1891KL906921, con numero de motor: L15BE3125453. 4.- Vehículo Marca 
Mitsubishi, modelo L200, tipo Pick Up doble cabina, color blanco, con placas de circulación CW-7493-C, con 
placas particulares del Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular: MMBNLV563NH057125. 
5.- Vehículo marca Ford, modelo F-150, tipo pick up, color blanco, con placas de circulación CY-3211-B, 
particulares del Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular: 1FTFW1E8XMFA87003, con 
numero confidencial MFA87003; por ser instrumentos del delito investigado. 9.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/ARR/0001674/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83, Quater fracción II del citado ordenamiento legal y Posesión de 
Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, 
Quintus, fracción I del mismo ordenamiento legal, cometido en agravio de la sociedad; así como los diversos 
de Lesiones, previsto y sancionado en el artículo 289 del Código Penal Federal y Tentativa de Homicidio, 
previsto en el artículo 302 en relación con el numeral 12, todos del Código Penal Federal, en la cual el 31 de 
octubre de 2022, se decretó el aseguramiento de: 01.- camioneta, tipo Suvs, color blanco, marca Nissan, 
modelo Xtrail, serie JN8BT27T1JW086210, PLACAS DRK738B DEL ESTADO DE CHIAPAS, 02.- Camioneta, 
tipo pick up, color negro, marca Toyota, modelo Tacoma, serie 3TMCZ5AN7MM373453, por ser 
instrumentos del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0000968/2022, iniciada 
por el delito de artículo 159 fracción III, albergue o transporte por el Territorio Nacional, con el objeto de 
obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios Extranjeros con el fin de evadir la revisión Migratoria. 
de la Ley de Migración y artículo 160 fracción i. respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, 
procure, facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo anterior; de la Ley de 
Migración, en la cual el 24 de junio de 2022, se decretó el aseguramiento de: Un Semirremolque marca 
Fruehauf, tipo caja seca color blanco y franjas en color azul, con placas de circulación 23UP5L del Servicio 
Público Federal, con número de identificación vehicular: 3AWV25329MY316214, de origen Nacional, del año 
modelo, por ser objeto del delito investigado. 11.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TAP/0000980/2022, iniciada por el delito de Transportar de Hidrocarburo sin Consentimiento de 
Quien Pueda Disponer de ello con arreglo a la Ley, previsto y sancionado por el artículo 09 fracción II de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de 
junio de 2022, se decretó el aseguramiento de: Una Embarcación tipo “GO FAST” de fibra de vidrio, sin 
nombre y sin matrícula, con dos motores fuera de borda marca Yamaha de 350 HP cada uno, el de lado babor 
con número de serie 6AX X 1008056; por ser un instrumento del delito investigado.  -----------------------------  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 07 de febrero del 2023. 
El Delegado Estatal en Chiapas. 

Licenciado Ignacio Alejandro Vila Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 532951) 



300 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

INDICE 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Familias en 

Victoria de México, para constituirse en asociación religiosa.  ..........................................................  2 

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Tierra Prometida Hoy, para 

constituirse en asociación religiosa.  .................................................................................................  3 

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Confraternidad Nacional 

Cristiana Casa sobre la Roca, para constituirse en asociación religiosa.  .........................................  4 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

Acuerdo por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la 

rama Técnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2023.  .................................................  5 

 

SECRETARIA DE MARINA 

 

Nota Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el 

cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, publicado el 31 

de enero de 2023.  ............................................................................................................................  11 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.  .......  12 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica.  ................................................................................  13 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que 

se especifica.  ....................................................................................................................................  17 

 

Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la 

misma se señalan para 2023. ...........................................................................................................  19 

 

Oficio 500-05-2023-4046 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.  ....................................................  41 

 

Oficio mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como 

institución de seguros otorgada a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V.  ....................  43 



Viernes 3 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL 301 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte 

de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de 

enero de 2023.  .................................................................................................................................  46 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 

0380, 0381 y 0384.  ...........................................................................................................................  58 

 

Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para 

el ejercicio 2023, publicado el 30 de diciembre de 2022.  .................................................................  59 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Cuarto Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 

para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de México.  .....................................................................................  60 

 

Cuarto Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 

para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán.  ...............................................................................  109 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Decreto por el que se declara de utilidad pública y se ordena la ocupación temporal de 

137,622.43 m2 (ciento treinta y siete mil seiscientos veintidós punto cuarenta y tres metros 

cuadrados), correspondientes a 10 (diez) inmuebles de propiedad privada, en el municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo (Segunda publicación).  ..........................................................................  157 

 

SECRETARIA DE TURISMO 

 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, 

información, operación y equipamiento para la prestación de servicios turísticos de buceo 

(cancelará la NOM-012-TUR-2016).  .................................................................................................  161 

 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

 

Convenio de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario 

E023 Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud 

en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 

mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar 

y el Estado de Morelos.  ....................................................................................................................  184 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 

 

Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado delega en las personas 

Titulares de las Subdirecciones adscritas a la misma, la facultad y atribución que se indican.  ........  198 



302 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de marzo de 2023 

PODER JUDICIAL 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021.  ...............................................  200 

 

_________________________ 
 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana.  ........................................................................................................................  223 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  223 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  223 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Junta 

General Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las 

cinco circunscripciones electorales plurinominales federales, con base en el Censo de Población 

y Vivienda 2020.  ...............................................................................................................................  224 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se designa a la 

persona servidora pública que integrará y presidirá el Comité de Transparencia del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en los artículos 23, párrafo 1, fracción I del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 13 

del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos Personales. ....  236 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las 

reincorporaciones al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 

Electoral.  ..........................................................................................................................................  241 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  247 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
 

Esta edición consta de 302 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Familias en Victoria deMéxico, para constituirse en asociación religiosa.
	EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Tierra Prometida Hoy, para constituirseen asociación religiosa.
	EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Confraternidad Nacional Cristiana Casasobre la Roca, para constituirse en asociación religiosa.

	Secretaría deRelaciones Exteriores
	ACUERDO por el que se da a conocer la convocatoria al Concurso Público General de Ingreso a la ramaTécnico-Administrativa del Servicio Exterior Mexicano 2023.

	Secretaríade Marina
	NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicioportuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, publicado el 31 de enero de 2023.

	Secretaría deHacienda y Crédito Público
	ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas delimpuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles quese indican, correspondientes al periodo que se especifica.
	ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinasen la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica.
	ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinasen la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica.
	RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la mismase señalan para 2023.
	OFICIO 500-05-2023-4046 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B,párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación.
	OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución deseguros otorgada a Bupa México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V.

	Secretaría deEconomía
	LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la ComisiónNacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2023.

	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
	DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0380,0381 y 0384.
	NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad eInocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2023, publicadoel 30 de diciembre de 2022.

	Secretaría de Salud
	CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para elfortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Saludy el Estado de México.
	CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para elfortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Saludy el Estado de Michoacán.

	Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
	DECRETO por el que se declara de utilidad pública y se ordena la ocupación temporal de 137,622.43 m² (ciento treinta y siete mil seiscientos veintidós punto cuarenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 10 (diez) inmuebles de propiedad privada, en el municipio de Solidaridad, Quintana Roo (Segunda publicación).

	Secretaría de Turismo
	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-TUR-2022, Requisitos de seguridad, información,operación y equipamiento para la prestación de servicios turísticos de buceo (cancelará la NOM-012-TUR-2016).

	Instituto de Salud para el Bienestar
	CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de laspersonas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personalde salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Morelos.

	Instituto de Seguridad yServicios Sociales de los Trabajadores del Estado
	ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de Seguridady Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado delega en las personas Titulares de las Subdirecciones adscritasa la misma, la facultad y atribución que se indican.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción deInconstitucionalidad 100/2021 y su acumulada 101/2021.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en laRepública Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Instituto Nacional Electoral
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Junta GeneralEjecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las actividadesnecesarias para presentar el proyecto de la demarcación territorial de las cinco circunscripciones electoralesplurinominales federales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020.
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se designa a la persona servidorapública que integrará y presidirá el Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral, con fundamento enlos artículos 23, párrafo 1, fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparenciay Acceso a la Información Pública y 13 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protecciónde Datos Personales.
	ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban las reincorporaciones alServicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario


		2023-03-03T00:02:18-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




